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FASE I.  APRESTAMIENTO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La central hidroeléctrica del río Calderas en la cuenca del mismo nombre, entre los 
municipios de Granada, San Carlos y Guatapé, a pesar de que representa un proyecto de 
baja generación hidroeléctrica (26 MW) si se compara con los demás embalses de la 
región, puede significar una oportunidad para el desarrollo de las comunidades que 
habitan en su área de influencia, aspecto que en parte quiere ser apoyado por CORNARE 
a través de la formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca, mediante el cual 
se quiere aportar para contribuir a que su modelo de desarrollo conserve y proteja el 
recurso hídrico, elemento base que le permitirá a la región considerarse el mejor polo de 
desarrollo energético nacional. 

Este objetivo ha sido entendido claramente por parte de CORNARE, y la priorización del 
proceso de ordenación de la cuenca del río Calderas, dentro del área de influencia del 
proyecto de generación energética, forma parte de una apuesta que busca consolidar la 
tradición del enfoque de conservación del recurso hídrico a través de la regional AGUAS, 
pero igualmente, como un espacio territorial donde es y será propicio desarrollar los 
principios del desarrollo humano sostenible. 

Por su importancia y bajo ese enfoque, siguiendo los planteamientos del Decreto 1729 del 
2002, CORNARE priorizó esta cuenca para su ordenación, y en alianza con ISAGEN y los 
municipios de Granada, San Carlos y Guatapé, deciden formular el PLAN DE 
ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA DEL RÍO CALDERAS, como un espaldarazo 
a la gestión que ha liderado CORNARE a través de los años, con el apoyo de los 
municipios y las entidades, alrededor del desarrollo regional bajo el respeto de los 
preceptos ambientales del país. 

La cuenca del río Calderas, operado por ISAGEN, representa un reto singular para el 
ejercicio de ordenación de las cuencas hidrográficas debido a sus características 
especiales; un territorio estratégico, varias divisiones político-administrativas, la realidad 
social actual, su potencial de uso y el ambiente socio-político, las cuales configuran un 
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escenario donde convergen diversos intereses, en virtud de su valor como zona 
importante para la región y para la nación, tornándola compleja desde el punto de vista de 
la aplicabilidad de la ordenación territorial y la gobernabilidad suficiente para garantizarla. 

En esa medida, y para relacionar los principios y postulados del plan de ordenación con la 
realidad de esta zona se anexa los resultados de la fase diagnóstica, que incluye la etapa 
de aprestamiento mediante la cual se llevó a cabo el enlace de los distintos actores que 
se entremezclan en el manejo y aprovechamiento o explotación de esta cuenca. A través 
de todo el proceso se favoreció la unión de voluntades para hilar un adecuado tejido 
organizativo alrededor de esta construcción colectiva, con la intencionalidad de facilitar la 
interacción entre la sociedad civil, sus instituciones (ONGs, grupos internos) y el Estado, 
porque es necesario que los efectos e implicaciones del plan de ordenación se concreten 
en realidad. 

El informe de la fase diagnóstica se sustentó en el trabajo de campo que permitió estudiar 
la situación general de la cuenca, alrededor de sus atributos físicos y su dependencia con 
los procesos antrópicos, a través de una permanente consulta con las comunidades y 
actores claves, recogiendo así las expectativas de la población local y su relación con el 
territorio y los recursos naturales, por lo que sirvió para orientar el plan durante el proceso 
de su formulación final. Está compuesto por capítulos que describen la situación general 
de la cuenca del río Calderas, en lo que respecta al área de influencia de la central 
hidroeléctrica operada por ISAGEN. 

 

1.1 EL PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y 

MANEJO DE LA CUENCA DEL RÍO CALDERAS 

La fase diagnóstica pretende mostrar un panorama general de la situación actual de la 
cuenca, tanto a nivel ambiental, social y económico, bien sea porque se constituyen en los 
pilares fundamentales para alcanzar el desarrollo humano sostenible, meta y finalidad de 
las políticas medio-ambientales del país y del decreto 1729 del 2002. Se inicia con el 
orden planteado por este último decreto, siguiendo los pasos metodológicos contenidos 
en él, para pasar a describir mediante argumentos técnicos puntos de análisis que son 
necesarios de ser incorporados para el tratamiento de la cuenca, en la medida en que 
pueden orientar la identificación de lineamientos y proyectos con los cuales se pueda 
garantizar la sustentabilidad de la misma. 
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1.2 LA CUENCA Y LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA DEL RÍO CALDERAS: 

ASPECTOS GENERALES 

1.2.1 Ubicación, extensión y jurisdicción administrativa 

La cuenca del río Calderas se encuentra ubicada en la región natural denominada Oriente 
Antioqueño, en un sector donde convergen los límites municipales de Guatapé, Granada y 
San Carlos, donde forma parte a su vez de un elemento clave en la ordenación territorial a 
nivel departamental representada por la SUBREGIÓN AGUAS de CORNARE; 
conformada por los municipios de Guatapé, El Peñol, San Carlos, Alejandría, San Roque, 
San Rafael y Granada. 

Para acceder a la cuenca se tiene varias alternativas. La primera en su parte norte por el 
municipio de Guatapé, distante 77 Km., de la ciudad de Medellín, primer centro 
administrativo del departamento de Antioquia, desde la cabecera municipal a pie o en 
mula se puede acceder a través de los caminos reales, que antiguamente se utilizaban 
para el comercio antes de la época prehispánica (Vélez, N. 1997) hasta mediados del 
siglo pasado, luego de un corto recorrido de 45 minutos. Otras dos alternativas, una la 
constituye el eje vial que de Medellín parte hacia el municipio de Granada por la autopista 
Medellín- Bogotá, por la cual existe conexión a San Carlos en una distancia aproximada 
de 110 Km., y la conexión por Medellín-Guatapé-San Rafael-San Carlos de 
aproximadamente 160 Km (ISAGEN, 2005). La carretera que conduce de Granada a San 
Carlos se encuentra bastante deteriorada y su tránsito debe ser lento. El proyecto 
hidroeléctrico de Calderas y las cuencas de Calderas y Tafetanes se localizan entre los 6 
y 7 grados de Latitud Norte y 74.5 a 75.5 grados de Longitud Oeste de Greenwich 
(ISAGEN, 2005). 

La central hidroeléctrica del río Calderas. Está ubicada en la vereda La Merced del 
municipio de Granada distante a una hora del casco urbano. Las obras de la central 
captan las aguas del río Tafetanes y las de Calderas y las desvían a través de un túnel 
hacia la quebrada Los Medios, afluente del río Calderas. Los caudales de los ríos 
Tafetanes y Calderas -cuyo promedio multianual es de 6,7 m3/s, se turbinan en la central 
Calderas que dispone de una casa de maquinas superficial. Estas aguas se descargan a 
la quebrada La Arenosa, afluente del río San Carlos, a su vez tributario del embalse de 
Punchiná de la central San Carlos (ISAGEN, 2005). 
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La desviación del río Calderas consta de una presa de concreto tipo gravedad de 25.000 
m3 y 25 metros de altura en su parte más profunda, formando un embalse con una 
capacidad total de 330.000 m3. La presa incluye un vertedero central del tipo descarga 
libre de 60 m., de ancho y 24 de longitud, diseñado para evacuar una creciente máxima 
probable de 1.100 m3/s. En la margen derecha de la presa se dispone de una estructura 
para la descarga de fondo controlada por una compuerta radial y una compuerta de 
guarda tipo plana. La compuerta radial posee accionamiento de tipo hidráulico y la guarda 
es operada por una grúa móvil (ISAGEN, 2005). 

Las obras de captación están integradas por una estructura de toma equipada con rejas 
coladeras y una compuerta plana para operación en condiciones de presiones 
equilibradas, accionada por un malacate manual. La casa de máquinas es superficial e 
incluye dos turbinas tipo Pelton de eje vertical de 240 rpm, equipados con seis inyectores 
cada uno y una potencia nominal de 12.9 MW cada turbina, para un salto neto de 13.2 
MVA cada uno y una capacidad instalada en la central de 26 MW (ISAGEN, 2005). 

Por su parte, el río Calderas nace en el alto del Páramo en el municipio de Guatapé a 
2.459 m.s.n.m. y fluye aguas abajo con dirección norte–sur, su cauce se constituye en el 
límite natural que demarca limítrofemente a los municipios de San Carlos y Granada. 

Dentro del territorio de la cuenca del río Calderas, en lo que respecta al área de influencia 
directa del embalse de Calderas, desde su nacimiento hasta la presa del embalse a una 
cota de 1.314 m.s.n.m. -propiedad de ISAGEN- como unidad de ordenación, tiene una 
extensión total de 62,24 km2 (6.224 Ha), y allí se asientan diversas comunidades de 
campesinos (veredas), que en la actualidad por municipio se distribuyen así: 
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Figura 1-1. Ubicación de la cuenca del río Calderas 

 Municipio de San Carlos: veredas Calderas y La Hondita 

 Municipio de Granada: veredas La Quiebra, La Merced, Los Medios y La Aguada 

 Municipio de Guatapé: veredas El Roble y Quebrada Arriba 

Comunidades como San Miguel y Calderas en el municipio de Granada, hoy solo son un 
recuerdo del pasado, ya que en la actualidad estas abandonadas por diversos factores, A 
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nivel de las jurisdicciones municipales en el orden territorial y de la relación con la cuenca 
objeto del estudio, para el ejercicio de formulación del plan de ordenación y manejo del 
territorio del río Calderas, se tiene la relación de áreas mostrada en la Tabla 1.1. 

Como se verá, a pesar de que el municipio de Guatapé posee la menor proporción 
territorial dentro del área de influencia del proyecto de ordenación y manejo, no menor sea 
su importancia, ésta radica en el hecho de que comprende las zonas de nacimiento y de 
configuración de la red hídrica del río Calderas, abarcando zonas especiales para la 
protección de la vegetación y los servicios ambientales inherentes (agua, aire, calidad de 
aguas, protección de suelos entre otras opciones de protección) prioritarios para el 
mantenimiento del balance hídrico general, pero de otro lado, la práctica de ganadería 
extensiva sobre sus predios puede amenazar la estabilidad ecológica de la cuenca dentro 
y aguas abajo. 

 

Tabla 1-1. Distribución territorial por vereda y municipio 

MUNICIPIO 
  

VEREDA 
  

ÁREA 
SUB 

TOTAL PORCENTAJE 

Ha Ha 
% 

Municipal 
% 

Cuenca 

GRANADA 

CALDERAS* 1.127,2 

2.928,9 

18,1 

47,1 

LA MERCED 58,4 0,9 

LA QUIEBRA 264,6 4,3 

LA AGUADA 269,5 4,3 

LOS MEDIOS 519,4 8,3 

SAN MIGUEL* 689,7 11,1 

GUATAPE 
EL ROBLE 119,8 

199,3 
1,9 

3,2 QUEBRADA 
ARRIBA 79,4 1,3 

SAN CARLOS 
CALDERAS 2.741,0 

3.095,7 
44,0 

49,7 
LA HONDITA 354,7 5,7 

TOTAL 6.223,8 100,0 100,0 
*Veredas que ya no existen. 
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1.3 DESARROLLO DE LA FASE DE APRESTAMIENTO 

De acuerdo al decreto 1729 del 2002, la fase de aprestamiento es una de las etapas más 
importantes de la formulación de un plan de ordenación y manejo de cuencas 
hidrográficas, por cuanto representa la fase preparatoria necesaria para la construcción 
de los cimientos estructurantes de tales planes (IDEAM 2003), en lo que se refiere a 
garantizar la participación de todos los actores principales que de una u otra forma tienen 
una intervención en la cuenca, razón que hace necesario generar un proceso de 
convocatoria que llame a la unión y cooperación de todo tipo, especialmente para las 
otras fases consecutivas del plan, tal como lo concibe el decreto en mención. 

Esta fase preliminar se constituye en una herramienta fundamental para dar inicio a la 
operatividad del proyecto de formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca 
(Decreto 1729 del 2002), por lo que permite conocer el sistema en sus dimensiones de 
una forma integral, así como de las implicaciones que trae la forma de actuar de cada uno 
de los actores que influye sobre la cuenca respondiendo a intereses propios, y cuyos 
procedimientos pueden de una u otra forma establecer prioridades de uso, tal como el que 
se ha configurado para la región en la actualidad, por contar con uno de los más 
importantes proyectos de generación hidroeléctrica en el país, donde operan ISA, 
ISAGEN E.S.P. y EPM. 

1.4 IDENTIFICACIÓN DE ACTORES 

La fase de aprestamiento permite identificar los actores importantes a convocar, además 
de valorar las expectativas institucionales, en un sector importante por su valor de uso 
actual, que permite la generación de riquezas y la conservación de valiosos bienes y 
servicios ambientales dentro de la subregional AGUAS, donde tienen intereses claros 
CORNARE, ISAGEN, la Nación y las entidades municipales, por las oportunidades de 
progreso y bienestar que puede traer a la economía y a la población en general. 

Vale la pena resaltar que en ese orden de ideas, prima un uso específico como es el de la 
generación hidroeléctrica, y en ese sentido la institucionalidad se erige como un marco 
determinante para la definición de una opción de uso característica, que orienta 
igualmente la específidad de la necesidad de la formulación del plan de ordenación y 
manejo de la cuenca del río Calderas, finalidad que en un momento puede hacer girar 
muchas de las decisiones que atañen a las comunidades e incluso las de orden político, 
categoría a la cual de hecho corresponde la propuesta de manejo, por el carácter de la 
subregional AGUAS de CORNARE. 
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1.4.1 Definición de actores claves para el ordenamiento y manejo de la cuenca del 
río Calderas. 

Para esta tarea, se debió llevar a cabo diferentes acciones con el fin de lograr el objetivo 
fundamental de la fase de aprestamiento. Entre las que se incluyen en su orden; la 
construcción del enfoque, el llamado a la participación institucional, el comprometimiento 
de las comunidades objeto de interés, alrededor de su incidencia dentro de rol de 
ordenadoras y manejadoras de su entorno, de su territorio, que en este caso lo constituye 
la cuenca del río Calderas, funciones que son compartidas con las administraciones 
municipales. 

1.4.2 Alcaldías Municipales: San Carlos, Granada y Guatapé 

Por su parte, los municipios con jurisdicción dentro del área de influencia del embalse del 
río Calderas; Guatapé, San Carlos y Granada, forman parte del convenio interinstitucional 
formulador del plan de ordenación, razón por la cual las acciones se dirigieron a reafirmar 
la real participación de las alcaldías municipales y sus entidades centralizadas o en su 
defecto funcionarios claves. Igualmente, para comprometer a las comunidades y sus 
grupos internos en la necesidad de participar efectiva y activamente, por cuanto las 
decisiones que se tomaran podrán efectivamente afectar sus formas de vida y 
comprometer el dominio sobre ciertos recursos naturales, los cuales se consideran como 
un bien público no enajenable. Esto incluyó tanto reuniones y presentaciones con el 
propósito de tejer la institucionalidad legal a nivel municipal que deberá ser 
complementada con ISAGEN. Es por ello, que para efectos de dar inicio formal al 
proyecto, se llevó a cabo una fase previa de comunicación para favorecer la operatividad 
institucional del proyecto entre los signatarios del convenio.  

Se resalta que las administraciones municipales de San Carlos y Granada junto con las 
comunidades dentro de la jurisdicción del POMCA del río Calderas, vienen liderando una 
política de retorno de la población desplazada y la estabilización de las condiciones 
sociales y económicas dentro de sus jurisdicciones con el respaldo de la Presidencia de la 
República (ACCIÓN SOCIAL), Naciones Unidas, La Cruz Roja y otras ONGs nacionales e 
internacionales, por lo cual se mantiene una buena presencia institucional en gran parte 
de estas localidades. 

1.4.3 ISAGEN E.S.P. 

Entidad del Estado de carácter mixto, con una visión empresarial orientada a la 
generación y venta de energía eléctrica a través de los embalses de Jaguas, Calderas, 
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San Carlos, Miel (La Victoria, Caldas) y la termo central del Magdalena Medio, regulada 
por la Comisión de Regulación de Energía (CREC). Realiza inversiones a nivel local a 
través de programas de inversión social; apoyo a escuelas rurales, obras de 
infraestructura y proyectos varios. 

1.4.4 Las comunidades objeto del proyecto 

Para facilitar la comprensión del proyecto y comprometer a las comunidades locales, se 
programaron espacios de socialización en cada una de veredas a través de las reuniones 
de juntas de acción comunal (JAC) locales, consideradas como el espacio más apropiado 
para divulgar socializar, reflexionar y discutir a nivel comunitario, por cuanto en ellos 
convergen la mayor parte de los habitantes de las veredas, contando con la participación 
de niños, jóvenes, mujeres y hombres adultos, siendo posible conocer las diferentes 
visiones que se pueden tener en un proceso de planeación como lo constituye el POMCA 
del río Calderas, y las dimensiones sociales del quehacer institucional como parte de su 
trabajo y misión. 

La socialización local, permitió conocer a cada una de las comunidades objeto del plan, 
sus requerimientos, sus expectativas, el reconocer sus obligaciones y los derechos de los 
pobladores locales en materia del ordenamiento del territorio, y de la necesidad de 
articularse para formar una visión estructurada de la cuenca y con ella, la planeación de 
un modelo de desarrollo propio que valide el uso sostenible de los recursos naturales, 
especialmente de la protección del recurso hídrico, el cual los integra como un todo en la 
cuenca. Igualmente, se conocieron las expectativas de las comunidades en lo que 
respecto al plan y a la cuenca, así como con relación a aquellos actores que ellos 
visibilizan como actores importantes dentro del sistema. 

La metodología utilizada para que las comunidades comprendieran de una manera más 
adecuada la naturaleza y los objetivos del plan, se basó en la presentación del proyecto 
mediante el uso de fichas de colores, que poco a poco iban esquematizando de una 
manera más clara el plan y su estructura de operatividad, mostrando además, la 
necesidad de participación y colaboración de todas las instituciones y en especial de las 
comunidades objeto del mismo. 

Dentro de este proceso, con las comunidades igualmente se identificaron los actores 
externos que ellos consideran son importantes dentro del POMCA, para este propósito se 
utilizaron igualmente fichas para abordar la herramienta del diagrama de Venn, 
determinando los niveles de relación entre éstas y los actores dentro de la unidad de 
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interés. De esa manera se identificó un orden jerárquico sobre los principales actores que 
potencialmente pueden influir en la cuenca y sobre la población local. 

 

Tabla 1-2. Ejemplo de tipos de relacionamiento de los actores locales de la cuenca 

GRUPOS PARTICIPANTES TIPO DE RELACIONAMIENTO 

Mujeres adultas  
 

 Capacitación o asesoría  

Proyectos  

Hombres adultos 
 

 Recursos  

Servicios  

Niños, niñas y jóvenes 
 

 
Recursos humanos 

 

 
 

Foto 1-1. Identificación de actores que intervienen en la cuenca, vereda La Quiebra 

Es claro que las comunidades identifican solo aquellas instituciones que de una u otra 
forma han realizado una actividad real en la cuenca, así fuera de manera temporal, y  
obviamente, de aquellas que en los actuales momentos prestan su apoyo a las iniciativas 
de retorno que se plantean para las comunidades de los diferentes municipios, de esa 
forma se pudo observar la siguiente estructura de acuerdo a la metodología propuesta por 
el decreto 1729. 
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1.4.5 Los actores institucionales reconocidos a nivel local por las comunidades 
del área de influencia del embalse de Calderas 

En ese contexto, el municipio de Granada concentra principalmente el mayor número de 
referencias sobre actores institucionales, seguido del municipio de San Carlos, debido a 
los efectos de la violencia que azotó la zona durante varios años.  Las relaciones están 
dadas por intervenciones centradas en la gestión y aporte de recursos económicos y el 
desarrollo de proyectos. Para el  caso de la vereda Los Medios, que realizó un registro 
muy detallado de actores, esto puede deberse además porque allí se encuentra el centro 
poblado de más concentración de población y por tanto un mayor número de familias; 
para este caso ASOPROA, La Administración Municipal, CORNARE, la Federación de 
Cafeteros, ACCIÓN SOCIAL e ISAGEN son instituciones que tienen reconocimiento de 
todos los grupos que participaron en el ejercicio: Mujeres y hombres adultos y niños y 
jóvenes. Para el caso de Guatapé, fue evidente el papel que tienen las personas foráneas 
sobre los procesos de uso actual de la cuenca, caracterizado por la tenencia de personal 
ajeno a la población local y la explotación furtiva de tipo forestal y cacería de fauna. 

Es importante anotar que el grupo conformado por niños, niñas y jóvenes demostró un 
amplio reconocimiento de las instituciones que tienen presencia en la vereda e incluso 
hicieron referencia a algunas más, que los demás grupos no identificaron. Esta es una 
situación que se resalta en tanto aporta de forma positiva al desarrollo del proyecto y 
advierte sobre la importancia de incluir representantes de estos grupos en el proceso de 
implementación del POMCA del río Calderas. 

En síntesis, podría decirse que las instituciones con mayor incidencia en estas veredas 
son ISAGEN, las cooperativas CREAFAM y COINGRA junto con la ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE GRANADA. Su intervención en las comunidades consiste en la 
ejecución de proyectos y el aporte de recursos. Para el caso de las cooperativas son 
reconocidas en las veredas del área de influencia tanto por los créditos como por los 
beneficios a sus asociados. 

Tabla 1-3. Actores más relevantes del municipio de Granada para el POMCA del río Calderas 

ACTOR ACCIÓN REFERENCIA 

Alcaldía Municipal de 
Granada: Unidad Municipal 
de Asistencia técnica 
Agropecuaria UMATA y 
Secretaria de Desarrollo 
Comunitario 

Apoyo y fomento de programas para el 
sector agropecuario y Programas de obras 
de infraestructura 

La Quiebra, La 
Merced 

JUNTAS DE ACCIÓN Organización y Articulación de los La Quiebra 
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COMUNAL VEREDAL: La 
Quiebra, Los Medios, La 
Merced, La Aguada 

miembros de la comunidad para el 
desarrollo 

La Merced 
La aguada 
Los Medios 

ISAGEN E.S.P.: Sede 
Medellín y Central Calderas 

Empresa generadora de energía eléctrica, 
que opera el embalse del río Calderas 

La Quiebra, Los 
Medios, La 
Aguada, La 
Merced 

ACCIÓN SOCIAL –
Presidencia de la República- 
Programa Vida Digna 

Apoyo al programa de retorno y defensa 
del D.I.H. 

Los Medios 

CORNARE Apoyo y fomento a programas y proyectos 
ambientales 

La Quiebra, Los 
Medios 

Federación de Cafeteros de 
Colombia 

Fomento y asesoría a jóvenes en 
actividades de plantación y manejo de café: 
Programa jóvenes emprendedores 

Los Medios 

COMITÉ INTERNACIONAL 
DE LA CRUZ ROJA 

Apoyo a familias y comunidades de 
desplazados y defensa del DIH 

Los Medios, La 
Merced, La 
Aguada, La 
Quiebra 

Asociación de productores 
agropecuarios 

Defensa de los intereses de los 
productores agropecuarios 

Los Medios 

C.E.R. La Aguada Lidera iniciativas a nivel local de tipo  
comunitarias, reconocido por su dinamismo 

La Aguada 

Cooperativa COOGRANADA Apoyo a actividades recreativas, culturales 
y educativas. Prestamos financieros 

La Aguada 

CREAFAM Apoyo a actividades recreativas, culturales 
y deportivas. Prestamos financieros 

La Aguada 

COINGRA Apoyo a actividades culturales y 
recreativas. Formación en cooperativismo a 
niños y niñas.  

La Aguada 

Asociación de Municipios de 
la zona Bosques 
CORPOBOSQUES 

Impulsa una estrategia de reforestación con 
diverso objetivos y fines 

Municipio de 
Granada 
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Foto 1-2. Mesa de trabajo -Taller de socialización vereda Los Medios- Junio 10 de 2009 
 

Tabla 1-4. Actores más relevantes del municipio de Guatapé para el POMCA del río Calderas 

ACTOR ACCIÓN REFERENCIA 

Alcaldía Municipal de 
Guatapé: Oficina de 
Planeación Municipal, 
Desarrollo Comunitario, 
UGAM 

Apoyo y fomento para obras de 
infraestructura 

El Roble y 
Quebrada Arriba 

ISAGEN E.S.P. Empresa generadora de energía 
eléctrica, que opera el embalse del río 
Calderas 

El Roble y 
Quebrada Arriba 

CORNARE Apoyo y fomento a programas y 
proyectos ambientales 

El Roble y 
Quebrada Arriba 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDAL 

Organización y Articulación de los 
miembros de la comunidad para el 
desarrollo 

El Roble 
Quebrada Arriba 

EPM Apoya la gestión local y aporta recursos 
económicos 

El Roble 

Madereros e intermediarios 
de la madera 

Aprovechamientos madereros de una 
forma furtiva en la cuenca 

Quebrada Arriba 

Propietarios de Cabañas 
Turísticas 

Operan construyendo y alquilando 
cabañas turísticas 

Quebrada Arriba 

Propietarios particulares Propietarios en su mayoría foráneos 
sobre la cuenca del río Calderas 

El Roble 
Quebrada Arriba 
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Tabla 1-5. Actores más relevantes del municipio de San Carlos para el POMCA del río 
Calderas 

Alcaldía Municipal: Oficina de 
Planeación, SISBEN 

Apoyo y fomento de programas 
para el sector agropecuario y 
Programas de obras de 
infraestructura 

Vereda Calderas 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDAL 

Organización y Articulación de 
los miembros de la comunidad 
para el desarrollo 

Vereda Calderas 

ISAGEN E.S.P.: Sede Medellín y 
Central Calderas 

Empresa generadora de 
energía eléctrica, que opera el 
embalse del río Calderas 

Vereda Calderas 

ACCIÓN SOCIAL –Presidencia 
de la República- Programa Vida 
Digna 

Apoyo al programa de retorno y 
defensa del D.I.H. 

Vereda Calderas 

CORNARE Apoyo y fomento a programas y 
proyectos ambientales 

Vereda Calderas 

COMITÉ INTERNACIONAL DE 
LA CRUZ ROJA 

Apoyo a familias y 
comunidades de desplazados y 
defensa del DIH 

Vereda Calderas 

 

1.5 VISITA DE CONTEXTUALIZACIÓN TÉCNICA: SALIDA DE CAMPO 

Para tener una aproximación de la situación general, se programaron dos recorridos de 
campo a nivel local vereda por vereda. El propósito era poder ambientar a los técnicos 
sobre la realidad de la zona, para lo cual se llevó a cabo una primera salida de 
contextualización a las zonas de los municipios de Granada, San Carlos y Guatapé que 
tienen influencia directa sobre el embalse de Calderas –área objeto del plan-, las cuales 
sirvieron como una aproximación a la realidad que viven estas zonas comunes que 
aunque compartidas, tiene diferentes visiones sobre la cuenca y por ende diversos interés 
que deben ser tenidos en cuenta a la hora de formular el plan de ordenación y manejo de 
la misma, proceso que sobrepasa el orden institucional local como las alcaldías, en el 
sentido de tener un orden estratégico dirigido, del cual ellas se benefician por su 
usufructo; el aprovechamiento del agua. 

Los recorridos de campo, sirvieron para corroborar y ampliar algunas dudas y 
expectativas que se tenían con relación a la calidad de la información y a la escala del 
trabajo utilizada, igualmente para identificar y generar otra serie de variables que serán 
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importantes en el análisis de la cuenca durante el proceso de formulación. Así como para 
verificar las tendencias de readecuación de las tierras que hasta el momento permanecían 
improductivas debido a las dinámicas del retorno. 

Sin embargo, los recorridos debieron limitarse a “zonas seguras” de la cuenca, en vista de 
que existían las probabilidades de la existencia de campos minados (minas quiebra 
patas). A pesar de que se han realizado muchos desminados, todavía se presenta este 
problema que viola flagrantemente el DIH. Por esta razón no se pudo tener un acceso 
completo a espacios donde se quería llegar para recoger la información requerida en su 
momento. Esta situación de orden público incide sobre la calidad de la información para 
algunas áreas, que hasta ahora son intocables para las comunidades. 

 

1.6 CONSIDERACIONES GENERALES 

Algo vale la pena resaltar de la revisión de los documentos que contienen los procesos de 
planificación en los municipios del área de influencia del POMCA como son Los 
Esquemas de Ordenamiento Territorial, Los Planes de Gestión Ambiental Municipal y los 
Planes de Desarrollo, en los cuales se permite identificar que el agua es una prioridad 
para los tres municipios y que gran parte de este reconocimiento de valor de uso se debe 
a CORNARE, quien materializó la definición de una figura de ordenación a través de ese 
enfoque de REGIONAL DE AGUAS, que precisamente da el nombre a toda la subregión 
administrativa de la Corporación. Las acciones que se planean en torno al recurso 
consisten principalmente en la protección de las áreas de nacimiento y en la calidad de 
agua para habitantes urbanos y rurales. 

Lo anterior representa un escenario favorable para la formulación del POMCA del Río 
Calderas y advierte sobre la importancia de la articulación de líneas de acción y proyectos 
en la fase de formulación como un mecanismo que fortalezca las acciones que se planean 
para esta cuenca, de tal manera que garantice la ejecución de proyectos y programas 
orientados a la búsqueda del equilibrio entre el uso y la conservación de los recursos 
naturales allí disponibles. 

Es importante señalar que si bien el área de influencia del proyecto incluye veredas de los 
Municipios de Guatapé, San Carlos y Granada, para las comunidades de estos dos 
últimos la cuenca representa un mayor valor como espacio territorial, con profundas 
implicaciones en su  economía, sistemas de producción, aspectos socioculturales, usos 
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del suelo. Entre tanto las veredas que hacen parte de Guatapé se encuentran 
desarticuladas de la zona mencionada. 

Efectivamente, la visión que tienen los municipios de la cuenca del río Calderas se 
evidencia también en los ejercicios de ordenamiento territorial del municipio. Mientras que 
en Granada y San Carlos se incluyen orientaciones que regulan sus usos, en Guatapé la 
cuenca no se presenta como una zona de interés para el municipio, sino que se enfatiza 
en el turismo como la actividad eje del ordenamiento y la economía municipal, y la 
necesidad de incorporar las veredas de influencia del Calderas, en este caso El Roble y 
Quebrada Arriba como de zona de futura expansión del área urbana. Las profundas 
diferencias entre las dos zonas identificadas tienen implicaciones para el proceso de 
formulación del POMCA de la cuenca del río Calderas y plantea la importancia de generar 
estrategias de intervención y modelos de trabajo que respondan a estas particularidades. 
Así, mientras que para las comunidades de Granada y San Carlos la cuenca representa el 
territorio que habitan, las comunidades de Guatapé la reconocen como el área más 
alejada de su vereda. 

Con relación al área que se encuentra por fuera de la cobertura del proyecto, es decir la 
que se localiza aguas debajo del embalse, es necesario reconocer que este proceso de 
planificación tiene alcances geográficos limitados y las acciones que se propondrán en el 
POMCA pueden afectar las comunidades que se encuentran por fuera del área de 
cobertura del proyecto, pero que son también parte de la cuenca del río Calderas y cuya 
realidad no debería desconocerse. Este fue un planteamiento reiterativo de las 
administraciones municipales. 

Las dinámicas migratorias intensas que se presentan en las veredas de los municipios de 
Granada y San Carlos debido al retorno progresivo que allí se vive, constituye un 
elemento muy significativo para la formulación del POMCA en términos de presión sobre 
los recursos naturales. Las difíciles condiciones socioeconómicas de las familias que 
resistieron al conflicto y no se desplazaron, tanto como las de las familias que retornan se 
traducen en acciones directas sobre el uso de los recursos naturales de la cuenca, y esto 
se evidencia en el re-establecimiento de las anteriores actividades productivas que se 
llevaban a cabo de una manera intensa en la zona, antes del desplazamiento, las cuales 
se vuelven a retomar a medida que avanza el arribo de familias con el apoyo de 
instituciones estatales como ACCIÓN SOCIAL. Si bien no se conoce con certeza la 
dimensión de este flujo migratorio deberá mantenerse por parte de CORNARE un proceso 
de seguimiento, evaluación y control de las posible amenazas contra los recursos 
naturales asociados al flujo migratorio de la población. 
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Con relación a las organizaciones del agua (juntas de acción comunal) como actores 
estratégicos en el proceso de formulación del POMCA, es necesario tener en cuenta que 
el desplazamiento forzado de los habitantes de las veredas de San Carlos y Granada 
originó la desarticulación y el debilitamiento de las organizaciones sociales. En ese 
sentido, es indispensable incluir su fortalecimiento en este proceso como un elemento que 
contribuye de forma directa a la conservación y uso sostenible de este recurso, así como 
apoyarlos en los procesos de obtención de concesiones de agua para favorecer el 
dominio del recurso por parte de las comunidades. 

La importancia de fortalecer un modelo de trabajo que agrupe una visión de la cuenca del 
río Calderas por parte de sus comunidades, fue una de las prioridades en la socialización 
del proyecto con la Administración del municipio de Granada. Este es el modelo de trabajo 
más pertinente para el desarrollo del proyecto, en tanto las acciones que se planean 
corresponderán al escenario de la cuenca y no al de cada vereda en particular. Es 
importante señalar que las intervenciones institucionales más importantes en esta zona, 
son las que ha realizado el municipio e ISAGEN, requieren compartir visiones conjuntas y 
trabajar mancomunadamente para consolidar un modelo de trabajo institucional con una 
visión de cuenca, tal como lo exige el ejercicio de planificación delimitado por el decreto 
1729 del 2002, como un proceso que exige esfuerzos y recursos que debe convertirse en 
una prioridad para todas las instituciones que allí intervienen. 

Los elementos señalados dan cuenta de la complejidad de las problemáticas que se han 
logrado identificar en el área de influencia del proyecto. En ese sentido, se advierte sobre 
la necesidad de fortalecer el trabajo interdisciplinario como la forma más adecuada para 
avanzar en el proceso y lograr un plan pertinente que responda a las necesidades y 
problemáticas de los habitantes de la cuenca y a los intereses nacionales y sectoriales del 
sector energético. 
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 FASE II.  DIAGNÓSTICO 

2. SUBSISTEMA ABIÓTICO – RECURSO AGUA 

 

2.1 HIDROLOGÍA 

Se presenta a continuación un análisis hidrológico de la cuenca del río Calderas dentro de 

la zona de influencia de central de Calderas considerando la información existente y la 

actualizada. En este capítulo se determinaron caudales medios, máximos y mínimos de la 

cuenca de estudio, así como los caudales ecológicos según la legislación actual vigente. 

Respecto a la caracterización hidrológica de la cuenca, se estudió información de 

variables hidroclimatológicas como: precipitación, caudal, temperatura, evaporación, y de 

variables morfológicas obtenidas a partir del modelo de elevación del terreno. Una vez 

analizada la información disponible, se calcularon las diferentes variables que permitieron 

obtener una caracterización hidrológica de la cuenca, así como una cuantificación de la 

disponibilidad del recurso hídrico en la misma. 

2.1.1 Información Disponible 

La principal fuente de información hidrológica se obtuvo de los proyectos “Atlas 

hidrológico para el manejo del recurso hídrico” (UNAL y CORNARE, 2001) y la 

“Actualización del atlas hidrológico para el manejo del recurso hídrico” (UNAL y 

CORNARE, 2009), contratados por CORNARE, y elaborados por la Universidad Nacional 

de Colombia, Sede Medellín. En estos estudios se realizó el cálculo de la oferta y 
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demanda hídrica en la jurisdicción de CORNARE, así como la estimación de campos de 

precipitación media anual, temperatura, evapotranspiración, y caudales medios, mínimos 

y ecológicos en algunas de sus principales cuencas hidrográficas. 

Se tiene también información no digital de algunos estudios importantes realizados en la 

cuenca, tales como el “Estudio hidrológico e hidráulico de las planicies de inundación de 

los ríos San Carlos, Tafetanes, Guatapé, Nare, Nusito y Calderas” (ISAGEN y UNAL, 

1997), realizado en el año 1997 por la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín 

para ISAGEN, en el cual se determinaron llanuras de inundación en algunos tramos de 

esos ríos, además de las hidrógrafas unitarias propias de cada cuenca y las curvas 

intensidad-duración-frecuencia (IDF); la evaluación hidráulica de los cauces de interés en 

dicho estudio se realizó utilizando el programa HEC-RAS (Hydrologic Engineering Center 

- River Analysis System). En ese estudio se determinaron caudales máximos para 

diferentes periodos de retorno con distintas metodologías, para la cuenca del río Calderas 

hasta el sitio del embalse, los cuales se presentan en la Tabla 1-1. 

Tabla 1-1. Caudales máximos en el río Calderas (hasta el embalse) – ISAGEN-UNAL, 1997. 

Método 

Caudal Máximo (m3/s) 

Periodo de Retorno (Años) 

25 50 100 

Regionalización 379.7 392.6 406.8 

SCS 516.5 586.5 663.7 

Snyder 583.8 661.5 753.4 

Williams-Hann 626.5 713.3 809.3 

Racional 439.5 480.1 524.6 
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Se cuenta además con el “Plan Aguas”, desarrollado en el año 1997 para el “Plan de 

ordenamiento territorial y ambiental de la subregión de Embalses”, en el cual se realizó un 

estudio de aproximación al sistema hidrográfico de la subregión a partir de información de 

cartografía básica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en escala 1:25.000, 

del año 1979. La subregión Embalses se denomina así por los embalses Guatape-Peñol, 

San Lorenzo, Playas, Calderas y Punchiná, en la cual debido a la gran riqueza hídrica que 

posee esta zona del país se ha desarrollado una cadena de embalses para la generación 

de energía eléctrica (Figura 2-1). 

 

Figura 1-2. Esquema hidráulico de la subregión Embalses (Fuente: www.isagen.com.co) 
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En el año 1989, Interconexión Eléctrica S.A. (ISA) realizó un estudio de sedimentación de 

los embalses Punchiná, San Lorenzo y Calderas, en el cual se evaluó el proceso de 

sedimentación total con base en información cartográfica básica (levantamientos 

topográficos), mediciones y muestreos de sedimentos en estos embalses. 

2.1.2 Modelo de Elevación Digital 

Con el fin de realizar el estudio hidrológico de la cuenca se desarrolló en primer lugar el 

modelo de elevación digital (MDT). La definición de la cuenca y su red hídrica asociada se 

hizo combinando diferentes fuentes de información. Se utilizó información cartográfica del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) a escala 1:10,000 suministrada por 

CORNARE, con curvas de nivel cada 10 m e hidrografía, la cual cubre menos de la mitad 

de la cuenca de estudio. Por esta razón se hizo necesario obtener representaciones 

digitales del terreno o modelos de elevación digitales de la misión satelital SRTM (Shuttle 

Radar Topography Mission), los cuales son arreglos matriciales de datos de elevación 

(formato ASCII) con diversas resoluciones espaciales, siendo la más fina la de 1” de arco 

(celdas de aproximadamente 30 m de lado), y de la cual CORNARE tiene una imagen 

para toda su jurisdicción. De igual forma, la Corporación dispone de una red hídrica a 

escala 1:25.000, la cual cubre toda la zona de estudio. 
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Figura 1-3. MDT corregido y red de drenaje utilizada en el procesamiento del mapa 

 

Con las facilidades ofrecidas por herramientas de procesamiento de información 

distribuida espacialmente, la derivación de redes de drenaje puede hacerse partiendo de 

un MDT, sin embargo, debido a las incertidumbres inherentes a las técnicas de muestreo 

de la misión satelital SRTM, redes de drenaje extraídas sólo bajo un criterio de 

direcciones de drenaje pueden exhibir incoherencias respecto a la configuración real de 

éstas. Por lo tanto, para la corrección del MDT de 30 m se utilizaron las redes de drenaje 

disponibles, las cuales fueron comparadas y editadas para garantizar coherencia en la 
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escala espacial con respecto al MDT capturado por el SRTM. En la Figura 2-2 se muestra 

el MDT y la divisoria de la cuenca del río Calderas hasta el embalse. 

En UNAL y CORNARE (2001) se describe la filosofía de procesamiento de un MDT, lo 

cual, en este estudio, se hizo a través de la herramienta de procesamiento Watershed 

Delineation que hace parte de las herramientas de la plataforma MapWindow GIS. 

 

2.1.3 Morfometría de Cuencas 

La estimación de los parámetros morfométricos de las cuencas de interés se realizó 

utilizando el software HidroSIG v3.1. (UNAL, 2003), el cual permite extraer 

automáticamente las divisorias y los parámetros morfométricos asociados a una cuenca, 

después de haber corregido el MDT eliminando zonas planas y sumideros (Ramírez, 

2002). El procedimiento de corrección del MDT se realizó con una red de drenaje obtenida 

a partir de la información cartográfica disponible a escala 1:10,000 y 1:25,000, tal y como 

se había mencionado en el numeral anterior. 

Este criterio de corrección del MDT permite extraer la red de drenaje de la cuenca de 

forma automática en formato Raster, la cual es comparada visualmente con la red de 

drenaje definida, lo que permitió verificar que el procesamiento del MDT para la zona de 

estudio fue correcto. En la Tabla 1-2 se presentan los parámetros morfométricos de la 

cuenca del río Calderas en el sitio de presa y en el sitio de la estación de caudal Charco 

Largo (2308746), así como de algunos de sus afluentes principales en su desembocadura 

en el río Calderas. 
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2.1.4 Precipitación Media Multianual 

La construcción de campos de precipitación sigue siendo una parte fundamental de las 

herramientas de apoyo en la cuantificación de las distintas componentes del ciclo 

hidrológico en una cuenca, y para ello la información disponible y los métodos de 

estimación existentes abundan cada vez más (UNAL y CORNARE, 2009). 

En el estudio realizado por UNAL y CORNARE (2009) se estimaron campos de 

precipitación media anual en toda la jurisdicción de CORNARE empleando técnicas de 

interpolación geoestadísticas que permiten considerar no sólo la información puntual que 

proveen estaciones de precipitación, sino también información satelital, hoy de fácil 

acceso y de gran valor como información de apoyo. 

Tabla 1-2. Reporte morfológico de la cuenca del río Calderas y de las subcuencas de algunos 
afluentes principales del río Calderas 
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Río Calderas 62.26 5 188 169.84 18.32 2459 1314 53.99 37.3 

Río Calderas 59.22 5 183 164.1 17.23 2459 1322 49.41 36.9 

Q. Santa Bárbara 9.71 3 15 20.79 8.21 2392 1623 22.4 37.2 

Q. La Aguada 4.58 3 19 15.2 4.23 2154 1450 13.96 36.2 

Q. Los Medios 4.53 3 17 14.43 3.84 2109 1392 12.07 36.5 

Q. La Zarca 1.22 2 2 2.7 1.95 2241 1591 7.36 61.6 

Q. Los Pomos 0.76 2 6 4.04 1.57 2107 1617 5.1 37.1 
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Parámetros Morfológicos 
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Q. Las Dantas 7.75 4 37 26.48 5 2197 1838 15 29.2 

Q. El Cerro 1.72 1 2 3.12 3.12 2347 1883 9.08 36.1 

Q. Romasón 1.64 2 3 4.21 2.51 2454 1965 8.4 37.4 

Para la estimación del campo de precipitación media anual de la cuenca de estudio se 

utilizó el método de interpolación Kriging con Deriva Externa (KDE), el cual se encuentra 

implementado en el software de libre distribución HidroSIG v3.1. Una descripción 

detallada de los métodos de interpolación del tipo Kriging puede encontrarse en el trabajo 

realizado por Álvarez (2007). Para la aplicación de éste método de interpolación se utilizó 

como variable de apoyo (deriva externa) el campo promedio multianual consolidado en 

UNAL et al. (2009) ya que posee mayor correlación con la información puntual disponible 

a diferencia de la obtenida con la misión satelital TRMM (Tropical Rainfall Measurement 

Mission).  

En la Figura 1-4 se presenta el mapa de precipitación estimado por UNAL y CORNARE 

(2009) para la cuenca del río Calderas. La precipitación media de la cuenca en la zona de 

influencia del embalse es de 4,820.4 mm/año. Los mayores valores del campo se 

presentan en la parte alta de la cuenca, donde se alcanza una precipitación máxima de 

5,552 mm/año. 
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Figura 1-4. Mapa de precipitación media multianual (mm/año) para la cuenca de estudio 

2.1.5 Temperatura Media 

Debido a que no existen estaciones climatológicas con registros de temperatura al interior 

de la cuenca, se recurrió a una estimación indirecta de esta variable. Aceptando que la 

temperatura en el trópico varía linealmente con la altura sobre el nivel del mar, se utilizó la 

ecuación propuesta en UNAL y CORNARE (2001), donde se estima la temperatura a 

partir de la altura. Esta ecuación fue obtenida a partir de registros de altura y temperatura 

en la jurisdicción de CORNARE, y es de la forma: 
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hTmedia  0056.0988.29  (2-1) 

Donde, Tmedia es la temperatura media anual en (°C) y h es la altura sobre el nivel del mar 

en (m).  

En la Figura 2-4 se muestra la distribución espacial de la temperatura en la región de 

estudio. El valor de la temperatura media de la cuenca de estudio es de 18.95 °C. Como 

era de esperarse, la distribución de la temperatura representa la topografía de la zona, por 

lo tanto este mapa es similar al MDT. 
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Figura 1-5. Mapa de temperatura media (°C) para la cuenca de estudio 

2.1.6 Evaporación Media 

La evapotranspiración es una componente fundamental en el balance hidrológico, aunque 

es a su vez, la variable con mayores incertidumbres en su medición y estimación. La 

evapotranspiración tiene en cuenta la evaporación desde la superficie del terreno, cuerpos 

de agua y la transpiración de las plantas (UNAL et al., 2007). 

En el estudio realizado por UNAL y CORNARE (2009), se utilizaron los métodos de 

Cenicafé y Turc para la construcción de los correspondientes campos de evaporación real 

para la región de estudio, ya que con base en los estudios realizados por Barco y Cuartas 

(1998), se demuestra que estos dos métodos presentan mayor confiabilidad para el 

cálculo de ésta variable. 

Para la estimación de la evaporación real en la cuenca se utilizó el método de Cenicafé, 

ya que el error estimado entre el caudal medio histórico en la estación de caudal Charco 

Largo y el calculado por el método del balance hidrológico de largo plazo, es menor en 

comparación que el estimado por el método de Turc. 

 

 Método de Cenicafé 

El método de Cenicafé calcula la evapotranspiración empleando únicamente la altura con 

respecto al nivel del mar, por lo que su uso es relativamente sencillo.  Ésta ecuación ha 

sido obtenida realizando una regresión sobre los valores obtenidos de aplicar el método 

de Penman a los datos de las estaciones climáticas en Colombia. 
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La variación espacial de la evapotranspiración potencial se calcula con el método 

propuesto por Cenicafé (UNAL y CTA, 2001) para la región andina. De esta forma la 

evapotranspiración potencial se calcula a partir la siguiente expresión: 

 hTPE 0002,0exp17,1700   (2-2) 

Donde, TPE  es la evapotranspiración potencial (mm/año) y h es la elevación (m). 

La evapotranspiración potencial se transforma a evapotranspiración real mediante la 

expresión de Budyko (UNAL y CTA, 2001), la cual se presenta a continuación: 

5,0

cosh1tanh 
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ETP
senh

P

ETP

ETP

P
PETPTRE  (2-3)  

Donde, TRE  es la evapotranspiración real (mm/año), TPE  es la evapotranspiración 

potencial (mm/año) y P  es la precipitación (mm/año). 

En la Figura 2.5 se presenta el mapa de evapotranspiración real de la cuenca de estudio 

estimado por el método de Cenicafé. El valor medio de esta variable en la cuenca del río 

Calderas es de 1,081.93 mm/año. 

2.1.7 Caudales Medios 

Para la estimación de caudales medios se usó el software HidroSIG, el cual hace dicho 

cálculo mediante la metodología del Balance Hidrológico de Largo Plazo. 

El balance hidrológico, tiene como principio físico la ecuación de conservación de masa 

de agua en el sistema o volumen de control. En este caso, el volumen de control 

considerado está conformado por las columnas de agua y suelo, donde la frontera 
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horizontal está definida por la divisoria de la cuenca; el borde inferior de la columna de 

suelo es un estrato impermeable y el borde superior de la columna atmosférica es su 

tapa. 

 
Figura 1-6. Mapa de evapotranspiración real (mm/año) para la cuenca de estudio 

 

La Figura 2.6 muestra un esquema del volumen de control donde se indican las variables 

del sistema.  Las variables P, E, F y R tienen dimensiones de longitud por unidad de 
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tiempo, o caudal por unidad de área; mientras que W y S tienen dimensiones de longitud, 

o sea, volumen por unidad de área.  

 

 

 

Figura 1-7. Esquema del balance hidrológico sobre una cuenca (Fuente: UNAL et al., 2007) 

 

Después de realizar el balance de agua en la columna atmosférica y en la columna de 

suelo en el largo plazo (décadas), de tal manera que los cambios en las cantidades 

almacenadas sean despreciables, su combinación permite expresar el balance a largo 

plazo con la siguiente expresión: 

   dtEPR  (2-4) 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-44 

 

Convenio 077 del 2009 

Donde R es la escorrentía superficial, P es la precipitación media y E es la evaporación 

real. 

La aplicación de este método tiene su mayor potencial en aquellas zonas desprovistas de 

información, sin embargo, previa aplicación del mismo deben hacerse procesos de 

validación entre los valores estimados en relación con valores registrados. 

Por lo tanto, con el fin de validar el método del balance hidrológico de largo plazo en la 

cuenca del río Calderas, se definió como punto de control la estación de caudal existente 

en la cuenca. A partir de esta estación se definió una subcuenca cuyos parámetros 

morfométricos, obtenidos a partir del MDT, se presentan en la Tabla 1-2. En la Tabla 1-3 

se presenta la estación de caudal recopilada en la cuenca de estudio con su 

correspondiente caudal medio histórico, los valores medios de precipitación y 

evapotranspiración en la cuenca definida por la estación, así como el caudal medio 

obtenido en ese sitio por el método del balance hidrológico de largo plazo. 

Tabla 1-3. Estación de registro de caudal medio disponible en la cuenca 

Código Nombre 
Registro 

(años) 

Qmedio 

Historico 

(m3/s) 

Área 

(Km2) 

P.media 

(mm/año) 

EVR 

(mm/año) 

Qmedio 

Balance 

(m3/s) 

2308746 
Charco 

Largo 
18 8.24 59.21 4828.08 1076.81 7.04 

De esta manera se realizó el cálculo del caudal medio por el método del balance 

hidrológico de largo plazo en la estación Charco Largo, y se calculó la diferencia que este 

método presenta respecto al caudal medio histórico obtenido de la serie de caudales 

diarios, luego de restarle el caudal medio de transvase (1.6 m3/s) que le aporta la cuenca 
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del río Tafetanes en la quebrada Los Medios a la cuenca del río Calderas, ya que la 

confluencia de esta se encuentra ubicada aguas arriba de la estación Charco Largo. 

Por lo tanto, el error obtenido empleando este método es del 5.4 %, el cual se considera 

muy bajo si se tiene en cuenta los errores inherentes a la interpolación de la lluvia, el 

cálculo de la evapotranspiración real, los errores en la medición de la precipitación y los 

caudales, así como la longitud de las series hidrológicas empleadas. 

De esta forma se puede validar el método del balance hídrico de largo plazo en la cuenca 

del río Calderas, y se procedió a calcular el caudal medio en el sitio de presa en el 

embalse de Calderas, así como en algunos de sus afluentes principales en el sitio de 

desembocadura con el río Calderas. 

 

Tabla 1-4. Caudales medios estimados por el método del balance hidrológico de largo plazo 

Corriente Área (km2) Qmedio (m3/s) Pmedia (mm/año) 
EVR 

(mm/año) 

Río Calderas 62.26 7.38 4820.4 1081.9 

Río Calderas 59.22 7.04 4828.1 1076.8 

Q. Santa Bárbara 9.71 1.20 4955.1 1058.7 

Q. La Aguada 4.58 0.50 4467.9 1078.7 

Q. Los Medios 4.53 0.49 4538.8 1118.5 

Q. La Zarca 1.22 0.14 4767.9 1101.1 

Q. Los Pomos 0.76 0.08 4523.8 1091.7 

Q. Las Dantas 7.75 0.87 4614.0 1062.6 

Q. El Cerro 1.72 0.21 4976.1 1049.8 

Q. Romasón 1.636 0.21 5048.1 1039.8 
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2.1.8 Caudales Máximos 

Para la determinación de los caudales máximos se aplicaron metodologías que involucran 

parámetros geomorfológicos de la cuenca de estudio, debido a que no fue posible realizar 

un análisis de frecuencia con la información de caudales de la estación Charco Largo, ya 

que no tiene una longitud registro suficiente para aplicar una metodología estadística. 

 Cálculo de los tiempos de concentración 

El cálculo de los tiempos de concentración es importante para la aplicación del método de 

los hidrográmas unitarios, pues en la práctica este tiempo se puede asumir igual a la 

duración de la lluvia sobre la cuenca (Chow et al., 1994). 

En la literatura existen múltiples expresiones para el cálculo del tiempo de concentración, 

entre ellas se tienen las propuestas por: Temez, Kirpich, Johnstone y Cross, California 

Coulverts Practice (CCP), Giandotti, S.C.S, etc. Sus fundamentos teóricos pueden ser 

revisados en Campo y Múnera (1997). Debido a las diferentes formas en las que fueron 

concebidas estas expresiones, la variabilidad en los resultados de una a otra es bastante 

alta, por lo cual se hace necesario escoger el tiempo de concentración de forma 

apropiada descartando aquellos métodos que no se ajusten a las condiciones 

morfométricas locales de la cuenca.  

Esta cuenca no constituye la excepción pues se obtuvieron diferentes tendencias en los 

resultados del tiempo de concentración, como se puede apreciar en la Tabla 2-5 y en la 

Figura 2-7. 

El tiempo de concentración se determinó como el promedio de todos los tiempos 

calculados, excepto por los métodos del CCP y de Campo y Múnera, los cuales están 
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muy alejados de los valores promedio estimados. La Tabla 2-6 muestra los tiempos de 

concentración elegidos. 

Tabla 1-5. Tiempos de concentración en la cuenca del río Calderas 

Método Tiempo [h] Tiempo [min] 

Témez 1.88 113 

Témez 2 1.88 113 

Kirpich 1.83 110 

Ventura Heras 2.05 123 

Passini 1.88 113 

Johnstone y Cross 2.65 159 

CCP 0.27 16 

Giandotti 2.20 132 

SCS 1.84 110 

Bransby-Williams 3.42 205 

Pérez Monteagudo 1.34 81 

Campo y Múnera 6.36 382 

 

Tabla 1-6. Tiempo de concentración seleccionado para la cuenca del río Calderas 

Tiempo de Concentración Río Calderas 

Horas 2.10 

Minutos 126 
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Tiempos de Concentración - Río Calderas
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Figura 1-8. Tiempos de concentración de la cuenca del río Calderas 

 

 Hidrogramas Unitarios Sintéticos 

Cuando no se tienen registros simultáneos de precipitación y caudal, es imposible estimar 

la hidrógrafa unitaria de una cuenca y se recurre entonces a hidrógrafas unitarias 

sintéticas, cuyos parámetros se encuentran a partir de características morfométricas de la 

cuenca, tales como área, longitud del cauce principal, etc. 

Este modelo asume que la función de transformación de precipitación en escorrentía al 

interior de la cuenca, es lineal del tipo convolutiva (Chow et al., 1994). La hidrógrafa 

unitaria (ó hidrograma unitario) se define como la respuesta de la cuenca en forma de 
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escorrentía directa, que resulta de una precipitación efectiva de profundidad unitaria, 

uniformemente distribuida sobre la cuenca y de duración específica igualmente unitaria. 

En este estudio se determinaron los caudales máximos utilizando tres diferentes 

hidrógrafas unitarias sintéticas las cuales son: hidrógrafa unitaria de Williams y Hann, de 

Snyder, y la del SCS. La filosofía para la construcción de cada una de estas hidrógrafas, 

así como los parámetros necesarios, y en general la metodología de aplicación del 

método de las hidrógrafas unitarias puede ser consultado en ISAGEN y UNAL (1997) y 

Chow et al. (1994). 

Hay dos importantes parámetros involucrados en esta metodología, ellos son el 

histograma de precipitación efectiva y la distribución de la lluvia en el tiempo. Para el 

cálculo de la precipitación efectiva se requiere conocer las intensidades de la lluvia en la 

cuenca y las pérdidas de precipitación por intercepción en la vegetación, almacenamiento 

en depósitos del suelo y por infiltración. Las perdidas hidrológicas se calcularon utilizando 

el método del número de curva CN de la S.C.S (Soil Conservation Service) descrito en 

Chow et al. (1994). 

 Intensidad de la lluvia 

Para determinar la intensidad de  la lluvia asociada a diferentes períodos de retorno se 

utilizan las curvas intensidad-duración-frecuencia (IDF), las cuales relacionan la duración 

de la lluvia con la intensidad de ésta para diferentes períodos de retorno, a partir de la 

ecuación (2-5). El procedimiento para obtener estas curvas y los parámetros de la 

estación Calderas (Código 2308070) se describe en ISAGEN y UNAL (1997). En la Figura 

1-9 se presenta la ecuación de la curva IDF estimada en ISAGEN y UNAL (1997) para la 

estación Calderas. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-50 

 

Convenio 077 del 2009 

 n
m

r

cd

KT
i


   (2-5) 

Donde i es la intensidad en mm/h, Tr es el periodo de retorno, d es la duración de la lluvia 

en minutos, y K, m, n, c son parámetros. 

Con la ecuación (2-5), los parámetros obtenidos para la estación Calderas y para una 

duración de la lluvia de 126 minutos, igual al tiempo de concentración (Tc) de la cuenca, 

se calculan las intensidades para diferentes periodos de retorno en la cuenca del río 

Calderas hasta el sitio de interés (embalse), las cuales se presentan en la Tabla 1-7. 
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Figura 1-9. Curva IDF para la estación Calderas (ISAGEN y UNAL, 1997) 
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Tabla 1-7. Intensidades para diferentes períodos de retorno (d = Tc = 126 min). 

Tr (años) I (mm/h) 

2.33 35.0 

5 39.0 

10 43.0 

25 49.0 

50 54.0 

100 59.5 

 Histograma efectivo o distribución de la lluvia en el tiempo 

En los modelos lluvia-escorrentía es necesario hallar la distribución de la lluvia en el 

tiempo para determinar la tormenta de diseño. Para este propósito  existen diferentes 

metodologías (Diagrama de Huff, histograma triangular, bloque alterno). 

El estudio realizado por ISAGEN y UNAL (1997) calculó para la estación Calderas, la 

distribución de las tormentas típicas con el tiempo. Este diagrama representa de forma 

más verídica la distribución de la lluvia para eventos extremos en nuestra región, que los 

métodos convencionalmente utilizados. 

Para determinar la distribución de la lluvia, se escogen intervalos correspondientes al 10 

% del tiempo de duración de la tormenta y se lee el correspondiente valor en porcentaje 

de la distribución de la lluvia de diseño, usando como pivote, la curva con la duración más 

cercana al tiempo de concentración de la cuenca, en este caso la de 126 minutos (Tabla 

1-8). 

Tabla 1-8. Distribución de la lluvia en el tiempo 

Tiempo acumulado Tiempo Lluvia 
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(min) acumulado % acumulada (%) 

12.6 10 13 

25.2 20 28 

37.8 30 44 

50.4 40 59 

63 50 69 

75.6 60 78 

88.2 70 85 

100.8 80 92 

113.4 90 98 

126 100 100 

 Precipitación Efectiva 

La precipitación efectiva es la parte de la precipitación total que contribuye a la 

escorrentía directa.  Para simular las pérdidas de la precipitación, esto es, la cantidad de 

agua que se pierde por intercepción en la vegetación, almacenamiento en depósitos del 

suelo y por infiltración, se utilizó el método del número de curva (CN) de la S.C.S (Soil 

Conservation Service), el cual se describe en Chow et al. (1994). 

En el estudio realizado por ISAGEN y UNAL (1997) fue estimado para la cuenca del río 

Calderas (hasta el embalse), el valor del CN utilizando 3 metodologías diferentes: 

 Utilizando las tablas propuestas por el SCS, sin considerar ningún efecto por los 
tipos de pendientes (CN = 81.3). 

 Utilizando las tablas propuestas por el SCS, considerando la variación por efectos 
de las de pendientes (CN = 81.2). 
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 Calculando el valor del CN a partir de registros conjuntos de precipitación y 
escorrentía, y resolviendo para CN el sistema formado por las ecuaciones 
propuestas por el método del SCS para determinar la infiltración (CN = 80.0). 

A partir de la información de coberturas vegetales, uso y tipo de suelo de la cuenca del río 

Calderas, obtenida en el presente trabajo y en el “Estudio general de suelos y zonificación 

de tierras”, del año 2007 para el departamento de Antioquia, se procedió a calcular el CN 

por el método del SCS, obteniendo un valor de 82. 

De esta manera, y realizando un promedio entre todos los valores estimados, se obtiene 

un valor para el CN en la cuenca del río Calderas de 81. 

 

 Regionalización de Características Medias 

Con el procedimiento de regionalización de características medias, en cuencas con poca 

o ninguna información, se trata de relacionar características geomorfológicas, climáticas y 

topográficas con las características medias de caudales máximos instantáneos. Una vez 

conocidas estas características medias, se pueden estimar y usar distribuciones de 

probabilidad de valores extremos para definir caudales máximos instantáneos asociados a 

diferentes periodos de retorno. 

Para el método de regionalización de características medias, se utilizaron las regresiones 

potenciales que involucran la media y la desviación estándar de los caudales máximos 

con el área y la lámina de escorrentía. En el departamento de Antioquia se han elaborado 

diferentes estudio de regionalización de caudales máximos, que incluyen la región de 

interés, tales como el “Atlas Hidrológico de Antioquia” (UNAL y CTA, 2001),  “Hidrología 
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de Antioquia” (UNAL y Secretaria de Obras Publicas, 1997) y el estudio de ISAGEN y 

UNAL (1997). 

Las regresiones presentadas por UNAL y CTA (2001) son: 

7967,07130,0

max )(00590,0 EPA   (2-6) 

4426,05922,0

max )(04533,0 EPA   (2-7) 

Donde max  y max  son la media y la desviación estándar de los caudales máximos 

instantáneos en m3/s respectivamente, A  es el área de la cuenca en km2, P  y E  son la 

precipitación y evapotranspiración real media en la en la cuenca en mm/año 

respectivamente. 

Las regresiones presentadas por UNAL y Secretaria de Obras Publicas (1997), se 

presentan a continuación: 

201.0339.1823.0

max 0822.934  SLA  (2-8) 

519.1573.078.1

max 943.135 PeSoL   (2-9) 

Donde max  y max  son la media y la desviación estándar de los caudales máximos 

instantáneos en m3/s respectivamente, A  es el área de la cuenca en km2, Pe es el 

perímetro de la cuenca en km, L  es la longitud del cauce principal en km, S  es la 

pendiente media de la cuenca en porcentaje y So es la pendiente promedia del cauce 

principal en porcentaje. 

En el estudio desarrollado por ISAGEN y UNAL (1997) se utilizaron las expresiones 

recomendadas para la cuenca de Samaná Norte, que incluye la cuenca del río Calderas, 
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obtenidos por Franco y Pérez (1995) en la Tesis “Regionalización de Caudales Máximos 

en Antioquia”, las cuales se presentan a continuación: 

316.0826.1

max 10 A  (2.10) 

68.0393.2

max 10  S  (2.11) 

Donde max  y max  son la media y la desviación estándar de los caudales máximos 

instantáneos en m3/s respectivamente, A  es el área de la cuenca en km2, y S es la 

pendiente de la cuenca. 

Mediante estos estadísticos, se pueden estimar caudales máximos para diferentes 

periodos de retorno a partir de la ecuación presentada por Chow et al. (1994), la cual se 

presenta a continuación: 

maxmax  TrTr KQ    (2-12) 

En la cual TrQ  es el caudal máximo para un período de retorno Tr , y TrK  es un factor de 

frecuencia que depende de la función de distribución de probabilidad de valores extremos 

elegida y del período de retorno. 

El factor de frecuencia para la distribución Gumbel, se calcula como se muestra en la 

ecuación (2-13). Esta función de distribución de probabilidad es recomendada para el 

cálculo de caudales máximos cuando se tiene información escasa (UNAL y CTA, 2001). 
































1
lnln5772.0

6

Tr

Tr
KTr


  (2-13) 
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En la Tabla 2.9 se presentan los dos primeros momentos estadísticos de los caudales 

máximos instantáneos en el punto de interés sobre el río Calderas (hasta el embalse), 

utilizando diferentes ecuaciones de regionalización de características medias para su 

estimación. En la Tabla 2-9 se presenta también el coeficiente de variación (CV) de los 

caudales máximos instantáneos en este punto. 

 

 

Tabla 1-9.  

Tabla 1-10. Estadísticos de los caudales máximos instantáneos, (m3/s) 

Momento 

Metodología 

Atlas 

Hidrológico 

ISAGEN y UNAL 

(1997) 

Hidrología de 

Antioquia 

max  78.8 247.2 275.4 

max  20.0 21.09 115.0 

CV 0.25 0.085 0.42 

 

 Resultados 

Los resultados de los hidrogramas unitarios sintéticos se presentan en la Tabla 1-11 y en 

la Figura 2-9. 

Tabla 1-11. Caudales máximos por el método de los Hidrogramas Unitarios Sintéticos en el río 
Calderas hasta el embalse, (m3/s) 

Tr (Años) Método 
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Williams y 

Hann 
Snyder SCS 

2.33 254,4 231,5 239,5 

5 304,9 279,8 287,4 

10 357,0 329,8 337,0 

25 436,2 406,3 412,4 

50 506,4 472,8 477,6 

100 586,2 547,5 551,8 

 

 

Figura 1-10. Caudales máximos por el método de los Hidrogramas Unitarios Sintéticos en el río 
Calderas hasta el embalse 

Como puede observarse en la Figura 1-10, los caudales máximos calculados a partir de 

los hidrogramas unitarios sintéticos presentan resultados muy similares, para los 
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diferentes periodos de retorno, donde el método de Williams y Hann arroja los caudales 

estimados más altos. Con la información de la Tabla 1-2 y de la Tabla 1-3, y las 

ecuaciones de regionalización presentadas, se calculan caudales máximos para 

diferentes periodos de retorno por el método de la regionalización de características 

medias, y se muestran en la Tabla 1-12 y en la Figura 1-11. 

Tabla 1-12. Caudales máximos por el método de regionalización de características medias en el río 
Calderas hasta el embalse, (m3/s) 

Tr (Años) 
KTr 

(Gumbel) 

Fuente 

Atlas 

Hidrológico 

ISAGEN y UNAL 

(1997) 

Hidrología de 

Antioquia 

2.33 0,001 78,8 247,2 275,6 

5 0,719 93,2 262,3 358,2 

10 1,305 104,8 274,7 425,5 

25 2,044 119,6 290,3 510,5 

50 2,592 130,5 301,8 573,5 

100 3,137 141,4 313,3 636,2 
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Figura 1-11. Caudales máximos por el método de regionalización de características medias en 
el río Calderas hasta el embalse 

En la Figura 2-10 se observa como las tres ecuaciones de regionalización presentan 

resultados muy distintos, es especial los caudales máximos obtenidos con las ecuación 

del Atlas Hidrológico (UNAL y CTA, 2001). La ecuación de regionalización que más se 

aproxima a los resultados obtenidos con los hidrogramas unitarios sintéticos es la 

regionalización propuesta en el estudio Hidrología de Antioquia de UNAL y Secretaria de 

Obras Publicas (1997). 

2.1.9 Caudales mínimos 

Al igual que para la estimación de los caudales máximos, no es posible realizar un análisis 

de frecuencia para calcular caudales mínimos en la cuenca de estudio, por lo tanto se 
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implementaron otras metodologías, ampliamente validadas y utilizadas en cuencas con 

información escasa. De esta manera, para la estimación de caudales mínimos en la 

cuenca del río Calderas se utilizaron ecuaciones de regionalización de características 

medias, desarrolladas para zonas que abarcan la cuenca de estudio. 

 Regionalización de Características Medias 

Como se mencionó anteriormente, en la estimación de los caudales mínimos se utilizó un 

procedimiento de regionalización que involucró parámetros geomorfológicos de la cuenca, 

representados por el área, y parámetros climáticos representados por la precipitación y la 

evaporación media sobre la cuenca. En el trabajo realizado por UNAL y CORNARE 

(2009) se obtuvieron las siguientes ecuaciones de regionalización para la región de 

CORNARE a partir de información de las estaciones de caudales donde los balances 

hídricos de largo plazo presentaron menores desviaciones respecto a los caudales 

medios históricos (ver Tabla 1-13). 

Tabla 1-13. Parámetros de regionalización de caudales mínimos (UNAL y CORNARE, 2009) 

Código Nombre Área (Km2) (P-E) (mm/año) min (m3/s) min (m3/s) 

2308703 MOSCA_LA_RN.2 102.91 1087.3 0.99 0.46 

2308767 RIOTEX 153.21 1117.1 2.11 0.72 

2308766 PTE_LA_FERIA 75.03 1607.9 1.73 0.53 

2308782 AMISTAD_LA 31.47 1762.0 1.11 0.17 

2308768 PTE_CARRETERA 17.51 1233.8 0.29 0.05 

2308780 COMPANIA_ABAJO 45.97 1257.5 0.87 0.08 

2308718 SIRPES_LOS 111.66 2161.3 3.14 0.92 

2308719 GARRUCHA_LA 1723.90 2991.5 65.38 18.98 

2308795 GUARANGO  39.96 1252.5 0.74 0.18 
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Código Nombre Área (Km2) (P-E) (mm/año) min (m3/s) min (m3/s) 

2618718 ALBANIA 250.26 1479.0 3.78 1.75 

2308781 LLANO_GRANDE 236.18 1290.0 0.88 0.41 

2308783 FRESERA_LA 519.93 1283.8 10.05 4.08 

Luego de realizar los ajustes correspondientes, se obtienen las siguientes ecuaciones: 

  816.0707.17

min 106293.1 AEP     (2-14) 

  005.1116.16

min 108196.1 AEP     (2-15) 

Donde min  y min  son la media y la desviación estándar de los caudales mínimos en 

m3/s respectivamente, A  es el área de la cuenca en km2, P  y E  son la precipitación y 

evapotranspiración real media en la en la cuenca en mm/año respectivamente. 

Como se menciono anteriormente, las ecuaciones (2-14) y (2-15) definen una 

metodología alternativa para la estimación de caudales cuando no se dispone información 

en una cuenca hidrográfica, sin embargo, sólo corresponden a una condición extrema 

mínima promedio, razón por la cual puede emplearse la ecuación (2-12) de propuesta por 

Chow et al. (1994) para evaluar mayores niveles de severidad (mayor número de días sin 

lluvia). 

De forma similar que para la estimación de caudales máximos, el factor de frecuencia 

( TrK ) para la distribución Gumbel para valores mínimos, se calcula a partir de la siguiente 

expresión: 






























Tr
KTr

1
lnln5772.0

6


 (2-16) 
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 Resultados 

Los resultados de los caudales mínimos estimados para la cuenca del río Calderas por el 

método de regionalización de características medias se presentan en la Tabla 1-14 y en la 

Figura 1-12. En la Tabla 1-15 se presentan los resultados para los caudales mínimos 

estimados en el río Calderas a la altura de la estación Charco Largo, así como en las 

microcuencas de los afluentes principales definidas en el numeral 2.1.3. 

Tabla 1-14. Caudales mínimos por el método de regionalización de características medias en el río 
Calderas hasta el embalse, (m3/s) 

Tr (Años) 
KTr 

(Gumbel) 

Atlas Hidrológico 

(CORNARE) 

2.33 -0.320 5.59 

5 -0.821 5.03 

10 -1.100 4.72 

25 -1.362 4.42 

50 -1.514 4.25 

100 -1.641 4.11 

 

Tabla 1-15. Caudales mínimos por el método de regionalización de características medias en el río 
Calderas y afluentes principales, (l/s) 

Corrientes 

Periodo de Retorno (Años) 

2.33 5 10 25 50 100 

Rio Calderas 5593.3 5030.2 4716.7 4423.4 4252.7 4109.9 

Charco Largo 5404.8 4867.2 4567.9 4288.0 4125.0 3988.7 

Q. Santa Bárbara 1344.2 1253.1 1202.4 1154.9 1127.3 1104.2 

Q. La Aguada 575.2 538.6 518.2 499.1 488.0 478.7 

Q. Los Medios 579.2 542.6 522.2 503.2 492.1 482.8 
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Q. La Zarca 225.9 215.3 209.4 203.9 200.7 198.0 

Q. Los Pomos 137.3 131.2 127.8 124.6 122.8 121.2 

Q. Las Dantas 954.2 888.7 852.2 818.1 798.2 781.6 

Q. El Cerro 335.8 319.6 310.6 302.2 297.3 293.2 

Q. Romasón 334.1 318.4 309.6 301.5 296.7 292.7 

 

Figura 1-12. Caudales mínimos por el método de regionalización de características medias 

 

2.1.10 Caudales Ecológicos 

El caudal ecológico, es el requerido para el sostenimiento del ecosistema o para preservar 

un mínimo de requerimientos ambientales aguas abajo de un sitio de una corriente. Para 

la estimación de los caudales ecológicos se propone utilizar la metodología propuesta por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia en el 2004, en su 
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Resolución 0865 de 2004, donde se define el caudal mínimo ecológico como el valor 

correspondiente al 25% del caudal medio mensual multianual más bajo de la corriente en 

estudio. 

En el estudio realizado por UNAL y CORNARE (2009) se llevo a cabo una regionalización 

de los caudales ecológicos para la jurisdicción de CORNARE, relacionando el valor 

derivado de caudal ecológico en las estaciones de caudal, con su correspondiente caudal 

medio histórico. El resultado de la regionalización del caudal ecológico se presenta en la 

Figura 2-12. 

 

Figura 1-13. Regionalización del caudal ecológico estimado a través de la Resolución 0865 de 
2004 (UNAL y CORNARE, 2009) 

De esta manera, y teniendo en cuenta que el método del balance hidrológico de largo 

plazo para la estimación de caudales medios ha sido validado para la cuenca de estudio, 

se calcularon caudales ecológicos, utilizando la regionalización presentada anteriormente, 

en la cuenca del río Calderas hasta el sitio de presa y en el sitio de la estación de caudal 
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Charco Largo, así como en algunos de sus afluentes principales donde se también fueron 

estimados caudales medios, los cuales se presentan en la Tabla 1-16. 

Tabla 1-16. Caudales ecológicos estimados a partir de regionalización 

Corriente Área (km2) Qmedio (m3/s) Qecologico (m3/s) 

Río Calderas 62.26 7.38 1.421 

Río Calderas 59.22 7.04 1.356 

Q. Santa Bárbara 9.71 1.20 0.232 

Q. La Aguada 4.58 0.50 0.095 

Q. Los Medios 4.53 0.49 0.095 

Q. La Zarca 1.22 0.14 0.027 

Q. Los Pomos 0.76 0.083 0.016 

Q. Las Dantas 7.75 0.872 0.168 

Q. El Cerro 1.72 0.214 0.041 

Q. Romasón 1.64 0.208 0.040 

 

2.2 DEMANDA HÍDRICA 

La estimación de la oferta hídrica natural de una cuenca define una fase fundamental en 

la determinación de la disponibilidad del recurso hídrico, previo aprovechamiento del 

mismo, y hace parte de los lineamientos señalados dentro de la normatividad ambiental 

vigente del país (UNAL et al., 2007). 

El objetivo de este numeral es cuantificar y caracterizar la demanda hídrica, actual y 

futura, en la cuenca del río Calderas. El análisis de la demanda hídrica es un apoyo 

fundamental para el proceso de ordenación y manejo de la cuenca, en cuanto contribuye 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-66 

 

Convenio 077 del 2009 

a las tareas de identificar y ubicar la población que demanda el agua, evaluar sus 

posibilidades de abastecimiento desde la misma cuenca y establecer las posibles áreas 

de conflicto por escasez de agua. 

2.2.1 Metodología 

2.2.1.1 Recolección y análisis de información secundaria 

La información secundaria revisada incluye: Planes de ordenamiento territorial (POT) de 

los municipios de San Carlos, Granada y Guatape; Planes de gestión ambiental municipal 

(PGAM); Esquemas de ordenamiento territorial (EOT) de los respectivos municipios que 

ejercen jurisdicción en la zona, de acuerdo a los lineamientos de la ley 388 de 1998 (Ley 

de Ordenamiento Territorial – LOT), lo que en la práctica ha representado unos niveles de 

diagnostico y planificación alrededor de los predios municipales, pero sin una referencia 

especial a la conservación del recurso hídrico. Además de diferentes estudios existentes 

sobre la cuenca, expedientes suministrados por CORNARE, e información sobre los 

sistemas de acueductos existentes en la cuenca solicitada a sus respectivas 

administraciones. 

Las principales entidades que se consideró pudieran tener estudios previos sobre la 

cuenca son: ISAGEN, Empresas Públicas de Medellín, Administraciones Municipales de 

Granada, Guatapé y San Carlos, y Universidades. La información de estos estudios fue 

fundamental para la definición de las problemáticas específicas de la cuenca del río 

Calderas. 

2.2.1.2 Recolección y análisis de información primaria 

La recolección de la información primaria para el análisis de la demanda hídrica se realizó 

mediante dos actividades: (1) el censo que incluye los sectores doméstico, agropecuario e 
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industrial, y (2) los inventarios de captaciones y vertimientos. Adicionalmente se considera 

importante la información que pueda ser obtenida de las reuniones con la comunidad y las 

autoridades ambientales. 

2.2.1.3 Estimación de la demanda actual y futura 

Las estimaciones de la demanda parten de una clasificación de los usos del agua que, en 

este caso, fue adoptada según el Artículo 41 del Decreto 1541 de 1978. En general, la 

demanda se puede cuantificar como un producto entre dos cantidades: la primera 

representa una medida del tamaño de una cierta población o actividad que requiere agua 

(p. e. la población de una vereda, el número de animales en una finca ganadera, el área 

de un cultivo, el número de productos industriales fabricados, etc.), y la segunda es una 

dotación o índice de consumo asociado al uso del agua que representa esa población o 

actividad (UNAL et al., 2007). 

Con base en la información procesada, tanto secundaria como primaria, se hacen 

estimaciones de la demanda según los diferentes usos y considerando las respectivas 

dotaciones. La fuente de consulta fundamental para la determinación de las dotaciones o 

índices de consumo fue la Resolución 112-1183 de 2005 (CORNARE, 2005) en el cual se 

adoptan los módulos de consumos de agua para el sector doméstico y algunos sectores 

productivos para la jurisdicción de CORNARE, así como los estudios realizados por UNAL 

et al. (2007) y UPB (2002). 

2.2.2 Demanda Hídrica Actual 

2.2.2.1 Población 

La cuenca del río Calderas comprende parte del territorio de los municipios de Granada 

(47.1 % del área de la cuenca), San Carlos (49.7 % del área de la cuenca) y Guatapé (3.2 
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% del área de la cuenca). A continuación se presentan algunas generalidades sobre la 

población de las veredas en los municipios de Granada, San Carlos y Guatapé, que 

hacen parte de la cuenca de estudio y son pertinentes para el análisis de la demanda 

hídrica. En el Capítulo 5 de este informe se encuentra información demográfica y un 

análisis más amplio de la componente socioeconómica. 

 Municipio de Granada 

Con una extensión total de 183 km2, las veredas del municipio de Granada que hacen 

parte de la cuenca del río Calderas son: Los Medios, La Aguada, La Merced y La Quiebra. 

En la 0 se presenta la distribución de la población por veredas del municipio de Granada 

dentro de la zona de estudio. 

 Municipio de San Carlos 

Dentro del área de influencia de la cuenca de estudio para este municipio, el cual tiene 

una extensión total de 702 km2, hacen parte las veredas Calderas y La Hondita. De igual 

manera que para el municipio de Granada, en la 0 se presenta la distribución de la 

población actual por veredas del municipio de San Carlos dentro de la cuenca del río 

Calderas en la zona de estudio. Distribución actual de la población por veredas en la 

cuenca de estudio 

 

 Municipio de Guatapé 

Para este municipio, del cual hacen parte de la zona de estudio las veredas Quebrada 

Arriba y El Roble, no es necesario analizar la dinámica poblacional en este capítulo para 
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estimar la demanda hídrica actual, ya que en ninguna de estas veredas está asentada la 

población dentro de la cuenca y no se aprovecha el recurso hídrico. 

Municipio Vereda 
Número de 

Habitantes 

Número de 

Familias 

Granada 

La Quiebra 54 19 

La Aguada 127 37 

Los Medios 202 61 

La Merced 144 41 

San Carlos 
Calderas 77 22 

La Hondita 70 19 

Total 674 199 

2.2.2.2 Usos del agua y dotaciones 

Para realizar el análisis de la demanda es necesario diferenciar los usos del agua. Existen 

diversas propuestas de diferenciación de los usos del agua (Art. 29 Decreto 1594 de 

1984, Art. 41 Decreto 1541 de 1978); la Universidad Nacional de Colombia (UNAL, 2001) 

propone una clasificación, según la cual existen cuatro tipos de demanda: Doméstica, 

pecuaria, agrícola, industrial, comercial y otros. Para el presente análisis se adopta la 

clasificación propuesta en el Artículo 41 del  Decreto 1541 de 1978, de acuerdo con el 

cual se establece el siguiente orden de prioridad para el otorgamiento de concesiones: 

1. Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o 

rural 

2. Utilización para necesidades domésticas individuales 

3. Usos agropecuarios colectivos, comprendidas la acuicultura y la pesca 

4. Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca 
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5. Generación de energía hidroeléctrica 

6. Usos industriales o manufactureros 

7. Usos mineros 

8. Usos recreativos comunitarios 

9. Usos recreativos individuales 

Según lo anterior, las prioridades se establecen primero según el uso del agua y segundo 

priorizando los aprovechamientos colectivos sobre los individuales. Los usos 1 y 2 se 

refieren a la demanda doméstica, el 3 y el 4 a la agrícola y pecuaria, los 5, 6 y 7 a 

actividades del sector productivo y los dos últimos (8 y 9) a usos recreativos.  

A continuación se describen los 4 primeros usos del agua, agrupados en 2 categorías 

generales, uso doméstico y uso agropecuario, teniendo en cuenta que en la cuenca de 

estudio no se presenta un uso del agua en los sectores productivos industrial, 

manufacturero y minero. 

 

La generación hidroeléctrica de la central Calderas no genera presión sobre el recurso 

aguas arriba del sitio de captación en el embalse, en la zona de influencia del presente 

estudio, por lo tanto no se presenta una afectación sobre los usuarios. 

 Uso doméstico 

Incluye la utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural, 

y la utilización para necesidades domésticas individuales. El uso doméstico está 

relacionado con el consumo directo de la población en las viviendas. Es la cantidad de 

agua utilizada en actividades como la fabricación o el procesamiento de alimentos en 
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general, la bebida directa (Art. 30 Decreto 1594 de 1984), la higiene personal y general, 

entre otras. Este sector de consumo depende de las condiciones socioeconómicas de la 

población, de la escala de tarifas si existe, de las características climáticas de la zona, del 

grado de industrialización, de la cantidad de agua destinada a fines públicos, de la 

existencia o no de medidores y de las pérdidas y desperdicios (Pérez, 1998).  

El procedimiento tradicional para estimar la demanda doméstica consiste en multiplicar la 

población por una dotación neta expresada en litros por habitante por día, y luego hacer 

una corrección para considerar las pérdidas en el sistema de conducción y distribución. 

En la Resolución 112-1183 de 2005 elaborada por CORNARE como propuesta para los 

módulos de consumo se recomiendan dotaciones para el sector doméstico en la 

jurisdicción de la Corporación, las cuales dependen de las condiciones climáticas de cada 

municipio. De ese modo para el municipio de Granada se define un valor promedio de 130 

l/hab/día y para el municipio de San Carlos un valor de 140 l/hab/día. 

 Uso Agropecuario 

En esta categoría se incluyen los usos agropecuarios individuales, la acuicultura y la 

pesca. Se diferencian dos formas de uso o de demanda agropecuaria: (i) uso pecuario y 

(ii) uso agrícola. 

- Demanda pecuaria 

La demanda pecuaria está asociada con los consumos de poblaciones animales, es decir, 

con el suministro de agua necesario para realizar todas las actividades relacionadas con 

los aprovechamientos pecuarios. En la Tabla 1-17 se presentan las dotaciones 

recomendadas para uso pecuario en CORNARE. 
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Tabla 1-17. Dotaciones para uso pecuario.  

Sector Actividad Modulo de Consumo 

Avícola 
Engorde-Postura 0,22 - 0,30 

Sacrificio (L/ave) 6,0 - 15,00 L/ave 

Porcícola Cría-Levante y Ceba 14,0-23,0 

Bovinos y Equinos 
Establo 80 

Potrero 60 

Caprino  30-40 

Floricultivos Cielo Abierto 0,2-0,25 L/seg-ha 

 Invernadero 0,33-0,4 L/seg-ha 

Cuando no se especifica otra unidad los valores están en l/animal/día. 

En el caso de la piscicultura no se puede establecer una dotación única, dado que el 

consumo está relacionado con variables como la especie, la temperatura del agua, la 

calidad de la misma y el tamaño o edad del pez. Con base en la propuesta realizada por 

CORNARE (2005), se establecen unos módulos de consumo para el sector acuícola y 

para las especies más representativas que se cultivan en la región, los cuales se 

presentan en la Tabla 1-18. 
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Tabla 1-18. Caudal mínimo en l/s para 10000 alevinos de trucha según la temperatura del agua 
(INPA, 1993) 

Longitud de 

los 

Alevinos 

(cm) 

Temperatura del Agua (ºC) 

  5 7 10 12 15 17 

3 0,083 0,1 0,12 0,13 0,17   

3,5 0,12 0,13 0,17 0,2 0,25   

4 0,17 0,19 0,23 0,27 0,33   

4,5 0,23 0,28 0,33 0,4 0,5   

5 0,3 0,35 0,43 0,5 0,67   

6 0,42 0,58 0,58 0,67 0,75 0,92 

8 1 1,33 1,33 1,5 1,67 2,1 

10 1,75 2,33 2,33 2,75 3,25 3,92 

12 2,83 3,58 3,58 4,42 5,25 6,33 

14 4,42 5,58 5,58 6,92 8,08 9,58 

16 6,5 7,75 7,75 9,97 11,67 14 

18 9,42 11,33 11,33 13,33 15,5 19 

20 13 15,83 15,83 19,17 22,33 26,67 

22 17,17 21,33 21,33 24,17 28,01 33,33 

24 22 26,25 26,25 29 32,83 38,33 

26 27,92 31,67 31,67 34,58 38,33 43,75 

- Demanda agrícola 

Cada cultivo requiere una cantidad específica de agua para su crecimiento y desarrollo. 

Tal cantidad es función de la evapotranspiración la cual depende a su vez de los factores 

que afectan la evaporación (temperatura, humedad del aire, viento e intensidad de 

radiación solar), de las características fisiológicas de las plantas, de la cobertura vegetal y 
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de la disponibilidad del agua en el suelo (UNAL et al., 2007). En este sentido, la demanda 

agrícola se deriva esencialmente de la actividad del riego, aunque podría incluir  otras 

actividades propias de los aprovechamientos agrícolas como el beneficio de productos.  

En la Tabla 1-19 se presentan los índices de consumo recomendados en UPB (2002) 

para algunas actividades agrícolas presentes en la cuenca. 

Tabla 1-19. Dotaciones para uso agrícola (UPB, 2002). Los valores están en l/ha/s. 

Actividad 
Dotación promedio 

recomendada 
Dotación meta 

Riego de hortalizas (recomendado para Aburrá Norte) 

Riego por superficie 0,11 0,10 

Riego por aspersión 0,11 0,10 

Riego localizado 0,10 0,10 

2.2.2.3 Inventario de Captaciones Superficiales 

La información levantada en el inventario de captaciones se realizó para los acueductos 

comunitarios y veredales de la cuenca de estudio, ya que teniendo en cuenta la escala y 

los alcances del proyecto, la información de las captaciones independientes fue 

recopilada a través de los censos realizados a todos los habitantes de la cuenca. 

En total se identificaron 98 captaciones superficiales en la cuenca de estudio. De éstas, 

se tienen 14 acueductos comunitarios ubicados en quebradas, y las demás son 

captaciones de usuarios independientes. En la Tabla 1-20 se presenta la información 

resumida del inventario de acueductos comunitarios, y en la Figura 1-14 se muestra su 

localización. 
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2.2.2.4 Cuantificación y descripción de la demanda hídrica actual 

Para la cuantificación de la demanda actual es necesario asignar a cada punto de 

captación uno o varios valores de caudales captados, según se consideren los diferentes 

usos y/o valores umbrales (ver Tabla 1-20). Lo primero depende de la información 

disponible acerca de los usuarios y su relación con cada captación, y lo segundo de las 

características hidráulicas de cada sistema particular de aprovechamiento del agua, 

definido como la capacidad hidráulica de una cierta captación. Este valor se puede 

calcular razonablemente bien cuando se cuenta con las especificaciones técnicas de las 

captaciones y obras de control.  
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Figura 1-14. Localización de los acueductos comunitarios en la cuenca de estudio 

Para el caso de los acueductos comunitarios levantados en la cuenca no se dispone de 

las especificaciones de las obras de captación, por lo tanto la demanda hídrica actual fue 

cuantificada con base en la información de los censos de usuarios, los cuales dan cuenta 

de los usos y la demanda que se presenta en las veredas de la cuenca. Se asumieron 

unas pérdidas del 10%, tal y como se propone en (UNAL et al., 2007) para acueductos 

comunitarios en zonas rurales. 

De acuerdo con la metodología descrita en la sección 2.2.3 y los módulos de consumo 

presentados en la sección 2.2.4.2, y a partir de la información recopilada mediante los 

censos de uso domestico y agropecuario, se estimó la demanda asociada a cada punto 

de captación según la clasificación para los usos del agua. Los valores totales de 

demanda en cada uno de los acueductos se presentan en la Tabla 1-20.  

En el caso de las captaciones de usuarios independientes, se calculo la demanda actual 

por vereda y se presenta en la Tabla 1-21. 

 

 

Tabla 1-20. Inventario de acueductos comunitarios y demanda actual 

Vereda Acueducto Norte Este Usuarios Qdem (l/s) 

La Merced Hoyo Bravo 1169889.3 889672.4 19 0.300 

La Merced La Meseta 1170131.9 890038.1 9 0.057 

La Quiebra La Quiebra 1170448.6 886285.4 9 0.265 

La Quiebra La Escuela 1170369.6 886234.4 2 0.009 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-77 

 

Convenio 077 del 2009 

Los Medios Acueducto Los Medios 1171312.5 887290.2 37 0.433 

Los Medios Los Mediesitos 1169539.4 887666.9 1 0.128 

Los Medios Caldera 1169538.5 888307.3 2 0.003 

Los Medios Escuela Los Medios 1170404.7 888344.5 1 0.031 

La Aguada Los Pomos 1173113.7 887827.6 11 0.700 

La Aguada Escuela La Aguada 1172620.4 888194.9 3 0.042 

La Aguada La Canoa 1172526.0 887926.8 7 0.227 

La Aguada El Filo 1171624.2 887710.7 7 0.364 

La Aguada No Tiene 1172326.5 887332.8 2 0.033 

La Hondita El Chaquiro 1172598.7 890470.5 9 2.851 

 

Tabla 1-21. Demanda actual de los usuarios independientes 

Municipio Vereda Usuarios Qdem (l/s) 

Granada La Merced 13 0.730 

Granada La Quiebra 10 0.362 

Granada Los Medios 21 1.582 

Granada La Aguada 8 0.070 

San Carlos Calderas 22 2.450 

San Carlos La Hondita 10 7.580 

Para estimar la disponibilidad hídrica de los usuarios independientes se procedió a 

agregarlos en los acueductos principales de cada vereda con los usuarios que 

actualmente aprovechan en el recurso en esas captaciones. En la Tabla 1-22 se 

presentan los valores totales de demanda actual de los usuarios independientes 

agregados en los acueductos principales de cada vereda con los usuarios actuales. 
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En el caso de la vereda Calderas del municipio de San Carlos, actualmente todos los 

usuarios están captando como independientes, pero según información recopilada en las 

salidas de campo, existía un acueducto veredal que abastecía toda la vereda y el cual se 

encuentra inactivo en este momento. Suponiendo que los usuarios de esta cuenca son 

agrupados nuevamente en este acueducto, se calculó tanto la demanda actual y la 

disponibilidad hídrica. 

 

Tabla 1-22. Demanda actual de los usuarios independientes agregados en acueductos 
comunitarios 

Municipio Vereda Acueducto Usuarios Qdem (l/s) 

Granada La Merced Hoyo Bravo 32 1.031 

Granada La Quiebra Acueducto La Quiebra 19 0.627 

Granada Los Medios Acueducto Los Medios 58 2.015 

Granada La Aguada Los Pomos 19 0.769 

San Carlos Calderas Acueducto Calderas 22 2.450 

San Carlos La Hondita El Chaquiro 19 10.426 

2.2.3 Análisis de la Demanda Hídrica Futura 

Teniendo en cuenta la dinámica poblacional que se ha presentado en los últimos años en 

la cuenca del río Calderas, con un alto índice de desplazamiento en la zona desde el año 

2000 según datos del SIRPAZ (Sistema de Información Regional para la Paz), y dado que 

no se tiene información demográfica por vereda antes de esa fecha, se propone para este 

estudio dos escenarios futuros para la estimación de la demanda hídrica, en un horizonte 

de 20 años, los cuales consisten en un escenario “pesimista” y otro “optimista” con 

respecto a la presión sobre la utilización del agua.  
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Además, teniendo en cuenta tanto la falta de información como la compleja dinámica 

poblacional de la cuenca en los últimos años (ver Figura 1-15), no es factible ajustar un 

modelo matemático para proyectar la demanda hídrica futura. Estas proyecciones y los 

escenarios futuros se hicieron teniendo en cuenta los aportes y los análisis realizados por 

la componente social de este proyecto. 

El escenario 1 asume que para el año 2030 se presentara un aumento del 50% de la 

población que actualmente habita la cuenca, lo cual es un porcentaje de ocupación 

aproximadamente igual a la mitad de habitantes que tenia la cuenca en el año 2000. 

Teniendo en cuenta que en los últimos años se ha presentado una tasa muy baja de 

retorno, este escenario se puede considerar muy alentador, desde el punto social, de una 

reocupación del territorio. Esto último es posible inferirlo a partir de las fluctuaciones que 

ha tenido la población en los últimos años mostrada en la Figura 1-15. Por otro lado, el 

escenario 2 para la demanda hídrica futura plantea que tan solo se presentara un 

aumento del 10% de la población actual. 

La demanda hídrica futura para el sector agropecuario puede considerarse que aumenta 

proporcionalmente con la población bajo los escenarios planteados, ya que a partir de los 

usos del suelo que se tienen actualmente en la cuenca y las actividades pecuarias, se 

puede inferir la demanda agropecuaria no aumentara considerablemente. 
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Figura 1-15. Evolución de la población total de la cuenca del río Calderas (Fuente: SIRPAZ) 

En la Tabla 1-23 y en la Tabla 2-23, se presentan respectivamente los resultados para la 

proyección de la demanda en los acueductos comunitarios y para los independientes 

agrupados en los acueductos principales de cada vereda, para un horizonte de tiempo de 

20 años teniendo en cuenta los escenarios propuestos. 

2.2.4 Disponibilidad Hídrica 

La disponibilidad de agua se determina restando la demanda y los caudales ecológicos a 

la oferta natural de la cuenca. La oferta natural es el caudal mínimo para un periodo de 

retorno de 10 años (Numeral 2.1.9) según las propuestas hechas por la Universidad 

Nacional de Colombia sede Medellín en los estudios UNAL et al. (2003), y UNAL-

CORNARE (2005). Esto se hace para considerar una situación crítica de disponibilidad de 

agua que se da en épocas de sequía. Por lo tanto, siguiendo la metodología de 
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regionalización de caudales mínimos descrita en el numeral 2.1.9 y aplicando la ecuación 

de Ven Te Chow para una distribución Gumbel, se obtiene el mapa de caudal mínimo 

para un período de retorno de 10 años, y un mapa para los caudales ecológicos 

estimados de acuerdo con la metodología de regionalización propuesta en UNAL y 

CORNARE (2005). 

Aplicando la metodología propuesta en el Atlas Hidrologico de Cornare (UNAL y 

CORNARE, 2005), la demanda hídrica se tuvo en cuenta en el cálculo de los balances 

hídricos de forma distribuida en la cuenca, es decir, agregando la demanda total con base 

a mapas de direcciones de drenaje. Empleando las herramientas ofrecidas por HidroSIG 

4.0 se agregó en la dirección de flujo el caudal captado por los acueductos comunitarios y 

las captaciones independientes en todas las veredas de la cuenca. La demanda hídrica 

futura considerada corresponde a los escenarios planteados en el numeral anterior. Por lo 

tanto se evalúa la disponibilidad actual y para un horizonte de 20 años en el caso de los 

escenarios futuros. 

Tabla 1-23. Demanda hídrica futura de acueductos comunitarios 

Vereda Nombre Usuarios 
Escenario 1 Escenario 2 

Qdem (l/s) Qdem (l/s) 

La Merced Hoyo Bravo 19 0.451 0.331 

La Merced La Meseta 9 0.087 0.063 

La Quiebra La Quiebra 9 0.397 0.291 

La Quiebra La Escuela 2 0.013 0.010 

Los Medios Acueducto Los Medios 37 0.649 0.476 

Los Medios Los Mediesitos 1 0.191 0.140 

Los Medios Caldera 2 0.005 0.004 

Los Medios Escuela Los Medios 1 0.046 0.034 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-82 

 

Convenio 077 del 2009 

La Aguada Los Pomos 11 1.049 0.769 

La Aguada Escuela La Aguada 3 0.062 0.046 

La Aguada La Canoa 7 0.339 0.249 

La Aguada El Filo 7 0.547 0.401 

La Aguada No Tiene 2 0.049 0.036 

La Hondita El Chaquiro 9 4.276 3.136 

 

 

Tabla 1-24. Demanda hídrica futura de acueductos independientes agregados en acueductos 
comunitarios 

Vereda Nombre 
Escenario 1 Escenario 2 

Qdem (l/s) Qdem (l/s) 

La Merced Hoyo Bravo 1.546 1.133 

La Quiebra La Quiebra 0.941 0.690 

Los Medios Acueducto Los Medios 3.023 2.217 

La Aguada Los Pomos 1.154 0.846 

Calderas Acueducto Calderas 3.675 2.695 

La Hondita El Chaquiro 15.640 11.469 

 

2.2.5 Análisis de Resultados 

En este capítulo se ha cuantificado la demanda hídrica actual y se han proyectado 

escenarios de demanda hídrica futura en diferentes subcuencas de la cuenca del río 

Calderas. Al tiempo se han realizado balances hídricos y cálculos de caudales ecológicos, 

en dichas subcuencas. La disponibilidad hídrica se calculó entonces como el resultado de 
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restar la suma de caudales ecológicas y caudal demandado en cada captación del caudal 

mínimo encontrado en cada cuenca para un período de retorno de 10 años. 

Los resultados muestran que en general para todas las cuencas, definidas hasta los 

diferentes acueductos veredales presentes en la cuenca de estudio, no hay déficit, ni 

siquiera en el caso hipotético de este trabajo, en el cual, debido a la falta de información, 

se asignó a los diferentes acueductos, además de los usuarios registrados en cada uno 

de ellos, a los usuarios individuales. Lo anterior confirma que en la cuenca hay una oferta 

hídrica natural bastante alta debida, como fue estimada en el capítulo de hidrología, a una 

precipitación media muy alta en toda la cuenca. Esto muestra que se debe seguir un 

proceso de reglamentación adecuado, en el cual, los usuarios individuales sean 

asignados a un acueducto en particular, o sean reunidos en pequeños grupos, a los 

cuales se les debe crear acueductos veredales con el fin de garantizar su acceso de 

manera adecuada al agua potable. 

Finalmente se proponen dos escenarios de demanda futura de recurso hídrico, el primero 

de ellos es un escenario (Escenario 1) en el que se propone que la población de la 

cuenca se duplicará en un período de 20 años y que las zonas cultivadas y la población 

animal pecuaria lo harán en una proporción similar. En este caso los resultados muestran 

que en ninguna fuente de la cuenca se presentará escasez. El segundo escenario 

propone que el crecimiento poblacional en 20 años será solo del 10%, y que las 

poblaciones animales y las áreas de zonas cultivadas lo harán en la misma proporción, 

como era de esperarse no hay déficit en ninguna subcuenca. 

Finalmente se recomienda a CORNARE, como entidad ambiental, reguladora de la zona, 

llevar a cabo un proceso de reglamentación de la zona que permita ordenar a todos los 

usuarios, de manera adecuada, en acueductos veredales, para de este modo disminuir o 
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controlar de forma adecuada, la presión sobre el recurso agua en la cuenca de estudio, 

generando así, mejores condiciones de vida entre los habitantes de la cuenca a su vez 

mayores condiciones de equidad social. 

 

2.3 CALIDAD DEL AGUA 

Como parte del diagnóstico de una cuenca (Decreto 1729 de 2002), las autoridades 

ambientales tienen que establecer los criterios de calidad de agua que deben alcanzarse 

para garantizar la sostenibilidad del recurso; sin embargo, los mecanismos de 

recuperación y/o protección de las fuentes de la cuenca deben ser aplicados previo 

conocimiento de los procesos naturales y antrópicos que ejercen mayor presión sobre las 

mismas (UNAL et al., 2007). Así por ejemplo, la instauración de una red de monitoreo en 

una cuenca requiere la evaluación de la variabilidad espacial y temporal de la calidad de 

las fuentes de abastecimiento; o los niveles de tratamiento en una planta, definidos de 

acuerdo con las concentraciones de entrada a la misma.  

En este numeral se presenta una primera aproximación a la caracterización de las aguas 

superficiales (quebradas) de la cuenca del río Calderas, orientada a la identificación de las 

variables físicas, químicas y biológicas más relevantes en términos de su magnitud 

(respecto a estándares de calidad) y variabilidad espacial.  

2.3.1 Metodología 

2.3.1.1 Definición de puntos de monitoreo 

La información primaria empleada en el análisis de la calidad del agua de las fuentes 

superficiales de la cuenca, corresponde a muestreos llevados a cabo en los acueductos 
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principales (o los que tienen mayor número de beneficiarios) y en los acueductos de las 

escuelas. Las muestras para análisis se tomaron los días 31 de Agosto de 2009 para las 

veredas La Merced, Los Medios y La Quiebra de Granada, y el 1 y 7 de Septiembre de 

2009 para la vereda La Aguada de Granada y las veredas La Hondita y Calderas de San 

Carlos. En la Figura 1-16 se muestra la localización espacial de los puntos de monitoreo 

definidos en las captaciones superficiales de las veredas en la cuenca de estudio. 

 
Figura 1-16. Localización espacial de estaciones de muestreo en captaciones superficiales 
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2.3.1.2 Variables Monitoreadas 

Para los análisis de calidad del agua se realizaron los análisis fisicoquímicos de pH 

(unidades de pH), Turbiedad (U.N.T), Color aparente (U.C), Cloruros (mg/L Cl¯), Nitritos 

(mg/L NO2¯), Sulfatos (mg/L SO4
2¯), Detergentes, Nitratos (mg/L NO3¯), los análisis 

microbiológicos de Coliformes totales y Escherichia Coli y Plaguicidas, teniendo presente 

que los análisis físicos y químicos al agua son aquellos procedimientos de laboratorio que 

se efectúan a una muestra para evaluar sus características físicas, químicas o ambas y 

los análisis microbiológicos son los procedimientos de laboratorio que se efectúan a una 

muestra para consumo humano para evaluar la presencia o ausencia, tipo y cantidad de 

microorganismos, de acuerdo con conceptos emitidos en la resolución 2115 de 2007. 

2.3.1.3 Protocolos de Muestreo 

Uno de los aspectos más importantes en la caracterización de las aguas de una fuente es 

la correcta recolección y preservación de las muestras que se toman en campo mientras 

se transportan a los correspondientes laboratorios, teniendo en cuenta que éstas deben 

llegar en el menor tiempo posible. 

2.3.1.4 Marco Legal 

En nuestro país, los lineamientos acerca de la calidad del agua de las fuentes 

superficiales vienen dados por el Decreto 1594 de 1984 (Capítulo IV: “De los criterios de 

calidad para destinación del recurso”), por el Reglamento Técnico del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico (RAS 2000; Ministerio de Desarrollo Económico) en su 

Título B para el caso de destinación del recurso para agua potable, y por la Resolución 

2115 de Junio 22 de 2007 (“Por medio de la cual se señalan características, instrumentos 

básicos y frecuencias de sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para 

consumo humano”). 
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De acuerdo con el uso final que ha de dársele al agua, el Decreto 1594 ha establecido los 

umbrales que se presentan desde la Tabla 1-25 a la 0, para las variables que han sido 

medidas en este estudio. Tal como lo señala el Artículo 37 del decreto, los umbrales 

presentados vienen dado en ppm (mg/l), excepto cuando se indica lo contrario. 

Tabla 1-25. Criterios de calidad admisible para consumo humano y doméstico ARTÍCULO 38               
(tratamiento convencional) 

REFERENCIA EXPRESADO COMO VALOR 

Color Color real 75 Unidades, escala Platino-cobalto 

Nitratos N 10,0 

Nitritos N 1,0 

pH Unidades 5,0-9,0 unidades 

Coliformes totales NMP 20000 micro./100 ml 

Coliformes fecales NMP 2000 micro./100 ml 

PARÁGRAFO 2. No se aceptará película visible de grasas y aceites flotantes, materiales 

flotantes, radioisótopos y otros no removibles por tratamiento convencional que puedan 

afectar la salud humana. 

 

Tabla 1-26. Criterios de calidad admisible para destinación del recurso a consumo humano y uso 
doméstico ARTÍCULO 39 (desinfección) 

REFERENCIA EXPRESADO COMO VALOR 

Color Color real 20 Unidades, escala Platino-cobalto 

Nitratos N 10,0 

Nitritos N 1,0 

pH Unidades de pH 6,5 – 8,5  

Turbiedad UJT 10 
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REFERENCIA EXPRESADO COMO VALOR 

Coliformes totales NMP 1000 

PARÁGRAFO. No se aceptará película visible de grasas y aceites flotantes, materiales 

flotantes provenientes de actividad humana, radioisótopos y otros no removibles por 

desinfección, que puedan afectar la salud humana. 

 

Tabla 1-27. Criterios de calidad admisibles para destinación del recurso para uso Agrícola, 
ARTÍCULO 40 

REFERENCIA EXPRESADO COMO VALOR 

pH Unidades de pH 4,5 – 9,0 

Coliformes Totales NMP 5000 

Coliformes Fecales NMP 1000 

PARÁGRAFO 2. Deberán hacerse mediciones sobre las siguientes características:         

a) Conductividad; b) Relación de absorción de sodio (RAS); c) Porcentaje de sodio 

posible (PSP); d) Salinidad efectiva y potencial. e) Carbonato de sodio residual.                 

f) Radionucleídos. 

 

 

 

Tabla 1-28. Criterios de calidad admisible para destinación del recurso para uso Pecuario, 
ARTÍCULO 41 

REFERENCIA EXPRESADO COMO VALOR 

Nitratos  100 

Nitritos  10 

Por su parte, en la Tabla 1-29 se presenta la clasificación de los niveles de calidad de las 

fuentes de abastecimiento establecidos por el RAS (2000) para la potabilización de aguas 
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superficiales, en función de variables mínimas de análisis físico-químicos y 

microbiológicos,  y el grado de tratamiento asociado. 

 

Tabla 1-29. Niveles de calidad de agua establecidos para la potabilización de fuentes superficiales 
(Tomada del RAS2000, numeral B.3.3.2.1) 

    Análisis según Nivel de calidad de acuerdo al grado de polución 

Parámetros Norma 

técnica 

NTC 

Standard  

Method 

ASTM 

1. Fuente 

aceptable 

2. Fuente 

regular 

3.Fuente 

deficiente 

4. Fuente 

muy 

deficiente 

DBO 5 días 3630      

Promedio mensual mg/L    1,5 1,5 – 2,5 2,5 – 4 >4  

Máximo diario mg/L   1 – 3 3 - 4 4 – 6  >6 

Coliformes totales (NMP/100 

mL) 

      

Promedio mensual  D-3870 0 – 50 50 - 500 500 – 5000 >5000 

Oxígeno disuelto mg/L 4705 D-888 >=4 >=4 >=4 <4 

PH promedio 3651 D 1293 6,0 – 8,5 5,0 – 9,0 3,8 – 10,5  

Turbiedad (UNT) 4707 D 1889 <2 2 - 40 40 – 150 >= 150 

Color verdadero (UPC)   <10 10 -20 20 – 40 >= 40 

Gusto y olor  D 1292 Inofensivo Inofensivo Inofensivo Inaceptable 

Cloruros (mg/L - Cl)  D 512 < 50 50 - 150 150 – 200 300 

Fluoruros  (mg/L - F)  D 1179 <1,2 <1,2 <1,2 >1,7 

GRADO DE TRATAMIENTO       

- Necesita un tratamiento convencional NO NO Sí, hay veces 

(ver requisitos 

para uso FLDE : 

literal C.7.4.3.3) 

SI 

- Necesita unos tratamientos específicos NO NO NO SI 

- Procesos de tratamiento utilizados (1) = 

Desinfección + 

Estabilización 

(2) = Filtración 

Lenta o 

Filtración 

(3) = 

Pretratamiento 

+ [Coagulación 

(4) = (3) + 

Tratamientos 

específicos 
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    Análisis según Nivel de calidad de acuerdo al grado de polución 

Parámetros Norma 

técnica 

NTC 

Standard  

Method 

ASTM 

1. Fuente 

aceptable 

2. Fuente 

regular 

3.Fuente 

deficiente 

4. Fuente 

muy 

deficiente 

Directa + (1) + 

Sedimentación+ 

Filtración 

Rápida] o 

[Filtración Lenta 

Diversas 

Etapas] + (1) 

2.3.1.5 Caracterización de la calidad del agua 

A partir de la información levantada en campo será caracterizada la calidad del agua de 

las fuentes de la cuenca del río Calderas en términos de las variables que por su 

magnitud y variabilidad espacial se constituyan como los más representativos. Este 

enfoque de análisis tiene en cuenta la calificación de la calidad de la fuente a partir de la 

comparación de los valores medidos en cada punto de muestreo con los estándares 

presentados en el numeral anterior para los diferentes usos y sustancias contempladas en 

la normativa colombiana. 

2.3.2 Resultados 

Los resultados de los análisis realizados en los sitios de muestreos definidos se presentan 

en la Tabla 1-30 y en la 0. Las unidades para cada uno de los parámetros se definen tal y 

como se muestra en el numeral 2.3.1.2. 

Tabla 1-30. Resultados de análisis fisicoquímicos de las muestras tomadas de los acueductos 
principales y las escuelas 

Municipio Vereda Sitio de ANÁLISIS FISICOQUIMICOS 
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Muestro 
pH Turbiedad 

Color 

aparente 
Cloruros Nitritos Sulfatos Detergentes Nitratos 

Granada 
La 

Merced 

Acueducto 

Hoyo Bravo 
7,21 0,38 5,0 <0,68 <0,011 1,549 <0,016 0,078 

Granada 
Los 

Medios 

Acueducto 

Los Medios 
7,19 0,23 2,5 <0,68 <0,011 0,962 <0,016 0,113 

Granada 
Los 

Medios 

Acueducto 

Escuela 
7,11 0,59 5,0 <0,68 <0,011 0,962 <0,016 0,152 

Granada 
La 

Quiebra 

Acueducto 

La Quiebra 
6,57 0,17 2,5 <0,68 <0,011 <0,391 <0,016 0,099 

Granada 
La 

Quiebra 

Acueducto 

Escuela 
6,75 0,25 5,0 <0,68 <0,011 0,609 <0,016 0,072 

Granada 
La 

Aguada 

Acueducto 

Escuela 
6,71 0,28 2,5 <0,68 <0,011 0,492 <0,016 0,168 

Granada 
La 

Aguada 

Acueducto 

Los 

Guayabos 

6.74  0.42  2.5  <0,68  <0,011  0.481 <0,016   0.065 

San 

Carlos 

La 

Hondita 

Acueducto  

El Chaquiro 
6.85  0.20  <2.5  <0,68   <0,011  <0,391 <0,016   <0,054    

San 

Carlos 
Calderas 

Acueducto 

Escuela 
 6.93 0.29   <2.5  <0,68     <0,011 0.481  <0,016    0.147  

 

 

 

 

 

Tabla 1-31. Resultados de análisis microbiológicos de las muestras tomadas de los acueductos 
principales y las escuelas 

Fecha Municipio Vereda Sitio recolección 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes totales Escherchia Coli 

31/08/2009 Granada La Merced Acueducto Hoyo Bravo   
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31/08/2009 Granada Los Medios Acueducto Los Medios 608 58 

31/08/2009 Granada Los Medios Acueducto Escuela 808 16 

31/08/2009 Granada La Quiebra Acueducto La Quiebra 548 50 

31/08/2009 Granada La Quiebra Acueducto Escuela 608 70 

01/09/2009 Granada La Aguada Acueducto Escuela 608 20 

07/09/2009 Granada La Aguada Acueducto Los Guayabos  218 8  

07/09/2009 San Carlos La Hondita Acueducto El Chaquiro  406  28 

07/09/2009 San Carlos Calderas Acueducto Escuela  174 4  

2.3.3 Análisis de Resultados 

Después del minucioso análisis de los resultados obtenidos de cada una de las muestras  

de las veredas de Los Medios, La Quiebra, La Aguada, La Hondita y Calderas, se puede 

concluir que el  agua que se consume en las comunidades se encuentra dentro de los 

rangos permisibles para la calidad del agua de consumo con respecto a los parámetros 

fisicoquímicos y microbiológicos, por lo que para su tratamiento se recomienda 

estabilización y desinfección. 

Para la implementación de este sistema de tratamiento es indispensable la presencia de 

un operador que se encargue de realizar la adición del insumo para desinfección en 

tanques de almacenamiento, los cuales deben estar en condiciones aceptables. También 

se debe tener en cuenta que para operar con este sistema se debe contar con bocatoma 

de rejilla y desarenador lo mismo que un operador que periódicamente realice actividades 

de mantenimiento y de solución a cualquier eventualidad o problema que se pueda 

presentar. 
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Las anteriores recomendaciones se sugieren a la luz de los resultados obtenidos de los 

análisis realizados durante este estudio, lo que debe incluir un sistema de monitoreo y 

seguimiento tanto con la tomas de muestras periódicas, tal como está definido dentro de 

la normatividad que regula el funcionamiento de este tipo de sistemas. 

Aunque las variables de calidad de agua que deben ser monitoreadas en las corrientes 

deben guardar relación con los contaminantes potenciales que pueden estar presentes en 

las aguas, las pocas experiencias previas en la cuenca en este contexto hacen necesaria 

la medición de un suficiente número de parámetros que permitan, en posteriores 

campañas de medición, optimizar el proceso y capturar la variabilidad espacial y temporal 

realmente importante en la dinámica de la calidad del agua. Además, la implementación 

de herramientas de caracterización de calidad de agua como los ICA o los ICO requieren 

del monitoreo de sustancias que por su naturaleza explican procesos de contaminación 

diferentes y son de una mayor complejidad. 

2.4 SISTEMA DE ACUEDUCTO Y POTABILIZACIÓN 

2.4.1 Metodología 

La información de los sistemas de abastecimiento y su diagnostico se obtuvo mediante 

reconocimiento en campo, la cual fue complementada con el levantamiento de censos de 

usuarios. Con esta información se pretende tener un panorama más claro acerca del 

estado y manejo actual de las comunidades alrededor del abastecimiento del recurso 

agua en el área de influencia del proyecto. A continuación se presenta por municipio y 

veredas la caracterización de los sistemas de acueductos comunitarios en la cuenca. 
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2.4.2 Municipio de Granada 

2.4.2.1 Vereda Los Medios 

En esta vereda existen cuatro acueductos comunitarios, el acueducto Los Medios, Los 

Mediesitos, Calderas, y el acueducto de la Escuela. En la vereda Los Medios el 63.3% de 

las familias se abastecen del agua de los acueductos comunitarios, mientras que el 36.7% 

de las familias se abastecen de los nacimientos y quebradas cercanas a sus viviendas 

(usuarios independientes), como se muestra en la Figura 2-16.  

  

Figura 1-17. Sistemas de abastecimiento de la vereda Los Medios 

La situación general que presenta cada uno de los sistemas se presenta a continuación: 

 Acueducto Los Medios 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 4 pulgadas hasta aproximadamente 50 metros donde se encuentra el 

desarenador, para luego llegar al tanque de almacenamiento de donde se distribuye a la  

mayoría de la comunidad de la vereda. Junto al tanque de almacenamiento se encuentra 
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una planta de tratamiento compacta de la cual no se conocen las especificaciones ni 

nunca ha entrado en operación para el abastecimiento de agua de la comunidad. 

 Acueducto Los Mediesitos 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 2 pulgadas hasta aproximadamente 5 metros donde se encuentra el 

tanque de almacenamiento de donde se distribuye a las familias de la vereda. Este 

acueducto no tiene desarenador. 

 Acueducto Calderas 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 2 pulgadas hasta aproximadamente 15 metros donde se encuentra el 

desarenador de donde llega al tanque de almacenamiento. El desarenador necesita 

limpieza ya que el día de la visita se observó presencia de muchas partículas. 

 Acueducto de la Escuela 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 1 pulgada hasta aproximadamente 10 metros donde se encuentra el 

tanque de almacenamiento de donde se distribuye a la escuela. Desde la Foto 2-1 hasta 

la Foto 2-4 se presentan los sistemas de abastecimiento existentes en la vereda Los 

Medios. 
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(a) (b)  (c) 

Foto 1-3. Sistema del acueducto Los Medios, (a) Bocatoma, (b) Desarenador y (c) Tanque de 
almacenamiento 

  

(a) (b) 

Foto 1-4. Sistema del acueducto Los Mediesitos, (a) Bocatoma y (b) Tanque de almacenamiento 
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(a) (b)  (c) 

Foto 1-5. Sistema del acueducto Calderas, (a) Bocatoma, (b) Desarenador y (c) Tanque de 

almacenamiento 

 
 

(a) (b) 

Foto 1-6. Sistema del acueducto de la Escuela Los Medios, (a) Bocatoma  y (b) Tanque de 
almacenamiento 

2.4.2.2 Vereda La Merced 

En la vereda se cuenta con dos acueductos, el primero con el nombre de Hoyo Bravo que 

es el que inicialmente abastecía la comunidad, pero según testimonios de los habitantes 
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de la vereda, este no fue suficiente por lo que fue necesaria la construcción del acueducto 

La Meseta. Estos dos sistemas de captación cuentan con su propia tubería de 2 pulgadas,  

las cuales se unen en el desarenador. 

En la vereda La Merced el 27% de las familias se abastecen del agua de los acueductos 

comunitarios, mientras que el 73% de las familias se abastecen de los nacimientos y 

quebradas cercanas a sus viviendas, tal y como se muestra en la Figura 2-17. 

 

Figura 1-18. Sistemas de abastecimiento de la vereda La Merced 

 Acueducto Hoyo Bravo 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 2 pulgadas hasta aproximadamente 40 metros, donde se encuentra el 

desarenador. Posteriormente llega al tanque de almacenamiento y desde allí se distribuye 

a las familias. 

 Acueducto La Meseta 

Este sistema está compuesto por una bocatoma de fondo con rejilla de donde sale una 

tubería en PVC de 2 pulgadas hasta aproximadamente 40 metros donde se encuentra el 
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desarenador para luego llegar al tanque de almacenamiento de donde se distribuye a las 

familias. La estructura de captación necesita mantenimiento ya que se encuentra cubierta 

de lama. En la bocatoma se deben retirar los sedimentos y piedras del fondo. 

   

(a) (b)  (c) 

Foto 1-7. Sistema de los acueductos en la vereda La Merced, (a) Bocatoma La Meseta, (b) 
Desarenador Hoyo Bravo y La Meseta y (c) Tanque de almacenamiento Hoyo Bravo y La Meseta 

 

2.4.2.3 Vereda La Quiebra 

La vereda se cuenta con dos acueductos, el acueducto principal de la Quiebra y el 

acueducto de la Escuela. En esta vereda, el 48% de las familias se abastecen del agua 

del acueducto comunitario, mientras que el 52% restantes son usuarios independientes 

(se abastecen de los nacimientos y quebradas cercanas a sus viviendas). 
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Figura 1-19. Sistemas de abastecimiento de la vereda La Quiebra 

 Acueducto de la Escuela 

Este acueducto cuenta con una bocatoma de fondo con rejilla de la cual sale una tubería 

en PVC de 2 pulgadas hasta aproximadamente 20 metros donde se encuentra el tanque 

de almacenamiento. 

 Acueducto principal 

Este acueducto cuenta con una bocatoma de fondo con rejilla, de la cual sale una tubería 

de PVC de 4 pulgadas hasta aproximadamente unos 15 metros, distancia a la cual se 

encuentra el desarenador. 

  

(a) (b) 
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Foto 1-8. Sistema del acueducto principal de la vereda La Quiebra, (a) Bocatoma  y (b) 
Desarenador y Tanque de almacenamiento 

2.4.2.4 Vereda La Aguada 

La vereda La Aguada cuenta con cinco acueductos comunitarios para abastecer el 78% 

de los usuarios, y el 22% restante se abastecen de los nacimientos y quebradas cercanas 

a sus viviendas (usuarios independientes). 

 

Figura 1-20. Sistemas de abastecimiento de la vereda La Aguada 

 Acueducto Los Pomos 

Este acueducto cuenta con una presa en concreto de fondo con rejilla, de la cual sale una 

tubería en PVC de 3 pulgadas hasta aproximadamente 100 metros, en donde se 

encuentra ubicado el desarenador. 

 Acueducto Escuela La Aguada 

Este sistema consiste de una bocatoma de fondo con rejilla, de la cual sale una tubería en 

PVC de 2 pulgadas. Este acueducto no tiene desarenador. 

 Acueducto La Canoa 
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Este sistema de abastecimiento es una bocatoma de fondo con rejilla, de la cual sale una 

tubería en PVC de 2 pulgadas, aproximadamente a 20 metros de la captación se 

encuentra el tanque de almacenamiento, y este sistema no se tiene desarenador. 

 Acueducto El Filo 

El acueducto El Filo consiste de una toma superficial ubicada directamente en la 

quebrada La Aguada con manguera de plástico de 2 pulgadas, y a los 2.5 metros se 

reduce a una 1 pulgada para llegar a un tanque de almacenamiento, del cual es 

distribuida a los usuarios del sistema. No cuenta con desarenador. 

 Acueducto Comunitario Sin Nombre 

Este sistema de abastecimiento consiste en una bocatoma de fondo con rejilla de la cual 

sale una tubería en PVC de 2 pulgadas; aproximadamente a 100 metros se encuentra el 

tanque de almacenamiento, y no se tiene desarenador. 

Desde la Foto 2-7 hasta la Foto 2-11 se presentan los sistemas de abastecimiento 

existentes en la vereda Los Medios. 

  

(a) (b)  
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Foto 1-9. Sistema del acueducto Los Pomos, (a) Bocatoma y (b) Desarenador  

 

(a)  

Foto 1-10. Sistema del acueducto de la escuela de La Aguada, (a) Bocatoma 

  

(a) (b)  

Foto 1-11. Sistema del acueducto La Canoa, (a) Bocatoma y (b) Tanque de Almacenamiento 
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(a) (b)  

Foto 1-12. Sistema del acueducto El Filo, (a) Bocatoma y (b) Tanque de Almacenamiento 

  

(a) (b)  

Foto 1-13. Sistema del acueducto comunitario, (a) Bocatoma y (b) Tanque de Almacenamiento 

2.4.3 Municipio de San Carlos 

2.4.3.1 Vereda La Hondita 

La vereda La Hondita cuenta con un sistema de abastecimiento de nombre El Chaquiro, el 

cual consiste en un estancamiento del agua que cae y desde donde sale la tubería que va 

hasta la vereda. El día de la visita se observó presencia de material extraño como 
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plásticos, lo cual demuestra una situación general de abandono en el sistema de 

captación. Esto puede provocar problemas como obstrucción con la vegetación que cae, 

por lo que muy a menudo los usuarios amanecen sin agua, y la comunidad debe 

programar permanentemente actividades de mantenimiento y reparación. 

El 50% de las familias que habitan en la vereda La Hondita utilizan el agua del acueducto 

comunitario y el otro 50% se abastecen de nacimientos, entre los cuales se identificaron 

Mata de Guadua, Los Querubines, El Higuerón, cañada Las Vacas, Las Cándidas, entre 

otros que no tienen nombre. 

 

Figura 1-21. Sistemas de abastecimiento de la vereda La Hondita 

En la Foto 2-12 se muestran las condiciones y características del Acueducto El Chaquito. 

   

(a) (b) 
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Foto 1-14. Acueducto El Chaquiro en la vereda La Hondita, (a) Detalle de la bocatoma, y (b) 
Tubería que sale del sistema de captación hacia la vereda La Hondita 

2.4.3.2 Vereda Calderas 

La vereda Calderas cuenta con sistemas de abastecimiento independientes para cada 

una de las familias que hacen parte de la vereda, utilizando diferentes sistemas para 

captar el agua, y por lo tanto no se cuenta con un sistema de tratamiento del agua. 

De acuerdo con la información entregada por la comunidad se cuenta con una estructura 

de captación que puede cubrir las necesidades actuales, pero esta estructura dejo de 

funcionar durante el periodo de la violencia que azoto a la población en años anteriores, 

por lo que se recomienda tomar las medidas de seguridad necesarias y evaluar la 

posibilidad de operar esta estructura. 

La totalidad de las familias utilizan el agua con fines domésticos y agrícolas, entre las 

diferentes fuentes que utilizan se encuentran nacimientos y quebradas como: La 

Maravilla, La Cañada, La Zarca, La Cascada, Carbonero, Agualimpia, Potosí y algunas 

que no tienen nombre. 

2.4.4 Conclusiones y Recomendaciones 

En general los diferentes sistemas y formas utilizadas para el abastecimiento de agua 

para el consumo de las familias necesitan de un periódico y profundo mantenimiento, el 

cual debe incluir labores limpieza y retoques en las estructuras, ya que se puede 

evidenciar que algunas se encuentran en mal estado. Estas condiciones podrían causar 

contaminación del agua y pérdidas en el sistema, También es aconsejable que el 

recorrido hasta las mismas se encuentre despejado y limpio de vegetación. Para las 
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estructuras que no tienen tapa se les debe colocar con el fin de que no caigan objetos 

extraños. 

La apariencia de todas las fuentes es normal, el agua en las captaciones no presenta 

olores fuertes ni desagradables, tampoco color ni turbiedad. En términos generales no hay 

presencia de objetos, y en algunas bocatomas se deben retirar los sedimentos y piedras 

del fondo, lo cual debe realizarse con la implementación de mantenimientos periódicos. 

En ninguna de las veredas los acueductos comunitarios tienen concesión para el 

aprovechamiento del recurso hídrico, otorgado por la autoridad ambiental competente. 

Ninguno de los sistemas de abastecimiento cuenta con sistemas de tratamiento para el 

agua, y los acueductos que cuentan con desarenador se encuentran en regular estado. 

Un programa que se hace estrictamente necesario en cada una de las veredas que hacen 

parte del proyecto, es el de un uso eficiente y racional del agua, acción que debe incluir la 

infraestructura habitacional, relacionado con tuberías domiciliaras, llaves y empaques 

plásticos en mal estado. 

 

2.5 DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

2.5.1 Municipio de Granada 

En las veredas no se cuenta con sistema de alcantarillado, por lo tanto las aguas 

residuales son dispuestas en  pozos sépticos, a campo abierto en terrenos o vertidos en 

las fuentes de agua. 
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En la vereda La Quiebra, en cuanto a la disposición de las aguas residuales a nivel 

comunitario, la totalidad de las familias las arroja a campo abierto y no disponen de pozos 

sépticos. 

En la vereda La Merced, 17 familias disponen sus aguas residuales a campo abierto; 14 

familias cuentan con pozo séptico, de los cuales 8 se encuentran en mal estado y 4 

familias disponen sus aguas residuales a las quebradas cercanas. Teniendo en cuenta lo 

anterior, faltarían 27 pozos sépticos para las demás familias. En la Figura 2-21 se 

presenta la distribución de la disposición de aguas residuales. 

 

Figura 1-22. Disposición de aguas residuales de la vereda La Merced 

En la vereda Los Medios, 49 familias disponen sus aguas residuales a campo abierto,  6 

familias cuentan con pozo séptico, de los cuales 3 se encuentran en mal estado y 4 

familias disponen sus aguas residuales a las quebradas cercanas. En la Figura 2-22 se 

presenta la distribución de la disposición de aguas residuales en la vereda Los Medios. 
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Figura 1-23. Disposición de aguas residuales de la vereda Los Medios 

En la vereda La Aguada; 18 familias disponen sus aguas residuales a campo abierto,  17 

familias cuentan con pozo séptico de los cuales, 4 se encuentran en mal estado y 1 

familia disponen sus aguas residuales a la quebrada cercana, faltan 19 pozos sépticos 

para las demás familias. En la Figura 2-23 se presenta la distribución de la disposición de 

aguas residuales en la vereda La Aguada. 
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Figura 1-24. Disposición de aguas residuales de la vereda La Aguada 

En la Figura 2-24 se presenta la disposición y cantidad de pozos sépticos, y en la Figura 

2-25 se presenta el resumen del estado de los pozos sépticos, en las veredas del 

municipio de Granada. 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

2-111 

 

Convenio 077 del 2009 

Figura 1-25. Disposición y cantidad de pozos sépticos en las veredas de Granada 

 

 

Figura 1-26. Resumen del estado de los pozos sépticos en las veredas de Granada 

2.5.2 Municipio de San Carlos 

En las dos veredas que hacen parte del proyecto no se cuenta con sistema de 

alcantarillado, por lo tanto las aguas residuales son dispuestas de varias maneras entre 

las que se destacan pozos sépticos, la disposición sobre los terrenos y el vertimiento en 

fuentes de agua. 

En la vereda La Hondita, 6 familias disponen sus aguas residuales a campo abierto,  17 

familias cuentan con pozo séptico, y de estas 11 se encuentran en mal estado, y 1 familia 

dispone sus aguas residuales a una fuente cercana. En la Figura 2-26 se presenta la 

distribución de la disposición de aguas residuales en la vereda La Hondita. 
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Figura 1-27. Disposición de aguas residuales vereda La Hondita 

 

En la vereda Calderas, 8 familias disponen sus aguas residuales a campo abierto,  16 

familias cuentan con pozo séptico de los cuales 4 se encuentran en mal estado y ninguna  

familia dispone sus aguas residuales a las quebradas cercanas. Por lo tanto harían faltan 

6 pozos sépticos para las demás familias. 
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Figura 1-28. Disposición de aguas residuales en la vereda Calderas, San Carlos 

En la Figura 2-28 se presenta la disposición y cantidad de pozos sépticos para ambas 

veredas, y en la Figura 2-29 se presenta el resumen del estado de los pozos sépticos en 

las veredas del municipio de San Carlos. 
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Figura 1-29. Cantidad de pozos sépticos en las veredas de San Carlos 
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Figura 1-30. Estado de los pozos sépticos en las veredas de San Carlos 

 

 

3. SUBSISTEMA ABIÓTICO – RECURSO SUELO 

Las características geológicas y geomorfológicas de un territorio permiten la identificación 
de recursos naturales de origen mineral, esenciales para el proceso de desarrollo y 
adicionalmente, constituyen la base fundamental para la identificación de restricciones 
naturales o inducidas por los procesos de ocupación del territorio. 

Para realizar la caracterización física de la cuenca del río Calderas se tuvieron en cuenta 
variables como la geología, geología estructural, geomorfología, potencial minero, 
actividad minera y amenazas de origen natural por procesos erosivos y movimientos en 
masa. 

3.1 ESTUDIOS ANTERIORES 

El Oriente Antioqueño región que incluye los municipios de San Carlos, Granada y 
Guatapé, municipios en los cuales está enmarcada la cuenca del río Calderas (hasta la 
zona del embalse), es una región que ha sido estudiada por diferentes autores a lo largo 
del tiempo, de las cuales se extractan los principales aspectos para conocer esta región 
desde su geología y que fueron objeto de revisión para la elaboración del presente 
capitulo. 

3.2 GEOLOGÍA REGIONAL 

La zona de estudio se encuentra localizada en el eje de la cordillera central, una cadena 
montañosa caracterizada por la ocurrencia de intensos plegamientos, fallamientos, e 
intrusiones batolíticas de gran magnitud (Ingeominas, 2001). La cordillera Central está 
compuesta por un basamento polimetamórfico Pre- Mesozoico que incluye rocas 
oceánicas y continentales (McCourt et al., 1984 en Taboada, 2000), intruído por varios 
plutones mesozoicos y cenozoicos relacionados con la subducción de la litosfera oceánica 
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debajo de la cadena de los Andes. Además se presentan depósitos molásicos y volcanes 
activos asociados con la subducción de la placa de Nazca, que se localizan a lo largo de 
esta cordillera (Sur 5°N) (Taboada, 2000). 

La mayor parte de la cordillera central está conformada por un basamento metamórfico 
que ha sufrido diversos eventos a lo largo de su historia geológica. Dicho basamento está 
constituido principalmente por el denominado Complejo Cajamarca que en trabajos 
recientes de cartografía geológica regional (Maya y González 1995) agrupa las rocas 
pertenecientes a los Grupos Ayurá-Montebello (Botero, 1963), Cajamarca (Nelson, 1957, 
1952), Valdivia (Hall et al, 1972)  y las Rocas metamórficas de la Cordillera Central 
(Feininger et al, 1972), unidad que está conformada litológicamente por esquistos de 
diversos tipos (cuarzosericiticos, grafíticos, alumínicos, etc.), anfibolitas, gneises, 
mármoles y cuarcitas. 

La mencionada actividad geológica presenta la intrusión de varios plutones mesozoicos y 
cenozoicos, relacionados con la subducción, eventos de actividad volcánica y eventos de 
depositación de origen continental. Entre los cuerpos plutónicos relacionados con este 
tipo de actividad se encuentra la Diorita de Pueblito,  La Diorita de Heliconia, y el Batolito 
Antioqueño. El Batolito Antioqueño intruyó el núcleo metamórfico de la Cordillera Central a 
finales del Cretáceo, es un cuerpo composicionalmente homogéneo en más del 97% de 
su área expuesta con una facies predominante de tipo granodiorítica y tonalítica. 
Localmente, afloran facies gabróicas, dioríticas y cuarzodioríticas. 

El inicio de la actividad volcánica en la Cordillera Central durante el Jurásico tardío y 
Cretáceo temprano, está representado por la formación Quebradagrande, denominada 
así, inicialmente por Botero (1963) y González (1980) y redefinida como complejo por 
Maya y González (1995). Esta constituye una serie de derrames lávicos intercalados con 
rocas sedimentarias de origen marino, que afloran como una franja larga y estrecha, en el 
flanco occidental de la cordillera. La unidad esta intruída por plutones mesozoicos. La 
parte volcánica está compuesta principalmente por espilitas, basaltos y diabasas, con 
cantidades menores de andesitas, brechas de flujo y tobas. La parte sedimentaria está 
constituida por lutitas carbonosas, grauvacas, areniscas feldespáticas, limolitas, liditas y 
localmente bancos de calizas negras. Las sedimentitas intercaladas en los derrames 
lávicos tienen una fauna que ha sido asignada al Aptiano – Albiano (Botero y González, 
1983). Esta unidad corresponde a la fase volcánica de la asociación Volcáno – plutónica 
de la cuenca del Cauca, margen occidental de la cordillera central (Ingeominas, 1983). 

La Figura 1-31 muestra un sector del Mapa Geológico del Departamento de Antioquia 
(Ingeominas, 1999) y la localización general de la zona de estudio. En la figura puede 
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observarse como el Batolito Antioqueño constituye el cuerpo principal de la zona y como 
este se encuentra rodeado por rocas principalmente metamórficas pertenecientes al 
Complejo Cajamarca. 

 

Figura 1-31. Extracto Mapa Geológico del Departamento de Antioquia 
(Ingeominas, 2001). 

3.2.1 Complejo Cajamarca (Grupo Ayurá – Montebello)  

Definido por Botero (1963) como “Grupo Ayurá Montebello” y redefinido por Restrepo et 
al., (1987) como  “Complejo Polimetamórfico de la Cordillera Central”, y recientemente 
agrupado dentro del denominado complejo Cajamarca (Maya y González, 1995), esta 
unidad conforma el núcleo de la cordillera central. A nivel litológico está conformada por 
una gran variedad de rocas entre las que se encuentran Filitas, esquistos verdes y cuarzo 
- sericíticos, anfibolitas, gneises anfibólicos, migmatitas, gneises micáceos y cuarzo – 
feldespáticos, entre otras. Al interior de la zona de estudio no aflora ninguna unidad 
litológica perteneciente a esta unidad. 
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3.2.2 Batolito Antioqueño 

Los materiales rocosos que constituyen este cuerpo conforman el núcleo de la Cordillera 
Central en el Departamento de Antioquia. Estas rocas fueron mencionadas por autores 
como Boussignault, Ospina, Scheibe y Posada entre 1825 y 1936, identificando su gran 
extensión y describiendo algunas de sus características petrográficas.  

Botero en 1942 reconoce las características del batolito y le da el nombre con el cual es 
conocido actualmente en la literatura geológica. Los trabajos de Botero (1963) Feininger 
et al (1972) y Hall et al (1972) complementaron su delimitación, mientras que los de 
Feininger y Botero en 1982 y Álvarez en 1983, resumen sus características petrográficas 
y químicas (Ingeominas, 2001). 

EL Batolito Antioqueño cubre un área de 7221 km2 y sus cuerpos satélites 322 km2, en el 
centro y parte oriental del departamento (Feininger y Botero, 1982; tomado de 
Ingeominas, 2001); está caracterizado por su homogeneidad litológica con poca variación 
de un lugar a otro. La facies normal tiene composición entre tonalita y granodiorita y 
presenta como facies subordinadas una félsica y otra gabroide (Ingeominas, 2001). 

3.3 GEOLOGÍA LOCAL 

La información geológica, estructural y geomorfológica de la cuenca se hizo a partir del 
Mapa Geológico de Antioquia (Ingeominas, 2001), a escala 1:400.000; la zonificación 
cartográfica final se elaboró con el detalle del Mapa Geológico del Oriente del 
Departamento de Antioquia - Cuadrángulo I9 (Ingeominas, 1970) escala 1.100.000, 
homologando el nombre de las unidades con la memoria del Mapa Geológico del 
departamento. Adicionalmente se utilizó información digital perteneciente a ISAGEN S.A.  

En el presente documento se describen las unidades litológicas y formaciones 
superficiales existentes en la cuenca, información fundamental para la planificación del 
uso del suelo, pues cada unidad litológica tiene características particulares que hacen que 
su respuesta ante diferentes procesos sea particular. Para el caso de formaciones 
superficiales como depósitos de vertiente, el conocimiento que se tiene de los procesos 
que las formaron ayuda a identificar la problemática predominante en cada una de ellas. 

La estratigrafía es el estudio sistemático de las rocas de la corteza terrestre (Robinson, 
1990). Se presentan aquí, de manera organizada en el tiempo geológico, las unidades 
litológicas y las formaciones superficiales observadas en la cuenca del río Calderas, 
desde la más antigua a la más joven, en tanto se tiene conocimiento confiable de su edad; 
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en caso contrario, las formaciones superficiales se describen de manera organizada 
según su origen, es decir, agrupando, en primer lugar, los depósitos de origen aluvial, 
luego los originados por remociones en masa, etc. Se define como unidad litológica un 
cuerpo rocoso que presenta características de composición química y mineralógica más o 
menos homogéneas, tiene límites definidos con otras unidades y una edad de formación y 
origen determinados. La descripción de la geología local se realizó con base en 
información secundaria, en esta se identificaron básicamente 3 unidades geológicas, las 
cuales se describen a continuación. 

La cuenca del rio Calderas (hasta el sitio de presa de la central Calderas de ISAGEN) 
está localizada totalmente sobre un basamento de rocas ígneas pertenecientes al Batolito 
Antioqueño, una roca de origen plutónico de tipo cuarzodiorita a cuarzomonzonita, a partir 
de la cual (por procesos como la meteorización y los movimientos de masa) se han 
generado todas las formaciones superficiales de la zona de estudio, unidades como los 
suelos residuales y los depósitos de vertiente. Igualmente debido a la actividad fluvial se 
han generado importantes depósitos aluviales y aluviotorrenciales. La Figura 3.2 muestra 
el mapa geológico de la cuenca con la distribución espacial de las diferentes unidades y la 
posición de las estructuras principales. 

3.3.1 Cuarzodiorita 

Es la unidad litológica predominante en la zona de estudio, constituyendo a partir de sus 
materiales residuales aproximadamente el 95% del área superficial total. Se trata de una 
roca ígnea de origen plutónico y composición cuarzodiorítica de grano medio, masiva, 
hipidiomórfica y equigranular, compuesta por cuarzo, feldespatos, biotita y hornblenda. 
(Foto 5-1 y Foto 5-2). Se encuentra diaclasada y fracturada con diferentes intensidades, 
característica que permite la ocurrencia de la denominada meteorización esferoidal. 
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Figura 1-32. Mapa Geológico Cuenca del río Calderas (Central). 
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Foto 1-15. Afloramiento cuarzodiorita, 
vereda La Aguada. 

Foto 1-16. Afloramiento de la cuarzodiorita 
en el cauce del río Calderas, Vía a San 

Carlos. 

Los mejores afloramientos de la roca fresca (in situ) se encuentran en el cauce de la 
corrientes principales, río Calderas, quebrada Los Medios y quebrada La Aguada entre 
otras (Foto 5-2) . 

Los horizontes pertenecientes al perfil de meteorización de la cuarzodiorita (Batolito 
Antioqueño) constituyen la mayor parte de los afloramientos en la cuenca del río Calderas 
(zona de embalse). La evolución del perfil de meteorización es un indicativo del grado de 
alteración de las rocas, y esta principalmente relacionada con algunas características 
como la fabrica, la condición de esfuerzos y las relaciones con otras rocas; estas 
condiciones generan una variabilidad o zonación vertical que va desde la superficie hacia 
el interior del subsuelo, en términos del tamaño de partículas, la composición química, la 
mineralogía, propiedades físicas como la densidad aparente, la conductividad hidráulica 
saturada, limites de plasticidad, resistencia mecánica y otras propiedades geomecánicas 
de interés geotécnico. 

El perfil típico de meteorización para el batolito antioqueño se muestra en la Tabla 3-1. En 
esta se identifican los horizontes que lo constituyen desde el suelo orgánico hasta la roca 
madre. A continuación se describen de manera general las características de cada 
horizonte del perfil típico. 
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 Horizonte IA (Suelo Orgánico): Corresponde a la parte del suelo residual que ha 
sido enriquecido con materiales orgánicos. 

 Horizonte IB (Suelo Residual): Con una mayor meteorización, presenta una 
pérdida en la textura de la roca, cambios en el volumen, sólo persiste el cuarzo y 
cantidades menores de biotita, con el consiguiente incremento en la producción de 
arcillas. Se ha diferenciado de acuerdo al color en IB amarillo y IB rojizo los que no 
necesariamente están asociados directamente a la concentración de goethita y 
hematita. Pueden establecerse diferencias por la granulometría (por ejemplo IB 
amarillo arcilloso). El colapso de las estructuras, en relación al saprolito, puede 
llegar a representar una pérdida de volumen de hasta el 70 y el 75%. 

 Horizonte IC (Saprolito): Presenta una meteorización isovolumétrica de la roca con 
la pérdida de densidad, la formación de arcillas a partir de feldespatos, biotitas y 
otros minerales primarios, se conserva la textura de la roca pero se ha perdido su 
dureza. 

Tabla 1-32. Perfil de Meteorización típico de la cuarzodiorita del Batolito Antioqueño (Arias, 
2000; Tomado de González, 2003). 

Suelo Horizonte (Deere y 
Patton, 1971). 

Imagen 

Suelo 
Orgánico 

I A 

 

Suelo 
Residual 

I B 
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Saprolito 

I C 

 

Grus 

 

Horizonte 
de 

Transición 
II B 

 

Roca R 

 

 Horizonte II: Zona de transición entre la roca y el saprolito, se diferencia en: 
Horizonte IIB, en el cual existe un 90% de roca fresca y un 10% de material 
saprolitizado. Horizonte IIA en el cual la alteración química ha avanzado y se 
encuentra hasta un 90% de saprolito y un 10% de roca. 
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 Horizonte Grus: Presenta meteorización de feldespatos a arcillas y la roca se 
desagrega en fragmentos de tamaño arena, y más gruesos, con baja proporción 
de arcillas. 

 Roca Fresca. 

En la zona de estudio afloran varios horizontes del perfil de meteorización típico, perfil que 
en ocasiones se presenta completo y en otras, de acuerdo con la profundidad del corte 
vial o el grado de incisión de las corrientes de agua, se presenta incompleto. De acuerdo 
con el estudio de ISA y la Universidad Nacional para los Proyectos Hidroeléctricos de San 
Carlos, Calderas, Jaguas y Playas, para el área de Calderas la profundidad promedio de 
meteorización es de 41 m con variaciones de 23.6 m en las partes bajas y de 54 m hacia 
las partes altas. En la Foto 1-17 y Foto 1-18 se pueden observar afloramientos del suelo 
residual y saprolito de la cuarzodiorita en un camino rural (Camino Real) que conduce de 
la vereda La Merced a la vereda Los Medios. 

El saprolito se caracteriza por su color naranja claro, carácter arenoso y deleznable, baja 
plasticidad y alta susceptibilidad a los procesos erosivos. El suelo residual es de carácter 
limoarcilloso, color naranja rojizo y de plasticidad alta a moderada. 

  

Foto 1-17. Saprolito (Horizonte IC). Foto 1-18. Suelo residual (Horizonte IB). 
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3.3.2 Depósitos de vertiente 

Corresponden principalmente a flujos de lodo que se depositan rellenando pequeños 
valles o sobre las laderas. Poseen una morfología superficial ondulada de pendientes 
suaves a moderadas y están constituidos por una matriz limoarenosa con bloques 
angulares de cuarzodiorita, en ocasiones los bloques son descubiertos por los procesos 
erosivos generando una superficie de bloques que ayuda a identificar fácilmente el 
depósito. 

 
Foto 1-19. Deposito de ladera en la vereda Los Medios 

Esta unidad se encuentra distribuida espacialmente en toda la cuenca con predominancia 
en la zona nororiental de la cuenca en la vereda Calderas (San Carlos), vereda Calderas 
(Granada) y la zona suroccidental (veredas San Miguel y Los Medios). También se 
presentan pequeños depósitos de ladera relacionados con masas desplazadas derivadas 
de deslizamientos antiguos con tamaños menores y no cartografiables a la escala de 
trabajo. 
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3.3.3 Depósitos aluviales 

Los depósitos aluviales son pocos y de baja importancia en la zona de estudio, ya que la 
configuración geomorfológica de la mayoría de las corrientes de la zona corren por valles 
muy estrechos, circunstancia que limita el desarrollo de este tipo de depósitos.  

Se pueden observar algunos de estos depósitos asociados al cauce del río Calderas en la 
parte media de la cuenca (vereda Calderas) y también hacia la zona del embalse (Figura 
1-32). 

3.3.4 Depósitos Aluviotorrenciales 

Unidad constituida por las acumulaciones de materiales derivados de crecientes 
torrenciales pertenecientes a las principales corrientes de la cuenca. Las quebradas los 
Medios, La Aguada, Santa Bárbara y el río Calderas presentan varios depósitos de este 
tipo a lo largo de sus recorridos, sin embargo muchos de ellos no son cartografiables a la 
escala de trabajo. 

Es importante mencionar que debido a la configuración geomorfológica de la mayoría de 
las corrientes de la zona, caracterizada por la presencia de valles muy estrechos o 
cañones, el tamaño de este tipo de depósitos es relativamente limitado. 

  

Foto 1-20. Depósitos Aluviotorrenciales, 
quebrada Los Medios. 

Foto 1-21. Depósitos Aluviotorrenciales, 
quebrada Los Medios. 
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3.4 GEOMORFOLOGÍA REGIONAL 

El relieve de la cordillera Central en Antioquia corresponde a un bloque tectónico 
levantado, limitado al occidente por el escarpe del sistema de fallas Romeral y al oriente 
por el sistema de fallas Palestina; el relieve de este bloque corresponde a un sistema 
escalonado de altiplanos muy extensos, segmentados por cañones lineales profundos 
(800-1000 m) (Arias, 2000). 

Según Arias (2000) los altiplanos  corresponden a antiguas superficies de erosión, 
modeladas a alturas cercanas al nivel del mar y posteriormente levantadas 
tectónicamente. Hacia el eje de la cordillera central se presentan tres altiplanos, El 
altiplano superior o Altiplano “Páramo de Belmira - Páramo de Sonsón”, localizado hacia 
el borde occidental de la cordillera; El altiplano intermedio o Altiplano “Santa Rosa de 
Osos – Ríonegro”, separado en dos territorios por el encajamiento profundo del Valle de 
Aburra y del cañón del río Medellín y El altiplano inferior, constituido por los altiplanos  de 
Carolina – Gómez Plata, el altiplano de Anorí, el altiplano Amalfi - Yolombó y el altiplano 
del embalse del Peñol, los cuales se encuentran separados entre sí por los cañones 
lineales de los ríos Guadalupe, San Pablo, Porce y Nus. 

Estos altiplanos están modelados en perfiles de meteorización espesos (40-90 m) y 
presentan un relieve colinado. 

El altiplano antiguo presenta un perfil de meteorización  discontinuo y relativamente 
delgado (8-15 m), se preserva como remanentes discontinuos en los alrededores del valle 
del Aburra y en sus dos remanentes más extensos hay evidencias de geoformas de 
origen glacial y periglacial. Hacia el flanco oriental de la cordillera y por debajo del 
altiplano “Embalse del Peñol” se presenta un sistema de tres altiplanos más jóvenes, los 
cuales limitan con los relieves de acumulación del valle del Magdalena. 

3.5 GEOMORFOLOGÍA LOCAL 

La cuenca del río Calderas (zona del embalse) tiene una forma alargada casi rectangular 
con una orientación paralela a las estructuras geológicas regionales dominantes. La 
Figura 3-3 muestra el mapa de pendientes de la zona. 

De acuerdo con la distribución de esta característica del terreno la cuenca se puede dividir 
dos sectores, el sur con pendientes moderadas y el norte con pendientes más abruptas. 
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La Figura 1-34 muestra la distribución general de la pendiente en la cuenca. Se observa 
como el rango entre 9 y 18 grados es el de mayor frecuencia, seguido por 18 – 24 y por 
ultimo 24 a 35. La predominancia de estos rangos de pendientes nos muestra un paisaje 
montañoso con procesos denudativos de gran importancia, donde los materiales rocosos 
en superficie representados por elementos geomorfológicos como escarpes han 
desaparecido debido a la acción de la meteorización y la erosión 

 
Figura 1-33. Mapa de pendientes cuenca del río Calderas (hasta el embalse) 
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3.5.1 Unidad de Colinas o Superficies Colinadas 

Está localizada en la zona centroccidental de la cuenca incluyendo las veredas Calderas 
(Granada), San Miguel y La Quiebra. Corresponde a una serie de colinas bajas con 
laderas cortas y pendiente moderada a baja (0 – 24˚) limitadas por valles o cañones de 
bajo grado de disección. Se caracteriza por presentar una red de drenaje de carácter 
subdendritico a rectangular cuyos canales marcan las zonas de menor pendiente en la 
unidad.  

Esta unidad posee una densidad de drenaje alta comparada con las demás unidades 
presentes en la cuenca. Las colinas están constituidas principalmente por suelo residual o 
saprolito de la cuarzodiorita y se encuentran entre los 1900 y 2150 m.s.n.m. Esta unidad 
constituye un remanente del denominado altiplano del Peñol. 
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Figura 1-34.   Histograma de pendientes en la cuenca del río Calderas 

3.5.2 Unidad de Vertientes Altas 

Está localizada en la zona norte de la cuenca incluyendo la parte alta de la vereda 
Calderas (Granada), y las veredas Quebrada Arriba, El Roble y gran parte de la vereda 
Calderas (San Carlos). Corresponde a una serie de vertientes largas con pendientes 
moderada a fuertes (9 – 45˚) disectadas por cañones de moderada profundidad (Foto 1-
22). Se caracteriza por presentar una densidad de drenaje menor con un carácter 
subdendritico a subparalelo. Las vertientes están constituidas principalmente por suelo 
residual o saprolito de la cuarzodiorita y se localizan entre los 1950 y 2400 m.s.n.m. 

La presencia de una gran cantidad de depósitos de vertiente y aluviotorrenciales en esta 
unidad muestra su gran dinámica. Esta unidad representa una zona de transición entre el 
avance del frente erosivo del Magdalena y el altiplano del Peñol. 

3.5.3 Unidad de Vertientes Bajas  

Está localizada en la zona sur de la cuenca incluyendo la parte baja de la vereda Calderas 
(San Carlos), y las veredas La Aguada, Los Medios, La quiebra (Parte baja), La Hondita y 
La Merced. Al igual que la unidad anterior corresponde a una serie de vertientes largas 
con pendientes moderadas a muy fuertes (9 – > 45˚) disectadas por cañones de 
moderada profundidad (Foto 1-23). Se caracteriza por presentar una densidad de drenaje 
menor con un carácter subparalelo propio del control estructural existente. Las vertientes 
están constituidas principalmente por suelo residual o saprolito de la cuarzodiorita y se 
localizan entre los 1400 y 2000 m.s.n.m. La morfología de esta zona está determinada por 
la acción del frente erosivo del Magdalena. 

 

3.5.4 Superficies sobre depósitos (De vertiente (SQdv), Aluviotorrenciales (SQat), 
Aluviales (SQal)) 

Esta unidad está conformada por todas las superficies pertenecientes a depósitos de 
vertiente, aluviales y Aluviotorrenciales existentes en la zona. Los depósitos constituyen 
superficies planas e inclinadas (Aluviales y aluviotorrenciales) y onduladas (de Vertiente) 
de bajas dimensiones en comparación con las unidades geomorfológicas dominantes. 
Sus pendientes son corrientemente bajas y se encuentran distribuidos por toda la zona de 
estudio. 
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La Figura 1-35 muestra la distribución espacial de todas las unidades geomorfológicas 

presentes en la cuenca del río Calderas (zona de la central) 

 

  

Foto 1-22. Unidad de Vertientes Altas, 
Vereda Calderas (San Carlos). 

Foto 1-23. Unidad de Vertientes Bajas, 
Vereda La Aguada. 
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Figura 1-35. Mapa geomorfológico cuenca del río Calderas 

 

3.6 RELACIONES ENTRE GEOFORMAS Y PERFILES DE METEORIZACIÓN 
(Arias, 2000). 

En las cimas planas y rampas superiores de las colinas se presentan dos rasgos 
característicos para los perfiles de meteorización: el desarrollo continuo de un horizonte 
de suelo residual (IB) amarillo y la existencia a su interior de un proceso de diferenciación 
textural que da origen a un horizonte residual superior amarillo-arenoso y a uno 
subyacente amarillo-arcilloso. 
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En los flancos de las colinas la eficiencia diferencial del proceso de meteorización entre 
vertientes cóncavas y convexas conduce a un desarrollo contrastado de las texturas de 
los suelos residuales y saprolitos. En los flancos convexos los materiales presentan una 
porosidad y permeabilidad alta; la  estructura granular fina de los suelos residuales 
indicaría  una pérdida de masa o  “erosión” química al interior de los perfiles. En los 
flancos cóncavos, la meteorización es más avanzada produciendo suelos residuales (IB) 
amarillos más diferenciados y de carácter más arcilloso. 

En la parte inferior de los flancos cóncavos de colinas y en las rampas inferiores 
perimetrales a las concavidades de primer orden se desarrolla una nueva generación de 
suelos residuales (IB) amarillos-arcillosos pero no manifiestan el desarrollo de contraste 
textural a su interior. 

En los cuatro elementos de relieve mencionados -cima plana, rampa superior, flancos y 
rampa inferior-  la parte del suelo residual  (IB) del perfil de meteorización presenta una 
regularidad muy persistente en la distribución del color con unos horizontes IB amarillos   
(10 YR 6/8) en la parte más externa y unos horizontes IB rojizos (2.5 YR 4/6)  
subyacentes que cambian, en profundidad, gradual o tajantemente a saprolitos (IC) con 
estructura de color moteada. 

En los flancos más inclinados, los perfiles de meteorización son poco evolucionados, los 
saprolitos IC moteados alcanzan a aflorar en algunos sitios y en otros se desarrolla un 
horizonte de suelo residual  (IB) rojizo transicional a IC que rara vez llega a alcanzar 20-
25 cm de espesor.  

Los límites entre los diferentes tipos de perfiles de meteorización son netos  (tajantes) y 
están estrechamente asociados con cada uno de los elementos de relieve mencionados; 
el limite tajante más evidente entre perfiles ocurre entre los desarrollados en cimas planas 
y rampas superiores de un lado y los perfiles de los flancos del otro. 

En las cimas planas, las relaciones  espaciales entre suelos residuales  (IB) amarillos con 
y sin desarrollo de contraste textural son muy complejas, lo cual se hace evidente en su 
distribución irregular. En muchos casos es evidente que los horizontes IB  (amarillos)  
arenosos se desarrollan a partir de un horizonte subyacente IB (amarillo) arcilloso; sin 
embargo en distancias cortas  (10-20 m)  y dentro de la misma cima plana se puede 
encontrar horizontes (IB) amarillo-arcillosos sin ninguna manifestación de contraste 
textural a su interior. Aunque lo antes expuesto es el atributo dominante respecto a los 
horizontes más externos del perfil de meteorización, se presentan ciertas regularidades 
espaciales, ya mencionadas a saber: 
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Los horizontes de suelo residual amarillo arcilloso sin contraste textural parecen 
predominar hacia la zona central de las cimas planas, incluso en aquellos cuerpos de 
colinas que presentan un sistema de cimas planas escalonadas. 

Los horizontes que presentan contraste textural se desarrollan preferencialmente hacia 
los bordes de las cimas planas. 

El mejor desarrollo de contraste textural al interior del suelo residual  (IB) amarillo con una 
diferenciación clara de un IB  (amarillo)  arenoso que suprayace a un IB (amarillo) 
arcilloso se presenta en las rampas superiores de colinas. 

Estas distribuciones espaciales permiten suponer que el proceso de diferenciación 
textural en los suelos residuales presupone la existencia de una inclinación moderada de 
la vertiente que controlaría el patrón de flujo subsuperficial lateral como un elemento 
importante en el desarrollo de esta arenización de la parte superior de los perfiles. 

Sin embargo, este proceso de arenisación en la parte más externa no es homogéneo en 
toda la rampa, ya que se encuentran igualmente numerosos sitios con suelos residuales  
(amarillos)  arcillosos sin ningún desarrollo de contrastes texturales. 

La presencia de una variabilidad local entre suelos residuales que exhiben o carecen de 
un desarrollo de contraste textural a su interior puede ser la expresión mórfica a nivel de 
las estructuras de los perfiles de meteorización y de suelos de procesos químicos 
asociados con los flujos laterales subsuperficiales de las soluciones del suelo. Cualquiera 
sea el mecanismo de desarrollo, en ello se expresa la transformación de un tipo de suelo 
en otro: la formación de ultisoles kándicos y ultisoles argílicos a partir de oxisoles. 

3.7 TECTÓNICA 

El departamento de Antioquia hace parte de la zona noroccidental de Colombia, cerca de 
la unión triple del Darién, una zona conformada por la convergencia de las placas de 
Nazca, Caribe y Suramérica. Dicha unión se caracteriza por una tectónica compleja, 
donde los mecanismos primarios son la subducción y el fallamiento transcurrente. 
Adicionalmente, el noroccidente colombiano no hace parte en forma clara de la placa 
Suramericana, ni de la placa del Caribe, sino más bien constituye una amplia zona de 
deformación de 600 km de ancho, que existe entre las placas al oriente de la unión triple 
del Darién (Page, 1986; tomado de Ingeominas 2001). 
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La cordillera Central se caracteriza por ser una cadena que ha sufrido intensos 
plegamientos, cizallamientos e intrusiones batolíticas de gran magnitud que han 
oscurecido las relaciones estratigráficas y estructurales originales entre las diferentes 
unidades litológicas que la constituyen. El departamento de Antioquia está enmarcado 
dentro de dos grandes sistemas de fallas aproximadamente perpendiculares entre sí, el 
primero representado por las fallas Palestina y Mulatos, y el segundo por Cauca Romeral, 
con dirección entre NNE – SSW y NE – SW, los cuales coinciden con las direcciones 
generales de los sistemas andinos (Page, 1986, y Toussaint, 1987, citados por 
Ingeominas,1996). 

En la zona se presentan básicamente dos tipos de fallas, las de dirección Norte – Sur, que 
son estructuras tectónicas de varios kilómetros de longitud como las fallas Palestina (más 
de 175 Km), Nus (aprox. 90 Km) y El Bagre (aprox. 140 Km); y fallas con dirección N 45 – 
50 W, caracterizadas por su menor longitud (pueden oscilar entre 25 y 50 Km) y entre 
ellas están las fallas: Biscocho, Nare, Balseaderos, Caldera y Monteloro (Ingeominas, 
1999). 

La principal estructura al interior de la zona de estudio es la falla Calderas, una estructura 
con orientación N45W que controla la dirección del cauce del río Calderas en un tramo 
aproximado de 8 km. También se presentan algunos alineamientos con dirección casi NS 
que al parecer controlan el cauce varias corrientes localizadas en la vertiente oriental de 
la cuenca (Figura 1-32). 

3.8 PROCESOS 

En la cuenca del río Calderas (embalse) se presenta una gran variedad de procesos 
erosivos como resultado de la actividad natural de la superficie terrestre y como 
consecuencia de las intervenciones propias del desarrollo. Los procesos que se presentan 
en la zona de estudio son: Erosión concentrada, terraceo, desgarres, deslizamientos y 
caída de bloques. A continuación se hace una descripción general de los procesos y se 
muestran algunos ejemplos de su ocurrencia. 

3.8.1 Terraceo 

Se refiere a la configuración escalonada de una ladera (superficie inclinada del terreno) 
ocasionada por la deformación del suelo gracias al continuo pisoteo de animales, en 
nuestro caso, vacas. El terraceo constituye uno de los principales efectos negativos de la 
actividad ganadera en el suelo especialmente en zonas de pendientes fuertes o 
moderadas. 
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Es un proceso de carácter superficial y representa en la mayoría de las ocasiones la 
etapa inicial de otros procesos erosivos como cárcavas, desgarres y deslizamientos, ya 
que una vez la capa superficial del suelo alcanza su límite de elasticidad se agrieta 
permitiendo que la erosión concentrada actué con una intensidad que depende de las 
características físico químicas del sustrato. Este proceso es generalizado en la cuenca, 
afectando un gran porcentaje de su área superficial, especialmente aquellas zonas de 
existía o existe actualmente el uso ganadero. La Foto 1-24 y la Foto 1-25 muestran 
algunas laderas de la cuenca afectadas por el proceso en cuestión. 

  

Foto 1-24. Terraceo intenso, Vereda Los 
Medios. 

Foto 1-25. Terraceo moderado, 
Vereda La Honda. 

3.8.2 Desgarres 

Los desgarres constituyen pequeños movimientos en masa que afectan la capa más 
superficial del suelo. Corrientemente son el proceso posterior al terraceo y de hecho se 
presenta normalmente en laderas afectadas por este último, sin embargo también puede 
presentarse en laderas donde no existe la actividad pecuaria. 
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Foto 1-26. Terraceo intenso y desgarres, 
Vereda La Merced. 

Foto 1-27.  Desgarres y deslizamientos, 
vereda quebrada Arriba. 

Así como el terraceo es un proceso generalizado en la cuenca la presencia de desgarres 
también lo es, pero con una intensidad menor ya que el desgarre es un proceso de 
carácter más puntual que el terraceo. La Foto 3-12 y la Foto 3-13 muestran la ocurrencia 
del proceso en algunas veredas de la cuenca. 

 

3.8.3 Deslizamientos 

Son movimientos en masa que se producen al superarse la resistencia al corte del 
material y tienen lugar a lo largo de una o varias superficies de falla ó a través de una 
franja relativamente estrecha. Generalmente las superficies de deslizamiento son visibles 
o pueden deducirse razonablemente. 

La presencia de deslizamientos en la cuenca es bastante común. Se presentan 
deslizamientos de diversas magnitudes, que afectan diferentes formaciones superficiales 
y todos los horizontes del perfil de meteorización de la cuarzodiorita, que constituye el 
material más abundante de la zona (Ver Foto 3-14, Foto 3-15, Foto 3-16 y Foto 3-17). 

Las vías que comunican las diferentes veredas presentan múltiples procesos erosivos, 
especialmente deslizamientos ocasionados en su mayoría por la ejecución de los cortes 
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viales, la ausencia de estructuras de contención, drenaje y subdrenaje y la falta de 
mantenimiento. 

  

Foto 1-28. Deslizamiento, vereda El Roble.  Foto 1-29. Deslizamiento Vereda La 
Aguada. 

 

  

Foto 1-30. Deslizamiento, vereda La 
Quiebra parte baja.  

Foto 1-31. Deslizamiento Vereda Los 
Medios. 
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Causan especial atención por su magnitud y alta complejidad el deslizamiento localizado 
sobre la vía que dirige al caserío de la vereda los Medios (Foto 3-18) y el deslizamiento en 
jurisdicción de la vereda La Aguada (Foto 3-19). También se observan en otros sectores 
de la vereda los Medios y la Merced (Foto 1-34 y Foto 1-35). La localización de los 
deslizamientos identificados durante el trabajo de campo se presenta en los anexos del 
diagnóstico. 

 

  

Foto 1-32. Deslizamiento sobre la vía, vereda 
La Aguada.  

Foto 1-33. Deslizamiento Vereda Los 
Medios, margen derecha de la vía. 
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Foto 1-34. Deslizamiento sobre la vía, vereda 
La Merced.  

Foto 1-35. Deslizamiento Vereda Los 
Medios, margen derecha de la vía. 

3.8.4 Caída de Bloques 

Corresponden al desprendimientos y posterior desplazamiento muy rápido de bloques o 
masas rocosas determinadas por planos de discontinuidad preexistentes (tectónicos, 
superficies de estratificación, grietas de tracción, etc.). Aunque en ocasiones los bloques 
desprendidos pueden ser de poco volumen, al ser procesos repentinos suponen una 
amenaza importante en zonas aledañas a vías o edificaciones. La Foto 1-36 y Foto 1-37 
muestran dos sectores en las veredas La Quiebra y La Merced donde se presenta este 
proceso. 
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Foto 1-36. Caída de Bloques, Vía vereda La 
Merced. 

Foto 1-37. Caída de bloques, Vereda La 
Quiebra. 

La intensidad del diaclasamiento o fracturamiento de la cuarzodiorita determina en este 
caso el tamaño de los bloques potencialmente. Este proceso se encuentra 
individualmente o acompañando los deslizamientos, constituyendo en este último caso un 
movimiento en masa mixto. Taludes rocosos se encuentran en algunos los cortes viales 
como se muestra en la Foto 1-36. 

Debido al proceso de meteorización es difícil encontrar a nivel superficial superficies 
rocosas que puedan ser la fuente de este tipo de movimiento en masa. Sin embargo 
procesos erosivos que afecten el perfil de meteorización por debajo del horizonte 
saprolítico pueden constituir este tipo de superficies. 

3.8.5 Erosión Concentrada 

Los surcos se forman por la concentración del flujo del agua en caminos preferenciales, 
arrastrando las partículas y dejando canales de poca profundidad generalmente, paralelos 
(Foto 1-38 y Foto 1-39). El agua de escorrentía fluye sobre la superficie de un talud y a su 
paso va levantando y arrastrando partículas de suelo formando surcos (rills). Inicialmente 
el surco se profundiza hasta alcanzar una superficie de equilibrio, la cual depende de las 
características geológicas e hidráulicas, para luego iniciar un proceso de avance lateral 
mediante deslizamientos de los taludes producto de la erosión. 
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Las cárcavas constituyen el estado más avanzado de erosión concentrada y se 
caracterizan por su profundidad, que facilita el avance lateral y frontal por medio de 
desprendimientos de masas de material en los taludes de pendiente alta que conforman el 
perímetro de la cárcava. Las cárcavas inicialmente tienen una sección en V pero al 
encontrar un material más resistente o interceptar el nivel freático se extienden 
lateralmente, tomando forma en U. 

  

Foto 1-38. Surco, parte baja de la vereda 
La Merced. 

Foto 1-39. Erosión concentrada. 

3.9 Análisis Procesos vs Pendiente 

Teniendo en cuenta la gran homogeneidad litológica de la cuenca del río Calderas ya que 
el suelo residual de la cuarzodiorita constituye el 95% del área total, la variable pendiente 
puede constituirse en un buen elemento de análisis a la hora de determinar la ocurrencia 
de procesos erosivos. Utilizando la información disponible para el estudio, mapa de 
procesos y mapa de pendientes se asocio el valor de pendiente a cada proceso erosivo 
cartografiado y recopilado, con el objetivo de determinar en cuáles rangos de pendiente 
los materiales derivados de la cuarzodiorita son más susceptibles a la ocurrencia de 
procesos erosivos. 

Si bien es cierto que en la ocurrencia de un proceso erosivo intervienen muchas variables 
físicas, también lo es que la variable pendiente es uno de los elementos más importantes 
en esa ocurrencia. 
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Tabla 1-33. Características de la pendiente asociada a diferentes procesos erosivos. 

Proceso S media S min S máx. DesvEst 

Terraceo - Reptación 17 0 53 7.5 

Deslizamientos 20 7 43 8.9 

Erosión Concentrada 20 7 31 5.6 

Erosión Laminar 22 12 35 6.2 

De acuerdo con la Tabla 1-33 el rango de pendientes donde se presentan los diferentes 
procesos es relativamente amplio pero diferente para cada proceso, mientras que la 
pendiente media es prácticamente la misma para todos ellos. El terraceo es el proceso 
más generalizado de la cuenca y se presenta en el rango de pendientes más amplio (0-
53º) mientras que la erosión concentrada o laminar presentan el rango más estrecho (7-
31º y 12-35º).  

El rango de pendientes entre 17 y 22º que constituye el valor medio de la pendiente en la 
que ocurren la mayor parte de los procesos en la cuenca, se constituye en la inclinación 
más propicia para el desarrollo de cualquier proceso erosivo. 

3.10 SUELOS 

En el presente capitulo se hace una caracterización general de los suelos presentes en la 
cuenca del río Calderas (embalse), desde el nivel categórico superior, Paisaje / Ambiente 
Morfogénico, hasta subgrupos y fases (unidades de manejo), según el Estudio General de 
Suelos del departamento de Antioquia hecho por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
IGAC (2007) (Mapa de Suelos). 

Los suelos de la cuenca del río Calderas (embalse) están conformados por materiales 
derivados principalmente de cuarzodioritas localizadas en diversos sectores de la cuenca 
que se diferencian por sus condiciones físicas, climáticas y biológicas. Las principales 
asociaciones presentes en la cuenca son Guadua (GD), Yarumal (YA), Ite (IV) y La 
Pulgarina (LP). 

Las características geológicas y geomorfológicas de los suelos de la cuenca, en 
combinación con las fuertes pendientes de algunas laderas y la alta precipitación, hace 
que buena parte del territorio presente suelos frágiles, susceptibles a la erosión y a los 
deslizamientos. Los suelos de la zona presentan desde medios hasta altos niveles de 
toxicidad por aluminio y son por lo general muy ácidos. 
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De acuerdo con la series de suelos propuestas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), en la cuenca del río Calderas se presentan las siguientes asociaciones de suelos. 

3.10.1 Asociación ITE – Vegachí (IV) 

La unidad abarca una faja altitudinal comprendida entre las cotas de los 400 y 1.000 m, 
con precipitaciones superiores a 2.000 mm anuales corresponde a una transición entre las 
formaciones bosque húmedo y muy húmedo tropical. 

Las colinas que encierran los numerosos valles analizados en la presente asociación 
están constituidos por rocas del tipo Cuarzo-Dioritas y Gabro; los minerales dominantes 
en los aluviones son: Plagioclasas, Ortoclasa, Cuarzo, Horblenda y Micas. 

Fisiográficamente comprende planos aluviales o valles estrechos con o sin influencia 
coluvial en los cuales se encuentran diferentes posiciones geomorfológicas como diques, 
vegas, bacines, terrazas y coluvios.  Los suelos presentan un drenaje natural imperfecto a 
moderado con frecuentes manchas y moteados en todo o parte del perfil.  Son profundos, 
de textura variable, a veces con bajos porcentajes de gravilla cuarcitica en toda la masa y 
más frecuentemente en el subsuelo. 

Algunas veces sufren periódicamente inundaciones y su nivel freático puede llegar a ser 
superficial, con lo cual limitan considerablemente a la profundidad efectiva.  La mayor 
parte de los suelos de esta asociación son de fuerte a moderadamente ácidos, pobres en 
nutrientes, con bajos a medianos porcentajes de materia orgánica y con un grado de 
fertilidad baja. 

En gran parte de la unidad la vegetación ha sido talada para establecer potreros, sin 
embargo todavía se encuentran pequeñas áreas de bosque.  El uso más generalizado y 
tal vez más recomendable es la ganadería extensiva.  No se aconsejan cultivos. 
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Figura 1-36. Mapa de Suelos (Fuente: IGAC, 2007). 

3.10.2 Asociación Calderas (CL) 

Se localiza en las partes bajas, en las estribaciones de la cordillera central entre los 0 y 
1.200 msnm perteneciente a las zonas de vida bosque húmedo y muy húmedo tropical. 

Los suelos se han desarrollado de coluviones de diferentes tipos de roca, depósitos en 
posiciones geomorfológicas de coluvios de tamaño pequeño, aislados y de diversas 
formas; el relieve varía de ligeramente plano a muy escarpado. 

Son suelos profundos a superficiales, limitados por factores físicos o químicos, pueden o 
no presentar erosión hídrica y por escurrimiento difuso, cuyo grado puede llegar a ser 
moderado.  Se pueden encontrar piedras, cascajo y gravilla, tanto en la superficie como 
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en el perfil; en los límites con otros suelos más estables a veces se ven taludes o 
escarpes. 

La vegetación original ha desaparecido; el uso actual es la ganadería extensiva, sin 
embargo se encuentran cultivos de café, caña de azúcar y frutales.  Se deben realizar 
prácticas de conservación y control de erosión en algunas unidades. 

3.10.3 Asociación Yarumal (YA) 

Se encuentra entre los 1.000 y 2.200 metros, el clima es templado tropical húmedo a muy 
húmedo y corresponde a la zona de vida bosque muy húmedo premontano. 

Comprende las vertientes o laderas de la cordillera, algunas de forma colinada, el relieve 
es ondulado a muy escarpado, las pendientes rectas, convexas, generalmente largas. 

Los suelos formados principalmente de rocas ígnea, cuarzodioritas y Granitos con 
depósitos de cenizas volcánicas, son moderadamente profundos a profundos limitados 
por factores físicos (piedras o gravillas en el perfil) o químicos (baja fertilidad), presentan 
erosión por escurrimiento difuso, terracetas, patas de vaca, movimientos en masa y 
pequeños deslizamientos; el grado de erosión puede ser hasta moderado.  En la 
superficie del suelo pueden presentarse piedras, rocas y afloramientos rocosos; en las 
épocas secas aparecen grietas de poca amplitud y profundidad. 

Los bosques han desaparecido casi en su totalidad sólo se encuentran pequeñas 
manchas boscosas en zonas retiradas de los centros urbanos, a lo largo de algunos ríos y 
quebradas y algunas cejas de monte. 

Estos suelos son muy utilizados para la ganadería, cultivos de café, caña de azúcar, 
plátano, frutales y algunos lotes con explotación forestal.  Se recomienda tener los suelos 
con vegetación permanente para evitar la erosión y en algunas áreas hacer prácticas de 
conservación de suelos. 

3.10.4 Asociación la Pulgarina  (PL) 

Esta asociación se encuentra localizada entre los 2.000 y 2.500 metros aproximadamente, 
el clima es frío tropical muy húmedo, se ubica en la zona de vida bosque muy húmedo 
montano bajo. 
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Los suelos desarrollados de aluviones heterogéneos y heterométricos con depósitos de 
cenizas volcánicas, se encuentran en valles estrechos entre las montañas, el relieve es 
plano cóncavo y plano convexo, pendientes cortas y largas, menores del 12%. 

Son suelos moderadamente profundos y superficiales, limitados por gravillas, cascajos, 
nivel freático fluctuante o toxicidad por aluminio; el drenaje natural varia de imperfecto a 
moderado, se presenta erosión por escurrimiento difuso o por acción del agua en las 
riveras de los ríos y quebradas y hay transporte y acumulación de materiales de un lugar 
a otro en la asociación. 

3.10.5 Asociación Guadua (GU) 

Se encuentra entre 2.000 y 2.500 msnm, también es posible encontrarlos hasta los 1.800 
m.  Pertenece a las zonas de vida bosque pluvial montano bajo y bosque muy húmedo 
premontano. 

Geomorfológicamente ocupa posiciones de colinas desectadas a veces masivas, el 
relieve es fuertemente ondulado a muy escarpado, a veces ligeramente ondulado, con 
cimas redondeadas y agudas; pendientes generalmente cortas, convexas, cóncavas en 
las partes inferiores. 

Suelos desarrollados de ceniza volcánica y rocas ígneas (cuarzodioritas), son profundos a 
moderadamente profundos limitados por factores como gravilla, nivel freático y ligera 
toxicidad por aluminio; moderados a bien drenados, pero en las áreas más bajas y planas 
el drenaje es imperfecto; se pueden encontrar afloramientos rocosos.  Se presenta 
erosión por escurrimiento difuso, terracetas, patas de vaca y pequeños movimientos de 
masa localizados;  la erosión en algunas fases llega a ser severa.  En él se encuentran 
bosques y explotación agropecuaria. 

El uso más generalizado es la ganadería extensiva pero hay también pequeños cultivos 
de maíz y papa.  Se deben mejorar las condiciones químicas del suelo y hacer prácticas 
de conservación y recuperación. 

3.11 AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA 

Los movimientos en masa constituyen uno de los procesos naturales más frecuentes en 
nuestro paisaje que ocasionan un alto número de pérdidas sociales y económicas. De 
esta forma la zonificación de la amenaza por movimientos en masa constituye uno de los 
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aspectos más importantes a tener en cuenta para la planificación y el ordenamiento del 
territorio en una cuenca. 

La etapa de diagnóstico del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 
arrojo información temática tal (a escala 1:25.000) como Unidades Litológicas 
(Formaciones Superficiales), Unidades geomorfológicas, Procesos Erosivos y Uso actual 
del suelo. En este apartado se lista de manera general cada una de estas variables y se 
combinan para determinar la amenaza por movimientos en masa correspondiente al área 
de influencia de la cuenca. La metodología utilizada para el presente análisis tiene un 
enfoque netamente geomorfológico que al aplicarse discrimina la región en zonas en las 
que la amenaza es alta, media o baja. 

El término “Amenaza natural” se refiere a la probabilidad de ocurrencia de un evento 
originado por la naturaleza, que  puede influir de manera negativa, directa o 
indirectamente, en las vidas o bienes de una población o sus servicios esenciales. Los 
fenómenos naturales más comunes en que constituyen una amenaza para el hombre y 
sus actividades son: movimientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales, sismos, 
erupciones volcánicas, huracanes, vendavales, tormentas tropicales y eléctricas, tornados 
y trombas, granizadas, incendios espontáneos, entre otros. 

Identificar y espacializar en el terreno la susceptibilidad a la ocurrencia de dichos 
fenómenos constituye el proceso de zonificación. 

La Figura 1-7 muestra el esquema metodológico utilizado para la evaluación de la 
amenaza por movimientos en masa. 
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Figura 1-7. Esquema Metodológico Zonificación de la Amenaza por Movimientos en 
Masa. 

3.11.1 Definición de factores y variables 

Los factores se definen como las características, fenómenos y elementos físicos que 
interactúan en el espacio y en el tiempo para determinar la probabilidad de ocurrencia de 
un movimiento en masa. Las variables constituyen el rango en el cual oscilan o se 
modifican los factores. El nivel y existencia de la información disponible determinó los 
siguientes factores con sus respectivas variables: Litología (Formaciones Superficiales), 
Geomorfología, uso actual del suelo y procesos erosivos superficiales. 

3.11.1.1 Litología (Formaciones Superficiales) 

Las formaciones superficiales constituyen las capas más externas de la superficie 
terrestre, pueden ser de origen natural (litológicos) o antrópicos (llenos), encontrarse in 
situ o haber sido movilizado por algún agente natural (gravedad, agua, viento, etc.). En la 
Figura 3-8 se muestra el mapa geológico con la distribución espacial de estas unidades. 
La cuenca del río Calderas desde el punto de vista de formaciones Superficiales está 
constituida por las siguientes unidades (Figura 1-3): 
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Figura 1-8. Mapa geológico de la cuenca del río Calderas 

 

Figura 1-3. Formaciones Superficiales 

Unidad Código 

Cuarzodiorita (Ksta) Ksta 

Depósitos de Ladera (Qv) Qv 

Depósitos Aluviales (Qal) Qal 

Depósitos Aluviotorrenciales (Qat) Qat 
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3.11.1.2 Unidades Geomorfológicas 

Las unidades geomorfológicas son porciones del terreno diferenciables gracias a sus 
características morfológicas como su posición en la ladera, forma, altura relativa, altura 
absoluta, tope, pendiente, existencia de cambios bruscos o ruptura en el conjunto de la 
unidad, longitud, inclinación, densidad y grado de incisión del drenaje, entre otras 
características. En la zona de estudio se presentan las unidades geomorfológicas listadas 
en la Tabla 1-4. 

 

Tabla 1-4. Unidades geomorfológicas 

Unidad Código 

Unidad de Colinas Uc 

Unidad de Vertientes Altas Uva 

Unidad de Vertientes Bajas Uvb 

Superficies sobre depósitos de vertiente SQdv 

Superficies sobre Depósitos aluviales y Aluviotorrenciales  (SQat, SQal) SQalt 

La Figura 1-9 muestra las unidades geomorfologicas que coforman la cuenca del río 

Calderas. 
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Figura 1-9. Mapa Geomorfológico cuenca río Calderas  

 

La unión de los dos factores anteriores (Formaciones Superficiales y Unidades 
Geomorfológicas) constituye el mapa de zonas homogéneas, un mapa que representa 
porciones del territorio conformadas por una formación superficial y una unidad 
geomorfológica determinada. 

3.11.1.3 Procesos Morfodinámicos (Erosivos) 

Son aquellos procesos físicos que modifican, modelan y transforman la superficie 
terrestre. Esta transformación afecta directa o indirectamente las actividades humanas, 
convirtiendo su estudio en un elemento fundamental para la organización del territorio. 
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Los procesos morfo dinámicos considerados en el presente trabajo son erosión laminar y 
concentrada, terraceo, reptación, caída de bloques y deslizamientos. La descripción 
cualitativa y cuantitativa de los procesos caracteriza las zonas homogéneas definiendo su 
morfo dinámica. Dicha caracterización está definida por parámetros como el grado de 
erosión, la densidad de movimientos en masa, el volumen, y el grado de actividad. A 
continuación se describe cada uno de los parámetros mencionados. 

Grado de erosión (E): cartografía del grado de erosión de la zona homogénea. Se divide 

en alta media o baja según las observaciones hechas en los recorridos de campo. 

Densidad de movimientos en masa (D): relaciona el área afectada por los movimientos en 

masa con un área de referencia (1 km²) en la zona homogénea: 

 Densidad Alta (A): afectado 1/2 km². 

 Densidad Media (M): afectada 1/3 km². 

 Densidad Baja (B): afectado 1/4 km². 

Volumen (V): Cartografía de los volúmenes de material movilizado por los movimientos en 

masa y que son predominantes en la zona homogénea. Se dividen en: 

 Pequeños (P): 0 a 100 m³. 

 Medianos (M): 100 a 10000 m³ 

 Grandes (G): mas de 10000 m³ 

Grado de actividad (G): cartografía del grado de actividad de los procesos 

morfodinámicos. Se mide en activo, latente e inactivo. 

La morfodinámica de cada zona homogénea resultará de combinar las anteriores 
características en cada zona homogénea mediante las reglas de decisión que se 
presentan a continuación: 

 

Tabla 1-5. Regla de decisión para la asignación de la morfodinámica en las zonas 
homogéneas 

Morfodinámica Valores 
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Alta 

V grande o medio + G activo o latente 

V pequeño + G activo o latente + D alta 

V grande o medio + G inactivo (cicatrices) + D alta o media 

Media 

V grande o medio + G inactivo (cicatrices) + D baja + E alta o media 

V pequeño + G inactivo (cicatrices) + D alta 

V pequeño + G inactivo (cicatrices) + D media + E alta o media 

Baja 
V grande o medio + G inactivo (cicatrices) + D baja + E baja 

V pequeño + G inactivo (cicatrices) + D baja + E baja 

La caracterización morfodinámica de las zonas homogéneas obtenidas anteriormente da 
como resultado el mapa de morfodinámica. Una vez definidas y caracterizadas 
morfodinámicamente las zonas homogéneas, se obtienen directamente las zonas de 
susceptibilidad por movimientos en masa con los mismos niveles de la morfodinámica, tal 
como se muestra en la Tabla 1-6. 

Tabla 1-6. Regla directa de decisión entre Morfodinámica y Susceptibilidad 

Susceptibilidad Descripción 

Alta Zona Homogénea con Morfodinámica Alta. 

Media Zona Homogénea con Morfodinámica Media 

Baja Zona Homogénea con Morfodinámica Baja. 

3.11.1.4 Cobertura 

De acuerdo con la etapa de diagnóstico las coberturas en la cuenca del río Calderas 
están definidas por las siguientes categorías: 

Tabla 1-7. Categorías de la coberturas definidas 

Cobertura Código 

Bosque natural secundario intervenido Bs1 

Bosque natural secundario muy intervenido Bs2 

Embalses y cuerpos de agua artificiales Ec 

Mosaico de pastos y cultivos Me1 

Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales Me2 

Mosaico de pastos y espacios naturales Me3 
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Cobertura Código 

Pastos enmalezados o enrastrojados Pe 

Pastos limpios Pl 

Rastrojo bajo Rb 

Tierras desnudas o degradadas Td 

 

La Figura 1-10 muestra el mapa de coberturas para la cuenca del río Calderas 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

3-156 

 

Convenio 077 del 2009 

Figura 1-10. Mapa de Coberturas. Cuenca del río Calderas 

 

3.11.1.5 Uso Actual del Suelo 

La metodología empleada para la zonificación de la amenaza por movimientos en masa y 
procesos erosivos tiene como insumo fundamental el mapa de uso actual del suelo, mapa 
que fue construido en el diagnóstico ambiental de la cuenca a partir del mapa de 
coberturas y trabajo de campo. De esta manera cada cobertura en la zona de estudio 
tiene un uso particular, uso que está definido como la actividad humana principal (aunque 
en muchas ocasiones existan diversas actividades  la escala de trabajo no permite 
subdividirlas espacialmente) desarrollada en cada sector o polígono. La Tabla 1-8 
muestra la relación directa entre la cobertura y el uso actual del suelo en la cuenca del río 
Calderas (zona embalse). La Figura 1-11 muestra la distribución espacial del uso del 
suelo. 

Tabla 1-8. Relación directa Uso Actual del Suelo - Cobertura. 

Cobertura Código Uso 

Bosque natural secundario intervenido Bs1 Protección 

Bosque natural secundario muy intervenido Bs2 Protección 

Embalses y cuerpos de agua artificiales Ec Embalse Calderas 

Mosaico de pastos y cultivos Me1 Agrícola 

Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales Me2 Agropecuario 

Mosaico de pastos y espacios naturales Me3 Pecuario Moderado 

Pastos enmalezados o enrastrojados Pe Protección 

Pastos limpios Pl Pecuario Intensivo 

Rastrojo bajo Rb Sin Uso Aparente 

Tierras desnudas o degradadas Td Protección 
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Figura 1-11. Mapa de Uso Actual del Suelo. Cuenca del río Calderas. 

La combinación espacial del mapa de susceptibilidad con el mapa de usos del suelo, que 
es un indicador de las actividades que pueden potenciar los procesos o mantener el 
equilibrio entre las condiciones naturales del terreno y los procesos que le afectan o que 
pueden generarse, definen las zonas de amenaza alta, media o baja de acuerdo con las 
reglas de decisión que combinan ambos factores. 

3.12 DESARROLLO METODOLÓGICO 

En los siguientes numerales aparecen los productos intermedios y finales de la 
metodología enunciada en párrafos anteriores. 

3.12.1 Mapa de Zonas Homogéneas 

Como resultado de la unión entre el mapa de Formaciones Superficiales y el mapa 
Geomorfológico, se presenta el mapa de zonas homogéneas Figura 1-12. Cada zona 
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homogénea representa una porción del territorio con una combinación única entre 
formación superficial y geomorfología. 

 

Figura 1-12. Mapa de Zonas Homogéneas. 

 

 

 

La zona de estudio presenta 6 zonas homogéneas resumidas en la Tabla 1-9. 
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Tabla 1-9. Resumen Zonas Homogéneas (Z.H) presentes en la zona de estudio. 

Z.H Cód. Formación Superficial Unidad Geomorfológica 

1 Ksta-Uc Suelo residual Cuarzodiorita Zona de Colinas 

2 Ksta-Uvb Suelo residual Cuarzodiorita Unidad de Vertientes Bajas 

3 Ksta-Uva Suelo residual Cuarzodiorita Unidad de Vertientes Altas 

4 Qalt-SQalt 
Depósitos Aluviales y  

Aluviotorrenciales 

Superficies sobre depósitos 
aluviales y aluviotorrenciales 

5 Qdv-SQdv Depósitos de Vertiente 
Superficies sobre depósitos de 

Vertiente. 

3.12.2 Mapa de Unidades Morfodinámicas 

Los procesos erosivos son los encargados de caracterizar desde el punto de vista 
morfodinámico las zonas homogéneas, mediante características como el volumen del 
movimiento, la densidad y el grado de actividad. 

De acuerdo con las características de los procesos identificados durante el trabajo de 
campo y la revisión de información secundaria se determino de forma cualitativa la 
morfodinámica para cada zona homogénea. La Tabla 1-333-10 muestra la caracterización 
mencionada. 

Tabla 1-10. Caracterización morfodinámica de las zonas homogéneas. 

Z.H Cód. Volumen Densidad Grado de Actividad Morfodinámica 

1 Ksta-Uc P B L Media 

2 Ksta-Uvb P B A Media 

3 Ksta-Uva M M A Alta 

4 Qalt-SQalt P B I Baja 

5 Qdv-SQdv P B L Media 
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Es importante anotar que esta caracterización es netamente cualitativa y que para ser 
más estrictos será necesario caracterizar morfológica y dimensionalmente cada proceso 
encontrado en la cuenca.  

Sin embargo para los alcances del presente estudio es suficiente la presente 
caracterización. La Figura 1-13 muestra el resultado del análisis morfodinámico. 

 

Figura 1-13. Mapa de Unidades Morfodinámicas. 

Como se explica en párrafos anteriores la susceptibilidad tiene una relación directa con la 
morfodinámica, de manera que con la regla de decisión mostrada en la Tabla 1-5 se 
obtiene el mapa de susceptibilidad a los movimientos en masa mostrado en la Figura 1-
13. La susceptibilidad a los movimientos en masa representa una condición natural del 
terreno a presentarlos; sin embargo, en muchas ocasiones no solo dicha condición natural 
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es suficiente para que se produzca un movimiento en masa; es necesario un agente 
detonante, un elemento que provoque la inestabilidad y por ende dicho proceso. En este 
sentido, el hombre mediante sus actividades socioeconómicas, es, si no el principal, uno 
de los más importantes detonantes de movimientos en masa. 

 
Figura 1-14. Mapa de Susceptibilidad por Movimientos en Masa y Procesos E. 

 

3.12.3 Mapa de Amenaza por Movimientos en Masa 

La combinación espacial del mapa de susceptibilidad con el mapa de usos del suelo, que 
es un indicador de las actividades que pueden potenciar los procesos o mantener el 
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equilibrio entre las condiciones naturales del terreno y los procesos que le afectan o que 
pueden generarse, definen las zonas de amenaza alta, media o baja de acuerdo con las 
reglas de decisión que combinan ambos factores. 

La Figura 1-14 muestra la zonificación de la susceptibilidad por movimientos en masa en 
la cuenca del río Calderas (zona embalse) de acuerdo con todos los parámetros 
mencionados anteriormente. Con la información de uso del suelo y la morfodinámica se 
construye la siguiente matriz de amenaza mostrada en la Tabla 1-11, constituyendo el 
mapa de amenaza por movimientos en masa y procesos erosivos mostrado en la Figura 
1-15. 
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Figura 1-15. Amenaza por Movimientos en masa en la Cuenca del río Calderas 

 

Tabla 1-11. Regla de decisión para asignación del nivel de amenaza. 

Uso / Morfodinámica Alta Media Baja 

Pecuario Intensivo A A M 

Pecuario Moderado A M M 

Agropecuario A M B 

Agrícola M B B 

Protección M B B 

Sin Uso Aparente M B B 

3.12.3.1 Zonas de amenaza Alta 

Las zonas de amenaza alta están conformadas por unidades de morfodinámica alta o 
media cuyo uso del suelo sea pecuario intensivo, así como también unidades de 
morfodinámica alta y uso pecuario moderado o agropecuario. Estas constituyen el 14% 
del área total de la cuenca y se localizan principalmente en la parte alta de la vereda 
Calderas (San Carlos - Granada) con sectores de menor extensión hacia la parte alta de 
la quebrada Santa Bárbara (Vereda Calderas de San Carlos), la parte baja de la vereda 
San Miguel y las partes altas de las veredas La Quiebra y Los Medios (Figura 1-15). 

3.12.3.2 Zonas de Amenaza Moderada o Media 

Las zonas de amenaza moderada están conformadas por unidades de morfodinámica alta 
cuyo uso del suelo sea agrícola, protección o no presente un uso aparente. También 
están relacionadas con unidades de morfodinámica media y uso pecuario moderado o 
agropecuario y unidades de morfodinámica baja con uso pecuario. Estas zonas 
constituyen el 47% del área total de la cuenca y se concentran principalmente en su 
sector central hacia la margen derecha del río, involucrando grandes extensiones de las 
veredas Calderas (Granada), San Miguel y La Aguada. También se observan sectores de 
menor extensión hacia la parte alta de la cuenca de la quebrada Santa Bárbara (vereda 
Calderas / San Carlos), la zona alrededor del embalse y la parte baja de la vereda los 
Medios. 
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3.12.3.3 Zonas de Amenaza Baja 

Las zonas de amenaza baja se encuentran principalmente hacia la parte baja de la vereda 
Calderas (San Carlos), gran parte de la vereda los Medios y La Hondita, La Vereda 
Quebrada Arriba (Guatapé). Constituye el 39% del área total de la cuenca y está asociada 
con zonas de morfodinámica media o baja y usos del suelo agropecuario, agrícola, 
protección o no presente un uso aparente. 

3.13 AMENAZA POR INUNDACIONES Y/O AVENIDAS TORRENCIALES 

La amenaza por inundaciones se presenta principalmente en aquellas áreas planas a 
cóncavas que exhiben las geoformas típicas de la llanura de inundación (específicamente, 
la llanura aluvial), las cuales permiten la acumulación de agua durante largos periodos de 
tiempo. Está asociada principalmente a las zonas conformada por depósitos aluviales 
como terrazas en la parte baja del río calderas, la quebrada Los Medios y la quebrada 
Santa Bárbara. 

La amenaza por avenidas torrenciales se conoce como la probabilidad de ocurrencia de 
crecientes que transportan caudal sólido (sedimentos de fondo y en suspensión, 
escombros, suelo y cobertura) y caudal líquido simultáneamente, afectando a la población 
y/o a la infraestructura. La magnitud de estos eventos depende principalmente de la 
intensidad de la lluvia. 

El grado de torrencialidad que puede presentar una corriente se conoce como régimen de 
corrientes. Un río es torrencial generalmente en los sectores medio y alto de las cuencas 
de alta montaña, por encima de los 1.200 msnm. Durante los periodos de lluvia intensa se 
producen corrientes rápidas y el caudal aumenta considerablemente, un caudal 
caracterizado por contener más del 50% de su volumen sólido de arrastre de fondo, en 
suspensión y en flotación. La repercusión de este fenómeno se presenta donde la 
corriente muestra un cambio en la pendiente de manera brusca; cualquier estructura que 
se encuentre cerca o en área de influencia de los cauces sobre estas regiones es 
altamente vulnerable a daños asociados con los procesos de sedimentación, inundación y 
destrucción. 

La tendencia de una cuenca a presentar un régimen torrencial se establece a partir de 
parámetros climáticos, geomorfológicos, de cobertura vegetal, litológicos, tipos de suelo y 
su susceptibilidad a presentar procesos erosivos. Estos factores condicionan la 
susceptibilidad de una corriente a presentar avenidas torrenciales, factores que se 
encuentran relacionados con elemento detonantes que son los encargados como su 
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nombre lo indica de detonar los procesos, entre ellos se encuentran las precipitaciones 
fuertes, eventos sísmicos, represamientos, etc. Las avenidas torrenciales también son 
frecuentes en áreas que presentan largos periodos de sequía y eventualmente ocurre una 
lluvia de alta intensidad y duración que provoca la ocurrencia del fenómeno; también es 
normal que en zonas sometidas a largos intervalos de lluvia se favorezcan las condiciones 
para eventuales avenidas torrenciales. 

Para la cuenca del rio Calderas (Zona de embalse), la probabilidad de ocurrencia de 
avenidas torrenciales es alta, debido a que es una cuenca con alta inestabilidad de 
laderas, lo que fácilmente puede presentar procesos de represamiento, factor detonante 
para las avenidas torrenciales, así como las condiciones de pendiente y precipitación de 
la zona que favorecen la ocurrencia de estos fenómenos.  

3.14 CONCLUSIONES 

La cuenca del río Calderas (zona de embalse) está constituida en un 95% por materiales 
derivados del batolito Antioqueño bastante susceptibles por sus características mecánicas 
y litológicas a la generación de movimientos en masa y procesos erosivos. 

Los procesos que se presentan en la cuenca son en su mayoría de carácter superficial 
pero pueden involucrar grandes áreas. Estos se desarrollan en un orden evolutivo 
determinado que puede indicarse como Terraceo – Desgarre – Deslizamiento. Este orden 
evolutivo indica que si las condiciones de generación del proceso permanecen, a corto o 
mediano plazo la presencia de superficies con terraceo incipiente se convertirá en 
movimientos en masa de mayor envergadura como deslizamientos. 

El terraceo es un proceso generalizado en la cuenca donde el uso pecuario ha generado 
una morfología irregular y escalonada en las laderas donde existe actualmente o existió 
en un momento determinado. 

La erosión concentrada es un proceso que afecta principalmente la parte baja de la 
cuenca hacia la vereda los medios, la quiebra y la Hondita, sin significar esta condición 
que no existan otros procesos importantes. 

La presencia en superficie de horizontes arenosos pertenecientes al perfil de 
meteorización de la cuarzodiorita es una condición de alta susceptibilidad a la erosión 
concentrada y en menor grado a la erosión laminar. La mayoría de los “caminos reales” 
presentan largos trayectos constituidos por este horizonte, indicando la consiguiente 
incisión de dichos canales. 
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Los principales surcos (Proceso de erosión concentrada) están directamente relacionados 
con los denominados “Caminos Reales” que son senderos que sirven como vía de 
comunicación entre las diferentes veredas, pero que han alcanzado dimensiones 
importantes (Hasta 2 m de profundidad). 

La generación de movimientos en masa en la zona de estudio es un proceso 
condicionado principalmente por el uso del suelo, teniendo en cuenta que los horizontes 
superficiales arenosos derivados de la cuarzodiorita del Batolito Antioqueño. 

Es importante mencionar que mientras el mapa de susceptibilidad está relacionado con el 
comportamiento inherente del suelo el mapa de amenaza está condicionado directamente 
por el uso del suelo, de manera que los cambios en este último parámetro pueden 
modificar los niveles de amenaza. 

El levantamiento detallado (a una escala más adecuada) de los factores que se involucran 
en el análisis de la amenaza por movimientos en masa,  permiten que el alcance del 
proceso de ordenamiento del territorio sea más congruente con la realidad del entorno. 
Para este tipo de microcuencas se recomienda levantar información a una escala 
1:10.000 o 1:5.000. 

Durante el proceso de implementación de los resultados anteriores es recomendable, 
realizar una actividad de verificación y ajuste de campo, para subsanar todos los 
problemas e imprecisiones que puede generar la escala de trabajo. 
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4. SUBSISTEMA BIÓTICO – COMPONENTES FLORA Y FAUNA 

 

4.1 FORMACIONES VEGETALES 

Dentro del área de influencia de la cuenca del río del Calderas se encuentran las 
formaciones bosque pluvial montano bajo (bp-MB) y bosque pluvial premontano (bp-PM), 
y de acuerdo a sus características se identificaron varios tipos de asociaciones vegetales 
representativas, que debido a su compleja conformación y a los patrones tradicionales de 
uso que durante décadas han practicado las comunidades campesinas como parte de su 
modelo de apropiamiento territorial en la zona, se distinguen claramente y se pueden 
categorizar  de la siguiente manera: 

4.1.1 Bosques secundarios intervenidos 

Este tipo de formación se encuentra principalmente en las zonas con cotas superiores a 
los 1,800 m.s.n.m., que corresponde a  las partes altas y zonas de ladera de los tres 
municipios que conforman la cuenca, esta superficie se concentra en su mayor parte en la 
vereda Calderas del municipio de San Carlos. La existencia de estos bosques, 
posiblemente se ha garantizado debido a la falta de vías de comunicación y por la 
delicada situación de orden público registrada durante el quinquenio comprendido entre el 
2000 al 2005, que además hoy tiene restricciones de movilidad. Esto pudo haber 
garantizado la limitación de actividades como la colonización de pastoreo y agricultura 
migratoria, con la consecuente deforestación que implica el fenómeno de domesticación 
de tierras. 

No obstante, la mayoría de especies valiosas fueron aprovechadas ya hace varias 
décadas, se presenta una extracción constante de especies de maderas “ordinarias” 
debido a la demanda de envaraderas para los cultivos agrícolas a nivel regional, así como 
de varas de material de construcción, la leña para la operación de trapiches y la 
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extracción de maderas finas que aún permanece o de otras que se han valorizado por la 
disminución de las antaño valiosas en los mercados ha definido la conformación actual del 
bosque. Estas formaciones se encuentran ubicadas en la zona de vida bosque pluvial 
montano bajo (bp-MB). A pesar de las intervenciones antrópicas estos bosques aun 
conservan una gran diversidad. Entre las especies de mayor valor de importancia que se 
registran para este tipo de formación vegetal, de acuerdo a la revisión de varios 
inventarios realizados en zonas cercanas y los recorridos de campo pudieron, con los 
cuales pudo verificarse su existencia en la zona, se tienen: 

 

 

Tabla 1-12. Listado de especies vegetales identificadas en los bosques de la zona 

Nombre cientifico Familia Nombre vulgar 

Trichanthera gigantea Acanthaceae Quiebrabarrigo, nacedero 

Tecoma stans Bignoniaceae Chirlobirlo 

Bixa orellana Bixaceae Achiote 

Cordia alliodora  Boraginaceae Nogal, canalete 

Cecropia spp. Cecropiaceae Yarumo 

Verbesina arborea Compositae Camargo 

Cyathea sp. Cyatheaceae Helecho arborescente 

Euphorbia cotinifolia Euphorbiaceae Liberal 

Erythrina edulis Fabaceae Chachafruto 

Bambusa vulgaris Graminae Bambú 

Bambusa guadua Gramineae Guadua 

Gynerium sagittatum Gramineae Caña Brava 

Shusquea scandens Gramineae Chusque 

Vismia baccifera ssp ferruginea Hyppericaceae Carate 

Vismia guianensis Hyppericaceae Carate blanco 

Persea caerulea Lauraceae Aguacatillo 

Lafoensia speciosa Lythraceae Guayacán de Manizales 

Miconia caudata Melastomataceae Lanzo, punta lanza 

Miconia spp. Melastomataceae Nigüito, mortiño 

Tibouchina lepidota Melastomataceae Sietecueros 

Tibouchina urvilleana Melastomataceae Sietecueros 

Albizzia carbonaria Mimosaceae Pisquín 

Calliandria sp. Mimosaceae Carbonero 

Inga archeri Mimosaceae Guamo 
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Inga edulis Mimosaceae Guamo santafereño 

Inga densiflora Mimosaceae Guamo macheto 

Coussapoa sp. Moraceae Patudo 

Ficus sp. Moraceae Caucho, higuerón 

Myrsine coriaceae Myrsinaceae Espadero 

Psidium guajava Myrtaceae Guayaba 

Piper archeri. Piperaceae Cordoncillo 

Pteridium aquilinum Pteridaceae Helecho marranero 

Alchornea sp. Euphorbiaceae  

Aniba sp Lauraceae Laurel 

Croton Killipianus Euphorbiaceae Drago 

Clusia ducu Clusiaceae Chagualo 

Billia colombiana Hippocastanaceae Manzano de Monte 

Elaegia pastones Rubiaceae  

Garcinia Cf. intermedia Clusiaceae  

Godoya antioquensis Ochnaceae Caunce 

Guatteria of. guentheri Annonaceae  

Helicostylis tovarensis Moraceae  

Myrsia sp. Myrtaceae Arrayán 

Persea chrysophylla Lauraceae Laurel de Cera 

Persea cuneata Lauraceae Laurel 

Protium sp. Burseraceae  

Pouteria sp. Sapotaceae Caimito 

Quercus humboldtii Fagaceae Roble 

Schefflera uribei Araliaceae Pategallina 

Geonoma sp. Arecaceae Palmicho 

Dyctiocarium lamarckianum Arecaceae Palma barrigona. 

Clethra fagifolia Clethraceae  

Ormosia colombiana Fabaceae Chocho 

Nectandra acutifolia Lauraceae Laurel 

Ladenbergia macrocarpea Rubiaceae  

Chorisia sp. Bombacaceae  
Fuente: PGAM Municipio de San Carlos 2005, PGAM Municipio de Granada 2004, Plan de ordenamiento y 
manejo integral de la cuenca La Ceja, Municipio de Guatapé. 2006. 
 

4.1.2 Rastrojos (Sucesiones secundarias) 

Conformada principalmente por arbustos y matorrales menores a 5 metros de altura 
(IGAC, 2007), este ecosistema en los últimos años ha aumentado su área debido al 
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abandono por parte de los propietarios, debido a los desplazamientos forzados generados 
por el conflicto armado.  Muchas zonas de cultivos y pastos hoy en día se encuentran en 
procesos sucesionales tempranos e incluso algunos de ellos abandonados hace más de 
30 años por coyunturas de otra índole, estas se pueden considerar sucesiones 
avanzadas. Los rastrojos bajos se encuentran ubicados en toda la cuenca 
concentrándose en la parte alta de la misma donde la densidad poblacional es casi nula, 
pero dadas las condiciones actuales de retorno de algunos propietarios es posible que 
parte de este ecosistema sean nuevamente adecuado para el establecimiento de cultivos 
y pastos, igualmente esta tendencia será analizada más delante de manera más estricta  
examinando el cambio de coberturas vegetales.  

Así mismo, en los recorridos de campo se identificaron las especies vegetales 
correspondientes a este ecosistema apoyándose en inventarios preliminares. 

Tabla 1-13. Especies vegetales identificadas en los rastrojos bajos de la zona 

Nombre cientifico Familia Nombre vulgar 

Clusia alata Clusiaceae Chagualo 

Croton killipianus Euphorbiaceae Drago 

Elaegia pastoensis Rubiaceae Barniz de Pasto 

Eugenia sp. Myrtaceae Guayabo de monte 

Godoya antioquensis Ochnaceae Caunce 

Hedyosmun bomplandianum Chloranthaceae Silvo - silvo 

Inga sp. Mimosaceae Guamo 

Myrcia sp. Myrtaceae Arrayán 

Myrsine coriacea Myrsinaceae Espadero 

Ormosia colombiana Fabaceae  Chocho 

Tibouchina lepidota Melastomataceae Siete Cueros 

Vismia guianensis Clusiaceae Carate 

Schefflera uribei Araliaceae Pategallina 

Bacharis sp. Clusiaceae Chagualo 

Cavendishia pubences Euphorbiaceae Drago 

Cyathea sp. Cyatheaceae Helecho bobo, zarro 

Miconia tinctoria Melastomataceae Uvito 

Miconia antioquensis Melastomataceae Mortiño 

Piper sp. Piperaceae Espadero 

Ormosia sp. Fabaceae  Chocho 
Fuente: PGAM Municipio de San Carlos 2005, PGAM Municipio de Granada 2004, Plan de ordenamiento y 
manejo integral de la cuenca La Ceja, Municipio de Guatapé. 2006. 
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4.1.3 Pastos 

Estas áreas corresponden a aquellas que durante décadas fueron utilizadas como zonas 
de pastoreo, ocuparon un porcentaje alto durante las épocas de vocación ganadera, 
especialmente para la industria lechera, pero por problemas de orden público fueron 
abandonadas en su mayoría, dándole paso a rastrojos en diferentes etapas sucesionales. 
En la actualidad persisten pastizales limpios sobre todo en la parte baja y en menor 
proporción en la parte alta de de la cuenca conformando mosaicos con cultivos y rastrojos 
bajos; utilizándose principalmente para la ganadería extensiva con pastos “naturales” sin 
manejo, y en pocos predios con un uso intensivo con pastos de corte, siendo los más 
comunes el gramalote y el King grass. Es de aclarar que toda la actividad ganadera de la 
cuenca obedece a un modelo de subsistencia, dirigido a la producción lechera, e 
igualmente, en pocas ocasiones se comercializan las crías en las cabeceras municipales 
durante los eventos de mercado y de ferias. Estas zonas de pastos se constituyen en el 
soporte alimenticio del ganado vacuno y equino; que principalmente son utilizados para la 
arriería de productos agrícolas y ganado. 

4.1.4 Cultivos 

Este tipo de formación es exclusivo de la parte baja de la cuenca, asociándose 
generalmente a pastos y rastrojos bajos. Estos se encuentran en medio de cultivos como 
el café, variedades Caturro y Colombia, así como con caña de azúcar, utilizada para la 
elaboración de panela en trapiches poco tecnificados. Otros cultivos de pan coger como el 
plátano, la cebolla, zanahoria y plátano son implementados para el autoconsumo, 
mientras que el frijol puede considerase ambivalente tanto la seguridad alimentaria 
familiar como para el comercio. Dadas las condiciones sociales pasadas recientes, las 
zonas cultivadas han sufrido fuertes modificaciones con el abandono de vastas áreas 
cultivadas, siendo el caso más evidente el del café, que hoy en día y según apreciaciones 
de los campesinos no supera el 40% del área original, dándole espacio a sucesiones 
vegetales y el retorno de especies animales; especialmente aves, que se benefician 
igualmente de las áreas de cultivos agrícolas. 

Tabla 1-14. Principales especies cultivadas en la zona del proyecto 

Nombre Científico Familia Nombre Vulgar 

Coffea arabiga var Colombia y var 
Caturra 

Rubiaceae Café 

Saccharum spp Poaceae Caña de azúcar, caña panelera 

Musa sp. Musaceae Plátano 
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Canavalia sp. Fabaceae Frijol 

Cyphomandra betacea Solanaceae Tomate de árbol 

Solanum lycopersicum Solanaceae Tomate 

Zea mays Poaceae Maíz 

Aunque la presencia de especies forestales introducidas no es significativa en la cuenca, 
si se muestra una tendencia al aumento de la superficie en la medida que se continúe el 
apoyo a su siembra, a través de incentivos y programas de fomento forestal. Entre los 
usos dados a estas especies exóticas se incluye aquellos con fines de protección de 
cuencas; especialmente en las áreas aledañas al nacimiento del río y cercanas (quebrada 
Cañada Fea) en Guatapé, y en Granada, como reforestación comercial con el apoyo de 
CORNARE. Entre las especies de uso más común, se destacan: 

Tabla 1-15. Especies introducidas en la cuenca 

Nombre Científico Familia Nombre Vulgar 

Cupressus lusitánica Cupresaceae Ciprés 

Eucaliptus sp. Myrtaceae Eucalipto 

Pinus patula Pinnaceae Pino 

 

4.2 ANÁLISIS DE USO DEL SUELO 

El análisis del uso del suelo se apoyó en el Levantamiento semi detallado de coberturas 
terrestres para el departamento de Antioquia, proyecto adelantado por el IGAC en el año 
2007 utilizando la metodología Corine Land Cover, que corresponde a un sistema de 
clasificación de las tierras que facilita la conformación de una base de datos, a partir de la 
recolección de información social, económica y ambiental.  Este estudio fue realizado en 
escala 1:25.000 a parir de fotografías aéreas e imágenes satelitales y se considera que 
proporciona información del año 2005, aunque muchos de los insumos corresponden a 
fechas anteriores esta clasificación se revisó en campo para determinar si se cumplían 
sus atributos actuales o si por el contrario habían cambiado de alguna manera. La 
elección de este sistema de clasificación se tomo basado en los siguientes criterios: 

 La escala de la información; 1:25.000 corresponde a la escala de trabajo elegida 
para el POMCA. 
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 Dadas las condiciones geográficas y las dificultades de acceso, era necesario una 
metodología que permitiera asociar diferentes tipos de cobertura debido al grado 
de fragmentación de las mismas, sobre todo en las zonas con mayor densidad 
poblacional, de otra manera la identificación en la cartografía de polígonos para 
cada uso (por ej. cultivos limpios, cultivos permanentes, entre otros) limitaría el 
análisis que corresponde a la escala de trabajo, por lo que se debió adelantar 
recorridos de campo preliminares. 

 

Figura 1-16. Representación (%) de cada cobertura vegetal en el año 2.005 en la parte alta de 
la cuenca del río Calderas 

 

Tabla 1-16. Área de coberturas para el año 2005 

CÓDIGO COBERTURA 
ÁREA EN HECTÁREAS 

Granada Guatapé San Carlos Sub total 

Bs1 
Bosque natural secundario 
intervenido 

21,18 15,69 757,1 793,97 

Bs2 
Bosque natural secundario muy 
intervenido 

0 0 106,32 106,32 
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Ec 
Embalses y cuerpos de agua 
artificiales 

1,5 0 8,32 9,82 

Me2 
Mosaico de cultivos pastos y 
espacios naturales 

724,11 0 1.058,43 1.782,54 

Me1 Mosaico de pastos y cultivos 382,71 74,13 168,39 625,23 

Me3 
Mosaico de pastos y espacios 
naturales 

383,6 40,91 366,22 790,73 

Pe 
Pastos enmalezados o 
enrastrojados 

185,47 0 56,93 242,40 

Pl Pastos limpios 901,84 61,22 202,3 1.165,36 

Rb Rastrojo bajo 328,59 7,29 368,28 704,16 

Td Tierras desnudas o degradadas 0 0 3,27 3,27 

TOTAL 2.928,85 199,25 3.095,68 6.223,78 
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Figura 1-17. Estado de las coberturas para el año 2005 

Está metodología a pesar ser muy clara en el momento de definir cada categoría, 
presenta inconvenientes, debido a que no precisa el estado sucesional de aquellas 
categorías correspondientes a coberturas boscosas, así mismo no específica qué tipo de 
cultivos conforman los mosaicos. 

4.2.1 Propuesta de reclasificación de las coberturas vegetales del río Calderas 

Con  el fin de adaptar la información existente a un nivel de análisis que responda a la 
realidad de los tipos de bosques presentes en la cuenca se propuso la siguiente 
reclasificación de estas categorías de uso, como aporte del proyecto, toda vez que dan 
cuenta de la dimensión real del modelo de ocupación dentro del sistema agrícola que 
practican las comunidades, observando los principios y fundamentos de la metodología 
Corine Land Cover original, sin transgredirla. También se complementaron aquellas 
categorías que en su definición contemplan el uso de la tierra mediante cultivos con las 
especies más sobresalientes y de mayor representatividad en el área. Todas las 
categorías fueron indexadas con un código correspondiente. 

Tabla 1-17. Reclasificación de categorías de Uso del Suelo 

Cobertura según Corine Land Cover Cobertura propuesta 

Bosque natural denso Bosque natural secundario intervenido 

Bosque natural fragmentado Bosque natural secundario muy 
intervenido 

Arbustos y matorrales Rastrojos bajos 

4.2.1.1 Pastos Limpios (Pl) 

Tierras ocupadas por pastos limpios que se conservan en el tiempo por ganadería 
extensiva con pocos animales de cría y levante, ésta práctica ha venido aumentando en la 
zona, en los diferentes municipios debido a la aparente estabilidad de la seguridad para la 
movilidad, lo que ha facilitado la entrada y retorno de otras familias, quienes de nuevo 
implementan sus anteriores practicas de uso de la tierra o en conjunto como junta 
administradora. Esta categoría se asigna a porciones de terreno que presenta  un 
porcentaje de cobertura de pastos mayor a un 70% del total. 

Incluye: 

 Pastos limpios mayores o iguales a 6,25 ha; 
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 Pastos con presencia esporádica de matorrales o árboles menor a un 30%; 

 Pastos limpios con presencia de áreas de cultivos que no representan más del 
30%; 

 Infraestructuras asociadas a los pastos manejados (viviendas rurales, cercas vivas 
(setos). 

 
 

 

Foto 1-40. Pastos Limpios en la vereda El Roble; municipio de Guatapé 

4.2.1.2 Pastos enmalezados o enrastrojados (Pe) 

Tierras con pastos que debido a las escasas prácticas de manejo o porque permanecen 
en abandono son invadidas por malezas, helechos (marranero) y arbustos de varias 
especies que conforman rastrojos en un estadio sucesional muy temprano. La altura de 
este estrato es menor de 1,5 m. 

Incluye: 

 Áreas de cultivos anuales o transitorios abandonados, de más de tres años. 
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 Pastos enmalezados bordeados con setos. 

 Incluye pequeñas áreas de cultivos que no representan más del 25% del área de 
la superficie de pastos enmalezados. 

 Pastos enmalezados utilizados para la ganadería. 
 

 
Foto 1-41. Pastos enmalezados o enrastrojados en la vereda Calderas. Municipio de Granada 

4.2.1.3 Mosaicos de pastos y cultivos (Me1) 

Corresponden a esta categoría tierras ocupadas por pastos y con cultivos de café, caña, 
tomate de árbol, lulo y frijol, en los cuales el tamaño de las parcelas es muy pequeño 
(inferior a 6,25 ha) y el patrón de distribución de los lotes, es demasiado intrincado para 
representarlos cartográficamente de manera individual. 

Incluye: 

 Pastos y cultivos con un patrón espacial intrincado que en conjunto suman un área 
mayor a 6,25 ha. 

 Pastos y cultivos bordeados con setos de árboles o arbustos (frutales o no). 
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 Mezcla de parcelas de pastos y cultivos sin que una de estas coberturas supere el 
porcentaje mayor al 70%. 

 Infraestructuras asociadas a los mosaicos de pastos y cultivos (viviendas rurales, 
setos, vía, etc.) menores a 5 ha. 

 
Foto 1-42. Mosaico de pastos y cultivos en la vereda La Aguada; municipio de Granada 

 

4.2.1.4 Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales (Me2) 

Superficies ocupadas principalmente por cultivos de café, caña, tomate de árbol, lulo y 
frijol y pastos en combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de 
distribución de las zonas de cultivos, pastos y espacios naturales de 25 hectáreas o más 
no puede ser representado individualmente. Las áreas de cultivos y pastos ocupan entre 
el 30 y el 70% de la superficie total de la unidad. Los espacios naturales están 
conformados por las áreas ocupadas por relictos de bosque natural y rastrojos bajos, así 
como de otras áreas no intervenidas o poco transformadas y que debido a limitaciones de 
uso por sus características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural. 

Incluye: 
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 Parcelas mezcladas de pastos, cultivos y espacios naturales con áreas mayores 
de 6,25 ha; 

 Parcelas agrícolas de cultivos anuales o transitorios menores a 6,25 ha; 

 Pequeños cuerpos de agua menores a 6,25 ha; 

 Relictos de bosques menores a 6,25 ha; 

 Parcelas de cultivos confinados y frutales menores a 6,25 ha; 

 Infraestructuras asociadas a los pastos manejados (viviendas rurales, setos, vías, 
etc.). 

 

 

Foto 1-43. Mosaico de pastos, cultivos y espacios naturales en la vereda Los Medios, 
municipio de Granada 

4.2.1.5 Mosaico de pastos y espacios naturales (Me3) 

Superficies ocupadas principalmente por pastos en combinación con espacios naturales. 
En esta unidad, el patrón de distribución de las zonas de pastos y espacios naturales de 
25 hectáreas o más no puede ser representado individualmente. Las áreas de pastos 
ocupan entre el 30 y el 70% de la superficie total de la unidad. Los espacios naturales 
están conformados por las áreas ocupadas por relictos de bosque natural, rastrojos bajos, 
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y otras áreas no intervenidas o poco transformadas y que debido a limitaciones de uso por 
sus características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural. 

Incluye: 

 Mezcla de áreas de pastos y espacios naturales mayores a 6,25 ha; 

 Pequeños cuerpos de agua menores a 6,25 ha; 

 Relictos de bosques menores a 6,25 ha; 

 Infraestructuras asociadas a los pastos manejados (viviendas rurales, setos, vías, 
etc.). 

 

 
Foto 1-44. Mosaico de Pastos y espacio naturales en la vereda La Quiebra; municipio de 

Granada 

4.2.1.6 Bosque natural secundario intervenido (Bs1) 

Comunidad vegetal dominada por elementos típicamente arbóreos, los cuales forman por 
lo menos un estrato de copas (dosel) más o menos continuo, de más de 5 metros de 
altura. Estas formaciones han tenido una intervención selectiva que de alguna manera 
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han afectado su composición pero conservan sus atributos más especiales a nivel de la 
estructura. 

Incluye: 

 Cobertura de Bosque natural secundario con un área mayor a 6,25 ha; 

 Áreas con una superficie densa de guadua, siempre que esta alcance la altura y 
cobertura mínima (Guaduales); 

 
Foto 1-45. Bosque secundario intervenido en la  Vereda Calderas, municipio de San Carlos 

4.2.1.7 Bosque natural secundario muy intervenido (Bs2) 

Son bosques naturales secundarios con una gran intervención humana, pero que 
mantienen su estructura a pesar de las continuas explotaciones a que son sometidos. Se 
notan transformaciones completas de la cobertura en su interior, originando parches por la 
presencia de otras coberturas como pastos, cultivos de café, caña, tomate de árbol, lulo y 
frijol de y/o rastrojos bajos, que ocupan áreas no mayores al 30% de la unidad. Incluye: 

 Cultivos cuya superficie es menor a 6,25 ha con un porcentaje de participación 
menor al 30% de la cobertura total; 

 Pastos cuya superficie es menor a 6,25 ha con un porcentaje de participación 
menor al 30% de la cobertura total; 
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 Rastrojos cuya superficie es menor a 6,25 ha, con un porcentaje de participación 
menor al 30% de la cobertura total; 

 Áreas degradadas (minería) y/o Afloramientos rocosos incluidos dentro de 
bosques naturales de tamaño menor a 6,25 ha. 

 
Foto 1-46. Bosque secundario muy intervenido en la vereda Calderas; municipio de San 

Carlos 

4.2.1.8 Rastrojos bajos (Rb) 

Corresponde a aquellas unidades de vegetación natural de porte bajo con un dosel 
irregular en donde predominan elementos arbustivos producto de las condiciones 
naturales o la acción antrópica. Un arbusto es una planta perenne, con una altura entre 
0.5 y 5.0 m y sin una copa definida (FAO, 2000). Puede presentar elementos arbóreos 
dispersos. 

Incluye: 

 Arbustos y matorrales mayor o igual a 6,25 ha; 

 Cultivos permanentes abandonados de más de tres años. 
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Foto 1-47. Rastrojos Bajos en entre las veredas San Miguel y La Aguada; municipio de 

Granada 

4.2.1.9 Tierras desnudas y degradadas (Td) 

Corresponde a superficies de terreno sin vegetación o con poca cobertura vegetal, debido 
a la ocurrencia de procesos tanto naturales como antrópicos de erosión y degradación 
extrema. Se incluyen las áreas donde se presentan tierras con intensos procesos de 
erosión que pueden llegar hasta la formación de cárcavas. 

Incluye: 

 Áreas de tierras desnudas y degradadas con tamaño superior a 6,25 ha. 
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Foto 1-48. Tierras desnudas y áreas degradadas en la vereda Calderas; municipio de San 

Carlos 

4.2.1.10 Embalses y cuerpos de agua artificiales (Ec) 

Superficies de agua, artificiales creados por el hombre para almacenar agua, usualmente 
con el propósito de generación de electricidad y el abastecimiento de acueductos, aunque 
también para prestar otros servicios tales como control de caudales, inundaciones, 
abastecimiento de agua para riego, así como con fines turísticos y recreativos. 

Incluye: 

 Cuerpo de agua y las áreas expuestas en de vaciado; 

 Infraestructura asociada menor a 6,25 ha- 

 períodos  
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Foto 1-49. Embalse y cuerpo de aguas artificiales; Central Hidroeléctrica Calderas. ISAGEN 

 

4.2.1.11 Análisis de resultados 

Como se puede observar tanto en la Figura 1-16 como en la Figura 1-17 , las coberturas 
donde los cultivos son parte fundamental suman el 38.71% de la cuenca en lo que 
respecta al área de interés del plan, en esos espacios entonces son comunes los cultivos 
de café y caña en la parte baja y en las zonas altas el café y cultivos de pan coger como 
frijol, papa, tomate, entre otros ; aunque se debe aclarar que nunca han sido tan 
predominantes como para ser clasificados como una cobertura, representando áreas 
importantes solo en la sub-cuenca de la quebrada Los Medios. Así mismo, las zonas de 
pastos bien sean limpios o con presencia de parches de bosques de menor tamaño 
suman el 31.42% del territorio, debido a la vocación ganadera en las zonas altas de la 
cuenca, especialmente en las cotas superiores a los 1800 m.s.n.m., estos potreros en su 
mayoría eran dedicados al pastoreo de ganado lechero para el consumo doméstico o para 
el engorde de ganado de doble propósito, como es evidente en la definición de las 
coberturas los pastos están presentes en todos los mosaicos con porcentajes que varían 
entre el 70% y el 30%. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

4-186 

 

Convenio 077 del 2009 

Otras coberturas, como los pastos enmalezados y los rastrojos bajos, estos últimos 
concentrados en el municipio de San Carlos, con un 15,2%, son la muestra evidente en la 
tendencia de abandono de varios predios bien fuera por condiciones económicas 
adversas o por el conflicto armado, tema que será tratado posteriormente, según la 
información suministrada por la comunidad estas zonas eran dedicadas anteriormente al 
pastoreo de ganado de engorde. La zona de bosques correspondientes a las coberturas 
Bs1 y Bs2 se concentran principalmente en el costado oriental de la cuenca (municipio de 
San Carlos) y en las divisorias de agua de la cuenca en los municipios de Granada y 
Guatapé, con un 14,47% corresponden a los remanentes dejados por la última oleada de 
colonización de los años 70´s, algunos de estos relictos han sido fuertemente intervenidos 
para la extracción selectiva de madera y para el establecimiento de cultivos de pan coger, 
pero que por su abandono temporal han dado paso a estados sucesionales tempranos. 

 

4.3 EL USO ACTUAL DEL SUELO: VERIFICACIÓN DE CAMPO 

Con el fin de garantizar una revisión acertada y apegada a la realidad, se realizaron 
recorridos en todas las veredas de la cuenca, contando con la cooperación de los 
campesinos de la zona, considerando para el análisis el modelo de ocupación histórica 
del territorio. Durante el trabajo de campo se hizo evidente la limitación en la movilidad de 
las comunidades por sus predios veredales e interveredales, en efecto muchos de los 
antiguos caminos de tránsito hacia las zonas más alejadas y deshabitadas de la cuenca 
se encuentran en abandono, producto del conflicto armado y la probabilidad actual de 
existencia de minas anti personales, en ese sentido, las observaciones en las veredas 
Calderas de San Carlos y Granada, respectivamente, así como los predios de la vereda 
San Miguel de Granada solo pudieron realizarse desde lugares altos con acceso seguro 
pero siempre limitados; lo que no permitió una verificación exhaustiva sobre la situación 
de uso del suelo actualmente. Sin embargo, de acuerdo al estado de desolación de la 
zona que coincide con las proximidades y al interior de la mayor cobertura arbórea que se 
da en la confluencia de estos tres municipios estratégicos de oriente, se pudo observar en 
forma gruesa, un cambio significativo en las coberturas, no obstante debe decirse que su 
saldo fue negativo para las comunidades locales afectadas por el desarrollo del conflicto y 
de las tendencias del mismo. En contraste, este cambio fue de una forma 
significativamente positiva para el proceso de sucesión natural y su avance en cada una 
de las categorías de uso, como se desprende del siguiente análisis. 
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Figura 1-18. Porcentaje para cada cobertura en el año 2009 para el área de estudio 

 

Tabla 1-18. Área de coberturas verificadas al año 2009 

CÓDIGO COBERTURA 
ÁREA EN HECTÁREAS 

Granada Guatapé San Carlos Sub total 

Bs1 
Bosque natural secundario 
intervenido 

21,2 15,7 757,1 794,0 

Bs2 
Bosque natural secundario 
muy intervenido 

0,0 0,0 106,3 106,3 

Ec 
Embalses y cuerpos de agua 
artificiales 

1,5 0,0 8,3 9,8 

Me2 
Mosaico de cultivos pastos y 
espacios naturales 

598,7 0,0 426,8 1025,5 

Me1 Mosaico de pastos y cultivos 63,7 0,0 0,0 63,7 

Me3 
Mosaico de pastos y espacios 
naturales 

487,6 40,9 472,0 1.000,5 

Pe 
Pastos enmalezados o 
enrastrojados 

1.062,6 74,1 552,1 1.688,8 

Pl Pastos limpios 133,0 61,2 132,5 326,7 

Rb Rastrojo bajo 560,8 7,3 637,1 1.205,2 

Td Tierras desnudas o 0,0 0,0 3,3 3,3 
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degradadas 

TOTAL 2.928,9 199,3 3.095,7 6.223,8 

Es claro que la dinámica de ocupación del territorio en la cuenca ha sido influenciada por 
múltiples factores como las crisis cafetera y panelera y el desplome de las economías 
debido a la delicada situación de orden público que se registró en la zona durante años 
(2000-2005), este es el factor de mayor ponderación por sus consecuencias como 
múltiples desplazamientos en el pasado y los procesos de reocupación actuales, siendo 
los primeros los que actualmente definen la distribución espacial y la composición de las 
coberturas con marcadas diferencias a las identificadas en el 2005. 

Las coberturas boscosas Bs1 y Bs2 han sido las únicas que no han sufrido cambio alguno 
en sus áreas manteniendo el 14,47% del total, que aunque bajo las actuales condiciones 
estarán amenazadas por la necesidad de madera para la reconstrucción de viviendas, de 
infraestructuras productivas y de espacios necesarios para el desarrollo de cultivos de pan 
coger; estas formaciones no han sido afectadas en sus estructuras originales, por lo que 
debe propenderse por su conservación evitando su explotación por las familias que 
retornan, quienes frente a la demanda creciente de madera, materiales y tierras 
productivas pueden reducir estas extensiones de nuevo. 

El retorno de las familias y las tendencias de explotación del bosque pueden generar a 
futuro una fuerte presión sobre este recurso dado que el establecimiento de cultivos como 
el fríjol y tomate demandan grandes cantidades de envaradera. La utilización de leña para 
la cocción de alimentos todavía ocupa un lugar importante frente a otros sistemas de 
abastecimiento de energía (Gas y Electricidad), con consumos de madera aproximados 
de 6,3 ton/vivienda/año para San Carlos y 4,9 ton/vivienda/año para Granada, totalizando 
un consumo total de madera para leña de 811 ton/año, cifras que deben tenerse en 
cuenta para optimizar su consumo y limitar la explotación de los bosque de manera 
insostenible. 
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Figura 1-1. Coberturas presentes en el área de interés en la parte alta de la cuenca del río 
Calderas 2009 
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Figura 1-2. Porcentaje de la población que extrae productos del bosque 

Los cultivos son quizás, la forma de ocupación del suelo que por su importancia en la 
economía y la seguridad alimentaria de los habitantes de la cuenca, muestra cambios de 
mayor relevancia, estos a pesar de no ser clasificados como una cobertura debido a la 
escala utilizada. En cuanto al cambio en su distribución espacial, lo cultivos que 
conforman parte de las coberturas Me1 y Me2 cuyas áreas disminuyeron de un 38,71% a 
un 18%, obedeciendo  a que las zonas cultivadas desaparecieron en su mayor parte por 
efectos del conflicto y en algunos casos los pastos asociados a estos le han dado paso a 
sucesiones vegetales tempranas (Me3 y Pe) o en su defecto rastrojos bajos (Rb); solo en 
la parte baja de la cuenca se conservan algunos parches importantes, se puede decir que 
existen dos cultivos permanentes que dominan el paisaje como lo son el Café y la Caña 
panelera, el plátano también es cultivado ampliamente pero en menor proporción que los 
dos primeros.  

Los cultivos transitorios son implementados en menor cantidad pero no son menos 
importantes porque son aquellos que aportan casi la totalidad de la dieta de los habitantes 
de la cuenca, como lo son el fríjol. 
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Los pastos de corte también presentes en los mosaicos de cultivos y pastos denotan la 
tenencia de ganado de leche para el autoconsumo, ya que los pastos son implementados 
en la mayoría de predios y en pequeñas áreas. 

Para ambos municipios se presentan tendencias similares en cuanto a los porcentajes de 
cada cultivo no así en las áreas cultivadas estimadas por las encuestas a cada 
propietario, con 189,52 hectáreas para las veredas La Merced, La Aguada, La Quiebra y 
Los Medios del municipio de Granada y 76,35 hectáreas para las veredas Calderas y La 
Hondita del municipio de San Carlos. 

 

 

Foto 1-50. Cultivos de Caña de azúcar en la vereda Los Medios; municipio de Granada 

 

A continuación se presenta la información por municipio que incluye un estimativo del 
área cultivada y de los porcentajes de ocupación de cada cultivo en la época actual. 

Tabla 1-19. Área cultivada del municipio de San Carlos (2009) 
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TIPO DESCRIPCIÓN 
Área total reportada 

(Ha) 
Área Promedio 
de parcela (ha) 

% 

Pastos de 
Corte 

King Grass, 
Imperial, otros 

6,53 0,27 8,55% 

Permanentes 

Café 25,727 0,86 33,69% 

Caña 16,55 2,07 21,67% 

Plátano 5,61 0,33 7,35% 

Transitorio 

Arracaha 1 1,00 1,31% 

Frijol 6,91 0,23 9,05% 

Lulo 0,01 0,01 0,01% 

Maíz 5,57 0,24 7,29% 

Tomate 2,87 0,26 3,76% 

Yuca 5,58 0,27 7,31% 

TOTAL 76,357   100,00% 
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Figura 1-3. Porcentaje de ocupación de cultivos para el municipio de San Carlos 

 

Tabla 1-20. Área cultivada del municipio de Granada (2009) 

Tipo Descripción Área total reportada Área Promedio % 

Pastos de 
Corte 

King Grass, 
Imperial, otros 

8,03 0,47 4,23% 

Permanentes 

Café 83,75 0,81 44,19% 

Caña 49,63 0,73 26,19% 

Plátano 17,92 0,39 9,45% 

Transitorios 

Frijol 17,45 0,31 9,21% 

Cebolla 0,20 0,10 0,11% 

Papa 0,25 0,25 0,13% 

Maíz 6,82 0,28 3,60% 

Tomate 1,58 0,23 0,84% 

Yuca 3,89 0,22 2,05% 

TOTAL   189,52   100,00% 
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Figura 1-4. Porcentaje de ocupación de cultivos para el municipio de Granada 

Otra cobertura sensiblemente afectada por la problemática social fueron los pastos 
limpios (Pl) que disminuyeron su área de 18,72% a un 5,25%, como es obvio en su 
mayoría por causa del enmalezamiento (Pe), y en algunos casos a rastrojos bajos (Rb); 
por lo que el pastoreo extensivo e intensivo ha dejado de jugar por el momento, un papel 
importante en la problemática ambiental de la cuenca, pero que se verá reactivada en la 
medida en que las juntas de acción comunal impulsen el desmalezado de las antiguas 
áreas de pastoreo para la crianza nuevamente de ganado, tendencia que hoy se observa 
entre algunas de ellas, y por los actores locales en la medida en que el orden económico 
y de orden público lo favorezcan. 

Tabla 1-21. Análisis temporal de cambio de coberturas período 2005 – 2009 

COBERTURA Bs1 Bs2 Ec Me2 Me1 Me3 Pe Pl Rb Td TOTAL 

Bs1 794                   794 

Bs2   106,3                 106,3 

Ec     9,8               9,8 

Me2       898,8 2,6 209,8 448,1   223,3   1.782,4 

Me1       126,6 61,1   279,6   157,8   625,2 
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Me3           790,7         790,7 

Pe             142,3   100,1   242,4 

Pl             818,8 326,7 19,8   1.165,40 

Rb                 704   704 

Td                   3,3 3,3 

TOTAL 794 106,3 9,8 1.026 63,7 1001 1.689 326,7 1.205 3,3 6.223,8 

Como ya se indicó el abandono de extensas zonas anteriormente dedicadas a la 
ganadería (Pl) y a la agricultura, representaron disminuciones efectivas del orden del 72% 
del total, del 90% en (Me1) y del 42% en (Me2), situación que dio lugar al desarrollo 
significativo de estados sucesionales más avanzados, tal como sucedieron con la unidad 
de pastos enmalezados (Pe) y los rastrojos bajos (Rb) que registraron incrementos del 
59.7% y el 72% respectivamente.  Esto desde el punto de vista de protección de las 
fuentes hídricas puede parecer absolutamente beneficioso, toda vez que se permite una 
recuperación gradual del suelo a través de la vegetación disminuyendo los riesgos por 
erosión, pero definitivamente esto representa  un síntoma de la grave situación social y 
económica por la que atraviesan los habitantes de la cuenca, aspecto que no puede ser 
ignorado por el POMCA del río Calderas, el cual debe potenciar la adopción de un modelo 
que propicie y dirija una mejor transformación a partir de la distribución espacial, 
conformación y manejo de todas las coberturas que potencien la conservación y el 
manejo sostenible de la cuenca hacia el corto plazo, al menos durante la ejecución del 
POMCA, etapa que debe consolidar la propuesta. 

En momentos en que por efectos de la baja población debe favorecerse la adopción de 
una zonificación que impulse un pacto con la naturaleza y la fijación de reglas de juego 
claras para el acceso, uso y manejo de los recursos naturales de la cuenca por parte los 
pocos habitantes que permanecen y en vista de la tasa de migración actual desde la 
cuenca hacia afuera, por la difícil situación económica. 

Tabla 1-22. Cambios porcentuales para cada tipo de cobertura entre el periodo 2005-2009 

Año 2005 2009 DIFERENCIA 

UNIDAD HA % HA % HA % 

Bs1 794,0 0,1 794,0 0,1 0 0% 

Bs2 106,3 0,0 106,3 0,0 0 0% 

Ec 9,8 0,0 9,8 0,0 0 0% 

Me2 1.782,5 0,3 1.025,5 0,2 -757,01 -42% 

Me1 625,2 0,1 63,7 0,0 -561,53 -90% 

Me3 790,7 0,1 1.000,5 0,2 209,77 27% 
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Pe 242,4 0,0 1.688,8 0,3 1.446,38 597% 

Pl 1.165,4 0,2 326,7 0,1 -838,66 -72% 

Rb 704,2 0,1 1.205,2 0,2 501,03 71% 

Td 3,3 0,0 3,3 0,0 0 0% 

TOTAL 6.223,8 100% 6.223,78 100%   

 

 

Foto 1-51. Cultivos de café enmalezados por abandono en la vereda Los Medios; municipio 
de Granada 

 

4.4 USO POTENCIAL DEL SUELO 

Para la estimación del uso potencial se utilizó la “Metodología para la Elaboración del 
Programa Agropecuario Municipal (PAM)”, esta metodología propone la superposición de 
características del suelo (pendiente, erosión actual, susceptibilidad a la erosión, 
profundidad efectiva, pedregosidad y drenaje natural) con las zonas de vida presentes en 
la zona.  Para tal fin se generó un mapa de pendientes a partir del modelo de elevación 
digital con tamaño de pixel de 30 metros, así mismo el mapa de zonas de vida 
suministrado por CORNARE y el mapa de clases agrológicas del Estudio General de 
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Suelos y Zonificación de Tierras para el departamento de Antioquia del 2007 con escala 
1:200.000. 

Según la metodología se debe clasificar una categoría de 0-3% pero durante la 
elaboración del mapa fue muy poca el área para esta categoría y con polígonos muy 
dispersos, por lo que dada la escala de trabajo se estableció una sola categoría de 0-7%. 

 

 

Figura 1-5. Mapa de pendientes dentro del área de influencia del embalse de Calderas 

 

 

Tabla 1-23. Distribución de las pendientes dentro del área del embalse en la cuenca 
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Categoría Pendiente Área en Hectáreas Porcentaje 

 (1-2)  0 - 7% 198,28 3,2% 

3 7 - 12% 833,07 13,4% 

4 12 - 25% 2521,64 40,5% 

5 25 - 50% 2551,45 41,0% 

6 mayor a 50% 120,45 1,9% 

TOTAL 6223,78 100% 

Como se puede observar las pendiente comprendidas entre el 12-50% ocupan el 81,5% 
de la cuenca, situación que pone restricciones frente a los usos intensivos del suelo, sin 
embargo, otros factores aportados por las clases agrológicas son determinantes para 
tomar decisiones al respecto sobre la capacidad real de producción debido a sus 
limitaciones naturales y físicas. 

 

Tabla 1-24. Clases agrológicas dentro del área de influencia del embalse del Calderas 

Clase Características 
Limitaciones 
para el Uso 

Uso 
recomendado 

Prácticas de manejo 

3hs-10 

Clima frío húmedo, relieve 
plano, suelos 
moderadamente profundos 
a superficiales, moderados 
a imperfectamente 
drenados, de texturas 
medial, muy fuerte a 
fuertemente ácidos, alta 
saturación de aluminio, 
fertilidad baja, inundables 
por períodos cortos en 
algunos sectores. 
Inundaciones ocasionales, 
moderada. 

Profundidad 
efectiva, baja 
fertilidad, alta 
acidez, alta 
saturación de 
aluminio, bajo 
contenido de bases 
y de fósforo y alta 
capacidad de 
retención de 
aniones como los 
fosfatos. 

Agricultura con 
cultivos limpios 
de clima frío 
como papa, 
maíz, hortalizas 
y ganadería 
intensiva.  

Aplicación de abonos 
químicos y el manejo 
eficiente de la fase 
orgánica del suelo y la 
utilización de especies y 
variedades de cultivos 
genéticamente mejorados y 
adaptables a las 
condiciones edáficas y 
climáticas, construcción de 
drenajes subsuperficiales y 
superficiales, manejo 
adecuado de los pastizales 
y del ganado. 

4p-10 

Clima frío húmedo y muy 
húmedo, relieve 
moderadamente ondulado, 
suelos muy profundos y 
profundos, bien drenados, 
pertenecen al grupo textural 
especial “medial”, muy 

Pendientes 
moderadamente 
inclinadas, erosión 
ligera, 
susceptibilidad a la 
erosión y a los 
movimientos en 

Agricultura con 
cultivos limpios, 
semilimpios y 
densos, 
ganadería en 
pastos 
introducidos, o 

Rotación de cultivos, 
siembra en contorno o en 
fajas de los cultivos limpios 
y semilimpios; aplicación 
de fertilizantes teniendo en 
cuenta la capacidad de 
fijación de fosfatos, 
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fuerte a fuertemente ácidos, 
alta saturación de aluminio, 
fertilidad baja, ligeramente 
erosionados. 

masa (pata de 
vaca), fuerte acidez, 
alta saturación de 
aluminio, alta 
capacidad de 
retención de 
aniones y dificultad 
para el cambio de 
pH, y baja fertilidad. 

de corte. aplicación de cal, más 
como fertilizante que como 
enmienda; adecuado 
manejo de pastos y 
ganado, construcción de 
acequias de ladera e 
implantación de barreras 
vivas. 

6p-10 

Clima frío húmedo a muy 
húmedo, relieve ligeramente 
escarpado, profundos, bien 
drenados, textura medial, 
fuertemente ácidos, 
fertilidad baja a moderada; 
en sectores ligeramente 
erosionados.  

Pendientes 
ligeramente 
escarpadas, alta 
susceptibilidad a la 
erosión y a los 
movimientos en 
masa (pata de 
vaca), erosión 
ligera, fuerte acidez, 
alta saturación de 
aluminio, fertilidad 
baja, alta capacidad 
de fijación de fósforo 
y dificultad para 
cambiar de pH.  

Ganadería 
extensiva, 
sistemas 
silvopastoriles, 
plantaciones 
forestales o 
cultivos densos 
y de 
semibosque.  

Adecuado manejo de los 
pastizales y del ganado, 
efectuando rotación de 
potreros y evitando la 
sobrecarga y el sobre 
pastoreo; los cultivos y las 
labores de labranzas se 
deben hacer en curvas de 
nivel o a través de las 
pendientes, efectuar 
fertilizaciones y construir 
acequias de ladera e 
implantar barreras vivas. 

6p-7 

Clima templado húmedo a 
muy húmedo, relieve 
ligeramente escarpado, 
suelos moderadamente 
profundos, bien drenados, 
texturas finas a medias, muy 
fuerte a fuertemente ácidos, 
alta saturación de aluminio y 
fertilidad baja, erosión 
ligera. 

Pendientes 
escarpadas, erosión 
ligera, alta 
susceptibilidad a la 
erosión y a los 
movimientos en 
masa, fuerte acidez, 
alta saturación de 
aluminio y baja 
fertilidad. 

Plantaciones 
forestales 
protectoras, 
productoras, 
sistemas silvo 
pastoriles, 
ganadería 
extensiva, 
cultivos de 
semibosque y 
densos. 

Reforestar con especies 
nativas o exótica, manejar 
adecuadamente los 
pastizales, y el ganado, 
efectuando rotación de 
potreros y evitando el 
sobre pastoreo y la 
sobrecarga de; sembrar en 
curvas de nivel, en franjas 
o en contorno, efectuar 
fertilizaciones, construir 
acequias de laderas y 
establecer barreras vivas; 
en las áreas erosionadas 
suspender toda actividad 
agropecuaria. 
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6pe-10 

Clima frío húmedo y muy 
húmedo, relieve escarpado, 
suelos profundos y 
moderadamente profundos, 
bien drenados, texturas 
medial, finas y 
moderadamente finas, muy 
fuerte a fuertemente ácidos, 
alta saturación de aluminio, 
fertilidad baja y erosión 
moderada. 

Pendientes 
ligeramente 
escarpadas, erosión 
moderada, alta 
susceptibilidad a la 
erosión y a los 
movimientos en 
masa, reacción muy 
fuerte a fuertemente 
ácida, alta 
saturación de 
aluminio, alta 
capacidad de 
fijación de fósforo y 
fertilidad baja. 

Ganadería 
extensiva, 
plantaciones 
forestales 
protectoras 
productoras, 
cultivos densos 
y de 
semibosque. 

Sembrar pastos de buena 
calidad forrajera, rotación 
de potreros, evitar las 
sobrecarga y pobre 
pastoreo, propiciar el 
pastoreo mixto; sembrar en 
curvas de nivel, al 
contorno, en fajas o a 
través de las pendientes, 
fertilizar; construir acequias 
de ladera, implantar 
barreras vivas; en las áreas 
afectadas por la erosión 
propiciar la regeneración 
de la vegetación y 
suspender cualquier 
actividad agropecuaria. 

7p-10 

Clima frío húmedo y muy 
húmedo, relieve ligeramente 
escarpado, suelos 
profundos a 
moderadamente profundos, 
bien drenados, de textura 
medial, finas y 
moderadamente finas, muy 
fuerte y fuertemente ácidos, 
alta saturación de aluminio, 
fertilidad baja a muy baja, 
algunas ligeras y otros 
moderadamente 
erosionados. 

Pendientes ligera a 
moderadamente 
escarpadas, ligera a 
moderadamente 
erosionados, alta 
susceptibilidad a la 
erosión y a los 
movimientos en 
masa, fuerte acidez, 
y fertilidad baja. 

Plantaciones 
protectoras- 
productoras, 
vida silvestre. 

Plantar especies nativas o 
exóticas adaptados a las 
condiciones climáticas; en 
las áreas erosionadas 
suspenderlas actividades 
agropecuarias por el 
tiempo que se requiera 
para la recuperación de la 
vegetación. 

7p-7 

Clima templado húmedo y 
muy húmedo, relieve 
ligeramente escarpado, 
suelos moderadamente 
profundos, de texturas finas 
a medias a veces con 
fragmentos de rocas, bien 
drenados, muy fuerte a 
fuertemente ácidos, alta y 
muy alta saturación de 
aluminio, fertilidad baja, 
ligera y  moderadamente 
erosionados. 

Pendientes 
moderadamente 
escarpadas, erosión 
moderada y ligera, 
alta susceptibilidad 
a la erosión y a los 
movimientos en 
masa (pata de vaca) 
, fuerte acidez, alta 
saturación de 
aluminio, y fertilidad 
baja. 

Bosques 
protectores 
productores, 
sistemas silvo 
pastoriles, 
conservación. 

Reforestar con especies 
nativas o exóticas que 
sirvan para protección de 
los recursos naturales; en 
las áreas erosionadas 
suspenderlas actividades 
agropecuarias por el 
tiempo que se requiera 
para la recuperación de la 
vegetación. 
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Figura 1-6. Mapa de clases agrológicas para el área de influencia del embalse del río Calderas 

 

Tabla 1-25. Área de las Clases agrologicas y su distribución porcentual 

CLASE 
AGROLOGICA 

ÁREA EN 
HECTÁREAS PORCENTAJE 

3hs-10 243,7996 3,92% 

4p-10 1609,5889 25,86% 

6p-10 1842,3248 29,60% 

6p-7 972,3904 15,62% 
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6pe-10 159,8324 2,57% 

7p-10 124,3222 2,00% 

7p-7 1272,6309 20,45% 

TOTAL 6223,78 100% 
   

Como se desprende del análisis, existe una distribución porcentual similar entre las clases 
que recomiendan usos silvícolas como aquellos que recomiendan usos mas intensivos del 
suelo cómo la ganadería extensiva y cultivos limpios, pero luego de aplicar la metodología 
del PAM, las pendientes y las zonas de vida limitan varios de estos usos, entendida esta 
aparente contradicción como un simple problema de escala derivado de la diferencia entre 
la escala de la información del IGAC, 1:200.000 y la escala del proyecto 1:25.000. De esta 
manera el análisis exhaustivo de las implicaciones de tener precipitaciones por encima de  
los 4000 mm correspondientes a las zonas de vida bp-PM y bp-MB presentes en la zona y 
pendientes que en su mayoría superan el 12%,  permite dilucidar que la cuenca tiene 
fuertes restricciones para usos intensivos relacionados con la ganadería y los cultivos 
limpios.  Estos son entonces los usos potenciales que le fueron asignados a la cuenca. 

4.4.1 Uso agropecuario  

 Cultivos Limpios: Son aquellos que requieren siembras y desyerbas muy 
frecuentes (laboreo y remoción del suelo); permanecen expuestos la mayor parte 
del año, ejemplo: papa, maíz, fríjol, hortalizas, cereales, tuberosas, tabaco, piña, 
fresa y tomate. Estos cultivos se deben localizar en pendientes menores del 20% 
con prácticas de conservación de suelos. 

 Cultivos Semilimpios: Son aquellos que ofrecen baja protección del suelo contra 
la erosión, requieren laboreo y remoción del suelo en la fase de establecimiento, y 
limpias poco severas, con remoción parcial una vez al año. El período vegetativo 
es largo. Ejemplo: árboles frutales, café sin sombrío, plátano, banano y fique. Se 
deben localizar en pendientes menores del 40% con prácticas intensas de 
conservación de suelos: siembras en curvas de nivel, desyerbas selectivas, 
barreras vivas, y obras para el desvió de aguas de escorrentía. 

 Cultivos Densos: uso que no requiere la remoción frecuente y continúa de la 
tierra, sólo en la fase de establecimiento del cultivo, no la deja desprovista de una 
cobertura vegetal protectora. Por lo general no requieren de limpias, ya que 
dominan la totalidad de la cobertura; ejemplo: pasto de corte, alfalfa de corte, caña 
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panelera, bambú, guadua. Se puede localizar en pendientes hasta del 50% la 
siembre debe hacerse en contorno. 

4.4.2 Uso agroforestal 

Son los usos que armonizan de una forma deliberada, los cultivos, los pastos, los árboles, 
mediante su correcta distribución espacial y temporal en las tierras con limitaciones para 
el uso continuado agrícola y/o pecuario pero que condicionadas por situaciones sociales, 
culturales y/o económicas deben continuar en esos usos. 

 Silvoagrícola: Armoniza con la agricultura y los árboles permitiendo tanto la 
siembra, la labranza y la recolección de la cosecha, como la remoción frecuente y 
continua de la tierra en ciertas áreas. Las cuales se quedan desprovistas de 
vegetación ocasionalmente en medio de las áreas cubiertas con los árboles en 
forma permanente, tales como: café con sombrío, cacao con sombrío, fríjol y maíz 
con nogal cafetero, yuca con eucalipto, tomate de árbol con guamo, fríjol, 
leucaena, entre otros. En la época de establecimiento se pueden combinar las 
plantaciones con cultivos de hortalizas. 

 Agrosilvopastoril: Uso que maneja la agricultura, los árboles, pastos y forrajes, 
permitiendo tanto la siembra, la labranza y la recolección de la cosecha sobre 
ciertas áreas y por periodos largos como el pastoreo dentro de cultivos y entre 
árboles pero sin dejar desprovistas de vegetación la tierra, tales como: los cítricos 
con pasto y nogal cafetero, tomate de árbol con pasto y eucalipto, bambú con 
pasto y frutales. 

 Silvopastoril: Uso que armoniza los árboles con los pastos y forrajes, no requiere 
la remoción frecuente y continua de la tierra, ni la deja desprovista de una 
cobertura vegetal protectora, permitiendo el pastoreo permanente o rotativo del 
ganado dentro y entre los árboles, tales como el pasto con nogal cafetero o con 
eucalipto y pasto con árboles y frutales. Tiene restricciones en cuanto a capacidad 
de carga o soporte (peso de los animales). 

4.4.3 Uso forestal 

 Forestal protectora: Tierras muy frágiles de relieve moderado a fuertemente 
escarpado, los suelos tienen muy baja profundidad efectiva, muy baja fertilidad, 
presencia de afloramientos rocosos o pedregosidad superficial y procesos de 
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erosión activa, ligeros a severos. Se requiere permanente con vegetación natural o 
plantaciones forestales, aprovechando la producción de productos secundarios del 
bosque, sin que este desaparezca temporal ni definitivamente. 

Dadas las condiciones tan limitantes por efectos de erodabilidad, precipitación, pendiente, 
entre otros, la mayoría de usos son muy restrictivos ya que el 47,07% de la cuenca 
potencialmente, para cumplir con unas condiciones mínimas de protección de suelos, se 
debe usar en arreglos que incluyen la permanencia de árboles con cultivos y/o ganado 
pero con prácticas culturales estrictas. Por otro lado un 24,56% debería permanecer en 
coberturas forestales protectoras y solo en el 18,7% se puede implementar en cultivos 
bajo diferentes intensidades de manejo.  Es concluyente que las veredas dentro del área 
de influencia del embalse practican sistemas productivos muy intensos y precisamente es 
en donde el uso potencial forestal protector adquiere mayor relevancia, de todas maneras 
cualquier conflicto en el uso del suelo será tratado en el numeral siguiente. Debido a las 
restricciones por pendiente y precipitación no se incluyó la ganadería intensiva y 
extensiva, sin arreglos silvícolas, como uso potencial debido al fuerte impacto que 
produce en el suelo con los consecuentes problemas de erosión generados por el pisoteo 
del ganado. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

4-205 

 

Convenio 077 del 2009 

 

Figura 1-7. Mapa del uso potencial del área de influencia del embalse en la cuenca del 
Calderas 

 

Tabla 1-26. Área en hectáreas del uso potencial del suelo 

Municipio 
Cultivos 
limpios 

Cultivos 
semilimpios 

Cultivos 
densos 

Silvo -
agrícola 

Agrosilvo- 
pastoril 

Silvo- 
pastoril 

Forestal 
protectora 

GRANADA 2,84 46,86 947,11 678,91 320,57 365,17 567,37 

GUATAPE           196,14 3,11 
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SAN CARLOS 13,76 19,29 107,06 40,62 236,25 1720,57 958,12 

TOTAL 16,60 66,14 1054,18 719,53 556,82 2281,88 1528,60 

PORCENTAJE 0,27% 1,06% 16,94% 11,56% 8,95% 36,66% 24,56% 

 

 

4.5 CONFLICTOS EN EL USO DEL SUELO 

Como comentario inicial se debe aclarar que la determinación de los conflictos en el uso 
del suelo no debe ser tomado como único factor ordenador para la conformación de la 
zonificación ambiental, por el contrario es un insumo más que debe ser complementado 
con un análisis riguroso de la ocupación del territorio de los habitantes, variables sociales, 
hidrológicas, geológicas, entre otros; así pues toda observación al respecto no puede ser 
tomada como una conclusión determinante en lo que se refiere a las restricciones en el 
uso del suelo. Para establecer los conflictos en el uso del suelo se superpusieron los 
mapas de uso potencial y de uso actual del suelo con el fin determinar la compatibilidad 
de ambos, para tal fin se definieron los siguientes conflictos: 

Tabla 1-27. Definición de los conflictos en el Uso de Suelo 

Potencial 
 

Cultivo 
limpio 

Cultivo 
semilimpio 

Cultivo 
denso 

Silvo 
agrícola 

Agro 
silvopastoril 

Silvo 
pastoril 

Forestal 
protectora 

Actual 

Me1 MS MS S A A I MI 

Me2 MS MS S S A I MI 

Me3 MS MS MS S S A MI 

Pl MS MS MS I I I MI 

Pe MS MS MS MS MS MS MI 

Rb MS MS MS MS MS MS A 

Bs2 MS MS MS S S S A 

Bs1 MS MS MS S S S A 

Ec S.C S.C S.C S.C S.C S.C S.C 
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Td MI MI MI MI MI MI MI 

A: Adecuado, S: Sub-utilizado, MS: Muy subutilizado, I: Inadecuado, MI: Muy inadecuado, 

S.C: Sin conflicto. 

Como se puede observar los rastrojos bajos y los pastos enmalezados representan una 
sub-utilización para casi todos los usos potenciales a excepción del forestal protector, 
debido a las condiciones implícitas de estas coberturas dado el abandono de cualquier 
actividad agropecuaria por condiciones sociales. En cuanto a los mosaicos Me1, Me2 y 
Me3 dados los arreglos espaciales de cada uno de ellos se determinaron sus conflictos 
con los usos potenciales homologando Me1 con Silvoagrícola, Me2 con Agrosilvopastoril y 
Me3 con Silvopastoril toda vez que se asemejan en las coberturas asociadas a ambos 
usos (actual y potencial). 
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Figura 1-8. Mapa de conflictos en el uso del suelo dentro del área de influencia 

El conflicto más común en la cuenca es de suelos Muy Sub – Utilizados (45,92%) y Sub – 
Utilizados (15,03%) debido en su mayoría al abandono de antiguas zonas cultivadas y de 
pastoreo cuyos suelos son aptos para usos semi - intensivos del suelo (Cultivos densos, 
Silvo pastoriles, etc.), lo anterior por efecto del conflicto armado; estas zonas están 
representadas en pastos enmalezados y rastrojos bajos, lo que debe entenderse es que 
para efectos metodológicos zonas con bosques secundarios pero con potenciales 
económicos “más rentables” fueron declaradas en esta categoría pero no puede 
traducirse en una ocupación abierta y sin restricciones de estas formaciones ecológicas 
toda vez que el valor de los servicios ambientales por su misma naturaleza son 
incalculables. Para anotar se destaca el hecho de que las áreas sin población son las que 
presentan este conflicto lo que en su momento puede ser un factor a tener en cuenta en el 
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momento de retorno de las familias si así sucediera. Los usos inadecuados con un 8,12% 
y muy inadecuados (12,07%) corresponden a áreas con usos intensivos del suelo como 
pastos limpios y los mosaicos de cultivos, pastos limpios y espacios naturales (Me1 y 
Me2) y que deberían estar dedicados en su gran mayoría a coberturas forestales 
protectoras o usos Agro-silvo-pastoriles que disminuyen los impactos negativos sobre el 
suelo. Como se puede observar este conflicto es muy común en las zonas más pobladas 
o en las que existe sistemas productivos intensivos por lo que hace más complejo la toma 
de decisiones y el establecimiento de cualquier tipo de zonificación. Los usos adecuados 
son aquellas zonas que se encuentran actualmente en rastrojos bajos y bosques 
secundarios y cuyo uso potencial es forestal protector por lo que no existe conflicto. En la 
zona del embalse no existe conflicto dadas las características estáticas de este uso del 
suelo. 

Tabla 1-28. Área en hectáreas de los conflictos en el uso del suelo 

Municipio A I MI MS S S.C 

Granada 162,87 237,74 419,25 1768,64 338,97 1,50 

Guatape 40,95 58,15 3,07 81,42 15,65   

San carlos 960,40 209,17 329,08 1007,67 580,87 8,32 

Total 1164,22 505,06 751,39 2857,74 935,49 9,82 

Porcentaje 18,71% 8,12% 12,07% 45,92% 15,03% 0,16% 

 

4.6 FAUNA 

La presencia de fauna en la zona es relativamente común, considerando el alto grado de 
intervención antrópica por efectos de la tala de la mayoría de bosques que anteriormente 
existían en la cuenca. Sin embargo, en la zona correspondiente al municipio de San 
Carlos se tienen formaciones boscosas importantes las cuales a su vez están conectadas 
con otras formaciones vegetales existentes en cuencas vecinas. La cacería en las zonas 
más pobladas al parecer no es una práctica común, no siendo el caso de las zonas con 
menos población en la que personas ajenas a la cuenca incursionan en búsqueda 
especialmente de guaguas y gurres, como sucede en Guatapé.  Así mismo la caza para 
consumo doméstico a diferencias de otras regiones con condiciones sociales similares no 
es un factor importante, ya que tan solo en promedio solo un 10% de la población caza o 
ha cazado algún animal, en especial guaguas, conejos y gurres. 
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Figura 1-9. Habito de práctica de la cacería de fauna por parte de los habitantes locales 

De acuerdo a las entrevistas personales y a la información recolectada en los diversos 
talleres que se adelantaron en cumplimiento de la formulación del plan de ordenación y 
manejo, fue posible construir un listado de especies de animales de la zona, denominadas 
“comunes”, el cual se complementó con la revisión de otros estudios previos, pero se 
hace necesario sugerir una serie de estudios biológicos para determinar los aspectos 
ecológicos y demográficos más importantes de estas especies, con el fin primordialmente 
de protegerlas y conservarlas hacia el futuro, y de aprovechar al máximo su potencial de 
uso. 

Tabla 1-29. Listado de especies de animales más comunes en las comunidades aledañas al 
embalse Calderas 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO 

MAMIFEROS 

Tití Gris Saguinus leucopus 

Armadillo (Gurre) Dasypus novemcinctus 

Perro de Monte Potos flavus 

Guagua Agouti paca 

Conejo de Monte Sylvilagus floridanus 

Murciélagos Orden Chiroptera (Noctilo alviventris) 

Ardilla Sciurus granatensis 

REPTILES 

Mapaná Bothrops sp. 

Coral Micrurus sp. 

Verrugoso Lachesis muta 
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Ranas y sapos Orden Anura o Salientia 

AVES 

Sinsonte común Mimus gilvus 

Carriquí de montaña Cyanocorax yncas 

Carpintero Familia Picidae 

Oropéndola Cacicus leucoramphus 

Guacharaca Ortalis sp. 

Garzas Familia Ardeidae 

Tórtolas Familia Columbidae 

Azulejo Caeruleum arundo 

Cuco ardilla Piaya cayana 

Vale la pena resaltar que en los talleres de diagnóstico sobre los recursos naturales de la 
cuenca, en el componente fauna, fueron reiterativas las quejas de los campesinos por la 
abundancia de “plagas de los cultivos”, tratándose de animales de gran valor ecológico 
como las guaguas y conejos, que al parecer tienen una alta presencia en estas zonas y a 
los cuales se les atribuyen cuantiosos y numerosos daños en los cultivos. Esta 
apreciación surgió en los municipios de San Carlos y Granada donde se presentan los 
cultivos de una manera más intensiva, mientras que para el caso de Guatapé, la 
conservación de las especies fue un elemento muy destacado dentro del diagnóstico, en 
vista de que se desea articular la parte alta de la cuenca aun proyecto ecoturístico que 
enlace los antiguos caminos reales con la propuesta turística que bien desarrollando la 
administración municipal. 

 

4.7 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

La cuenca del río Calderas presenta dos zonas de uso características muy bien 
diferenciadas por la situación a nivel social y económico.  De esa manera, los problemas, 
expectativas y opciones de uso se diferencian claramente. Efectivamente, mientras para 
los habitantes de las veredas de Guatapé; El Roble y Quebrada Arriba, la cuenca se 
constituye en una zona lejana que no aporta beneficios a las comunidades, por lo que se 
tiene un pensamiento marginal hacia la misma. Aunque la reconocen como predios bajo la 
jurisdicción de sus veredas, es un área que solo sirve a propósitos de foráneos, quienes 
son los propietarios legales de la cuenca. Situación contraria sucede con las veredas de 
los municipios de Granada y Guatapé, para las cuales esta se constituye en su territorio y 
de sustento económico. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

4-212 

 

Convenio 077 del 2009 

En ese orden de ideas podemos clasificar los problemas y los impactos más importantes 
que suceden al interior de la cuenca, de la siguiente manera: 

MUNICIPIO DE GUATAPÉ; VEREDAS EL ROBLE Y QUEBRADA ARRIBA 

Teniendo en cuenta las particularidades propias de la cuenca en esta sección, se 
pudieron evidenciar los problemas más importantes: 

- Ganadería Extensiva. Esta se desarrolla sobre los sistemas de colinas bajas y 
laderas  de la parte alta adyacentes a las áreas de nacimiento del río Calderas y 
de aquellos afluentes que lo configuran. Comprende una baja densidad de 
cabezas de ganado que pastan sobre antiguos pastizales. Entre los principales 
afectaciones de los recursos naturales aquí se asocian a los procesos erosivos 
ocasionados por el pisoteo permanente del ganado, que viene ocasionando un  
terraceo sobre los suelos de ladera, la inexistencia de áreas de retiro para la 
protección de las riberas del río y el acceso directo de los animales al cauce y sus 
quebradas afluentes, con el consecuente arrastre de materia fecal que contamina 
las aguas. En esta parte de la cuenca, la presión humana puede verse aumentada 
solo con el aumento del número de cabezas de ganado, lo que puede ser posible 
en la medida que las condiciones de seguridad se restablezcan a nivel regional, y 
la ganadería surja como una alternativa rentable para los propietarios de la tierra 
nuevamente. 

- Procesos erosivos. Gracias a la acción del ganado se evidencia un intenso 
proceso de terraceo que puede poner en riesgo la estabilidad de los taludes, y en 
algunos sectores de estas zonas de pastoreo ya se ha sobrepasado la elasticidad 
del material y se presentan pequeños carcavamientos muy sectorizados, y que 
serian fácilmente de contrarrestar debido a la insipiencia de los procesos erosivos, 
a través de obras de mitigación de tipo biológicas y mecánicas (ver capitulo 
geología). 

- Cacería furtiva. Cazadores del casco urbano de Guatapé vienen haciendo cacería 
indiscriminada sobre las especies de fauna, como guagua de tierra fría 
(pacarrana), gurre, cuzumbo, conejo de monte y la guacharaca  entre otras 
especies menores, disminuyendo sus poblaciones sin que medie ninguna 
autoridad para controlar esta actividad que está prohibida en las veredas. 

- Extracción forestal ilegal. Al igual que la fauna, personal ajeno a las 
comunidades de las veredas de El Roble y Quebrada Arriba sin control alguno, 
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ingresan a los predios de la cuenca para extraer ilegalmente madera, musgos, 
especies de bromelias y orquídeas características de esta zona fría, atentando 
contra el ambiente y la flora local, así como de las especies animales que derivan 
de estas alimento y refugio. 

- Tenencia de la tierra. En ese orden de ideas, la propiedad de la tierra afecta 
negativamente los recursos naturales de esta parte de la cuenca, en vista de que 
la vocación de uso debe ser enfocada hacia la conservación y restauración de la 
vegetación natural,  con posibilidades de encadenarla a unos proceso de 
ecoturismo alrededor de los caminos reales de comercio del magdalena y otros 
hitos históricos como las trincheras del general Córdova. Pero su régimen de 
propiedad no permite implementar las medidas necesarias para garantizar la 
conservación y el manejo sostenible de esta bella región natural. 

MUNICIPIOS DE GRANADA Y SAN CARLOS 

Mientras tanto, para los municipios de Granada y San Carlos, la cuenca representa el 
medio de subsistencia de las familias en su conjunto, y donde se asienta la totalidad de la 
población de la cuenca del río Calderas. Los problemas ambientales más relevantes son. 

- Procesos erosivos. La naturaleza física de los suelos, junto con las malas 
prácticas agropecuarias y la apertura de las vías de acceso comunitario, vienen 
ocasionando el aumento de focos erosivos al interior de la mayoría de las veredas, 
la cual amenaza infraestructura física como acueductos, casas, así como la 
estabilidad de las vías, que no cuentan con zanjas ni infraestructura que permita el 
desagüe en condiciones normales sin causar procesos erosivos. Este problema es 
una constante preocupación entre los pobladores de esta parte de la cuenca, que 
se ve agravado con la presencia de fallas tan importantes como la de Palestina y 
Calderas que atraviesan por la zona (ver informe geológico) las cuales tiene una 
alta incidencia en el aumento de tales procesos erosivos, algunos de gran 
magnitud, como el que está ocurriendo en la vereda Los Medios de Granada. 

- Malas prácticas agropecuarias. La fragilidad de los suelos de la cuenca y el 
régimen climático (ver informe geológico) no permite usos intensivos 
agropecuarios sobre los suelos de laderas, y bajo aquellos usos no existen 
practicas de manejo que ayuden a mantener la condición de los suelos y su 
protección. Se presentan establecimiento de nuevos cultivos y zonas de pastoreo 
en pendientes superiores al 23% con sus consecuentes efectos sobre la 
estabilidad de los suelos y de las áreas que deben ser de conservación. La 
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mayoría de los cultivos se realizan a suelo limpio aumentando la susceptibilidad a 
la erosión. 

- Extracción de envaradoras en bosques nativos. Este es uno de los mayores 
problemas que comprometen la estabilidad de los bosques de la zona,  generada 
por la demanda de material de este tipo para la zona de oriente cercano que con 
sus cultivos intensivos de frijol jalona este proceso de devastación de los bosques, 
toda vez que compromete la mayor parte de la regeneración natural a nivel de 
latizales y por ende la perpetuidad de las especies (disgénesis).  Esta se lleva a 
cabo de una manera desordenada sobre cualquier relicto de vegetación natural 
que cumpla con la presencia de arboles pequeños 

- Uso de leña. Frente a los altos costos de la energía y la difícil situación económica 
de las familias en la cuenca en su parte baja, éstas han tenido que recurrir 
nuevamente a la búsqueda de leña para poder cocinar sus alimentos con la 
consecuente explotación de arboles en los relictos de bosque de la zona.  

- Vertimiento de aguas negras. Frente a la ausencia de redes de alcantarillado, la 
mayoría de las viviendas arrojan las aguas servidas directamente sobre el suelo 
sin ningún tratamiento previo, y durante años de abandono la infraestructura 
básica de saneamiento en materia de vivienda (redes de distribución, accesorios, 
pozos sépticos, etc.) y las propias viviendas se encuentran en lamentable estado 
de deterioro.  Esto ocasiona malos olores y proliferación de insectos, factores que 
vienen causando alergias principalmente en la población infantil (ver censos) a 
nivel de la piel. 

- Contaminación por residuos sólidos. Existe una mala disposición de basuras 
inorgánicas (plásticos, icopores, fibras sintéticas, etc.) sobre suelos de las fincas y 
de los núcleos más concentrados de población. La mayoría utiliza el fuego para su 
eliminación causando elementos más tóxicos durante el proceso de combustión, 
que igualmente causa molestias a la población, especialmente la infantil por 
alergias y posibilidades de generar síntomas asmáticos (ver encuestas de censos). 

- Contaminación por agroquímicos. La aplicación indiscriminada de agroquímicos 
sobre los cultivos,  especialmente para los de café y frijol, por su importancia a 
nivel económico y social, representan una amenaza para la salud de la población y 
la calidad del recurso hídrico. En la actualidad se ha mermado la aplicación por 
efectos de la débil economía y el alto costo de este tipo de insumos en el mercado. 
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Pero su aplicación no respeta ninguna norma de higiene y seguridad laboral, se 
realiza de una manera rudimentaria. 

- Corte extractivo de madera comercial. Se presenta de una manera ilegal tanto 
en predios de ISAGEN como en los  predios individuales de los campesinos, 
situación que es aprovechada por algunos personajes locales, o de la zona. El 
corte de madera ilegal es uno de los mayores problemas que amenazan los 
bosques de la región y especialmente a ISAGEN porque afecta las obras de 
protección forestal de los embalses, y  puede tener implicaciones en regímenes 
hídricos. 

Se identificaron y enumeraron por los participantes en los talleres de diagnóstico otros 
problemas, de los cuales muchos de ellos están asociados a los anteriormente descritos, 
ya sea como consecuencia de la acción de éstos como causales de problemas a la salud 
y al ambiente, pero de menor impacto que éstos. 

Otros causales importantes de impacto sobre los recursos de la cuenca lo constituyen el 
proceso de retorno de las comunidades desplazadas y la garantía de la titularidad de la 
tierra. El primero aunque muy alentador puede comprometer la estabilidad de valiosos 
recursos naturales, como los procedentes de los bosques y su impacto en las poblaciones 
de animales silvestres que lo utilizan como hábitat, frente a la demanda de materia prima 
de las familias que permanecen y las retornadas y sus necesidades de tierras, maderas y 
productos no maderables. El segundo, porque muchas viviendas están siendo ocupadas 
actualmente, por familias que vienen de otros proceso de desplazamiento de otras partes, 
o de algunas ciudades y pueblos, que igualmente ejercen una presión sobre los recursos 
naturales. 

En la actualidad, de la Presidencia de la República a través del programa ACCIÓN 
SOCIAL Y FAMILIAS EN ACCIÓN vienen acompañando y liderando el proceso de retorno 
mediante el apoyo a los desplazados de los municipios de Granada y San Carlos 
especialmente, y específicamente las comunidades de la cuenca (Colombiano, 19 de 
octubre) forman parte del PROGRAMA RETORNAR ES VIVIR, formalizado a través de la 
visita del Ministro de Defensa y del Gobernador de Antioquia, experiencia que se 
convierte en referente modelo para los procesos de retorno en el país, lo que hace prever 
un aumento de la población retornada, y sus consecuencias sobre los suelos y el 
ambiente. 

El agua como recurso específico de análisis aparentemente surge como problema la mala 
calidad entre la percepción local, pero los muestreos de calidad de algunas fuentes de 
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agua que sirven de abastecimiento a la población demostraron que representa agua de 
buena calidad para el consumo humano, pese a que alguna se encuentran en condiciones 
no muy aptas de manejo en especial de las riberas donde se lleva a cabo la cría de 
ganado en pequeña escala (extensiva) y de las áreas de protección de nacimiento y de 
captación. El verdadero problema lo constituye la falta de organización veredal para 
garantizar el manejo de los acueductos y recursos para reconstruir y construir la 
infraestructura que sirve para garantizar la verdadera gestión comunitaria del agua; como 
pozos sépticos, acueductos, alcantarillados, sistemas de distribución y su complemento 
de dotaciones domésticas con calidad, con el fin de que las comunidades usen 
adecuadamente este valioso recurso. 

En términos de captación de agua los principales problemas ambientales asociados a su 
uso con incidencia en la salud en general, se deben a la presencia de animales sobre las 
zonas de colecta (acueductos comunitarios y particulares), la erosión de las orillas o 
tierras en zonas de protección sobre el lecho de las quebradas, la extracción de material 
forestal (árboles y leña) ilegal, y la agricultura practicada hasta las orillas del afluente, esto 
debido a situaciones relacionadas con el tamaño de los predios (minifundios), aunque es 
aparente en la parte alta donde corresponden a latifundios, con la diferencia de que allí no 
vive ninguna persona. 
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5. SUBSISTEMA ANTRÓPICO – COMPONENTE 
SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

Se presentan en este capítulo los aspectos de la caracterización socioeconómica y 
cultural de la población que habita la cuenca del río Calderas.  Este se estructura a partir 
de varios ejes, no obstante relacionados entre sí: La población y sus condiciones de vida, 
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las condiciones económicas de los hogares, la organización social y presencia 
institucional en la cuenca. 

En el primer aparte, población y condiciones de vida, se incluyen aspectos relacionados 
con la demografía y la composición poblacional, se exploran algunas variables que dan 
cuenta de sus condiciones de vida, tales como la escolaridad y el acceso a los servicios 
de salud. El segundo aparte hace referencia a la tenencia de la tierra y su tamaño, las 
fuentes de ingreso de las familias y los sistemas productivos con el fin de profundizar en 
las condiciones económicas y las estrategias de vida de los hogares que habitan el 
territorio de interés. 

En tercer eje, denominado organización social e institucionalidad se presenta una lectura 
en dos sentidos. De un lado se identifican las organizaciones sociales y expresiones 
organizacionales propias de los habitantes de la cuenca, con lo que se pretende obtener 
una mirada interna a la dinámica organizativa que allí existe.  De otro lado se hace 
referencia a los actores institucionales que intervienen en la cuenca a través de algún tipo 
de proyecto o programa, con el fin de reconocer la presencia institucional o de actores 
externos en el territorio estudiado. 

5.1 METODOLOGÍA 

En relación con la metodología para la recolección de la información del diagnóstico, es 
importante advertir que prevalece el enfoque participativo. Se plantearon estrategias que 
permitieran interactuar con los habitantes de la cuenca y a partir de esta relación no solo 
recolectar la información sino generar en las comunidades reflexiones en torno a los tres 
ejes que estructuran el diagnóstico. 

La información para el diagnóstico socioeconómico y cultural se recolectó en diferentes 
escenarios y a partir de diferentes fuentes: 

 Durante los talleres de socialización realizados en la fase de aprestamiento del 
POMCA se recolectó información acerca de las organizaciones y la presencia 
institucional en la cuenca a través de los diagramas de Venn. 

 En los talleres correspondientes a la fase diagnóstico del POMCA se obtuvo 
información relacionada con las principales problemáticas de los habitantes de la 
cuenca. 
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 Se realizaron talleres para la recolección de la información propia del diagnóstico 
socioeconómico y cultural en las seis (6) veredas que conforman la cuenca en los 
municipios de Granada y San Carlos. En estos escenarios participaron mujeres, 
jóvenes, niños y adultos con los cuales se construyeron mapas parlantes como 
herramientas para obtener una imagen integral del territorio a partir del 
conocimiento de sus habitantes (La guía metodológica del taller de diagnóstico 
socioeconómico se puede observar en el Anexo 5-1). 

 Los recorridos de campo permitieron también interactuar con los habitantes de las 
veredas y acercarse a su realidad. 

 Finalmente, en la encuesta diseñada para la recolección de información 
relacionada con el uso de los recursos naturales en la cuenca se incluyeron 
variables como composición de la población, escolaridad, acceso al sistema de 
salud, fuentes de ingreso, tenencia de la tierra y sistemas productivos con el 
objetivo de obtener información por cada uno de los hogares y posteriormente 
complementar y precisar la información acopiada en los talleres.  

  

(a) Vereda La Quiebra Granada, Julio de 2009 (b) Vereda La Quiebra Granada, Julio de 2009 

Foto 1-1. Taller de diagnóstico socioeconómico: Construcción del mapa de la vereda 
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5.2 POBLACIÓN Y CONDICIONES DE VIDA 

5.2.1 Población y demografía. 

La referencia a la población que habita la cuenca del río Calderas, sus condiciones de 
vida, los sistemas productivos, la organización social e incluso la infraestructura veredal 
se encuentra marcada por los procesos de desplazamiento forzado y retorno vividos por 
los hogares a partir del año 2000. La  historia de las familias y los habitantes de la cuenca 
del río Calderas se dividieron en “el antes” y “el después” de la guerra, es decir del 
período de mayor confrontación. De allí la gran influencia de las dinámicas migratorias en 
los aspectos sociales, económicos, culturales y ambientales que aquí se abordan. 

La intensificación de la confrontación de los grupos armados entre los años 1998 y 2002 
trajo consigo la agudización del conflicto armado y en consecuencia la profundización de 
la crisis humanitaria en el Oriente Antioqueño. La cuenca del río Calderas, 
específicamente las veredas que pertenecen a los municipios de Granada y San Carlos 
sufrieron directamente los efectos de la guerra, obligando a muchos de los pobladores a 
desplazarse hacia los centros poblados más cercanos u otras ciudades. 

La dimensión del desplazamiento forzado en la cuenca del río Calderas se refleja 
claramente en la disminución drástica de la población de las veredas que la componen. 
Así, mientras que hacia el año 2000 habitaban allí alrededor de 870 hogares, se encontró 
al momento de la formulación del Plan de Ordenación y Manejo un total de 199 hogares, 
lo cual representa una disminución del 77% de la población. 

Como muestra la Tabla 1-30 , la disminución de la población por causa del 
desplazamiento forzado se presentó en todas las veredas de la cuenca donde 
actualmente habita entre el 20 y 30% de los hogares que allí se encontraban para el año 
2000. Las veredas La Hondita y Los Medios son las que presentan un cambio poblacional 
más fuerte, en tanto el 84% y el 80% de su población respectivamente ya no habitan en la 
vereda por las causas mencionadas. 

 

Tabla 1-30. Población comparada en la Cuenca del río Calderas 

MUNICIPIO VEREDA 
HOGARES 

POR VEREDA 
AÑO 2000 

HOGARES 
POR VEREDA 

AÑO 2009 

DISMINUCIÓN 
DE LA 

POBLACIÓN 

 La Quiebra  65 19 71% 
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Granada La Aguada  140 37 74% 

Los Medios  300 61 80% 

La Merced 120 41 66% 

San Carlos Calderas  60 22 63% 

La Hondita 120 19 84% 

Total 870 199 77% 

Los procesos de desplazamiento forzado de las familias que iniciaron en el año 2000 y se 
agudizaron el año 2003,  no solo representan un simple movimiento de población, por el 
contrario, tienen efectos profundos sobre los habitantes, las relaciones sociales, la 
organización social, los sistemas productivos, el uso de los recursos naturales y por tanto, 
inciden directamente en las acciones que se plantean dentro de la formulación del Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la cuenca del río Calderas. 

En la Foto 5-2 se muestra como los puntos rojos representan las viviendas deshabitadas 
a causa del desplazamiento de las familias de la vereda. 

 
Foto 1-2. Mapa vereda La Quiebra realizado por los participantes en el taller de diagnóstico 

socioeconómico. 

En este mismo sentido, el retorno es un proceso relevante. En el año 2005 comenzó el 
retorno de las primeras familias a las veredas, donde habían permanecido pequeños 
núcleos conformados entre cinco (5) y diez (10) familias que no se desplazaron. Desde 
entonces se ha presentado un retorno paulatino que ha llevado a que al momento de la 
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formulación del Plan, se encuentre en la cuenca el 23% de la población que allí habitaba 
en el año 2000. 

Tal como se puede observar en la Tabla 1-31 en donde se retoman datos recolectados 
dentro de la formulación de Plan, tanto como del SIRPAZ (Sistema de Información 
Regional para la Paz) de Prodepaz, la proporción de hogares que regresa no presenta 
una tendencia de ascenso constante en el tiempo.  Así, el número de hogares que 
habitaba la zona de influencia del proyecto para el año 2004, 2007 y 2009 no presenta 
diferencias significativas. 

 

Tabla 1-31. Población comparativa por vereda en el área de influencia del río Calderas 

MUNICIPIO VEREDAS 

POMCH 
Calderas 

2000 

SIRPAZ 
versión 2001 

SIRPAZ 
versión 2004 

SIRPAZ 
versión 2007 

POMCH Calderas 
2009 

Hogares Hogares Personas Hogares Personas Hogares Personas Hogares Personas 

GRANADA 

La Quiebra 65 81 228 30 99 Sin dato Sin dato 19 54 

Los Medios  140 247 1032 90 134 84 301 37 127 

La Aguada 300 138 581 24 112 45 92 61 202 

La Merced 120 83 381 26 118 35 171 41 144 

SAN 
CARLOS 

Calderas 60 39 153 20 50 19 62 22 77 

La Hondita 120 49 227 26 100 13 28 19 70 

TOTAL Total 870 637 2602 216 613 196 654 199 674 

 

El retorno de las familias que se encuentran actualmente en la vereda tanto como su 
permanencia y las posibilidades de regreso de quienes se desplazaron está condicionado 
por muchos factores. Es así como lo describe un habitante de la vereda Calderas de San 
Carlos, “Las familias no vuelven todas, ¿a hacer qué?, las casas están caídas, los 
cafetales acabados, sin plata pa’ comprar abonos caros, los que estamos aquí ni se sabe 
qué vamos a hacer” (Testimonio recogido en el taller de diagnóstico socioeconómico. 
Vereda Calderas, San Carlos. Septiembre 1 de 2009). 

 

En relación con la población encontrada en la cuenca al momento de la formulación del 
Plan, se encontró allí un total de 199 hogares distribuidos en las (6) seis veredas que la 
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componen. Mientras en las veredas del municipio de Granada habita el 79% de los 
hogares, en las veredas de San Carlos habita solo el 21% de ellos, lo que plantea un 
mayor aporte poblacional del municipio de Granada dentro del área de influencia del 
embalse de Calderas. 

 

Tabla 1-32. Hogares que habitan el área de influencia de la central del río Calderas 

MUNICIPIO VEREDA 
Número de 

familias 
Porcentaje 

GRANADA 

LA QUIEBRA 19 10% 

LA AGUADA 37 18% 

LOS MEDIOS 61 31% 

LA MERCED 41 20% 

SAN CARLOS 
CALDERAS 22 11% 

LA HONDITA 19 10% 

TOTAL 199 100% 

 

Tal como se puede observar en la Figura 1-10, la vereda con mayor número de hogares le 
corresponde a Los Medios, en segundo lugar se encuentran La Aguada y la Merced, 
todas en Granada. Entretanto, La Quiebra en Granada, Calderas y La Hondita en San 
Carlos, son las veredas con menor número de hogares, éstos se encuentran conformados 
en promedio por (3) tres o (4) personas. Como muestra la Tabla 1-33. En esa medida la 
vereda Los Medios es la que tiene el mayor número de habitantes, mientras que la 
Quiebra es la que menos habitantes tiene en el área de influencia del río Calderas 
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Figura 1-10. Hogares que habitan el área de influencia del embalse del río Calderas 

 
 

Tabla 1-33. Habitantes de la cuenca del Río Calderas 

MUNICIPIO VEREDA 
Número de 
habitantes 

Porcentaje 

GRANADA 

LA QUIEBRA 54 8% 

LA AGUADA 127 19% 

LOS MEDIOS 202 30% 

LA MERCED 144 21% 

SAN CARLOS 
CALDERAS 77 11% 

LA HONDITA 70 10% 

TOTAL 674 100% 

Esta última es la única cuyo territorio se encuentra fragmentado en dos cuencas 
hidrográficas, Calderas y Tafetanes por lo que el número de habitantes no corresponde 
con la totalidad de su población. 

En relación con la distribución de los habitantes por sexo en la cuenca, se encuentra que 
el 54% de la población son hombres y 47% mujeres. Si bien esta tendencia es contraria a 
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la que se presenta en ambos municipios, se explica porque los hombres de las familias 
que se desplazaron, han regresado a sus parcelas y es común encontrar hogares 
conformados solamente por un hombre que se dedica a las actividades agrícolas mientras 
que los demás integrantes de su grupo familiar habitan en otro lugar. Esta situación fue 
notoria en las veredas Los Medios y La Aguada de Granada, y como muestra la Tabla 1-
34, la población de hombres es un 8% mayor que la de mujeres. 

 

 

Tabla 1-34. Distribución de la población dentro del área de influencia del Calderas, por sexo 

MUNICIPIO VEREDA 
Habitantes 

Hombres Mujeres 

GRANADA 

LA QUIEBRA 29 54% 25 46% 

LA AGUADA 72 57% 55 43% 

LOS MEDIOS 116 57% 86 43% 

LA MERCED 72 50% 72 50% 

SAN CARLOS 
CALDERAS 37 48% 40 52% 

LA HONDITA 35 50% 35 50% 

TOTAL 361 54% 313 47% 

 

Tal como se observa en la Tabla 5-4-, la composición de la población por grupos de edad 
presenta similitudes en las veredas de Granada y San Carlos. Se encuentra que alrededor 
del 50% de la población es menor de 26 años y comprende los rangos donde se ubican 
los niños, niñas y jóvenes. La población adulta, entre 27 y 59 años, participa con un 40% 
dentro del total, mientras que la población de la tercera edad representa alrededor del 
10%.  

Sin embargo, llama la atención la presencia de la población joven que comprende el 
rango de edad entre 14 y 26 años dentro de la estructura poblacional. Tal como muestra 
la Tabla 5-5, el porcentaje de personas jóvenes en relación con el de menores de 13 años 
es significativamente menor y puede sugerir la existencia de dinámicas migratorias 
importantes de los jóvenes (hombres y mujeres) de estas veredas hacia otros lugares. 
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Tabla 1-35. Composición de la población por grupos de edad 

Grupo 
 de edad 

Municipio de 
Granada 

Municipio de San 
Carlos 

0-6 años 65 12% 14 10% 

7-13 años 98 19% 28 19% 

14-26 años 107 20% 28 19% 

27-59 años 200 38% 64 43% 

≥ 60 años 57 11% 13 9% 

TOTAL 527 100% 147 100% 

 

No obstante, se aprecia en la estructura (gráfico Nº 2), una población relativamente joven, 
con una participación importante de jóvenes y niños y una presencia minoritaria de 
personas en edades avanzadas. Tendencia que advierte sobre la existencia en la cuenca 
y al interior de las veredas de condiciones para que la población se mantenga e incluso se 
conformen nuevos hogares, por lo menos en cuanto a las características demográficas se 
refiere. 

Composición de la población por grupos de edad 

en la cuenca del Río Calderas

Gráfica Nº 2

51%
39%

10%

0-26 años

Niños y jóvenes

27-59 años

Adultos

≥ 60 años

Tercera edad

 
Figura 1-11. Composición de la población por grupos de edad 

5.2.2 Educación; Escolaridad y analfabetismo 

El análisis de la escolaridad se elabora a partir de los datos recolectados en la encuesta 
aplicada a los hogares que habitan en la cuenca. Es importante advertir que se realiza por 
grupos de edad y a partir del promedio de años aprobados por los habitantes de la 
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vereda, tanto hombres como mujeres, cuyas edades oscilan entre 7 y 13 años, 14 y 26 
años, 27 y 59 años y 60 o más años. 

En relación con los habitantes de la cuenca cuyas edades se encuentran entre los 7 y los 
13 años y como muestra la Tabla 5-6, se encuentra que el 58% han aprobado entre 1 y 3 
años, es decir no finalizaron o se encuentran cursando la básica primaria.  Entretanto, el 
8% de los niños y niñas de estas edades no han aprobado ningún año lo que puede 
indicar que se encuentran desescolarizados. 

 

Tabla 1-36. Años promedio de escolaridad; Grupo de edad 7-13 años 

Años 
promedio 

 de 
escolaridad 

Municipio de Granada Municipio de San Carlos 
Total 

cuenca 
La 

Quiebra 
 

Los Medios 
 

La Aguada 
 

La Merced 
 

La Hondita 
 

Calderas 

 

0 0 0% 6 14% 2 11% 2 11% 0 0% 0 0% 10 8% 

1 0 0% 6 14% 0 0% 0 0% 1 5% 3 30% 10 8% 

2 3 33% 7 16% 5 26% 5 26% 4 19% 2 20% 28 23% 

3 3 33% 6 14% 6 32% 6 32% 10 48% 2 20% 33 27% 

4 2 22% 8 18% 3 16% 3 16% 1 5% 1 10% 18 15% 

5 1 11% 2 5% 3 16% 3 16% 5 24% 2 20% 16 13% 

6 0 0% 6 14% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 6 5% 

7 0 0% 1 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 1% 

Sin dato 0 0% 2 5% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 2% 

TOTAL 9 
100

% 44 
100

% 19 
100

% 19 
100

% 21 
100

% 10 
100

% 124 
100

% 

En cuanto a los y las jóvenes, es decir las personas entre 14 y 26 años de edad y de 
acuerdo con los datos que muestra la Tabla 1-37, se encuentra que el 31% han aprobado 
entre 1 y 5 años y de ellos el 12% terminó sus estudios primarios. El 23% de los y las 
jóvenes que habitan la cuenca han aprobado 7 años en promedio, el 17%, 6 años y el 
13%, 8 años lo que indica que el 53% de los y las jóvenes aprobaron o se encuentran 
realizando los primeros años de la secundaria. En este mismo sentido, tan solo el 3% de 
los y las jóvenes han aprobado un promedio de 11 años, es decir han finalizado su 
bachillerato y el 5% no han aprobado ningún año. 

El nivel de escolaridad de la población adulta es menor en relación con los y las jóvenes. 
De acuerdo con los datos de la 0, el 80% de los habitantes de la cuenca entre 27 y 59 
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años han aprobado entre 1 y 5 años, es decir la básica primaria. De otro lado, tan solo el 
13% han cursado algunos grados de la secundaria, y solamente el 1% de los adultos 
finalizó los estudios correspondientes para este nivel. 

Tal como se muestra en la Tabla 1-39, dentro del grupo de edad que corresponde a los 
habitantes con 60 o más años, se encuentra la mayor proporción de población que no ha 
aprobado ningún grado de escolaridad, en este caso 20%. Además representa el grupo 
poblacional con menor nivel educativo, en tanto el 73% de ellos han aprobado 5 o menos 
años. No obstante es importante tener en cuenta que  anteriormente la básica primaria se 
alcanzaba una vez se cursaban 2 años, reflejo de ello es que el 47% de los adultos 
mayores que habitan la cuenca aprobaron en promedio esta cantidad. 

 

Tabla 1-37. Años promedio de escolaridad; Grupo de edad 14-26 años 
Años 

promedio 
 de 

escolaridad 

Municipio de Granada Municipio de San Carlos 
Total 

cuenca 
La Quiebra  Los Medios La Aguada La Merced La Hondita Calderas 

0 0 0% 1 3% 1 4% 2 6% 0 0% 3 20% 7 5% 

1 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

2 2 22% 0 0% 0 0% 2 6% 1 7% 2 13% 7 5% 

3 2 22% 0 0% 2 7% 2 6% 0 0% 0 0% 6 4% 

4 0 0% 7 18% 0 0% 3 10% 3 21% 1 7% 14 10% 

5 4 44% 2 5% 1 4% 4 13% 1 7% 4 27% 16 12% 

6 1 11% 9 24% 2 7% 9 29% 0 0% 2 13% 23 17% 

7 0 0% 7 18% 11 39% 7 23% 6 43% 0 0% 31 23% 

8 0 0% 4 11% 8 29% 2 6% 0 0% 3 20% 17 13% 

9 0 0% 3 8% 3 11% 0 0% 0 0% 0 0% 6 4% 

10 0 0% 1 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 1% 

11 0 0% 1 3% 0 0% 0 0% 3 21% 0 0% 4 3% 

Sin dato 0 0% 3 8% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3 2% 

TOTAL 9 100% 38 100% 28 100% 31 100% 14 100% 15 100% 135 100% 

              

En general, se advierte sobre la baja escolaridad de los habitantes de la cuenca del río 
Calderas. Si se analiza la Figura 1-12, se encuentra que el 69% de los habitantes 
mayores de 7 años, ha aprobado, 5 años o menos lo que corresponde a uno o varios 
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años de la básica primaria. El 21% de los habitantes ha aprobado uno o varios años de la 
secundaria y el 8% de la población no ha aprobado ningún año en el sistema educativo. 

 

Tabla 1-38. Años promedio de escolaridad; Grupo de edad 27-59 años 
Años 

promedio 
 de 

escolarida
d 

Municipio de Granada Municipio de San Carlos 

Total 
cuenca 

La Quiebra  Los Medios La Aguada La Merced La Hondita Calderas 

0 0 0% 6 8% 5 10% 1 2% 1 3% 1 3% 14 5% 

1 2 9% 5 7% 6 12% 9 17% 1 3% 4 14% 28 10% 

2 6 26% 12 16% 4 8% 6 12% 13 42% 13 45% 55 21% 

3 2 9% 15 20% 8 16% 5 10% 10 32% 2 7% 43 16% 

4 10 43% 5 7% 6 12% 15 29% 2 6% 2 7% 41 16% 

5 2 9% 13 18% 15 31% 9 17% 2 6% 3 10% 45 17% 

6 0 0% 9 12% 0 0% 3 6% 0 0% 2 7% 14 5% 

7 0 0% 3 4% 4 8% 2 4% 0 0% 2 7% 11 4% 

8 0 0% 2 3% 1 2% 0 0% 0 0% 0 0% 3 1% 

9 0 0% 0 0% 0 0% 2 4% 0 0% 0 0% 2 1% 

10 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 6% 0 0% 2 1% 

11 0 0% 2 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 1% 

Sin dato 1 4% 2 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3 1% 

Total 23 
100
% 74 

100
% 49 

100
% 52 100% 31 100% 29 

100
% 

26
4 

100
% 

Como se logró observar en la referencia realizada a cada grupo de edad, la baja 
escolaridad es una situación que se agudiza entre las personas de mayor edad quienes 
presentan un promedio de años aprobado mucho menor que los y las jóvenes, 
alcanzando la básica primaria o menos. 

Tabla 1-39. Años promedio de escolaridad por grupo de edad; Grupo de edad ≥ 60 años 
Años 

promedio 
 de 

escolaridad 

Municipio de Granada Municipio de San Carlos 

Total cuenca La 
Quiebra  Los Medios La Aguada La Merced La Hondita Calderas 

0 0 0% 5 29% 3 20% 4 25% 0 0% 2 40% 14 20% 

1 1 11% 1 6% 0 0% 0 0% 3 38% 1 20% 6 9% 

2 3 33% 3 18% 9 60% 12 75% 4 50% 2 40% 33 47% 

3 3 33% 3 18% 0 0% 0 0% 1 13% 0 0% 7 10% 
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4 0 0% 1 6% 1 7% 0 0% 0 0% 0 0% 2 3% 

5 1 11% 2 12% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3 4% 

6 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

7 1 11% 2 12% 2 13% 0 0% 0 0% 0 0% 5 7% 

SIN 
DATO 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

TOTAL 9 100% 17 100% 15 100% 16 100% 8 100% 5 100% 70 100% 

Por su parte, si bien los y las jóvenes tienen niveles mayores de escolaridad, no se 
registran promedios de años aprobados que superen los correspondientes a la educación 
básica secundaria, lo que indica la ausencia de posibilidades para la educación superior. 
Los niños, niñas y jóvenes tendrán un nivel educativo superior al de sus generaciones 
anteriores, lo que sugiere una fortaleza para la cuenca en términos del nivel educativo de 
sus jóvenes. Sin embargo, es importante explorar el asunto de las oportunidades y el 
acceso al sistema educativo como complemento del análisis de la escolaridad. 
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Figura 1-12. Años promedio de escolaridad de los habitantes dentro del área de influencia del 
embalse en la cuenca del Calderas 

5.2.2.1 Acceso a la educación 

Aunque las cifras advierten sobre la existencia de la pirámide propia del sistema educativo 
en general, es importante profundizar en las oportunidades que se ofrecen en el territorio 
en relación con la educación. Con referencia a la  infraestructura educativa, todas las 
veredas de la cuenca cuentan con un(a) docente y un centro educativo y donde los niños 
y niñas de la vereda cursan la primaria. Sin embargo la educación media es más 
restringida en tanto no se ofrece en todas las veredas. 

Los grados 6º a 9º se ofrecen en el colegio de la vereda Los Medios, lugar donde los  
estudiantes de las veredas de Granada continúan sus estudios. Algunos jóvenes de las 
veredas Calderas y La Hondita del municipio de San Carlos, así como la mayoría de los 
jóvenes de la vereda La Aguada asisten al colegio ubicado en la vereda Palmichal de San 
Carlos, donde pueden cursar desde el grado sexto hasta el grado once. 

A través de otra modalidad, se encuentra el bachillerato del Sistema de Aprendizaje 
Tutorial –SAT- es ofrecido por COREDI (Corporación Educativa para el Desarrollo 
Integral) en las veredas La Merced y Los Medios de Granada. Este se reconoce como un 
sistema flexible que permite el acceso a jóvenes en edades más avanzadas e incluso 
adultos, en tanto las actividades académicas se realizan mediante un sistema tutorial que 
no requiere de la escolarización diaria de los estudiantes. 

Tabla 1-40. Matrícula primaria y secundaria en el área de influencia de la central del río 
Calderas 

Municipio Vereda 
Estudiantes 

matriculados en 
primaria 

Estudiantes que 
cursan los grados 6 a 

11 

 
GRANADA 

La Quiebra  15 7 

La Aguada  18 21 

Los Medios  45 30 

La Merced 20 20 

SAN CARLOS Calderas  18 8 

La Hondita 22 2 

TOTAL 120 88 

A partir de los datos de la Tabla 1-40, se encuentra que el 75% de los niños y jóvenes en 
edad escolar se encuentran matriculados y asisten a la educación básica o media que se 
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ofrece en la zona. No obstante, el acceso a la educación superior por parte de los jóvenes 
que habitan la cuenca está determinado por la migración hacia la subregión Altiplano y la 
disponibilidad de recursos económicos, por lo cual las posibilidades son mínimas. 

En este mismo sentido, se encuentra que en la cuenca no existen oportunidades de 
alfabetización para los adultos y tampoco programas de educación no formal para las 
comunidades. Los espacios de capacitación se reducen a las actividades que dentro de 
algunos proyectos se realizan en temáticas como culinaria o elaboración de artesanías. 
Sin embargo estos no constituyen programas estructurados y estables, ni mucho menos 
brinda otras oportunidades a la población. 

 

 
Foto 1-3. Centro Educativo. Vereda Los Medios. Granada 

De otro lado, aunque en las escuelas se están implementando pequeños centros de 
cómputo, los habitantes de las veredas, específicamente los adultos, no poseen 
conocimientos para acceder a estas tecnologías y tampoco se encuentran en marcha 
programas orientados a desarrollar este tipo de capacidades. Por lo tanto, el acceso a 
estos equipos se limita a los docentes y estudiantes de los centros educativos. 
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5.2.3 Acceso a los servicios de salud 

El 94% de los habitantes de la cuenca del río Calderas se encuentran afiliados al  sistema 
de seguridad social en salud y el 6% que equivale a cuarenta y dos (42) habitantes no 
tienen ningún tipo de afiliación, situación que se considera negativa en tanto restringe el 
acceso a la salud como un derecho fundamental. 

Como muestra la Tabla 1-41, se presenta una gran diferencia entre la afiliación al régimen 
subsidiado y el contributivo, mientras el 84% de la población está afiliada por medio del 
SISBEN, el 10% de ella lo hace a través de una EPS. Las veredas del municipio de San 
Carlos presentan una proporción menor de habitantes afiliados al régimen contributivo en 
relación con las del municipio de Granada. Sin embargo, en este último es mayor el 
porcentaje de habitantes que no tienen ningún tipo de afiliación al sistema de seguridad 
social en salud. 

Tanto la ausencia de afiliación como la prevalencia del régimen subsidiado sobre el 
contributivo advierte sobre la precariedad en los ingresos de los hogares y la informalidad 
en las relaciones laborales que allí se establecen. Así, quienes están afiliados al régimen 
contributivo lo hacen en calidad de beneficiarios de un integrante del hogar que trabaja en 
otro lugar o de quienes hacen parte del personal local vinculado a las actividades de 
generación de energía en el Embalse Calderas. 

Tabla 1-41. Afiliación al sistema de seguridad social en salud por municipio 

Municipio Sisben 
 -Régimen subsidiado- 

EPS 
 -Régimen Contributivo- 

Ninguno Total 

Granada  81% 12% 7% 100% 

San Carlos 93% 4% 3% 100% 

Total 84% 10% 6% 100%  

Tal como se observa en la Figura 1-13, la tendencia en el tipo de afiliación al sistema de 
seguridad social en salud se mantiene en todas las veredas localizadas en la cuenca del 
río Calderas. Caderas es la vereda en la que un mayor porcentaje de habitantes acceden 
al sistema de seguridad social en salud a través del SISBEN (94%). A pesar de la 
predominancia de este último sobre los demás tipos de afiliación, la vereda La Aguada es 
la que tiene un mayor número de habitantes afiliados a una EPS (28%), mientras que La 
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Quiebra es la vereda que presenta una mayor cantidad de habitantes que no están 
afiliados al sistema. 
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Figura 1-13. Afiliación al sistema de salud por vereda 

Una vez explorado el tema de la afiliación al sistema de seguridad social en salud, es 
importante profundizar en el acceso, es decir en las posibilidades reales que tienen los 
habitantes de la cuenca para acceder a los servicios de salud. En este sentido, es 
importante anotar que en la zona, solamente las veredas Los Medios y La Quiebra del 
municipio de Granada cuentan con infraestructura para la atención en salud de nivel 
básico, es decir un centro de salud donde se realizan actividades de promoción y 
prevención y se prestan servicios de enfermería.  

Pese a que se cuenta con esta infraestructura, los habitantes de la cuenca no pueden 
acceder a los servicios de manera permanente debido a que la ausencia del personal de 
la salud para la prestación del servicio. Los centros de salud de la zona atienden a la 
comunidad uno (1) o dos (2) días en el mes y prestan servicios de enfermería y medicina 
general. Con una frecuencia y propósitos similares se realizan brigadas de salud en las 
escuelas de las veredas que no tienen centro de salud. 

En consecuencia, los habitantes no cuentan con un servicio estable para la atención 
básica en salud. Los centros de salud que se localizan en las dos veredas del municipio 
de Granada permanecen cerrados gran parte del tiempo por falta de personal y los 
habitantes de las veredas que pertenecen al municipio de San Carlos no cuentan con este 
tipo de infraestructura.  
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Así entonces, existen muchas restricciones en el acceso a la salud para los habitantes de 
la cuenca. Se presentan deficiencias en la presentación de los servicios básicos en las 
veredas por lo que sus habitantes deben movilizarse hasta los centros poblados de los 
municipios de San Carlos y Granada para acceder a los servicios. Esta situación genera 
impedimentos asociados a los costos y disponibilidad del transporte, los ingresos e 
incluso las condiciones mismas del sistema de salud y se traduce en el deterioro de las 
condiciones de vida de las comunidades. 

5.3 CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS HABITANTES DE LA CUENCA 

5.3.1 Las fuentes de ingreso de los hogares 

Las actividades agrícolas y pecuarias constituyen la principal fuente de ingresos para el 
92% de los hogares que habitan la cuenca del río Calderas. Para el porcentaje restante, 
las remesas de integrantes del hogar que habitan en otros lugares, los salarios de quienes 
se encuentran vinculados a las actividades del Embalse Calderas o la pensión de uno de 
sus miembros aportan los ingresos para el sostenimiento del hogar. 

Lo anterior da cuenta de la vocación agropecuaria de la cuenca. Como se puede observar 
en la Tabla 1-42, esta tendencia se mantiene en todas las veredas de la cuenca, incluso 
se encuentran algunas en donde para la totalidad de sus hogares las actividades 
agrícolas representan la principal fuente de ingresos. De la misma manera se puede 
advertir que el sostenimiento de las familias depende casi completamente de las labores 
asociadas a la agricultura y el manejo de especies menores. 

Las veredas Los Medios (12%) y La Aguada (14%) de Granada son las que presentan 
una mayor proporción de hogares cuya principal fuente de ingresos se encuentra por 
fuera de las actividades agrícolas y como ya se mencionó corresponde a hogares 
compuestos por adultos mayores que reciben remesas de uno de los integrantes del 
hogar que habita en otro lugar, también se encuentran aquellos en donde uno de sus 
miembros se desempeña como vigilante en el Embalse de Calderas y en menor 
proporción quienes se dedican a oficios como la mecánica. 

 

Tabla 1-42. Principal actividad que genera ingresos al hogar dentro de la cuenca 

Tipo de  
actividad 

Municipio de Granada Municipio de San Carlos 

La 
Quiebra  

La 
Aguada 

Los 
Medios  

La 
Merced Calderas La Hondita 
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Actividades agrícolas 100% 84% 88% 95% 100% 99% 

Servicios turísticos 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Actividades no 
agrícolas 0% 14% 12% 5% 0% 1% 

Otro ¿Cuál? 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Sin dato 0% 2% 0% 0% 0% 0% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

5.3.2 La tenencia de la tierra 

La tenencia de la tierra constituye un asunto de suma importancia en una región 
principalmente agrícola como ésta. Como se observa en la Figura 1-14, el 61% de 
hogares que habitan la cuenca son propietarios de la tierra, el 28% acceden a ella a 
través de un préstamo o acuerdo con el propietario. El 7% de los hogares se dedican al 
trabajo asalariado o “jornaleo” en otros predios de forma que no son propietarios, un 3% 
habitan y trabajan en un predio que no es de su propiedad sin que medie ningún acuerdo 
o autorización del propietario del predio y el 1% restante son arrendatarios del predio 
donde realizan sus actividades. 
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Figura 1-14. Tenencia de la tierra en la cuenca del río Calderas 

De acuerdo con lo anterior, se encuentra que alrededor del 40% de los hogares que 
habitan la cuenca no son propietarios de la tierra sino que acceden a ella a través del 
trabajo asalariado, el préstamo o el arrendamiento. Este es un porcentaje alto si se tiene 
en cuenta la cultura agrícola que predomina en la zona y la importancia de la propiedad 
sobre la tierra para las familias campesinas, en tanto que, a diferencia de la condición de 
propietarios, las demás formas de acceder a la tierra generan incertidumbre y hacen más 
vulnerables a los hogares cuya fuente de ingresos se relaciona directamente con las 
posibilidad de desarrollar actividades agrícolas y pecuarias. 

Como muestra la Figura 1-15, en todas las veredas sobresalen ligeramente los hogares 
que son propietarios de la tierra, a excepción de Calderas donde todos tienen esta 
condición, en las demás, los porcentajes oscilan entre el 50 y 60% del total de los sus 
hogares. El préstamo alcanza proporciones importantes en veredas como Los Medios, la 
Merced y La Aguada en Granada y La Hondita en San Carlos y se realiza a través de un 
acuerdo verbal con un familiar o vecino. 

Las veredas donde se presentan un mayor número de familias que dependen del trabajo 
asalariado o cuyos miembros son “jornaleros” son La Quiebra y La Merced, situación que 
conlleva vulnerabilidad en tanto la contratación de trabajo asalariado en los predios de la 
cuenca disminuyó de manera contundente a partir de la época de mayor confrontación 
entre los actores armados y en sí, del desplazamiento de aquellos propietarios de fincas 
productoras de panela o café que requerían en algunos períodos del trabajo asalariado. 
Actualmente estas actividades se limitan a algunos contratos que realiza ISAGEN para el 
mantenimiento de las zonas asociadas  las actividades de producción de energía. 

Las veredas La Quiebra y la Hondita son las que en la cuenca presentan porcentajes 
mayores de hogares que acceden a la tierra a través de la “ocupación”, es decir sin que 
se realice un acuerdo con su propietario. Esta es una situación que conlleva una mayor 
incertidumbre para los hogares e incluso puede generar conflictos una vez el propietario 
regrese. 
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Figura 1-15. Tenencia de la tierra por vereda 

Es importante anotar que además de la significativa proporción de familias que no 
acceden a la tierra, la mayoría de ellas desarrollan sus actividades agrícolas y pecuarias 
en pequeñas parcelas. Como se muestra en la Tabla 1-43, el 53% de los hogares 
acceden a predios que oscilan entre 1 y 3 hectáreas, el 28% a predios cuyo tamaño es 
menor a 1 hectárea, el 11% desarrollan sus actividades a predios entre 4 y 5 hectáreas, el 
5% en predios entre 6 y 10 hectáreas y tan solo el 2% cuentan con predios superiores a 
11 hectáreas de tierra. 

Tabla 1-43. Tamaño de los predios por vereda 

Tamaño en 
hectáreas 

 Municipio de Granada  Municipio de San Carlos 

Total 
cuenca 

La 
Quiebra 

La 
Aguada 

Los 
Medios 

La 
Merced Calderas 

La 
Hondita 

Menos de 1 ha 6 31% 4 11% 
2
5 41% 

1
5 37% 3 14% 2 11% 55 28% 

Entre 1 y 3 ha 
1
0 53% 

2
5 68% 

2
6 43% 

1
9 46% 

1
3 59% 

1
2 63% 

10
5 53% 

Entre 4 y 5 ha 2 11% 4 10% 6 10% 1 2% 5 23% 3 16% 21 11% 

Entre 6 y 10 ha 0 0% 1 3% 2 4% 4 10% 1 4% 1 5% 9 5% 

≥ 11 ha 0 0% 2 5% 0 0% 0 0% 0 0% 1 5% 3 2% 

Sin 
información 1 5% 1 3% 2 2% 2 5% 0 0% 0 0% 6 3% 

Total 1 100% 3 100% 6 100% 4 100% 2 100% 1 100% 19 100
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9 7 1 1 2 9 9 % 

 

5.3.3 Los sistemas productivos y las estrategias de vida 

Como ya se mencionó, la producción agrícola y pecuaria en la cuenca del río Calderas es 
realizada por las unidades familiares en pequeñas parcelas. El café y la caña de azúcar 
han sido los cultivos permanentes de mayor importancia en la región, no obstante las 
familias que habitan la cuenca se enfrentan actualmente a la baja productividad de los 
mismos.  

En el caso del café los cultivos estuvieron sin mantenimiento durante el período del 
desplazamiento y se encuentran afectados por la roya, por su parte, el cultivo de la caña 
que aumentó en la región a partir de los altos precios de la panela ha disminuido por 
cuenta del abandono de algunos trapiches y la caída de los precios del producto. 

Además de la caña y le café, se cultiva en las parcelas productos como el fríjol y el maíz 
que se destinan principalmente al consumo de las familia. El manejo de los cultivos se 
realiza a través de fertilizantes químicos, así como también el control de plagas y 
enfermedades. Sin embargo a razón de la crisis económica que viven los hogares, la 
compra de insumos ha disminuido y se percibe como un asunto que ha contribuido a la 
baja productividad de los cultivos. 

No se encontró en las veredas, parcelas donde se desarrollaran experiencias 
significativas de agricultura orgánica o alternativa. Estas prácticas son aisladas,  
corresponden a manejos tradicionales que se llevan a cabo en las unidades campesinas 
para hortalizas o cultivos de pancoger orientados al autoconsumo o bien, están 
relacionados con la aplicación de los conocimientos adquiridos por algunos habitantes en 
capacitaciones o procesos promovidos por el proyecto Distrito Agrario o -ASOPROA-
Asociación de Productores del Oriente Antioqueño en la zona.   

En relación con los sistemas productivos pecuarios, se encuentra la ganadería de leche 
en pequeña escala y también las unidades de aves de corral, bien sea gallinas o pollos de 
engorde. En todos los casos, la producción se orienta al consumo de la familia, a las 
donaciones o al intercambio con vecinos y parientes. 
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(a) Cultivo de Fríjol 

 
(b) Galpón 

Foto 1-4. Sistemas productivos característicos de la cuenca. Vereda La Quiebra. Municipio 
de Granada 

El tamaño de los predios tanto como sus características permite caracterizar la cuenca del 
río Calderas como una zona de economía campesina en donde las actividades agrícolas y 
pecuarias se realizan en pequeñas unidades familiares.  En estas parcelas, una parte de 
la producción se dedica al consumo de la familia y otra se destina al mercado. La mano 
de obra familiar cumple un papel muy importante en el sostenimiento del sistema tanto 
como el manejo de pequeños sistemas de especies menores que contribuyen a la 
alimentación de los hogares, la extracción de leña y la utilización de recursos locales en 
las actividades agrícolas y pecuarias. 

De esta situación se deriva la importancia de la propiedad sobre la tierra, y la 
vulnerabilidad del 40% de los hogares que no poseen esta condición, por cuanto las 
actividades agropecuarias representan la fuente de sustento para los hogares y 
configuran la cultura campesina en esta zona.  

5.3.4 Estrategias de vida 

La articulación al mercado de la producción que se realiza en las parcelas es una 
característica propia de la economía campesina, los ingresos de las familias dependen 
directamente de la venta de los productos. Sin embargo, en el caso de la cuenca del río 
Calderas, la situación económica de las familias es compleja debido a la baja rentabilidad 
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de los cultivos, las plagas y la ausencia de capital para invertir en insumos, donde pesan 
mucho los insumos químicos para elevar la productividad.  

Así es como los elementos no monetarios, es decir los ingresos que no provienen de las 
ventas cumplen en este momento un papel esencial en el sustento de los hogares. La 
utilización de la mano de obra familiar, los intercambios o donaciones de alimentos entre 
vecinos y familiares, la utilización de los recursos del bosque, la producción de alimentos 
para el autoconsumo representan las fuentes de ingresos, que ante la crisis del café y la 
caña contribuyen de alguna manera al sostenimiento de los hogares. 

Al mismo tiempo, los habitantes de las veredas desarrollan estrategias que permiten a los 
hogares sostenerse e incluso recuperarse en medio de las condiciones adversas que 
experimentan. La asociación entre habitantes para la producción de panela tanto como la 
existencia de una tienda comunitaria en algunas veredas, representa estrategias de vida 
que se identificaron en la cuenca y con las cuales las comunidades proponen la 
estabilización en sus comunidades.  

Si bien, muchos de los hogares producen caña en sus parcelas, no todos cuentan con 
trapiches para la producción panelera. Es así como una asociación o acuerdo entre quien 
dispone de la caña y quien dispone del trapiche permite que muchas familias produzcan 
panela para el autoconsumo. El acuerdo es llamado “a la tercera” y consiste en que el 
propietario de la caña se encarga de cortarla y llevarla hasta el lugar donde está ubicado 
el trapiches, allí, su propietario se encarga del proceso de producción de la panela que 
una vez realizado se divide en tres partes, las dos primeras son para el propietario de la 
caña y la tercera para el del trapiche. De esta manera y sin intercambio monetario alguno, 
muchas familias de la vereda producen panela para el autoconsumo. 

La existencia de la tienda comunitaria en las veredas La Merced y Los Medios de 
Granada puede considerarse también como una estrategia de vida, más de tipo colectivo 
o comunitario. Sus orígenes están relacionados con el apoyo de algunas entidades o 
proyectos, son administradas a través de la junta de acción comunal de cada vereda y 
permiten a la comunidad, acceden a víveres y otros productos a precios razonables, 
evitando la movilización hasta el municipio de Granada y por tanto los costos que este 
acarrea. 
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Foto 1-5. Tienda comunitaria vereda Los Medios; Municipio de Granada 

 

5.4 ORGANIZACIÓN SOCIAL Y PRESENCIA INSTITUCIONAL 

5.4.1 Organizaciones sociales 

La junta de acción comunal es la organización que continúa estable como articuladora de 

las acciones colectivas que se realizan en las veredas y principal interlocutora con las 
instituciones y el estado local. En todas las veredas cuentan con una organización de este 
tipo en donde participan la mayoría de los hogares a través de uno (1) o dos (2) 
integrantes, generalmente adultos y se dinamizan acciones de interés para toda la 
comunidad. 

Asociada con la dinámica de las escuelas se encuentra la Asociación de Padres de 
familia. Esta es una organización con menor representatividad en tanto allí participan los 
padres cuyos hijos cursan algún grado en la escuela y se reúnen para solucionar 
problemáticas relacionadas con el funcionamiento del centro educativo rural. 

En relación con las juntas administradoras de los acueductos se encontró solamente una 
(1) en la vereda La Merced de Granada. Sobresalen altos niveles de informalidad y  poca 
organización en torno a la administración y mantenimiento de los acueductos o los 
abastos veredales. El trabajo colectivo se dinamiza de manera coyuntural para responder 
a un daño en las redes o un problema que conlleve la suspensión del agua en las 
viviendas.  
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En la cuenca del río Caderas no se encontraron organizaciones de jóvenes o de mujeres, 
si bien existían antes del desplazamiento forzado no se han logrado reestablecer. Así 
mismo, si bien en unas pocas veredas existe Junta Administradora del Acueducto se 
presentan muchas debilidades en su funcionamiento y prevalece la informalidad en la 
administración de esta infraestructura tanto como en el uso y manejo de los recursos 
naturales a los que se accede de forma colectiva. 

La participación de los habitantes de la cuenca en organizaciones municipales es mínima, 
sin embargo, es mayor en el municipio de San Carlos que en el de Granada. Así, algunos 
habitantes de la vereda Calderas hacen parte del comité municipal de cafeteros de este 
municipio, mientras que algunas mujeres de esta vereda y también La Hondita participan 
de la Asociación Municipal de Víctimas de la Violencia. 

Es así como la junta de acción comunal se configura en la cuenca del río Calderas como 
el escenario para la participación y organización comunitaria. Se mantiene como uno de 
los actores más importantes dentro de la vereda y la única que logra movilizar esfuerzos y 
recursos para la solución de necesidades básicas y la ejecución de actividades 
relacionadas con el mantenimiento de la infraestructura veredal. 

Además de las actividades relacionadas con la infraestructura veredal, la junta de acción 
comunal es la organización que moviliza los esfuerzos y recursos para las celebraciones y 
las actividades deportivas. El día del campesino, el niño, la familia, el maestro, el padre, la 
madre, la navidad se identifican como las celebraciones que convocan y reúnen de 
manera festiva a la comunidad, la escuela de la vereda constituye por excelencia el 
espacio de reunión para las comunidades. 

En la Foto 5-6 se muestra el mapa de la vereda La Aguada realizado por los participantes 
en el taller de diagnóstico socioeconómico. La escuela de la vereda goza de una alta 
valoración por parte de sus habitantes. Además constituye el principal centro de 
encuentro para las actividades colectivas. Nótese como en el mapa, la escuela se localiza 
como el centro de la vereda y se dibuja con un tamaño diferencial en relación con las 
viviendas. 

Se realizan también eucaristías en las veredas y celebraciones religiosas en torno a la 
devoción a la virgen por parte de los habitantes, especialmente de las mujeres. Por su 
parte, los y las jóvenes de las veredas Los Medios, Calderas y La Merced que cuentan 
con cancha en la escuela, promueven el deporte y se encuentran en campeonatos con 
equipos conformados por integrantes de la misma vereda. Los encuentros deportivos 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

5-245 

 

Convenio 077 del 2009 

interveredales eran frecuentes al período anterior a la agudización del conflicto armado y 
consecuentemente al desplazamiento forzado. 

 

 
Foto 1-6. Mapa vereda La Aguada realizado por los participantes en el taller de diagnóstico 

socioeconómico. 

De la misma manera, en torno a la junta de acción comunal se fortalecen expresiones 
organizativas informales, que como el convite o las jornadas de trabajo permiten el 
encuentro de los socios y habitantes de la vereda y promueven el trabajo colectivo a favor 
de la comunidad. 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

 

 

5-246 

 

Convenio 077 del 2009 

 
Foto 1-7. Convite en la vereda Los Medios para el mantenimiento de la carretera. Julio 12 de 

2009 

 

5.4.2 Presencia institucional 

La presencia institucional entendida como las relaciones que las comunidades a través de 
sus organizaciones establecen con actores externos y las intervenciones que estas 
realizan en el territorio, se exploraron a partir de la construcción de los diagramas de Venn 
en las veredas y que contaron con la participación de diferentes grupos poblacionales, 
mujeres, hombres adultos, jóvenes y niños. 

Si bien no se incluyen todos en este capítulo, su análisis aportó a la comprensión de la 
dinámica veredal, al reconocimiento de las instituciones por parte de los diferentes grupos 
poblacionales y a la dinámica institucional en los municipios de San Carlos y Granada. 

 

5.5 Reflexiones finales  

La ausencia de condiciones para el retorno tanto como los altos costos del 
desplazamiento forzado, restringen las posibilidades de que la cuenca recupere la 
población que tenía antes del período de mayor confrontación. Esta situación se evidencia 
en el porcentaje de familias que ha retornado a la cuenca y se relaciona con los 
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planteamientos del último informe sobre la situación humanitaria en el Oriente Antioqueño, 
en donde se señala que la decisión de regresar de muchos hogares obedece a 
condiciones de extrema vulnerabilidad en la ciudad y no a la existencia de condiciones 
para el retorno en sus lugares de origen. (2009:76). 

Las limitaciones en el acceso a la salud y a la educación como derechos fundamentales, 
comprometen las condiciones de vida de los hogares que habitan la cuenca del río 
Calderas al tiempo que restringen sus posibilidades para el desarrollo en este territorio. 

En la cuenca predomina la economía campesina y ante la baja productividad y los 
problemas que atraviesan los cultivos permanentes que constituyen la principal fuente de 
ingresos de los hogares tradicionalmente, los ingresos no monetarios cumplen un papel 
esencial en el sustento de los hogares. No obstante, se hace necesaria la implementación 
de proyectos orientados a la diversificación de los sistemas productivos y al 
fortalecimiento de la autonomía alimentaria de los hogares. 

La insatisfacción de las necesidades básicas y el deterioro de las condiciones económicas 
de los hogares se traducen en una mayor presión sobre los recursos naturales y 
comprometen la viabilidad de las acciones orientadas a su conservación. En situaciones 
donde el sustento del hogar se encuentra comprometido, el uso adecuado de los recursos 
naturales se dificulta y su conservación ocupa un lugar secundario. 

Se hace necesario el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y alentar la 
dimensión ambiental en la población local para hacerse cargo de un manejo concertado y 
responsable dentro de su quehacer propio inherente al manejo del recurso hídrico y la 
conservación ambiental de la cuenca, si bien, existe entre la población criterios de 
sostenibilidad, es necesario reformular las organizaciones para que puedan asumir estas 
responsabilidades. Lo anterior representaría un aporte significativo a la conservación de 
los recursos naturales, de tal forma que éstos se asuman como bienes colectivos y no 
como fuentes inagotables para el uso y beneficio individual. 

La formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Calderas y la 
participación de la comunidad en el proceso constituye un avance en términos de la 
consolidación de un trabajo articulado y conjunto entre los habitantes y  organizaciones de 
la cuenca. En este mismo sentido, el nivel de compromiso asumido por las comunidades 
contribuye a la apropiación del plan como herramienta de gestión y planificación desde la 
cuenca. 
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De otro lado, la implementación del plan propone retos importantes para las comunidades, 
instituciones y administraciones municipales en términos de la articulación en torno a la 
cuenca como unidad territorial y la capacidad de concertación, negociación y cooperación 
que su ejecución requiere. 
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6. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

 

De acuerdo con el Plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Aburrá –POMCA- 
elaborado por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Cornare, Corantioquia y 
Universidad Nacional (2007), y en concordancia con los objetivos de la ordenación de 
cuencas hidrográficas acorde al Decreto 1729 de 2002, la zonificación ambiental tiene 
como objetivo principal asignar los tratamientos adecuados o usos concordantes con la 
oferta natural, las restricciones del medio y sus potencialidades para la consolidación de 
un territorio bajo los parámetros de sostenibilidad ambiental. Las intervenciones públicas y 
privadas que se realicen deben estar encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida 
de la población, el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas de acuerdo con su 
capacidad de uso y la conservación de los recursos naturales para satisfacer las 
necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

 
Sin embargo, la zonificación ambiental no afecta directamente la clasificación del suelo 
establecida en los planes de ordenamiento territorial (Decreto 388 de 1997), ni entrega 
nombres homologables a dicha clasificación, pero orienta los usos en las diferentes zonas 
ya que es el determinante ambiental para la misma clasificación del suelo y la asignación 
de tratamientos, intervenciones, usos y densidades de ocupación en cada zona. No 
obstante, algunas de las categorías de la zonificación ambiental podrían homologarse con 
la clasificación del suelo rural descrita en el artículo 4 del decreto 3600 del 20 de 
septiembre de 2007 (POMCA 2007). 
 

6.1 METODOLOGÍA 

Para elaborar de zonificación ambiental de la cuenca del río Calderas se aplicó la 
metodología planteada en el Plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Aburrá 
(Área Metropolitana et al., 2007), en la que se definen las siguientes categorías generales 
o zonas de subdivisión del territorio: conservación, protección, recuperación y producción  

Para la aplicación de la metodología en la microcuenca se identificaron las áreas que 
deben estar incluidas dentro de cada una de las categorías iniciando por aquellas que 
presentan mayores restricciones de uso del territorio. A continuación se describe cada 
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una de las categorías específicas de la zonificación ambiental, tal como se presentan en 
el POMCA: 

 

6.1.1 Conservación ambiental 

Corresponden a las zonas en las que se debe propender por la preservación y 
conservación de los recursos naturales y en particular por el mantenimiento de la 
cobertura boscosa natural como soporte de la biodiversidad y el rendimiento hídrico de la 
cuenca (preservación y conservación de los recursos). Se incluyen las áreas ocupadas 
con bosque intervenido y rastrojo alto, los ecosistemas estratégicos y algunos corredores 
ribereños definidos para algunas corrientes. 

En esta categoría también se incluyen aquellas áreas que se localizan dentro de las que 
están destinadas para conservación, pero que actualmente están siendo ocupadas por 
cultivos, pastos y plantaciones forestales u otro uso. En ellas se pretende que se permitan 
usos productivos de baja intensidad hasta la recuperación de los bosques naturales en el 
largo plazo. 

 

6.1.2 Protección ambiental 

Corresponden a las zonas en las que se debe propender por la protección y resguardo de 
los recursos naturales presentes en la microcuenca, aunque se puede realizar un 
aprovechamiento sostenible que garantice un flujo continuo de servicios deseados sin 
reducir valores ambientales ni su productividad futura.  Las áreas incluidas en esta 
categoría deberán ser protegidas con coberturas vegetales arbóreas, como rastrojos y 
plantaciones, para evitar y controlar la erosión, disminuir la probabilidad de ocurrencia de 
movimientos en masa y ayudar en la regulación del recurso hídrico. 

Se incluyen zonas con pendientes mayores al 100%, zonas con restricción por amenaza 
alta y muy alta a movimientos de masa y zonas de retiro.  

El uso principal es el forestal protector y las actividades de protección de los recursos 
naturales renovables y usos complementarios de investigación y ecoturismo. En estas 
zonas se debe evitar la ocupación por parcelaciones y mantener las bajas densidades de 
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construcciones y viviendas donde sea posible y realizar la producción forestal con 
prácticas no agresivas con el medio, como entresaca o tala por parcelas, además del 
aprovechamiento de recursos no maderables del bosque a una tasa de intensidad baja. 

En las zonas de protección ambiental es posible encontrar áreas actualmente destinadas 
al uso agrícola y pecuario.  Para estas zonas de define un tratamiento de recuperación 
para la protección ambiental, y en ellas se pretende que se permitan usos productivos de 
baja intensidad como usos agroforestales en grandes áreas (uso silvo-pastoril y uso silvo-
agrícola) hasta la recuperación paulatina de la cobertura vegetal arbórea en el largo plazo. 

 

6.1.3 Recuperación ambiental 

Zonas que presentan deterioro ambiental y que deben ser recuperadas, bien sea para su 
posterior uso agrícola, pecuario, forestal o diversos usos urbanos, dependiendo del 
contexto donde se encuentra cada zona. Se incluyen las zonas erosionadas. 

 

6.1.4 Producción agropecuaria y forestal 

 
Para definir el tipo de producción se utilizó el mapa de uso potencial, mapa de coberturas 
y usos actuales y del análisis de conflictos de uso del suelo. Estas zonas son las que 
quedan disponibles luego de separar las zonas de conservación, protección, 
recuperación. Estas zonas actualmente tienen uso agrícola, pecuario, agropecuario y 
forestal y las recomendaciones de manejo dependen del resultado del análisis de 
conflictos de uso del suelo, si es inadecuado la recomendación de manejo es que se 
cambie el uso actual por un uso que no sobrepase la capacidad máxima de uso potencial; 
si el uso actual es adecuado o es subutilizado, a la luz de los conflictos de uso, la 
recomendación de manejo es que se mantenga el uso actual. En las zonas de producción 
agrícola, pecuaria y forestal se debe propender por mantener la densidad de ocupación 
actual y no permitir la subdivisión de predios en aras a que se obtenga una estructura 
predial más cercana a las recomendaciones de densidades máximas de ocupación del 
suelo rural definidas por las autoridades ambientales. Además se debe incentivar la 
producción más limpia en el ámbito agropecuario y restringir o minimizar el uso de 
pesticidas y fertilizantes químicos de alto impacto ambiental, que afectan generalmente la 
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cantidad y calidad de los recursos agua y suelo. Para ello es recomendable adelantar 
prácticas de producción basadas en insumos orgánicos como alternativa sostenible, lo 
que posibilitará diferenciar estos productos agrícolas y forestales en el mercado interno y, 
con mayor fuerza, en el mercado internacional. 
 

6.1.5 Producción energética 

Se refiere al embalse calderas propiedad de ISAGEN E.S.P, este cuerpo de agua dado su 
pequeño tamaño no puede ser utilizado en otros usos diferentes al almacenamiento de 
agua para la producción de energía hidroeléctrica. Se restringen usos como el ecoturismo 
y la pesca debido a las zonas de sedimentación potencialmente peligrosas. 

 

Para cada una de las zonas se definen entonces varios tipos de uso de acuerdo a la como 
afecten las condiciones y propiedades bióticas y abióticas del suelo. 

 

 Uso Principal: Es el uso deseable que coincide con la función específica de la 
zona y que ofrece las mayores ventajas para el desarrollo sostenible. 

 Uso Compatible o Complementario: Es el uso que no se opone al principal y 
concuerda con la potencialidad, productividad y protección del suelo y demás 
recursos naturales conexos. 

 Uso Condicionado o Restringido: Uso que presenta algún grado de 
incompatibidad ambiental que se puede controlar de acuerdo con las condiciones 
que impongan las normas ambientales correspondientes. 

 Uso Prohibido: Uso incompatible con el uso principal de una zona, con los 
objetivos de conservación ambiental y de planificación ambiental y territorial, y por 
consiguiente implica graves riesgos de tipo ecológico y/o social. 

 

Tabla 1-44. Objetivos y usos de la zonificación ambiental de la cuenca el río 
Calderas. 

CATEGORÍAS OBJETIVOS Y USOS 
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C
o
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s
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 a

m
b

ie
n

ta
l Conservación 

ambiental 

Objetivo General: Mantenimiento y favorecimiento del desarrollo de Coberturas 

boscosas nativas y otros tipos de ecosistemas locales (humedales, corredores 
ribereños) por procesos de sucesión natural y/o restauración ecológica de tal manera 
que se sostengan las cualidades naturales y la diversidad biológica en su desarrollo 
evolutivo. 

Uso principal: Conservación, forestal protector con especies nativas. 

Usos compatibles: investigación 

Usos restringidos: Ecoturismo (con conciencia: expediciones pedagógicas 

contrastantes por los espacios con alto componente natural y por espacios con alto 
deterioro ambiental, para sensibilizar a los habitantes de la cuenca en el manejo 
sostenible de los recursos que favorecen y garantizan el disfrute de servicios 
ambientales fundamentales al bienestar humano). 

Usos prohibidos: Agrícola, pecuario, usos industrial, vivienda y comercial y turismo, 

minero. 

Recuperación 
para la 

conservación 
ambiental 

Objetivo General: Rehabilitación y restablecimiento de la cobertura boscosa natural. 

Uso principal: conservación, forestal protector con especies nativas. 

Usos compatibles: investigación, ecoturismo, agrosilvopastoril de baja intensidad 

(con cambio a forestal protector en largo plazo). 

Usos restringidos: forestal (aprovechamiento de productos no maderables), 

vivienda, con baja densidad, agrícola 

Usos prohibidos: Agrícola, minero, pecuario con alta intensidad. 

P
ro

te
c

c
ió

n
 a

m
b

ie
n

ta
l 

Protección 
ambiental 

Objetivo General: Manejo sostenible de los recursos naturales y protección del 

patrimonio cultural y arqueológico. Aprovechamiento para alcanzar objetivos de flujo 
continuo de servicios deseados sin reducir valores ambientales ni su productividad 
futura. 

Uso principal: forestal protector con especies introducidas (con técnicas no 

agresivas: entresaca, tala por lotes, etc.), protección de los recursos naturales. 

Usos compatibles: forestal (aprovechamiento de productos no maderables), 

investigación, ecoturismo y agricultura tradicional 

Usos restringidos: usos urbanos (vivienda con baja densidad) recreación, agrícola 

(agricultura orgánica), pecuario (producción limpia) y agroforestal 

Usos prohibidos: Minero, Agrícola (intensivo), pecuario (intensivo y extensivo). 

Recuperación 
Para la 

Protección 
Ambiental 

Objetivo General: Recuperación de la cobertura boscosa (introducida). 

Uso principal: forestal protector con especies introducidas (con técnicas no 

agresivas: entresaca, tala por lotes, etc.). 

Usos compatibles: forestal (aprovechamiento de productos no maderables), 

agroforestal (con cambio a forestal protector en largo plazo), ecoturismo. 
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Usos restringidos: usos urbanos (vivienda con baja densidad), recreación, agrícola y 

pecuario con baja intensidad y técnicas ambientalmente sostenibles. 

Usos prohibidos: uso agrícola y pecuario con alta intensidad. 

Recuperación 
ambiental 

Objetivo General: Recuperación de zonas erosionadas y mantenimiento de la 

vegetación. Recuperación de la calidad del aire. 

Uso principal: Forestal protector (revegetalización), estabilización de laderas y 

taludes. En zonas críticas por calidad de aire: producción limpia. 

Usos compatibles: No aplica 

Usos restringidos: No aplica 

Usos prohibidos: Minero, En áreas erosionadas en zona rural: pecuario y agrícola.  

Esta zona se podrá recuperar para un uso forestal protector. 

P
ro

d
u

c
c

ió
n

  

Producción 
pecuaria y 

forestal 

Objetivo General: Producción pecuaria y forestal sostenible. 

Uso principal: forestal productor,  silvopastoril 

Usos compatibles: agroforestal, silvopastoril, ecoturismo, recreación activa, 

Investigación y agroindustrial. 

Usos restringidos: pecuario extensivo 

Usos prohibidos: Minero, pecuario intensivo 

Producción 
agrícola y 
forestal 

Objetivo General: Producción agrícola y forestal sostenible 

Uso principal: forestal productor, agrícola (tradicional y tecnificado), agroforestal 

Usos compatibles: todos los usos a excepción del pecuario intensivo 

Usos restringidos: Ninguno 

Usos prohibidos: Minero, Pecuario intensivo 

Producción 
energética 

Objetivo General: Producción de hidroenergía 

Uso principal: Producción de energía hidroeléctrica. 

Usos compatibles: No aplica. 

Usos restringidos: No aplica 

Usos prohibidos: Minero, Ecoturismo. 
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Figura 1-16. Mapa de la zonificación Ambiental del río Calderas. 
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Tabla 6-1. Área en hectáreas de cada zonificación por municipio 

ZONIFICACIÓN GRANADA GUATAPE 
SAN 

CARLOS 
SUBTOTAL TOTAL % 

Conservación 
Ambiental 

Conservación 
ambiental 

21,17 15,69 874,27 911,13 

1767,73 28,4% Recuperación 
para la 

conservación 
ambiental 

188,40 102,21 565,98 856,60 

Protección 
Ambiental 

Protección 
ambiental 

224,07   296,16 520,23 

1691,58 27,2% 
Recuperación 

Para la 
Protección 
Ambiental 

715,64   455,72 1171,35 

Recuperación 
Ambiental 

Recuperación 
ambiental 

    3,27 3,27 3,27 0,1% 

Producción 

Producción 
agrícola y 
forestal 

1720,23 19,80 378,58 2118,61 

2761,31 44,4% 
Producción 
pecuaria y 

forestal 
47,42 61,54 523,90 632,87 

Producción 
Energética 

1,47   8,35 9,82 
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7. FASE III.  PROSPECTIVA 

 

7.1 DEFINICIÓN DE LA FASE  PROSPECTIVA 

 

Cumpliendo con los mandatos estipulados en el Decreto 1729 del 2002 y de acuerdo a las 

metodologías elaboradas por el IDEAM a través de la guía técnica, se abordó la fase de 

prospectiva dentro del proceso de construcción del plan de ordenación y manejo de la 

cuenca del río Calderas, referida al área de influencia del embalse de Calderas, el cual 

abarca tres jurisdicciones territoriales a nivel municipal, Granada, San Carlos y Guatapé. 

El propósito fundamental de la fase de prospectiva lo constituye la identificación y análisis 
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de los escenarios futuros de uso coordinado y sostenible de los recursos naturales suelo, 

agua, flora y fauna presentes en la zona de interés. 

 

A través de este documento de prospectiva se quiere informar a la población en general, 

asentada o no en la cuenca, así como a las instancias municipales e instituciones que se 

consideran claves para el desarrollo futuro de la cuenca sobre el pensamiento y las 

visiones que de la misma se tiene, a partir de las interpretaciones que la población local 

ha realizado con el apoyo del equipo técnico. Esto obedece a que se hace prioritario el 

propósito de reorientar lineamientos de ordenación y manejo que garanticen la 

conservación de los recursos naturales y la funcionalidad del embalse de Calderas, por 

parte de todos los actores involucrados, e incorpore los intereses y expectativas en 

general. De esta forma se pretenden establecer las reglas de juego que le darán viabilidad 

al plan de ordenación y manejo en lo que respecta al área del embalse, constituyéndose 

en una apuesta regional para proteger el recurso hídrico en toda la cuenca, de tal forma 

que sirva como base para planear y ejecutar un modelo de desarrollo ambiental local. 

 

Para este efecto, CORNARE pone en conocimiento de los usuarios de la cuenca del río 

Calderas, municipios e instituciones, el documento síntesis que recoge los principales 

aspectos que pueden influir sobre los recursos naturales de la cuenca de una manera 

positiva o negativa, y los diferentes escenarios de ordenación sobre los cuales se 

desarrollará la aplicabilidad del plan de ordenación y manejo, contenidas en los 

documentos de diagnostico y prospectiva. Estos resultados se presentan en una 

publicación informativa que circulará en un diario de opinión pública, informando los sitios 
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donde se puede consultar los documentos para su revisión, así como los mecanismos y 

los medios para llevar a cabo las observaciones que se consideren deberán ser 

incorporadas o ser modificados en su defecto en el plan final. 

 

7.1.1 METODOLOGÍA  

 

Durante la fase de diagnostico de la cuenca del río Calderas, se pudo conocer las 

características de la cuenca dentro del área de influencia del embalse, en el ámbito de la 

importancia relativa para los pobladores y de los impactos ocasionados por el uso del 

suelo, aspectos donde fue notoria la diferencia que a éste nivel se presentan entre las 

comunidades de los municipios de Granada y San Carlos en comparación con las de 

Guatapé; donde los predios sobre la cuenca se constituyen en escenario marginal, y por 

lo tanto la cuenca en términos generales beneficia poco a los pobladores de las veredas 

dentro de esta jurisdicción. En vista de ello, hubo un tratamiento unificado para las 

comunidades de los municipios de Granada y San Carlos, donde el río no significa solo 

sus límites territoriales, sino para quienes representa un espacio que sustenta su modelo 

de vida, facilitando construir allí un enfoque integral de la cuenca para adoptar en 

consenso el ejercicio de la prospectiva bajo una perspectiva de tiempo de 10 años, es 

decir el año 2019. 

 

Siendo coherentes con el enfoque bajo el cual se ha abordado el plan, la etapa de 

prospectiva favoreció totalmente la participación de los actores que tienen influencia en la 

cuenca a través de los talleres donde interactuaron los pobladores,  funcionarios de 
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CORNARE y representantes de las alcaldías municipales1, permitiendo que a partir del 

método de escenarios, el cual consiste básicamente en la construcción de futuros 

posibles, concertadamente se ajustaran las variables más importantes a tener en cuenta 

sobre los niveles de decisión alrededor de las acciones que propendan por la ordenación 

y manejo de la cuenca. 

 

En ese sentido, un escenario se define como “un conjunto formado por la descripción de 

una situación futura y la evolución de eventos que permiten pasar de la situación 

originaria a dicha situación futura”2. La técnica de construcción de escenarios se 

considera una de las más apropiadas para la planificación territorial porque permite 

combinar perspectivas sistémicas de desarrollo territorial con una participación amplia en 

la concepción de alternativas de desarrollo, aportadas por las comunidades y 

direccionadas por los técnicos. La definición de los escenarios se presenta en la Tabla 7-

1. 

 

Tabla 1-45.  Definición de escenarios para la fase de prospectiva 

                                                

1 Se anexa la guía metodológica utilizada en los talleres de la fase de prospectiva 

2 Propuesta metodológica para la elaboración de Planes Estratégicos Territoriales 2008-2011. DNP. USAID. Ministerio de 

Cultura de la República de Colombia. 2007. p 29 
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Escenario actual Escenario deseado Escenario tendencial Escenario probable 

Consiste en el 

estado actual de la 

cuenca al 

momento de la 

formulación del 

Plan de 

Ordenación y 

Manejo 

Es el escenario 

apuesta, la visión o 

escenario ideal que 

se construye sobre el 

territorio de la cuenca 

y sus habitantes 

Es aquél que se 

consolidaría si no se 

interviniera. Comprende  

situaciones posibles de 

no presentarse ninguna 

acción planificadora que 

reoriente las políticas y 

acciones sobre la 

cuenca 

Aquél cuya viabilidad 

técnica, política y 

administrativa tienen 

mayor probabilidad de 

lograrse. Resultante de 

considerar las 

restricciones y 

posibilidades concretas 

para hacer posible el 

escenario deseado 

 

Durante los dos talleres de prospectiva, el primero en el municipio de Guatapé con los 

habitantes de las veredas Quebrada Arriba y El Roble, representantes de la 

administración municipal y de CORNARE, y el segundo con la participación de 

representantes de la administración municipal de Granada, habitantes de las veredas La 

Quiebra, Los Medios, La Aguada y La Merced de este mismo municipio y de La Hondita y 

Calderas del municipio de San Carlos, se construyeron cuatro escenarios situacionales; 

escenario actual, escenario deseado, escenario tendencial y escenario probable y se 

elaboró una matriz en la que a partir de las variables definidas para cada componente del 

Plan, se plantean las imágenes de futuro o los escenarios. 
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La construcción de los escenarios recoge tanto los resultados de los talleres de 

prospectiva realizados con los actores que tienen influencia en la cuenca como la 

información recopilada durante la fase de diagnóstico. El aporte de ambas fuentes 

permitió posteriormente la elaboración de la matriz de prospectiva que incluye no solo los 

escenarios sino las variables de cada componente. Tanto la metodología, las técnicas y 

las herramientas utilizadas para la construcción de cada escenario se describen a 

continuación en la Tabla 2. 

 

Tabla 1-46. Metodología y técnicas utilizadas para la construcción de escenarios 

Escenario  Metodología utilizada 

Escenario actual ¿Cómo está la cuenca? La fase de diagnóstico 

 

Se elaboró a partir de la información 

recolectada en la etapa de diagnóstico. Es 

la visión que se tiene de la cuenca al 

momento de la formulación del plan de 

ordenación y manejo e incluye la revisión 

de información secundaria, el censo de 

usuarios, los talleres de diagnóstico y los 

recorridos de campo. 
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Escenario deseado 

¿Cómo quisiéramos la cuenca en 10 años? 

 

El mapa de la cuenca 

 

Durante los talleres, los habitantes de las 

veredas como los representantes de las 

instituciones, donde se construyeron 

mapas de la cuenca representando el 

escenario ideal, las aspiraciones, deseos, 

sueños en un horizonte de 10 años, 

teniendo en cuenta criterios que 

representaran la mejor opción en beneficio 

del bien común y los recursos naturales.  

 

En los talleres, se socializaron los mapas y 

se logró reflexionar sobre los componentes 

comunes y las diferencias en relación con 

la visión futura de la cuenca. La técnica 

permitió evidenciar las tendencias, 

propuestas y prioridades que los actores 

desean en torno a la cuenca. 

Escenario tendencial 

Si la situación continúa como está, ¿Cómo estará 

Reflexionando a partir de las 

principales problemáticas identificadas 
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la cuenca en 10 años? 

 

A partir de los principales problemas 

identificados en la cuenca, los 

participantes plantearon lo que ocurriría en 

la cuenca si no se realizara ningún tipo de 

intervención en torno a estas 

problemáticas. 

 

La construcción del escenario tendencial 

permitió evidenciar las estrechas 

relaciones existentes entre los problemas 

de la cuenca en torno al agua, el suelo, los 

sistemas productivos,  dimensiones, las 

condiciones socioeconómicas de las 

familias, la organización comunitaria. 

Además la relación directa entre el estado 

de los recursos naturales y cada una de 

las actividades que los diferentes actores 

realizan en la cuenca. 

Escenario probable 

¿Dónde podremos estar? 

Diálogo entre actores: Las restricciones 

y posibilidades para el escenario 

deseado 
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Los habitantes de la cuenca con el apoyo 

técnico plantearon sus ideas sobre el 

escenario probable, teniendo en cuenta el 

marco institucional y el conocimiento de la 

comunidad acerca del tipo de intervención 

de las instituciones con presencia en la 

zona y las experiencias en este sentido.  

 

Por su parte, los representantes de las 

administraciones municipales y la 

autoridad ambiental realizaron sus aportes 

a partir de las posibilidades reales y las 

intervenciones factibles de realizar en la 

cuenca, los planes, programas y políticas 

existentes. 

 

 

7.2 VARIABLES Y ESCENARIOS 

 

Los resultados de los talleres, la información recolectada en la fase de diagnóstico y los 

aportes de los actores participantes en la formulación del plan de ordenación y manejo 

posibilitaron la construcción de los escenarios de acuerdo con las variables definidas para 
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cada uno de sus componentes. Estas últimas corresponden a las problemáticas 

identificadas en la cuenca. 
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Tabla 1-47.  Matriz de la fase  prospectiva del POMCA río Calderas –área de 
influencia del embalse del Calderas- 

Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

Agua 

Aprove

chamie

nto del 

recurso 

agua 

(Cantid

ad y 

Calidad

) 

En la actualidad los 

acueductos 

comunitarios 

abastecen el 59% de 

los usuarios en la 

cuenca, y el 41% de 

usuarios son 

independientes. 

Estos últimos no 

cuentan con  una 

infraestructura 

adecuada de 

captación, 

tratamiento, 

almacenamiento y 

distribución, lo cual 

afecta directamente 

tanto la cantidad 

como la calidad del 

recurso hídrico. Solo 

algunos de los 

acueductos 

comunitarios cuentan 

con desarenadores 

(43%), y en términos 

generales se 

presenta un regular 

Después de un 

proceso de 

reglamentación 

para el 

aprovechamient

o del recurso 

hídrico, todos 

los usuarios de 

la cuenca se 

encuentran 

organizados en 

acueductos 

comunitarios, 

los cuales 

cuentan con 

sistemas 

adecuados de 

captación, 

tratamiento, 

almacenamient

o y distribución. 

Se mejora la 

infraestructura 

física de los 

sistemas de 

acueductos 

existentes y en 

El 

aprovechamie

nto del recurso 

hídrico no se 

ha 

reglamentado, 

por lo tanto 

persiste el 

problema de la 

ordenación en 

torno al uso 

del agua en la 

cuenca. La 

mayoría de 

usuarios 

independiente

s presentan 

problemas de 

déficit en 

épocas de 

escasez y de 

calidad del 

agua. Los 

acueductos 

comunitarios 

no cuentan 

con sistemas 

Se realiza un 

proyecto para la 

reglamentación 

del recurso 

hídrico en la 

cuenca, con el 

fin de agrupar 

en acueductos 

comunitarios a 

todos los 

usuarios 

independientes, 

y garantizar de 

esta forma la 

disponibilidad y 

calidad del 

recurso. 

Aún no se lleva 

a cabo un 

proyecto de 

inversión 

orientado a 

diseños y 

construcción 

que permita 

organizar todos 

los usuarios en 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

estado en los 

sistemas de 

abastecimiento, se 

evidencia falta de 

mantenimiento y 

algunas captaciones 

tienen problemas de 

accesibilidad. Todas 

estas situaciones 

pueden generar 

problemas de 

abastecimiento en 

algunos usuarios de 

la cuenca debido a 

falta de disponibilidad 

en épocas de 

escasez, pérdidas en 

los sistemas, falta de 

tratamiento del agua 

para consumo, y en 

general, conflictos en 

torno al 

aprovechamiento del 

recurso hídrico. 

 

caso de ser 

necesario se 

construyen 

nuevas obras 

de captación. 

Los usuarios 

independientes 

son agrupados 

en acueductos 

comunitarios, 

los cuales 

garantizan una 

la disponibilidad 

del recurso y 

una aceptable 

calidad del agua 

para todos los 

usuarios en la 

cuenca. Se 

crean juntas 

administradoras 

de los 

acueductos 

comunitarios y 

las existentes 

se fortalecen, 

las cuales se 

encargan del 

mantenimiento 

y administración 

de tratamiento 

básicos para 

el agua de 

consumo y 

continúan sin 

proyectos 

enfocados al 

mantenimiento 

de la 

infraestructura

, lo cual a su 

vez conlleva a 

pérdidas en el 

sistema y 

disminución 

de la calidad 

del agua. 

 

acueductos 

veredales, con 

adecuados 

sistemas de 

abastecimiento y 

tratamiento.  

Se realizan las 

campañas  

orientadas al 

uso y manejo 

del agua, y de 

esta forma los 

habitantes de la 

cuenca adoptan 

técnicas propias 

para el 

tratamiento de 

agua para 

consumo. Con la 

ayuda de la 

administración 

municipal y 

entidades 

competentes  se 

conforma una 

junta por 

acueducto 

comunitario que 

se encargue de 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

del sistema. 

 

la organización y 

mantenimiento 

del sistema de 

abastecimiento, 

así como de 

gestionar 

proyectos 

orientados al 

mejoramiento 

continuo de 

estos sistemas. 

Agua 

Deman

da 

hídrica 

Actualmente no 

existe ordenación en 

torno al 

aprovechamiento y 

uso del agua en la 

cuenca.  El 41% de 

los usuarios son 

independientes, y no 

cuentan con  una 

infraestructura 

adecuada de 

captación, 

tratamiento, 

almacenamiento y 

distribución. Esta 

situación puede 

generar problemas 

Después de un 

proceso de 

reglamentación 

para el 

aprovechamient

o del recurso 

hídrico, todos 

los usuarios de 

la cuenca se 

encuentran 

organizados en 

acueductos 

comunitarios. 

Se mejora la 

infraestructura 

física de los 

sistemas de 

El 

aprovechamie

nto del recurso 

hídrico no se 

ha 

reglamentado, 

por lo tanto 

persiste el 

problema de la 

ordenación en 

torno al uso 

del agua en la 

cuenca. La 

mayoría de 

usuarios 

independiente

s presentan 

Se realiza un 

estudio de 

reglamentación 

para la 

ordenación del 

recurso hídrico 

en la cuenca, 

con el fin de 

agrupar en 

acueductos 

comunitarios a 

todos los 

usuarios 

independientes, 

y garantizar de 

esta forma la 

disponibilidad 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

de abastecimiento y 

pérdidas, 

ocasionando a su 

vez conflictos en 

torno la 

disponibilidad del 

recurso. 

acueductos 

existentes y en 

caso de ser 

necesario se 

construyen 

nuevas obras 

de captación. 

problemas de 

déficit en 

épocas de 

escasez. Los 

acueductos 

comunitarios 

continúan sin 

proyectos 

enfocados al 

mantenimiento 

de su 

infraestructura

. 

del recurso. Se 

dará paso a la 

implementación 

del plan de 

ordenación y 

manejo junto 

con la 

reglamentación 

del recurso 

hídrico para 

facilitar la 

construcción de 

acueductos 

comunitarios, 

así como el 

mejoramiento de 

infraestructura 

de las obras 

existentes 

(captación, 

almacenamiento 

y distribución). 

Agua 

Disposi

ción de 

aguas 

residua

les 

No se cuenta con un 

sistema de 

alcantarillado para la 

disposición de las 

aguas residuales de 

la comunidad por lo 

El escenario 

deseado es la 

construcción e 

instalación de 

199 pozos 

sépticos para 

No se 

gestiona un 

proyecto para 

financiar la 

construcción 

de pozos 

Por iniciativa de 

la comunidad y 

colaboración de 

algunas 

entidades se 

gestionan 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

que son dispuestas a 

campo abierto y para 

las 158 familias de 

las veredas de 

Granada solo se 

tiene un 23% de 

pozos sépticos 

construidos, de los 

cuales hay 15 en mal 

estado. En el 

municipio de San 

Carlos, un  80.5% 

cuentan con pozos 

sépticos construidos 

(41 familias en total), 

de los cuales hay 15 

en mal estado. Esta 

situación genera la 

contaminación del 

suelo y de las 

fuentes de agua. En 

algunos casos, el mal 

estado de los pozos 

sépticos puede 

afectar la estabilidad 

de los terrenos en los 

cuales se encuentran 

ubicados los predios 

de las familias. 

cada una de las 

viviendas de La 

Quiebra, Los 

Medios, La 

Aguada, La 

Merced 

(municipio de 

Granada), 

Calderas y La 

Hondita 

(municipio de 

San Carlos), 

acompañado de 

la capacitación 

necesaria que 

permita conocer 

el 

funcionamiento 

y 

mantenimiento 

de los mismos, 

y de esta 

manera 

proteger los 

suelos y las 

fuentes de 

agua. 

sépticos en 

todas las 

veredas de la 

cuenca. Se 

presenta 

contaminación 

por la 

disposición de 

las aguas 

residuales 

generadas por 

las familias en 

sus viviendas, 

inestabilidad 

de los terrenos 

aledaños, 

contaminación 

de los 

acuíferos y 

fuentes de 

agua 

cercanas. 

proyectos en 

algunas de las 

veredas para la 

disposición de 

las aguas 

residuales en 

pozos sépticos. 

Todavía falta 

implementar 

estos sistemas 

en el resto de 

los usuarios de 

la cuenca. Se 

previene la 

contaminación 

del suelo y del 

agua en 

aquellas 

veredas donde 

se implementan 

adecuadamente 

los pozos 

sépticos. Se 

realizan 

campañas 

orientas la 

educación 

ambiental para 

el manejo de 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

estos residuos. 

Suelo 

Residu

os 

sólidos 

En las veredas no se 

cuenta con un lugar 

para la disposición 

de los residuos 

sólidos por lo que la 

comunidad se ve 

obligada a 

disponerlos a cielo 

abierto y 

posteriormente 

quemarlos o 

enterrarlos  

La comunidad 

ha recibido la 

capacitación 

necesaria por 

parte de las 

entidades 

encargadas 

entre ellas la 

administración 

municipal. Con 

esta 

capacitación la 

comunidad 

aprendió las 

técnicas de 

compostaje y lo 

realiza para los 

residuos 

orgánicos, así 

como el manejo 

de los residuos 

inorgánicos 

servibles e 

inservibles. Se 

cuenta con un 

grupo de 

personas que 

Se presenta 

una alta 

contaminación 

ambiental, 

generando la 

proliferación 

de animales 

transmisores 

de 

enfermedades 

que viven y se 

alimentan de 

los residuos 

dispuestos a 

campo abierto. 

Se presenta 

contaminación 

de las fuentes 

hídricas y 

enfermedades 

respiratorias 

por la quema 

de basuras. 

Con la debida 

colaboración de 

las entidades 

encargadas 

contar con 

programas de 

capacitación y 

comercialización 

de los productos 

del reciclaje y de 

esta forma 

generar empleo 

y aportar los 

insumos para un 

ambiente más 

sano 
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se encargan de 

reciclar y 

comercializar el 

producto del 

mismo 

obteniendo 

beneficios 

monetarios. 

Ya no se 

observan los 

botaderos a 

cielo abierto de 

los residuos 

generados en 

las viviendas. 

Suelo Erosión 

Los procesos 

erosivos son 

generalizados en 

toda la cuenca, la 

presencia de 

terraceo, reptación, 

caída de bloques, 

deslizamientos y 

erosión 

concentrada 

afectan diferentes 

Implementació

n de políticas 

con una visión 

más 

conservativa 

para los usos 

del suelo, 

especialmente 

en los usos de 

carácter 

productivo. 

Vías de 

comunicació

n con fuertes 

e intensos 

movimientos 

en masa que 

truncarían la 

movilidad 

tanto veredal 

como 

intermunicipa

l, 

Recuperación 

de los 

principales 

sitios de 

inestabilidad 

(inestabilidad 

alta y 

movimientos 

en masa 

inminentes) en 

la vía 

intermunicipal 
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áreas. 

 

Los corredores 

viales, tanto los 

municipales como 

los veredales se 

constituyen en un 

foco de 

inestabilidad que 

afecta 

ocasionalmente la 

movilidad de la 

población. La 

presencia de un 

gran número de 

deslizamientos 

asociados a las 

vías y generados 

por la construcción 

y la falta de 

mantenimiento de 

estas se 

constituyen en la 

principal 

problemática. 

 

El control de 

los diferentes 

movimientos 

en masa 

presentes en 

las vías 

mediante la 

construcción 

de obras de 

drenaje, 

contención y 

revegetalizaci

ón de las 

zonas de baja, 

moderada y 

alta 

inestabilidad. 

Adicionalment

e la 

implementació

n de un 

sistema de 

mantenimiento 

vial (Obras de 

drenaje y 

especialment

e la 

comunicació

n con el 

municipio de 

San Carlos y 

de las 

veredas 

presentes en 

la cuenca 

con la 

cabecera 

municipal. 

 

Intensos 

procesos 

erosivos, 

desgarres y 

deslizamient

os en las 

laderas 

inutilizarían 

los predios 

afectando las 

actividades 

agrícolas, 

que conduce al 

municipio de 

San Carlos y la 

vía al caserío 

de la vereda 

los Medios). 
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Los denominados 

caminos reales, 

presentes en toda 

la zona de estudio, 

se comportan 

actualmente como 

focos de erosión 

concentrada 

(surcos) que 

afectan las laderas 

que atraviesan. 

 

El uso del suelo 

pecuario ha 

desencadenado 

una serie de 

procesos erosivos 

de carácter 

evolutivo en 

muchas laderas de 

la cuenca, con la 

siguiente 

secuencia: terraceo 

– reptación, 

taludes). 

 

La 

recuperación 

desde el punto 

de vista morfo 

dinámico y la 

adecuación de 

los 

denominados 

caminos 

reales que se 

constituyen en 

una vía de 

comunicación 

de tradición 

histórica y 

cultural. 

pecuarias. 

 

Pérdidas 

importantes 

de la 

cobertura 

vegetal 

derivada de 

las 

condiciones 

de 

inestabilidad 

del suelo y 

aumento 

progresivo de 

los focos de 

erosión. 

 

Alta 

producción 

de 

sedimentos 

derivados de 

los fuertes 

procesos 
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desgarre, 

deslizamiento. 

 

erosivos, 

sedimentació

n en las 

zonas de 

acumulación 

de las 

diferentes 

corrientes, 

mayores 

niveles de 

erosión de 

márgenes, 

entre otros 

procesos 

asociados a 

los cauces. 

Socio- 

Econó

mico 

Organiz

ación 

social y 

trabajo 

colectiv

o 

La junta de acción 

comunal es la 

organización que 

en todas las 

veredas de la 

cuenca se 

mantiene estable, 

ordena el trabajo 

colectivo en las 

comunidades y se 

Las 

organizacione

s sociales de 

la cuenca se 

encontrarán 

fortalecidas y 

se habrán 

consolidado 

como una 

alternativa 

Las juntas de 

acción 

comunal 

continuarán 

como las 

únicas 

organizacion

es que 

promueven el 

trabajo 

El alto nivel de 

participación 

de todas las 

veredas 

durante la 

formulación del 

plan de 

ordenación y 

manejo de la 

cuenca 
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hace cargo de la 

interlocución con 

las instituciones y 

el estado local.  

Las juntas de 

acción comunal 

realizan sus 

actividades al 

interior de cada 

vereda y no se 

presentan alianzas 

o articulaciones 

para el trabajo 

conjunto dentro de 

la cuenca.  

La recuperación de 

la infraestructura 

deteriorada durante 

el desplazamiento 

y el mejoramiento 

de las condiciones 

socioeconómicas 

de los hogares 

constituyen los 

principales 

objetivos de las 

importante en 

el 

mejoramiento 

de las 

condiciones 

de vida de los 

habitantes de 

la cuenca. 

Tanto las 

juntas de 

acción 

comunal como 

otros grupos 

existentes en 

las veredas 

tendrán dentro 

de sus 

objetivos el 

uso y 

conservación 

de los 

recursos 

naturales y 

realizarán 

acciones 

conjuntas en 

colectivo y el 

bienestar de 

las 

comunidades 

y no se 

presentarán 

alianzas 

entre las 

existentes en 

la cuenca.   

Las acciones 

para la 

conservación 

y uso 

adecuado de 

los recursos 

naturales 

que las 

juntas de 

acción 

comunal 

promuevan 

responderán 

a iniciativas 

de las 

instituciones 

permitirá a las 

organizaciones 

y líderes 

desempeñar 

un papel activo 

en el proceso 

de 

concertación 

de los 

proyectos.  

La 

implementació

n de estas 

iniciativas 

animará los 

procesos de  

articulación y 

la creación de 

alianzas entre 

las         

organizaciones 

de la cuenca 

para el trabajo 

a partir de esta 

unidad 

territorial y no 
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juntas de acción 

comunal en la 

zona.  

Así entonces, el 

uso y conservación 

de los recursos 

naturales no 

constituye al 

momento de la 

realización del 

diagnóstico en  

objetivo claro o una 

prioridad para las 

organizaciones la 

cuenca. La junta 

administradora del 

acueducto solo se 

encontró en una 

vereda,  en las 

demás se 

identifican 

acuerdos 

informales entre los 

usuarios de los 

abastos o 

acueductos 

este sentido.  

Existirán en 

cada vereda  

juntas 

administradora

s de los 

acueductos u  

organizacione

s que cumplan 

sus funciones 

y se 

encontrarán 

internamente 

fortalecidas de 

manera que 

se consoliden 

como  

organizacione

s líderes en 

torno al 

recurso 

hídrico,  la 

creación y 

promoción de 

normas y 

acuerdos 

o de la 

autoridad 

ambiental, 

más no a sus 

prioridades u 

objetivos 

como 

organización.  

No se 

crearán 

juntas 

administrador

as de 

acueductos 

en las demás 

veredas de la 

cuenca y las 

acciones 

para el 

mantenimient

o de las 

redes y la 

infraestructur

a   estarán 

motivadas 

por el 

solamente de 

la vereda. 

La 

implementació

n del Plan 

llevará a que 

las 

organizaciones 

incluyan dentro 

de sus 

objetivos el 

cuidado y la 

conservación 

de los recursos 

naturales y el 

tema se 

posicionará en 

sus planes de 

trabajo. 

En las veredas 

del municipio 

de Granada y 

a partir del 

proyecto de 

fortalecimiento 

de lo 
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comunitarios y 

acciones 

coyunturales en 

respuesta al 

desabastecimiento 

o los daños en la 

infraestructura. 

Además del caso 

del agua, se 

identifica ausencia 

de acuerdos en el 

uso y conservación 

de los recursos 

naturales que no 

se consideran 

bienes colectivos 

sino que se 

consideran 

recursos 

disponibles para 

los usos que de 

forma individual se 

realizan. 

colectivos 

para el uso de 

los recursos 

naturales y la 

promoción de 

acciones para 

su 

sostenibilidad.  

Las 

organizacione

s sociales 

existentes en 

la cuenca 

trabarán de 

manera 

articulada para 

lograr niveles 

cada vez 

mayores de 

equilibrio entre 

el uso y los 

recursos 

naturales 

disponibles en 

la cuenca  

como unidad 

desabasteci

miento del lo 

que exigirá la 

respuesta de 

algunos 

usuarios.  

Los 

esfuerzos de 

las 

organizacion

es sociales 

estarán 

orientados a 

la 

satisfacción 

de las 

necesidades 

básicas y la 

recuperación 

de la 

infraestructur

a más que al 

uso 

adecuado y 

conservación 

de los 

acueductos 

rurales se 

logrará la 

creación de las 

juntas 

administradora

s del 

acueducto en 

todas las 

veredas de la 

cuenca y su 

fortalecimiento. 

Estas 

organizaciones 

realizarán un 

aporte muy 

significativo al 

mejoramiento 

de las 

condiciones de 

las redes y la 

infraestructura 

del agua y 

también 

promoverán un 

uso más 

adecuado del 
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territorial. recursos 

naturales. 

  

 

recurso.  

El 

mejoramiento 

de las 

condiciones de 

vida de los 

habitantes de 

la cuenca así 

como el aporte 

de las 

organizaciones

, la escuela y 

las 

instituciones 

permitirá la 

conservación 

de los recursos 

naturales y su 

uso adecuado 

como bienes 

colectivos. 

Socio- 

Econó

mico 

Condici

ones 

socio 

econó

Habitan en la 

cuenca 199 

hogares que 

equivalen a 840 

El retorno de 

los hogares 

desplazados 

constituye el 

El retorno de 

los hogares 

será 

esporádico y 

La intervención 

de entidades 

como Acción 

Social de la 
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micas 

de los 

hogare

s 

personas. La 

población actual 

representa 

alrededor el 23% 

de la que habitaba 

la cuenca en el año 

2000, es decir 

antes del periodo 

de mayor 

confrontación. 

En la región 

predomina la 

economía 

campesina, los 

ingresos del 92% 

de los hogares 

dependen de las 

actividades 

agropecuarias, no 

obstante la baja 

productividad de 

los cultivos de café 

y la caña que 

constituyeron la 

base de la 

economía en la 

principal 

elemento 

dentro de la 

imagen ideal 

de futuro 

construida por 

los habitantes 

de la cuenca. 

Este proceso 

estará  basado 

por la creación 

de 

condiciones 

dignas para el 

retorno tales 

como la 

seguridad y el 

desminado 

humanitario en 

la totalidad de 

las veredas 

que 

conforman la 

cuenca y el 

acompañamie

nto psicosocial 

a sus 

alcanzará un 

10% de 

hogares más 

de los 

hogares que 

habitaban al 

momento de 

la 

formulación 

del plan. El 

retorno 

responderá a 

condiciones 

de extrema 

vulnerabilida

d en la 

ciudad más 

que a 

motivaciones 

por regresar 

al territorio 

de origen, 

además se 

realizará sin 

que existan 

condiciones 

adecuadas y 

Presidencia de 

la República, 

organizaciones 

no 

gubernamental

es y las 

administracion

es municipales 

lograrán la 

implementació

n de una 

política pública 

para la 

población 

desplazada y 

la 

implementació

n de los 

Planes únicos 

logrando tanto 

el re-

establecimient

o de sus 

derechos y el 

mejoramiento 

de sus  

condiciones 
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zona y la principal 

fuente de ingresos 

para la población 

en la cuenca ha 

afectado 

directamente las 

condiciones 

económicas de sus 

habitantes. Lo 

anterior se une a la 

ausencia de 

capital, los costos 

de los insumos, la 

falta de 

mantenimiento de 

los cultivos durante 

el periodo de 

desplazamiento y 

las restricciones en 

el acceso a la tierra 

por parte de los 

hogares, pues el 

40% de los 

hogares que 

habitan en la 

cuenca no son 

propietarios sino 

habitantes. De 

otro lado se 

implementarán 

alternativas 

que mejoren 

las 

condiciones 

económicas 

de los hogares 

y aumenten la 

autonomía 

alimentaria a 

través de la 

diversificación 

y renovación 

de los cultivos 

en el marco de 

la agro 

ecología y la 

creación de 

cooperativas o 

asociaciones 

que mejoren el 

proceso de 

comercializaci

ón de los 

acompañami

ento 

institucional.  

El deterioro 

progresivo de 

las 

condiciones 

económicas 

de los 

hogares, la 

baja 

productividad 

de los 

sistemas 

productivos, 

la ausencia 

de capital, 

los 

problemas 

relacionados 

con el costo 

de los 

insumos y la 

comercializac

ión así como 

la falta de 

como el 

retorno de 

población a la 

cuenca.  

Con el apoyo 

de la 

Federación de 

Cafeteros se 

logrará renovar 

el café y 

mejorar su 

productividad. 

ASOPROA 

tendrá un 

mayor número 

de asociados y 

las acciones 

que desde allí 

se promueven 

permitirán 

mejorar los 

procesos de 

comercializació

n y la 

capacitación 

de los 
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que acceden a la 

tierra a través del 

préstamo, el 

trabajo asalariado, 

el arrendamiento o 

la ocupación. 

Lo anterior, se une 

a la falta de acceso 

a la salud y a la 

educación como 

derechos 

fundamentales. El 

nivel de educación 

de la población es 

bajo pues el 69% 

de los habitantes 

han aprobado 5 

años o menos, la 

educación 

secundaria no se 

ofrece en todas las 

veredas y las 

oportunidades para 

la educación 

superior, los 

programas de 

productos. 

Se ampliarán 

las  

oportunidades 

para el acceso 

a la salud y en 

10 años todos 

los habitantes 

tendrán 

cobertura del 

sistema de 

seguridad 

social en 

salud.  En este 

mismo sentido 

se ofrecerá la 

educación 

secundaria en 

todas las 

veredas con el 

objetivo de 

garantizar la 

continuidad de 

los niños en el 

sistema 

escolar, 

tierra y el 

tamaño de 

los predios 

producirá 

inseguridad 

alimentaria y 

llevará a los 

hogares a 

ejercer una 

mayor 

presión sobre 

los recursos 

naturales 

para 

garantizar su 

sustento. 

La ausencia 

de 

oportunidade

s para 

acceder  a la 

salud y a la 

educación 

así como las 

difíciles 

condiciones 

habitantes 

para la 

diversificación 

de los cultivos 

y la producción 

agroecológica 

con lo que 

aportará al 

cuidado de los 

recursos 

naturales.  

Los proyectos 

que son 

financiados por 

ISAGEN y las 

administracion

es municipales 

estarán 

orientados a 

mejorar la 

seguridad 

alimentaria de 

los hogares 

mientras que 

se mejora la 

productividad 
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alfabetización de 

adultos y la 

educación  

no formal son 

mínimos. 

En relación con la 

salud, se encuentra 

que el 6% de la 

población no tiene 

ningún tipo de 

cobertura del 

sistema de salud, 

la gran mayoría de 

los hogares se 

encuentran 

afiliados al régimen 

subsidiado. Los 

servicios de salud 

no se ofrecen en la 

cuenca sino que 

los habitantes 

deben acudir a las 

instituciones 

ubicadas en las 

cabeceras 

municipales de San 

también se 

apoyará la 

inclusión de 

los jóvenes 

que terminen 

su bachillerato 

en programas 

de educación 

superior que 

se ofrezcan en 

la zona. 

También se  

implementarán 

programas de 

alfabetización 

de adultos y 

educación no 

formal con el 

fin de mejorar 

los niveles de 

escolaridad en 

la cuenca. 

El 

mejoramiento 

de las 

condiciones 

económicas 

de los 

hogares 

motivará la 

migración de 

los jóvenes e 

incluso 

favorecerá la 

desintegració

n de los 

hogares por 

la necesidad 

de que sus 

miembros se 

vinculen a 

actividades 

no agrícolas 

y aporten 

con sus 

remesas al 

sostenimient

o del hogar. 

La ausencia 

de 

condiciones 

de vida digna 

de los cultivos 

permanentes.  

El nivel 

educativo de 

los jóvenes 

será mayor 

que el de sus 

generaciones 

anteriores y 

con la llegada 

de programas 

de educación 

técnica 

ofrecidos por 

el SENA se 

implementarán 

nuevas 

alternativas 

productivas 

que además 

de generar 

ingresos a los 

hogares 

promoverán el 

uso adecuado 

y la 
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Carlos y Granada. 

Las condiciones de 

vida de los 

habitantes de la 

cuenca son 

difíciles. La falta de 

tierra, ingresos y 

capital unido a las 

condiciones de los 

sistemas 

productivos más 

importantes han 

complicado aún 

más el proceso de 

retorno.  Lo 

anterior se agudiza 

con los bajos 

niveles de 

escolaridad, las 

restricciones en el 

acceso a la salud, 

y en general la 

ausencia de 

oportunidades para 

que los habitantes 

puedan satisfacer 

de vida de los 

hogares 

contribuirá a 

disminuir la 

presión sobre 

los recursos 

naturales y a 

lograr un uso 

sostenible de 

los mismos.  

 

para los 

hogares así 

como  la falta 

de presencia 

institucional 

para 

satisfacer las 

necesidades 

básicas se 

traducirá en 

las bajas 

proporciones 

de retorno, la 

migración de 

hogares y 

habitantes de 

la cuenca y 

la presión 

sobre los 

recursos 

naturales 

como base 

del sustento 

en una zona 

de economía 

campesina 

como al 

conservación 

de los recursos 

naturales. 

La 

implementació

n del Plan de 

Ordenación y 

manejo de la 

cuenca 

permitirá 

avanzar en el 

uso adecuado 

y la 

conservación 

de los recursos 

naturales y 

aportará a 

generar una 

visión de los 

mismos como 

bienes 

colectivos y 

patrimonio de 

los habitantes 

de las veredas 

que conforman 
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sus necesidades 

básicas. 

cuenca del 

Río 

Calderas. 

 

la cuenca. 

Los programas 

de retorno de 

orden 

municipal 

apoyados por 

el Estado, 

desarrollan 

acciones para 

favorecer las 

condiciones 

económicas y 

sociales a 

través de 

programas 

humanitarios 

(Retornar es 

Vivir) que le 

permita a 

algunas 

familias de las 

veredas tener 

unas casas 

con servicio 

públicos y 

otras opciones.   



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

7-21 

Convenio 077 del 2009 

Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

Cobert

uras y 

Usos 

del 

Suelo 

Sistem

as 

product

ivos 

(Áreas 

cultiva

das y 

ganade

ría) 

 

 

Desde el año 2005 

al 2009 se ha 

disminuido 

considerablemente 

las áreas 

dedicadas 

pastizales y a 

cultivos como el 

café, la caña 

panelera, la papa, 

el fríjol, el maíz, el 

plátano, entre 

otros. La 

disminución de 

estas coberturas 

agrícolas y 

pecuarias ha sido 

muy relevantes, 

alcanzado en 

algunas de ellas 

una disminución 

del 90%.  A esto se 

suma la caída en la 

productividad del 

café debido a la 

que los tiempos 

En primera 

instancia la 

diversificación 

de cultivos 

para tener una 

autonomía 

alimentaria 

basada en la 

producción 

orgánica con 

la comunidad 

capacitada por 

personas 

dedicadas 

igualmente a 

la agricultura.  

Los cultivos de 

café con una 

renovación al 

100%, libres 

de broca y con 

el 

restablecimien

to de áreas 

antiguas con 

el apoyo del 

Seguirían las 

familias con 

fuertes 

restricciones 

económicas 

sin que se 

generen 

condiciones 

básicas para 

el retorno de 

otras 

familias. Los 

cultivos de 

caña 

panelera 

serían 

abandonado

s así como 

los trapiches 

ante la 

imposibilidad 

de 

comercializar 

la panela por 

no cumplir 

las normas 

Existe un 

programa 

zonal de 

capacitación 

por parte de 

organizaciones 

de la región 

para la 

elaboración de 

abonos y 

plaguicidas 

orgánicos con 

aplicación a 

los cultivos 

como el fríjol, 

la cebolla, el 

tomate entre 

otros.  Existe 

un proyecto 

piloto de café 

orgánico 

apoyado por 

CORNARE y 

Cafeteros en 2 

de las 6 

veredas 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

para renovación 

fueron ya 

superados, así 

mismo la caída en 

los precios de la 

panela, la falta de 

recursos para el 

cumplimiento de 

las normas INVIMA 

y el 

desplazamiento de 

los propietarios han 

propiciado el cierre 

de 3 trapiches y la 

destinación de 6 de 

ellos solo a la 

producción para 

consumo 

doméstico de un 

total de 29 

trapiches en la 

zona. 

Estado y 

Cafeteros.  El 

establecimient

o de trapiches 

paneleros 

comunitarios 

en las 

Veredas La 

Merced, Los 

Medios, La 

Quiebra y 

Calderas (San 

Carlos) con el 

apoyo del 

estado para 

cumplir con 

las normas del 

INVIMA para 

poder 

comercializar 

sin 

restricciones y 

con mayor 

valor 

agregado 

antes la 

volatilidad de 

del INVIMA 

que cada vez 

son más 

requeridas 

por las 

autoridades 

a lo que se 

suma la 

inestabilidad 

de de los 

precios de la 

panela. 

Disminución 

exponencial 

de la 

producción 

de café por 

la mala 

calidad de 

los cultivos 

por sus 

avanzadas 

edades y los 

ataques de 

broca con un 

incremento 

por las 

productoras. 

Se ha 

renovado el 

100% de café 

actualmente 

cultivado y se 

ha eliminado 

en un 80% los 

ataques de 

broca con la 

adopción de 

medidas 

fitosanitarias 

adecuadas. 

Existen 1 

trapiches 

comunitarios  y 

2 privados 

cumpliendo 

con las 

exigencias del 

INVIMA. Se 

han 

recuperado en 

un 25% las 

zonas de 

pastos para 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

los precios. pobres 

condiciones 

de los 

cultivos.  Los 

cultivos de 

fríjol, plátano 

y maíz 

seguirán 

siendo los 

únicos 

cultivos que 

generen 

autonomía 

alimentaria 

pero sin 

comercializac

ión alguna. 

ser dedicados 

a la ganadería 

extensiva, 

especialmente 

en las veredas 

Calderas (San 

Carlos), San 

Miguel, La 

Quiebra, 

Quebrada 

Arriba y el 

Roble. 

Cobert

uras y 

Usos 

del 

Suelo 

Defores

tación 

de 

bosque

s en las 

partes 

altas  

 

Las coberturas de 

bosques secundarios 

permanecen iguales 

al 2005 (900 ha 

aprox.) pero si hubo 

un aumento de  

estados sucesionales 

tempranos como los 

pastos enmalezados 

y los rastrojos bajos 

Dadas las 

condiciones de 

seguridad 

apropiadas 

existe una 

presencia 

permanente de 

las autoridades 

ambientales 

para el control 

Se disminuye 

en 20% el 

área de los 

bosques 

secundarios 

por avance de 

la frontera 

agropecuaria. 

En todas las 

veredas existe 

Se disminuye 

tan solo en un 

5% el área de 

los bosques 

secundarios 

debido al 

respeto de la 

zonificación 

ambiental 

llevada a cabo y 
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

con aumentos del 

597% y el 71%. Lo 

que ha comenzado a 

suceder el que 

debido al retorno de 

familias a la zona se 

han comenzado a 

explotar zonas 

abandonadas hace 

varias décadas que 

corresponden los 

bosques secundarios 

y rastrojos bajos 

ubicados en zonas 

de nacimientos de 

aguas, así como 

cerca de los cauces 

de quebradas que 

abastecen o 

potencialmente 

puede abastecer de 

agua a los 

pobladores.  Esta 

nueva dinámica se 

observa con mayor 

frecuencia en las 

veredas Calderas 

(San Carlos) y Los 

Medios. Lo anterior 

se debe a que la 

del 

aprovechamient

o sostenible de 

los bosques.  

Existe una 

cobertura del 

100% de 

estufas 

eficientes, con 

el 

establecimiento 

de huertos 

leñeros o 

cercos vivos 

para proveer el 

sistema.  Se 

han aislado y 

reforestado las 

cuencas que 

abastecen los 

acueductos 

veredales y 

abastecimientos 

comunitarios. 

Así mismo se 

ha gestionado 

la compra de 

los terrenos que 

pertenecen a 

los acueductos 

una 

disminución 

del 80% de las 

coberturas 

boscosas que 

cubrían los 

nacimientos 

de las fuentes 

de agua que 

abastecen los 

acueductos 

veredales y 

abastecimient

os 

comunitarios.  

No se han 

adquirido 

ninguno de los 

predios 

pertenecientes 

a las cuencas 

abastecedoras 

de 

acueductos. 

Existe una 

reocupación 

del territorio 

sin 

lineamientos 

claros que 

el trabajo de 

seguimiento y 

control de las 

autoridades 

ambientales con 

el apoyo 

decidido de las 

comunidades. 

Se han 

adquirido dos 

predios 

pertenecientes a 

dos cuencas 

que abastecen 

acueductos 

veredales para 

su protección.  

Se han cercado 

completamente 

3 nacimientos 

de agua y se 

han reforestado 

(o enriquecido)  

20 hectáreas 

pertenecientes a 

estas cuencas, 

que requieren 

tratamientos 

especiales para 

su recuperación.  
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Comp

onente 

Variabl

e 
Escenario actual 

Escenario 

deseado 

Escenario 

tendencial 

Escenario 

probable 

mayoría de parcela 

no supera las 3 

hectáreas y debido a 

su improductividad  

se hacen necesarias 

más áreas 

aprovechables. 

Sumado a lo anterior 

no existen sistemas 

eficientes de cocción 

de alimentos se, 

según las 

estimaciones, 6,3 ton 

/vivienda/año de leña 

lo que implica una 

gran presión al 

bosque. 

de la Merced y 

Calderas (San 

Carlos).  

Existen zonas 

de protección y 

conservación de 

las veredas 

Quebrada 

Arriba y el 

Roble.  Se han 

diseñado 

sistemas de 

aprovechamient

o sostenible de 

“envaradera” 

con el 

establecimiento 

de plantaciones 

forestales de 

rápido 

crecimiento así 

como sistemas 

eficientes de 

aprovechamient

o del bosque. 

correspondan 

a la protección 

de la calidad 

del agua, la 

biodiversidad 

y la 

explotación 

sostenible de 

los suelos. 

Tema de altos 

de energía vs 

pobreza. 

Existen dentro 

de las Juntas de 

acción comunal 

comisiones 

encargadas de 

la verificación 

del cumplimiento 

de los 

compromisos 

adquiridos en 

esta materia. 

 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

8-26 

Convenio 077 del 2009 

 

 

8. LA FASE IV.  FORMULACIÓN 

La fase de formulación es particularmente importante a la hora de dar implementación al 
plan de ordenación y manejo de la cuenca operativa de la central del río Calderas, 
especialmente por la relevancia complementaria para el sistema nacional de generación 
de energía eléctrica, por lo que es imprescindible dirigir los objetivos del ordenamiento, las 
estrategias, los programas y los proyectos para que tanto las instituciones y  las 
comunidades involucradas puedan proteger y utilizar racionalmente el recurso hídrico, 
como base de la oferta natural que le confiere dicha relevancia en el ámbito nacional. 

Los resultados de la fase de diagnostico y de prospectiva de la situación actual y futura de 
la cuenca sirvieron como marco general de la fase de formulación y puntos focales para la 
identificación de los proyectos a realizarse en el tiempo estipulado del plan 2010-2019 por 
lo que se llama la atención en la necesidad de que tanto las instituciones, las ONGs, las 
comunidades y el Estado se articulen para que sea posible corregir y mitigar los efectos 
ambientales de las principales causas que amenazan y afectan a nivel ambiental la 
cuenca, e igualmente para apoyar los proceso de inversión social que son requeridos para 
que la población de la misma, afectada durante años por el conflicto re-direccione su 
actitud para con los recursos naturales, en momentos en que nuevamente el río Calderas 
se convierte en el sitio de origen de cientos de familias que optaron por quedarse y de 
otras por retornar nuevamente a sus territorios, las cuales deben retornar en condiciones 
dignas y justas, considerando un pacto con la naturaleza como condición para garantizar 
el bienestar de la población, el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad y la 
protección del recurso hídrico. 

El desarrollo de la fase de formulación supone la integración de las ideas, de los intereses 
y de las expectativas de todas las partes con relación a la conservación y al manejo 
ambiental de la cuenca, obedeciendo a problemáticas y propuestas identificadas durante 
el proceso de formulación del POMCA. De esa forma los programas y los proyectos que 
buscan la respuesta a esas situaciones responden en la medida en que se integran  a la 
visión de los esquemas regionales de planeación, como el Plan de Gestión Ambiental 
Regional de CORNARE y los EOT municipales. 

 

8.1 LAS ESTRATEGIAS FUNDAMENTALES DEL PLAN DEL RÍO 

CALDERAS 

La situación social junto con las características ambientales más importantes sobre las 
cuales puede incidir el plan de ordenación y manejo de la cuenca del río calderas, referida 
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especialmente al área de influencia del proyecto de generación energética del río 
Calderas, son los criterios más importantes con el propósito de definir las estrategias, los 
programas y proyectos, como bien sea que se quiere llegar a un equilibrio entre las 
necesidades humanas versus el uso sostenible de los recursos naturales de la cuenca. En 
ese contexto, la fase prospectiva arrojó valiosos resultados en cuanto a los escenarios 
apuesta logrables dentro de la fase de implementación del plan, bajo un horizonte de 
planeación de 10 años. El cual obviamente debe contemplar los aspectos inherentes al 
retorno de las familias desplazadas y en ese sentido garantizar las condiciones mínimas 
para que la vida cotidiana de las comunidades transcurra en un escenario de respeto al 
principio de un ambiente sano para todos. Debe asumirse una respuesta apropiada al 
tema de retorno de las familias, y a la ocupación de predios por campesinos de otras 
zonas que han venido lentamente arribando a la cuenca. La tenencia de la tierra en ese 
sentido debe ser aclarada para que se puedan establecer reglas de juego claras con 
respecto de las medidas a tomarse para dar operatividad al plan de ordenación y manejo 
de las tierras, cuya definición será definitiva para configurar un escenario apropiado para 
que se cumplan los lineamientos y postulados del plan, de ahí su responsabilidad social. 

Durante la fase de prospectiva, se configuraron las  siguientes estrategias: 

8.1.1 Las estrategias 

- Conservación y uso sostenible del recurso hídrico. Comprende el enfoque 
principal bajo el cual se formuló el plan de ordenación y manejo, orientado por su 
importancia y ubicación dentro de la regional aguas, uno de los polos energéticos 
más importantes del país, cuyo valor de uso primó sobre los otros criterios, pero 
sin dejar de lado las consideraciones sociales y el papel de apoyo que desde estas 
puedan aportar al proceso de regulación hídrica para garantizar la sustentabilidad 
y la calidad ambiental de la región. 

- Desarrollo social y calidad de vida. La ordenación de una cuenca como la del 
Calderas frente a los procesos sociales debe orientar un marco de inversiones a 
todo nivel (empresa, municipios, CORNARE, ONGs de cooperación, etc.) que 
facilite el restablecimiento de las familias que retornan de una manera digna, en 
especial del mejoramiento de los servicios básicos de agua (toma, distribución y 
suministro) a nivel habitacional, a su vez, considerar especialmente las actividades 
económicas que antaño y ahora se desarrollan dentro de los sistemas de 
producción tradicional como parte del proceso de paulatino retorno de sus 
habitantes, y de otros más que ven una nueva oportunidad para arraigarse en la 
zona. Adicionalmente, debe propender por impulsar el proceso de titularización de 
las tierras, escenario mediante el cual se concerte la reglamentación alrededor de 
la protección y conservación del recurso hídrico, la calidad de los bosques, la 
restauración ecológica y aquellas medidas de protección ambiental en general que 
deben adoptarse mediante la implementación del plan. 

- Protección del suelo y de los recursos naturales. Las características geológicas 
y litológicas del suelo no permiten usos, métodos y prácticas del suelo como los 
que se han venido desarrollando por los colonos y campesinos dentro de sus 
sistemas de producción tradicional, lo que junto a la falta de políticas de 
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ordenación y planeación claras, las debilidades del Estado, entre otras ha causado 
sobre explotación de recursos naturales con una consecuente degradación de 
extensas áreas. En esta materia las acciones debe estar dirigidas a la mitigación 
de los crecientes efectos erosivos donde existe una preocupación alarmante entre 
la población. Ello requerirá la participación social, el sector público y privado para 
impulsar una política de protección de los suelos, la conversión de los sistemas 
tradicionales de producción hacia prácticas más sostenibles de uso del suelo, la 
educación ambiental y la reglamentación del recurso hídrico para cumplir con el 
uso potencial de la cuenca sin detrimento de las condiciones sociales y 
económicas de la población. 

8.1.2 Programas y objetivos 

A través de los programas se quiere llegar a unos niveles de resolución importantes de los 
principales problemas que desde el punto de vista se pueden lograr para obtener el 
escenario apuesta, éstos van de acuerdo a los lineamientos estratégicos previamente 
determinados por los factores determinantes para el manejo integral de la cuenca, los 
cuales se estructuraron en dos tipos. Los primeros hacen alusión a que su importancia las 
hace fundamentales para armonizar los usos y las reglas a adoptarse para la 
sustentabilidad de la misma como parte de un proceso de gestión eficiente para el manejo 
de los recursos físicos presentes, donde se hace prioritaria la cogestión entre 
comunidades y entidades. Los segundo, comprenden aquellos relacionados directamente 
con la gestión ambiental complementaria para establecer una implementación de manera 
avanzada del plan. 

 

Figura 8-1. El escenario propuesto y los objetivos de las estrategias 

Gestión y protección del recurso hídrico y el 
patrimonio ambiental 
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Vivienda digna y calidad de servicios 
públicos domiciliarios (vivienda digna) 

 Reglamentación del recurso hídrico 
y del uso del suelo 

Fortalecimiento organizativo para la gestión 
y manejo del agua y los recursos naturales 
de la cuenca 

 Infraestructura básica de servicios y 
de protección 

Gestión integral de residuos sólidos y 
saneamiento ambiental 

 Apoyo institucional para la gestión 
del agua y los recursos naturales 

Protección del suelo y erosión  Alternativas económicas para la 
población 

Sistemas de producción amigables con el 
ambiente (zonificación ambiental) 

 Articulación institucional para 
gestión territorial y la cooperación 

Educación ambiental para la acción  Protección y restauración de áreas 
prioritarias de conservación 

Titularidad de la propiedad sobre la tierra  Articulación del Estado para la 
regulación del uso de los recursos 
naturales 
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8.1.3 Los proyectos de implementación del Plan de ordenación y manejo del río 

Calderas. De acuerdo al diagnostico y la prospectiva se identificaron los 

siguientes proyectos: 

 

PROYECTO 1.  REGLAMENTACIÓN DE LOS USOS DEL AGUA EN LA CUENCA DEL 
RÍO CALDERAS Y SUS AFLUENTES PRINCIPALES, DENTRO DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDERAS

 

Descripción del problema. El proyecto obedece a las problemáticas: falta de ordenación 
en torno al aprovechamiento del recurso hídrico (mal manejo y uso inadecuado del agua), 
descrito en el componente de demanda hídrica. 

Justificación. El agua es objeto de demanda al ser un recurso imprescindible para la vida 
y la satisfacción de necesidades domésticas, urbanas, de riego, producción de energía, 
usos industriales, navegación, etc. Para el manejo sostenible de este recurso no solo se 
debe considerar su sostenibilidad físico-biótica en el largo plazo, sino también la 
sostenibilidad social e institucional que se obtiene como resultado de la disminución de 
conflictos y del mejoramiento de la calidad de vida de las personas. 

En el caso de la cuenca del río Calderas, los resultados obtenidos en el diagnostico para 
la oferta y demanda hídrica, indican que para ninguno de los escenarios analizados se 
presenta déficit en la cuenca, sin embargo es claro que hay falta de ordenación en torno 
al aprovechamiento del recurso, ya que el 41 % de los usuarios son independientes y no 
cuentan con sistemas de abastecimiento que garanticen la disponibilidad del recurso en 
términos de cantidad y calidad. Es importante tener en cuenta además que uno de los 
usos del recurso hídrico dentro de la cuenca está destinado a la generación de energía 
eléctrica en la central Calderas. El proyecto de reglamentación de los usos de agua 
permite ordenar a los usuarios y garantizar el acceso al recurso para satisfacer las 
necesidades básicas de los habitantes (uso domestico y agropecuario), así como la 
disponibilidad del mismo para la generación hidroeléctrica por parte de ISAGEN. 

Por ello se hace necesario que CORNARE reglamente los usos del agua en la cuenca y la 
distribuya estableciendo prioridades según lo establece el Decreto 1541 de 1978.  En el 
contexto regional el proyecto de manejo de residuos líquidos está incluido en las políticas 
y programas del El Plan de Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño 2009 – 
2034 (CORNARE, 2009), en la estrategia ordenamiento ambiental del territorio dentro del 
programa planificación ambiental en el proyecto formulación e implementación de los 
planes de ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas. 
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Población beneficiada. Toda la población (674 habitantes) de las veredas de Granada y 
San Carlos que pertenecen a la cuenca del río Calderas, dentro del área de influencia del 
embalse Calderas. 

 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Mejorar el 

manejo y uso 

del agua a 

través de la 

reglamentación 

de sus usos en 

la cuenca 

Otorgar los 

caudales de 

acuerdo a la 

disponibilidad de 

agua y prioridad 

de uso establecido 

en el Decreto 1541 

de 1978, y 

legalizar la 

totalidad de las 

captaciones 

existentes en la 

cuenca 

Inventario de usuarios 

y su estado de 

legalidad, actualizado 

Actividad 1. Realización del censo de usuarios y 

construcción de una base de datos 

Actividad 2. Caracterización de los usos y los 

sistemas de captación 

Resolución aprobada 

del proyecto de 

distribución de aguas 

Actividad 3. Estimación de la demanda 

Actividad 4. Distribución de la aguas teniendo en 

cuenta la oferta existente 

Actividad 5. Realización y publicación del proyecto de 

distribución de aguas  

Actividad 6. Recepción y resolución de objeciones 

Actividad 7. Ajustes a al proyecto de distribución de 

las aguas y publicación en diario oficial 

Actividad 8. Aprobación de la Resolución final o 

Acuerdo por parte de CORNARE 

Mejorar el 

manejo y uso 

del agua a 

través de la 

reglamentación 

de sus usos en 

la cuenca 

Legalizar y otorgar 

los caudales 

Rediseño de la 

totalidad de las 

captaciones 

Actividad 9. Revisión y rediseño de las obras de 
captación existentes 

Diseño de nuevas 

captaciones 
Actividad 10. Diseño de captaciones superficiales y 
revisión 

Emprender 

procesos de 

capacitación para 

los habitantes de 

la cuenca en el 

manejo y uso 

adecuado del 

agua 

Talleres de 

socialización del 

proyecto y de 

capacitación, 

realizados 

Actividad 11. Talleres de socialización durante las 
diferentes fases del mismo 

Actividad 12. Talleres de capacitación en el uso y 
manejo adecuado del agua 
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Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Mejorar el manejo y uso del agua a 

través de la reglamentación de sus 

usos en la cuenca 

Al finalizar el proyecto de tiene aprobada y 

socializada el acuerdo de CORNARE de  

distribución de las aguas de la cuenca y dos 

años después se tienen las obras de captación 

readecuadas al caudal otorgado 

Acuerdo o Resolución de 

CORNARE 

Objetivos específicos 

Legalizar las captaciones existentes 

en la cuenca y otorgar los caudales 

de acuerdo a la disponibilidad de 

agua y prioridad de uso establecido 

en la el Decreto 1541 de 1978 

Al finalizar el proyecto se tiene legalizado la 

totalidad de las captaciones existentes en la 

cuenca y asignado su caudal según demanda, 

prioridad de uso y disponibilidad del agua 

Encuestas, registros 

fotográficos y verificación en 

campo 

Emprender procesos de capacitación 

para los habitantes de la cuenca en 

el manejo y uso adecuado del agua. 

Al finalizar el proyecto el 100% de los usuarios 

directos de la cuenca han sido capacitados en 

el proceso de reglamentación y uso y manejo 

adecuado del agua 

Listas de asistencia a los 

talleres y registro fotográfico 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Inventario de usuarios y su estado de 

legalidad, actualizado. 

Al segundo mes de iniciado el proyecto se tiene 

el inventario de usuarios sistematizado 

Encuestas, base de datos y 

documento técnico 

Resolución aprobada del proyecto de 

distribución de aguas 

Al noveno mes se tiene aprobada la resolución 

de distribución de aguas por parte de 

CORNARE 

Resolución y publicaciones 

del proceso en diario oficial 

Rediseño de la totalidad de las 

captaciones de acuerdo al caudal 

otorgado 

Al mes 11 se tienen los rediseños de cada una 

de las captaciones así lo requieren 

Documentos técnicos que 

soportan los rediseños 

Diseño de las captaciones 

adicionales para atender la demanda 

de los nuevos usuarios 

Al mes 11 se tienen los diseños de las 

captaciones requeridas 

Documentos técnicos que 

soportan los rediseños 

 

Procedimiento metodológico. Comprende las siguientes actividades: 
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 Recopilación de información para la estimación de la demanda. Se realizará 
un inventario de usuarios de la cuenca del río Calderas y sus principales afluentes, 
levantando en campo mediante un censo y registro fotográfico, la información 
necesaria par la estimación de la demanda según los diferentes usos de la misma, 
así como la caracterización de las captaciones utilizadas para tal fin. Esta 
información se sistematizará para la base de datos del proyecto. 

 Estimación de la demanda. Para definir la demanda total del recurso hídrico, se 
estimaran las demandas para los usos agropecuarios, agrícolas, domésticos, 
industrial y demás usos, de acuerdo con la información disponible y el censo de 
usuarios. 

 Análisis del caudal ecológico. Debe involucrarse un estimativo del caudal 
ecológico o aquel remanente que garantiza el sostenimiento del ecosistema, la 
flora y la fauna de la corriente, considerando los lineamientos del IDEAM y las 
características específicas de la cuenca. Una propuesta metodológica para este 
análisis fue presentada en la componente hidrológica del proyecto. 

 Análisis de la oferta – demanda en las cuencas. Balances actuales y futuros de 
oferta – demanda. Utilizando las estimaciones realizadas en el presente estudio se 
realizará un balance demanda –disponibilidad para la cuenca teniendo en cuenta 
la metodología implementada en el Plan de ordenación y manejo de la cuenca del 
río Calderas. 

 Análisis, discusión, propuesta y resolución final de reglamentación. 
Elaboración del documento jurídico para la reglamentación. Se elaborará y 
entregará a la Corporación el proyecto de distribución de las aguas de la cuenca 
del río Calderas, que contendrá la información técnica soporte para la 
reglamentación y el borrador de la resolución. Se harán las publicaciones 
requeridas por ley y atenderá las objeciones a las que de lugar el proyecto de 
distribución de agua para ajustarlo y entregarlo para su aprobación final. Una vez 
aprobado se pasará a realizar los rediseños de las captaciones existentes según 
los caudales otorgados, y a diseñar, donde sea necesario, las captaciones 
adicionales. 

 Talleres de socialización con las comunidades. Con el fin de socializar e 
involucrar a los actores relacionados en el proceso de reglamentación de la 
cuenca, se realizaran 4 talleres de socialización en las diferentes fases del 
proyecto y cuatro de capacitación en el uso y manejo adecuado del agua, dirigidos 
a los usuarios identificados a lo largo de la corriente. 
 

Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Realización del censo de usuarios y construcción 
base de datos 

Usuarios 199 395.920 78.788.080 

Actividad 2. Caracterización de los usos y los sistemas de 
captación 

Documento 1 3.100.000 3.100.000 

Actividad 3. Estimación de la demanda Documento 1 6.200.000 6.200.000 
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Actividad 4. Distribución de la aguas teniendo en cuenta la 
oferta existente 

Documento 
jurídico 

1 7.000.000 7.000.000 

Actividad 5. Realización y publicación del proyecto de 
distribución de aguas  

Publicaciones 2 582.500 1.165.000 

Actividad 6. Recepción y resolución de objeciones Documento 1 2.270.000 2.270.000 

Actividad 7. Ajustes a al proyecto de distribución de las aguas 
y publicación en diario oficial 

Documento 
jurídico 

1 3.490.000 3.490.000 

Actividad 8. Aprobación de la Resolución final o Acuerdo por 
parte de CORNARE 

Documento 
jurídico 

1 310.000 310.000 

Actividad 9. Revisión y rediseño de las obras de captación 
existentes 

Documento 1 6.200.000 6.200.000 

Actividad 10. Diseño de obras de captación adicionales. Documento 1 7.000.000 7.000.000 

Actividad 11. Talleres de socialización durante las diferentes 
fases del mismo 

Talleres 4 588.500 2.354.000 

Actividad 12. Talleres de capacitación en el uso y manejo 
adecuado del agua 

Talleres 8 657.250 5.258.000 

TOTAL COSTOS DEL PROYECTO (INCLUIDO EL 15% DE AIU) 123.135.080 

Cronograma 

ACTIVIDADES 

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Actividad 1. Realización del censo de usuarios y construcción base de 

datos 
           

Actividad 2. Caracterización de los usos y los sistemas de captación.            

Actividad 3. Estimación de la demanda            

Actividad 4. Distribución de la aguas teniendo en cuenta la oferta existente            

Actividad 5. Realización y publicación del proyecto de distribución de aguas            

Actividad 6. Recepción y resolución de objeciones 
           

Actividad 7. Ajustes a al proyecto de distribución de las aguas y publicación 
en diario oficial 

           

Actividad 8. Aprobación de la Resolución final o Acuerdo por parte de 
CORNARE 

           

Actividad 9. Revisión y rediseño de las obras de captación existentes            

Actividad 10. Diseño de las captaciones adicionales            

Actividad 11. Talleres de socialización durante las diferentes fases del 

mismo 
           

Actividad 12. Talleres de capacitación en el uso y manejo adecuado del 
agua 

           

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). Con la reglamentación de los usos se 
espera el ordenamiento en torno al aprovechamiento del recurso hídrico en esta parte de 
la cuenca y un uso más adecuado del mismo, garantizando su disponibilidad para usos 
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prioritarios como el doméstico, favoreciendo la calidad de vida de la población asentada 
en el área de influencia directa de la central del Calderas. Además, esto permitirá ordenar 
los usuarios y establecer prioridades con respecto a la utilización del recurso agua en la 
cuenca para garantizar un uso más eficiente bajo un enfoque de conservación y 
protección, no solo de éste recurso sino de los demás recursos naturales conexos. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. La sostenibilidad del proyecto depende de la apropiación que 
los usuarios del agua a nivel local, las administraciones municipales, CORNARE e 
ISAGEN hagan del mismo y de la capacidad que control de CORNARE para que cada 
una de las partes cumplan con los mandatos del 1729 en torno a la implementación del 
plan de ordenación y manejo de la cuenca, así como de las medidas de control para que 
se utilicen solo los caudales otorgados a través de las readecuaciones de las obras de 
captación. 

Al finalizar el proceso de reglamentación de la cuenca, es de esperarse la formulación de 
un proyecto para la construcción de nuevos acueductos comunitarios y el mantenimiento 
de los existentes, ya que los usuarios independientes serán asignados en nuevos sitios de 
captación, y este número solo es factible de estimar a partir de los resultados obtenidos 
en el estudio de reglamentación. De forma similar, es probable que algunos usuarios sean 
agrupados en acueductos comunitarios que actualmente abastecen las veredas de la 
cuenca, por lo tanto es importante enfocar trabajos al mejoramiento de la infraestructura 
de los sistemas. 

Es importante mencionar además que tanto los acueductos comunitarios existentes y los 
que sean proyectados luego del estudio de reglamentación deben contar con un sistema 
de tratamiento básico teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la caracterización 
de la calidad de agua para consumo realizada en la fase de diagnóstico del proyecto. De 
esta forma se está garantizando a todos los habitantes de la cuenca del río Calderas, 
tanto el acceso y aprovechamiento del agua en términos de cantidad, sino también una 
calidad del recurso que permita mejorar las condiciones de vida de sus pobladores. 
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PROYECTO 2.  MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGUA EN LA CUENCA DEL 
RÍO CALDERAS DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA DE CALDERAS 

 

Descripción del Problema. El proyecto obedece a las problemáticas disposición de 
aguas residuales y calidad de agua descritas en el diagnostico, y contribuye a la solución 
de las problemáticas: mal manejo y uso inadecuado del suelo y alto porcentaje de la 
población con necesidades básicas insatisfechas. 
 
Justificación. Las descargas de las aguas residuales se han convertido en uno de los 
problemas ambientales más críticos y crecientes, considerando como factor determinante 
el crecimiento poblacional desorganizado de la mayoría de las zonas rurales, debido a la 
situación socioeconómica y de orden público del país. Esta situación se refleja en el 
aumento de las descargas provenientes del sector agropecuario y doméstico, teniendo 
como consecuencias principales la reducción en su productividad, aumento en los costos 
de tratamiento del recurso hídrico, dificultad en la capacidad de autodepuración y se pone 
en riesgo la salud de los habitantes. 

Los resultados del diagnostico efectuado en la cuenca indican que la mayoría de las 
viviendas dispone las basuras a cielo abierto, realizan quema, y disponen las aguas 
residuales a campo abierto y en las fuentes de agua más cercanas. Teniendo en cuenta lo 
anterior, se establece la necesidad de desarrollar un programa de saneamiento 
encaminado a realizar un trabajo mancomunado con la población de la cuenca en el cual 
se realice un manejo integrado de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
existentes y la construcción de los no existentes, además del manejo de los retiros a las 
fuentes hídricas en las zonas donde existen explotaciones pecuarias y la generación de 
compromiso y conciencia ambiental por parte de los actores involucrados, garantizando la 
sostenibilidad del proyecto en el tiempo. 

En el contexto regional el proyecto de manejo de residuos líquidos está incluido en las 
políticas y programas del El Plan de Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño 
2009 – 2034 (CORNARE, 2009), en la estrategia de producción, comercialización y 
consumos limpios dentro del programa de saneamiento Básico en el proyecto de gestión 
para el manejo y tratamiento de las aguas residuales en áreas urbanas y rurales.  

Población beneficiada: Directamente 199 familias a la cuales se les construyen o hacen 
reparaciones en sus pozos sépticos. Indirectamente se beneficiara toda la población de la 
cuenca del río Calderas. 
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Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

Mejorar la 
calidad del agua 
mediante la 
disposición 
adecuada de 
aguas 
residuales 
 

Aumentar la cobertura 
de los sistemas de 
tratamiento de las 
aguas residuales 
individuales en la 
cuenca 

Inventario del 100% 
sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales, realizado 

Actividad 1. Diagnostico situación actual 
(viviendas sin sistemas de tratamiento de 
aguas residuales y estado de los existentes) 

Actividad 2. Geo-referenciar los sistemas de 
tratamiento de agua residuales 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento 

Actividad 3. Reparación y mantenimiento a los 
sistemas que lo requieran 

Mejorar la 

calidad del agua 

mediante la 

disposición 

adecuada de 

aguas 

residuales 

 

Aumentar la cobertura 

de los sistemas de 

tratamiento de las 

aguas residuales 

individuales en la 

cuenca 

Sistemas individuales de 

tratamiento de aguas 

residuales faltantes, 

instalados 

Actividad 4. Instalación del sistema de 

tratamiento de aguas residuales que incluye 

trampa de grasas, pozo séptico, FAFA, zanjas 

de infiltración y transporte del técnico 

Capacitar a los 

usuarios de la cuenca 

en el manejo 

adecuado de los 

residuos líquidos 

Vistas de capacitación 

en el manejo de 

residuos líquidos, 

realizados 

Actividad 5. Realizar taller de socialización y 

planeación de las visitas con las JAC, líderes 

comunitarios y usuarios 

Actividad 6. Realización de visitas a todas las 

viviendas de la cuenca 

 
 
Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Mejorar la calidad del agua mediante la 

disposición adecuada de aguas 

residuales 

 

Al finalizar el proyecto las concentraciones 

de colíformes totales y fecales en el río 

Calderas y sus afluentes principales han 

disminuido de tal forma que sus valores 

están dentro de los estándares de calidad 

establecidos en la normatividad vigente, al 

igual que el resto de los parámetros 

Caracterización físico química 

y microbiológico del agua 

Objetivos específicos 

Aumentar la cobertura de los sistemas 

de tratamiento de las aguas residuales 

en la cuenca 

Al finalizar el proyecto se tiene una cobertura 

del 100% en pozos sépticos y funcionando 

correctamente 

Encuestas, registros 

fotográficos y verificación en 

campo 

Capacitar a los usuarios de la cuenca 

en el manejo adecuado de los residuos 

Al finalizar el proyecto al menos un miembro 

de cada familia está capacitado en el manejo 

Encuestas y actas de las 

visitas 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

líquidos. adecuado de residuos líquidos y  en la 

operatividad de los sistemas 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Inventario de sistemas individuales de 

tratamiento de aguas residuales, 

realizado 

Al primer mes de iniciado el proyecto se 

tienen el diagnóstico de la situación actual y 

geo-referenciados los sistemas existentes 

Actas de asistencia 

Sistemas individuales de tratamiento de 

aguas residuales existentes, reparados 

y con mantenimiento 

Al quinto mes de iniciado el proyecto se han 

reparado y hecho mantenimiento a 71 

sistemas de tratamiento de aguas residuales 

Actas de asistencia 

Sistemas individuales de tratamiento de 

aguas residuales faltantes, instalados 

Al noveno mes de iniciado el proyecto se han 

construido 128 nuevos sistemas 
Actas de asistencia 

Vistas de capacitación en el manejo de 

residuos líquidos, realizados 

Al noveno mes de iniciado el proyecto se han 

visitado todas las viviendas 

Registros fotográficos y 

verificación en campo 

 

Descripción del proceso metodológico. Se realizarán las siguientes actividades: 

  Geo-referenciación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
existentes. Se localizaran espacialmente dentro de la cuenca y se asignará un código 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales existentes, con el fin de facilitar su 
localización cartográfica para intervenciones futuras. 

  Diagnóstico de la situación actual. Se realizará el monitoreo de los sistemas de 
tratamiento de agua residual existentes, para verificar su estado actual y su impacto 
negativo en la cuenca. 

  Mantenimiento. Se hará el mantenimiento a los sistemas de tratamiento de agua 
residual existentes con el fin de que estos cumplan eficientemente su función. En el 
mantenimiento de cada uno de los sistemas de tratamiento de agua residual se 
pueden presentar diferentes problemas como: fugas, colmatación, ausencia de trampa 
de grasas y grietas estructurales. Los costos referidos cubren todas estas 
eventualidades. El día que se realiza el mantenimiento, se pretende además que el 
usuario de cada sistema de tratamiento de agua residual se capacite en la forma 
adecuada en que se debe realizar el proceso por medio de la metodología “Aprender-
Haciendo”. 

  Instalación de sistemas faltantes. Se propone implementar el mismo sistema de 
tratamiento que se presentó para los planes de ordenación en las cuencas de Valles 
de San Nicolás (CORNARE y Universidad Nacional, 2006a), los cuales fueron 
definidos técnicamente mediante comparación con  otros sistemas del mercado y el 
tradicional de  mampostería, siendo el sistema cónico de 1.000 litros, un sistema 
económico con buena eficiencia. Cada sistema de tratamiento de aguas residuales 
incluye trampa de grasas, pozo séptico, FAFA y zanjas de infiltración. Al igual que en 
los planes de ordenación de Valles de San Nicolás, la excavación para ubicar los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales (pozo séptico, FAFA y zanja de 
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infiltración), debe ser asumida como aporte de la comunidad, sin embargo se incluyen 
en el presupuesto presentado. 

 

Se coordinaran actividades de capacitación con las JAC de las veredas de la cuenca y 
otras organizaciones sociales y ambientales con influencia en la misma. La capacitación 
consiste en 2 talleres: 

--  Uno al inicio del proceso con el fin de socializar las actividades a realizar en la 
cuenca para el manejo adecuado de los residuos líquidos. 

--  Un segundo taller, una vez finalizado el proyecto, con el fin de comprometer a las 
JAC y demás organizaciones sociales con el seguimiento del mismo. 

 

Finalmente se visitarán las viviendas de las veredas de la cuenca con el fin de capacitar a 
las personas en un manejo adecuado de residuos líquidos y en la operatividad y 
mantenimiento de los sistemas de tratamiento. 

 

Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Diagnostico situación actual (viviendas sin 
sistemas de tratamiento de aguas residuales y estado de 
los existentes) 

Monitoreo 199 81000 16.119.000 

Actividad 2. Geo-referenciar los sistemas de tratamiento 
de agua residuales 

Puntos 199 65500 13.034.500 

Actividad 3. Reparación y mantenimiento a los sistemas 
que lo requieran 

Mantenimiento 71 650000 46.150.000 

Actividad 4. Instalación del sistema de tratamiento de 
aguas residuales que incluye trampa de grasas, pozo 
séptico, FAFA, zanjas de infiltración y transporte del 
técnico 

Unidad 128 2484000 317.952.000 

Actividad 5. Realizar taller de socialización y planeación 
de las visitas con las JAC, líderes comunitarios y usuarios 

Taller 4 536.000 2.144.000 

Actividad 6. Realización de visitas a todas las viviendas de 
la cuenca 

Visita  220 90000 19.800.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (CON AIU DEL 20% INCLUIDO) 415.199.500 
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Cronograma 

ACTIVIDADES 
AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 

Actividad 1. Diagnostico situación 
actual                         

Actividad 2. Geo-referenciar los 
sistemas de tratamiento de agua 
residuales                         

Actividad 3. Reparación y 
mantenimiento a los sistemas que 
lo requieran                         

Actividad 4. Instalación del 
sistema de tratamiento de aguas 
residuales                         

Actividad 5. Realizar taller de 
socialización y planeación de las 
visitas                          

Actividad 6. Realización de visitas 
a todas las viviendas                         

 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). La ejecución del mantenimiento y 
construcción de los sistemas de tratamiento de aguas residuales en las viviendas, 
contribuirá con el mejoramiento de la calidad del agua en la cuenca. Mejor calidad de vida 
para los habitantes de las veredas por tener acceso a agua de buena calidad. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental (impacto). La comunidad beneficiaria del proyecto es la principal 
encargada de garantizar una vida útil de los sistemas por medio de una adecuada 
operación, monitoreo y mantenimiento, mejorando de esta manera la calidad  ambiental 
del sector y la suya misma; además de contribuir al ordenamiento ambiental de la cuenca 
del río Calderas. 
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PROYECTO 3. IMPLEMENTACIÓN DE PRÁCTICAS PARA EL MANEJO Y 
DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LA CUENCA DEL RÍO 
CALDERAS, MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y GRANADA 

 
 
Descripción de la problemática. El proyecto obedece a la problemática mal manejo de 
los residuos sólidos y líquidos, descrito en el numeral 6.4.1 y contribuye a la solución de 
las problemáticas: disminución de la calidad del agua y alto porcentaje de la población con 
necesidades básicas insatisfechas, en las cuales el mal manejo de los residuos sólidos es 
una de las causas del problema. 

Justificación. Los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos son culpables en gran parte 
de la contaminación de fuentes de agua, de suelos y del aire en la cuenca del Río 
Calderas ya que un gran porcentaje de ellos son quemados o arrojados a campo abierto y 
muy pocos (orgánicos) son utilizados en compost.  Esta zona paulatinamente vuelve a la 
normalidad después de oleadas sucesivas de violencia lo que ha golpeado fuertemente el 
sector productivo y por ende la economía de las familias para lo que la producción de 
abonos orgánicos a partir de la bio-transformación es una excelente opción redundando 
en alimentos de mejor calidad, una disminución considerable en la utilización de 
agroquímicos y disminución en los costos de producción, así mismo la comercialización 
de residuos reciclables permite una entrada económica a las familias fortaleciendo de 
paso los grupos de mujeres y su reivindicación como organización social de gran 
importancia en el desarrollo económico y social de sus veredas, así como en la protección 
de los recursos naturales.  

En el contexto regional, el proyecto de manejo de residuos líquidos está incluido en las 
políticas del El Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 (CORNARE, 2009), en la 
estrategia de producción, comercialización y consumos limpios dentro del programa de 
saneamiento básico, en el proyecto: generación de infraestructura y desarrollo tecnológico 
para la comercialización y transformación de residuos y productos provenientes del 
reciclaje. 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

Implementar acciones 
para el manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos en la 
zona rural de la 
cuenca 

Emprender procesos 
de capacitación en el 
manejo adecuado de 
los residuos sólidos 

Población de la cuenca 
capacitada en manejo de 
residuos sólidos 

Actividad 1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las 
comunidades involucradas 

Actividad 2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las personas que 
habitan dentro de la cuenca 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

Conformación y capacitación  
de dos Grupos de mujeres 
lideres en la separación y 
comercialización de residuos 
sólidos reciclados 

Actividad 3. Capacitar a las mujeres para 
la conformación de un grupo encargado de 
la separación y comercialización de 
residuos sólidos reciclados 

Promover acciones 
sociales para el 
manejo y 
aprovechamiento de 
los residuos sólidos 
orgánicos e 
inorgánicos 

Sistemas individuales y 
colectivos bio-transformación 
de residuos orgánicos en 
toda el área de la cuenca, 
implementados 

Actividad 4. Capacitar a la comunidad de la 
cuenca para implementar lombricultivos y 
aprovechar los residuos orgánicos para la 
producción de abono y su utilización en 
huertas familiares 

Actividad 5. Realizar un curso práctico 
para la elaboración de abonos orgánicos y 
el manejo orgánico de los cultivos 
comerciales 

Actividad 6. Promover cada año la 
realización del evento “Orgánico por 
naturaleza” para el intercambio y 
comercialización del producto de las 
huertas familiares 

Grupos de mujeres dotados 
para la separación y 
comercialización de reciclaje 

Actividad 7. Dotar al grupo de mujeres 
para la correcta separación y ágil 
comercialización de los residuos sólidos 
reciclados 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Implementar acciones para el manejo 

adecuado de los residuos sólidos en la 

zona rural de la cuenca 

Al finalizar el proyecto la contaminación a las 

fuentes de agua y de suelos por la 

inadecuada disposición de los residuos 

sólidos ha disminuido 

Verificación en campo 

Objetivos específicos 

Promover acciones sociales para el 

manejo y aprovechamiento de los 

residuos sólidos orgánicos 

Al finalizar el proyecto el 98% de las familias 

han implementado un sistema para el 

manejo de los residuos orgánicos 

Encuestas, registros fotográficos y 

verificación en campo 

Emprender procesos de capacitación 

para los habitantes de la cuenca en el 

manejo adecuado de los residuos 

sólidos 

Al finalizar el proyecto toda la población que 

habita la cuenca ha sido capacitada. 
Encuestas y actas de las visitas 

Al finalizar el proyecto existen dos grupos de 

mujeres dedicadas a la comercialización de 

reciclaje 

Verificación de campo, R.U.T de los 

grupos 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Población de la cuenca capacitada en 

manejo de residuos sólidos 

Al sexto mes del proyecto se han capacitado 

la totalidad de las familias de la cuenca con 

250 visitas de campo aproximadamente. 

Actas de visita y asistencia 
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Conformación y capacitación  de dos 

Grupos de mujeres lideres en la 

separación y comercialización de 

residuos sólidos reciclados 

Al sexto mes del proyecto se han capacitado 

y conformado los grupos de mujeres para la 

separación y comercialización de residuos 

sólidos 

Actas de asistencia y R.U.T de 

cada grupo 

Sistemas individuales y colectivos bio-

transformación de residuos orgánicos en 

toda el área de la cuenca, 

implementados 

Al año de iniciado el proyecto de han 

implementado 250 sistemas familiares para 

la bio-transformación de residuos orgánicos 

Visitas de campo y registro 

fotográfico 

Al terminar el octavo mes se capacitan 60 

agricultores en la elaboración de abonos 

orgánicos y el manejo orgánico de los 

cultivos comerciales 

Actas de asistencia, registro 

fotográfico 

A partir del segundo año, anualmente, se 

realiza el festival "Orgánico por naturaleza" 

Registro fotográfico y actas de 

asistencia 

Grupos de mujeres dotados para la 

separación y comercialización de 

reciclaje 

Al año de iniciado el proyecto se ha dotado a 

los dos grupos de mujeres 

Contratos de compra de insumos, 

Actas de entrega y registro 

fotográfico 

 
Descripción del proceso metodológico. Se retoma el proceso propuesto en la 
formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca La Corozal (Universidad 
Nacional y CORNARE, 2007), donde se plantea como paso inicial y fundamental la 
realización de reuniones con las Juntas de Acción Comunal (JAC) y otros líderes 
comunitarios. Adicionalmente se harán talleres con las JAC para tratar principalmente los 
siguientes temas: 

  Participación comunitaria y fortalecimiento organizacional. 

  Aprovechamiento de residuos sólidos (transformación biológica). 
 

Para los residuos orgánicos se capacitará a la comunidad en la implementación de 
lombricultivos y el aprovechamiento de estos en la producción de abono y su utilización en 
huertas familiares, disminuyendo los gastos para las familias por la producción de 
alimentos en casa, además, aumenta su disponibilidad y reduce la escasez estacional de 
productos frescos. Estas capacitaciones se harán vivienda por vivienda.  

En el lombricultivo se usa la lombriz roja californiana como transformadora de los 
desechos orgánicos (provenientes de cosechas, estiércol de animal, residuos de cocina, 
pulpa de café, papel, cartón picado, cisco de café, viruta de madera, entre otros) en 
abono, entre otros productos. La lombriz, duplica su población cada tres meses 
aproximadamente, por lo tanto, también es útil como alimento para las aves, cerdos y 
peces, y se pueden “sembrar” en la tierra del cultivo para mejorar su fertilidad. Se 
recomienda para el lombricultivo la construcción de camas de 1 m x 1,5 m x 0,4 m en 
guadua forrada en plástico para invernadero con el fin de proteger las lombrices de sus 
depredadores y la entrada excesiva  de agua lluvia y rayos de sol. Debe ser instalado en 
un lugar de fácil acceso para controlar actividades de riego y alimentación. Este proceso 
se realizará  por medio de visitas a las viviendas con la metodología “Aprender –
Haciendo”. 
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Como complemento al establecimiento de los sistemas de bio-transformación se dictará 
un curso teórico práctico para los agricultores de la zona con el fin de capacitarlos en la 
elaboración de abonos orgánicos y en prácticas orgánicas para los cultivos comerciales. 
Se realizarán prácticas en las todas las veredas sobre todos los cultivos de la cuenca con 
el fin de optimizar los recursos. Así mismo se debe garantizar que quien dicte el curso 
debe ser un profesional con gran experiencia para generar confianza en los participantes. 

Cada año a partir del segundo año del proyecto se promoverá y acompañara la 
realización del festival “Orgánico por naturaleza” en algún C.E.R de la cuenca, donde se 
intercambiaran experiencias y comercializarán los productos de las huertas familiares, 
para el éxito de este día debe existir un acompañamiento de las UGAM y UMATA con el 
fin de aprovechar la ocasión para realizar charlas y reafirmar los compromisos de la 
comunidad al respecto. 

Se harán charlas por vereda con el fin de concienciar a la comunidad en la necesidad de 
reducir el uso de agroquímicos, ya que estos atacan el problema, no lo previenen y 
afectan el ecosistema trayendo problemas aún peores como: intoxicaciones a la salud del 
hombre, infertilidad del suelo y envenenamiento del agua, aire y alimentos, acabando así 
con la producción, con los rendimientos económicos del agricultor y por consiguiente 
ayudando a la hambruna y al desempleo del país. 

Para la conformación de los grupos de mujeres primero se debe realizar una reunión 
preliminar con las interesadas con el fin de recabar la información referente a las 
experiencias anteriores a los desplazamientos forzados y retroalimentar el proceso. 
Posterior a esto se inician las capacitaciones referentes a la conformación de grupos 
organizados (estatutos, R.U.T, entre otros), separación de residuos y nociones de 
economía para la comercialización de los productos en San Carlos y Granada. Se aclara 
que estos grupos se conformarían uno para las veredas de Granada y otro para las de 
San Carlos.  Ya capacitados y conformados los grupos se entregarían los insumos para el 
funcionamiento de los grupos como costales, recipientes (canecas), dotación (máscaras 
protectoras, overoles, gafas, entre otros). 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). En lo ambiental la relevancia del 
proyecto radica en la descontaminación de los suelos ya que aquellos residuos de difícil 
degradación y con posibilidades de reutilización serán aprovechados para su 
comercialización, por otro lado se evitará la disposición de residuos a campo abierto que 
es la principal fuente de contaminación de las fuentes de agua con residuos sólidos.  
Sumado a lo anterior se disminuye la utilización de agroquímicos en los cultivos de pan 
comer lo que aminora los costos de producción agropecuaria y la descontaminación de 
fuentes de agua. Las capacitaciones permitirán generar en los campesinos conciencia 
ambiental así como herramientas técnicas para extrapolar sus experiencias a cultivos 
comerciales. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. En lo técnico se debe garantizar el permanente 
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acompañamiento por parte de los técnicos municipales, apoyados por comités creados al 
interior de las J.A.C. para realizar un seguimiento permanente a los beneficiarios del 
proyecto. En lo ambiental la descontaminación de los suelos y las fuentes de agua servirá 
de base para la continuación del proyecto, a lo que se suma la disminución en los costos 
de producción de las huertas familiares lo que en definitiva marca diferencia en las 
economías domésticas. Dada las condiciones de retorno de una gran cantidad de familias 
la producción de alimentos a bajo costo será prioridad para las comunidades. 

Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Concertar procesos de separación en la fuente 
con las comunidades involucradas 

Taller 4 6.000.000 24.000.000 

Actividad 2. Realizar visitas de capacitación a todas las 
personas que habitan dentro de la cuenca 

Visitas 250 80.000 20.000.000 

Actividad 3. Capacitar a las mujeres para la conformación 
de un grupo encargado de la separación y comercialización 
de residuos sólidos reciclados 

Curso Taller 8 1.250.000 10.000.000 

Actividad 4. Capacitar a la comunidad de la cuenca para 
implementar lombricultivos y aprovechar los residuos 
orgánicos para la producción de abono y su utilización en 
huertas familiares 

Huertas 250 295.137 73.784.250 

Actividad 5. Realizar un curso práctico para la elaboración 
de abonos orgánicos y el manejo orgánico de los cultivos 
comerciales 

Curso Taller 4 3.000.000 12.000.000 

Actividad 6. Promover cada año la realización del evento 
“Orgánico por naturaleza” para el intercambio y 
comercialización del producto de las huertas familiares 

Festival 9 1.500.000 13.500.000 

Actividad 7. Dotar al grupo de mujeres para la correcta 
separación y ágil comercialización de los residuos sólidos 
reciclados 

Dotación 4 4.000.000 16.000.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 15%) 169.284.250 

 

Cronograma 

ACTIVIDADES 

AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

Actividad 1. Concertar procesos 
de separación en la fuente con las 
comunidades involucradas                         

Actividad 2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las personas 
que habitan dentro de la cuenca                         

Actividad 3. Capacitar a las 
mujeres para la conformación de 
un grupo encargado de la 
separación y comercialización de 
residuos sólidos reciclados                         
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Actividad 4. Capacitar a la 
comunidad de la cuenca para 
implementar lombricultivos y 
aprovechar los residuos orgánicos 
para la producción de abono y su 
utilización en huertas familiares         

                

Actividad 5. Realizar un curso 
práctico para la elaboración de 
abonos orgánicos y el manejo 
orgánico de los cultivos 
comerciales                         

Actividad 6. Promover cada año la 
realización del evento “Orgánico 
por naturaleza” para el 
intercambio y comercialización del 
producto de las huertas familiares                         

Actividad 7. Dotar al grupo de 
mujeres para la correcta 
separación y ágil comercialización 
de los residuos sólidos reciclados                         
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PROYECTO 4: RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS DE NACIMIENTO Y DE ZONAS CON 
AMENAZA ALTA DE DESLIZAMIENTO EN LA CUENCA DEL RÍO CALDERAS EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN CARLOS, GUATAPÉ Y GRANADA 

 
 
Descripción del problema: En la cuenca del río Calderas aunque en la actualidad no hay 
una tendencia marcada de expansión de la frontera agrícola persisten usos del suelo 
inadecuados, especialmente en el nacimiento del río así como en la parte baja de la 
misma coincidiendo con zonas altamente susceptibles a procesos erosivos, tal como lo 
señala la zonificación ambiental de la cuenca elaborada durante la fase de diagnóstico. 
 
Justificación: La implementación de plantaciones forestales en zonas de conservación 
ambiental permitirá la recuperación de áreas con amenazas altas por movimientos en 
masa estabilizando suelos considerablemente intervenidos e incluso con procesos 
erosivos muy severos. Por otro lado la protección del nacimiento del río, ubicado en la 
confluencia de los municipios de Guatapé, Granada y San Carlos, garantizará la 
regulación de caudales y el restablecimiento de coberturas forestales desaparecidas por 
los procesos de colonización pasados. 
 
La Ley 99 de 1993, expedida por el Congreso de la República, en el artículo 111 
específica la obligación y responsabilidad de los municipios en la compra de predios que 
estén ubicados en áreas destinadas a la protección y conservación, especialmente del 
recurso hídrico, de igual manera se deben implementar proyectos encaminados a la 
reforestación, enriquecimiento o protección de estas zonas con el fin de cumplir con las 
expectativas relacionadas con la regulación de caudales, la recuperación de la 
biodiversidad, entre otros beneficios.  El proyecto está incluido en el Plan de Gestión 
Ambiental Regional (PGAR) del Oriente Antioqueño 2009 -2034 (CORNARE, 2009), en la 
estrategia: biodiversidad y sostenibilidad para la competitividad regional, en el programa: 
gestión integral de los recursos naturales. A nivel local se incluye en el EOT de Granada 
en el numeral 3.3.7 Plan de Manejo Ambiental Rural, en el EOT de Guatapé en el aparte 
relacionado con las Áreas de Reserva Forestal con énfasis en la protección y en el EOT  
de San Carlos se relaciona en el componente rural en los Distritos de Manejo Integrado 
de los recursos naturales. 

Población beneficiada: En cuanto a la reforestación del nacimiento del río, todas las 
comunidades de la cuenca se benefician ya que se regulan caudales y protegen suelos, 
por otro lado también se beneficiarán directamente las comunidades de las veredas La 
Hondita, de San Carlos y Los Medios, La Quiebra de Granada donde se reforestarán 
directamente cuencas que abastecen acueductos veredales y abastecimientos 
domésticos y también se protegerán suelos. 
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Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO ESPECIFICO METAS ACTIVIDADES 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en 
la 
microcuenca 

Establecer reforestaciones 
con especies nativas en 
las áreas de protección de 
suelos y  las corrientes 
hídricas de la microcuenca 
 

Predios privados localizados 
en las zonas para la 
protección del recurso hídrico 
(388 ha), comprados 

Actividad 1. Compra de predios por 
parte los municipios de Granada, San 
Carlos y Guatapé 

Reforestaciones con 
especies nativas en las áreas 
de protección de suelos 
corrientes hídricas de la 
microcuenca, establecidas 

Actividad 2. Establecimiento y 
mantenimiento primer año 

Actividad 3. Aislamiento del área 
reforestada 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en 
la 
microcuenca 

Establecer reforestaciones 
con especies nativas en 
las áreas de protección de 
las corrientes hídricas de 
la microcuenca 

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en 
los plazos y épocas definidas 
para tal fin, realizados 

Actividad 4. Mantenimiento de la 
plantación primer año 

Actividad 5. Mantenimiento de la 
plantación segundo año 

Crear conciencia en los 
habitantes y actores 
claves, como los 
propietarios de predios, 
sobre la importancia de 
realizar un manejo y uso 
adecuado de los recursos 
naturales, con énfasis los 
recursos suelo y agua 

Líderes comunitarios 
comprometidos con el 
proyecto 

Actividad 6. Evento de socialización y 
sensibilización sobre el proyecto 

Actividad 7.  Realización de las visitas 
dueños de los predios 

Niños y jóvenes participando 
en los eventos lúdicos de 
educación ambiental 

 

Actividad 8. Realización de eventos 
lúdicos en los C.E.R “Festival del 
bosque y el agua” 

 

Zonas a intervenir en el proyecto 

Se priorizaran las áreas que en la zonificación ambiental fueron identificadas y 
categorizadas como de recuperación para la conservación ambiental; dada la alta 
amenaza por movimientos en masas como fenómeno particular en la cuenca, la falta de 
coberturas apropiadas y el uso inadecuado del suelo. A lo anterior se suma a los predios 
ubicados sobre el nacimiento del río Calderas y de varios acueductos veredales. 

 

Municipio Vereda Área a comprar  Área a reforestar  

Guatapé 
Quebrada Arriba 

98 98 

El Roble 

San Carlos 
Calderas 200 200 

La Hondita 15 15 

Granada 
La Quiebra 29 29 

Los Medios 46 46 

TOTAL 388 388 
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Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Aumentar las coberturas boscosas en 
la microcuenca. 

Porcentaje de cobertura boscosa con 
respecto al total de la microcuenca 

Mapas actuales de coberturas 
vegetales y mapas de los años 
de comparación 

Objetivos específicos 

Establecer reforestaciones con 
especies nativas en las áreas de alta 
amenaza por movimientos en masa y  
protección de las corrientes hídricas de 
la microcuenca 

Finalizada la intervención existen 388 
hectáreas reforestadas y aisladas 

Verificación en campo y registro 
fotográfico 

Crear conciencia en los habitantes y 
actores claves, como los propietarios 
de predios, sobre la importancia de 
realizar un manejo y uso adecuado de 
los recursos naturales, con énfasis en 
el recurso agua 

Convenios y actas de compromiso entre 
comunidad, dueños de los predios y 
municipio para establecimiento de la 
reforestación 

Convenios y actas firmadas 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Predios privados localizados en las 
zonas de recuperación ambiental para 
la protección del recurso hídrico (388 
ha), comprados 

Al finalizar el tercer año se ha comprado 
el 30% de los predios, al sexto año el 60% 
y al noveno año el 100% 

Escrituras públicas de los 
predios comprados 

Reforestaciones con especies nativas 
en las áreas de protección de las 
corrientes hídricas de la microcuenca, 
establecidas 

Al finalizar el  tercer año se ha a 
reforestado el 30%, al sexto  año el 60% y 
al noveno año el 100% 

Verificación en campo 

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en los plazos 
y épocas definidas para tal fin, 
realizados 

A los 10 años se ha finalizado todo 
mantenimiento a la plantación establecida 

Verificación en campo 

Líderes comunitarios de las veredas 
que conforman la microcuenca 
comprometidos con el proyecto 

Finalizado el primer año de ejecución del 
proyecto se tienen firmadas actas de 
compromiso para cada una de las veredas 
intervenidas 

Lista de asistencia, Actas de 
compromiso 

Niños y jóvenes participando en los 
eventos lúdicos de educación ambiental 

Cada año en el mes Agosto, se realizará 
el Festival del “Bosque y el Agua” en los 
C.E.R de todas las veredas de la cuenca 

Lista de asistencia y material 
fotográfico 

 
 
Descripción del proceso metodológico 
 
  Evento de socialización y sensibilización sobre el proyecto: Inmediatamente se 

inicie el proyecto se concertará con las comunidades mediante reuniones de 
socialización donde se explique la importancia de la reforestación como medio para 
lograr la recuperación de suelos, así como para la regulación de caudales.  Sumado a 
lo anterior se programaran las visitas técnicas con el apoyo de un ingeniero forestal 
con el fin de definir las prioridades para cada una de las áreas a intervenir a través de 
obras y actividades de protección y restauración. 
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  Compra de predios: en el caso que no se llegue a ningún acuerdo con los dueños de 
los predios para reforestar sin comprar los mismos, se debe proceder a la compra de 
éstos a través de un mecanismo de expropiación, considerando el marco legal y la 
prioridad de la conservación de los valores ecológicos de la cuenca para la protección 
del recurso hídrico. Se establece como línea base 388 ha, que pueden disminuir según 
la gestión que se realice con los dueños de los predios y su aceptación en el proceso 
de recuperación y protección de la cobertura boscosa. 

  Eventos educativos hacia la renovación de la conciencia ambiental. Se proponen 
eventos educativos para todas las veredas de la cuenca así como visita a los predios 
con sus dueños. 
--  Festival del “Bosque y el Agua”: Esta actividad se realizara cada dos años en 

dos  C.E.R (Centros educativos rurales) de la cuenca (parte alta y baja) con el fin 
de sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de los recursos bosque y agua 
para la vida cotidiana y la interdependencia entre ambos. Durante el festival se 
realizaran juegos lúdicos para los menores y jóvenes, concursos de pintura, 
muestras artesanales y productivas de productos no maderables del bosque y 
experiencias de agricultura orgánica entre otros. 

  Visita y recorrido de campo con propietarios de predios: se realizará una visita de 
inspección con los propietarios de los predios para determinar las áreas a reforestar y 
aquellas en las que se pueda dar el ingreso de ganado, y que por tanto será necesario 
aislar. 

  Establecimiento de especies vegetales para la recuperación de suelos y 
protección de nacimientos. el proceso de reforestación se realizará, en un área de 
388 ha, en tres fases teniendo en cuenta el horizonte de planeación del presente plan. 
La primera reforestación se establecerá durante los tres primeros años de ejecución 
del proyecto cubriendo aproximadamente un 30% del área a reforestar, la segunda 
etapa será desde el tercer al sexto año con otro 30% de ejecución y el último 40% se 
ejecutara entre el sexto y el noveno año.  Estas son las actividades a realizar para el 
establecimiento de la actividad: 
--  Delimitación de las áreas de reforestación: Se localizan las áreas que según la 

zonificación ambiental deben destinarse a la recuperación para la conservación 
ambiental y que actualmente presentan otro uso. 

  Selección de especies forestales: Por tratarse de reforestación para conservación, las 
especies a utilizar no necesariamente deben cumplir con las mismas especificaciones 
silviculturales requeridas en plantaciones comerciales. La oferta del material es otro 
aspecto a tener en cuenta, ya que es reducida al punto que puede convertirse en 
factor limitante para el establecimiento de la plantación. Por lo tanto, se debe planificar 
con antelación la cantidad de material requerido y realizar con suficiente tiempo los 
pedidos a los viveros, de manera que se pueda obtener el material deseado de 
acuerdo con la época del año y con las condiciones necesarias para el establecimiento 
en campo. Otra opción es la producción del material vegetal en los mismos sitios a 
intervenir con las ventajas que tiene para la adaptabilidad posterior de las especies en 
campo. 

  Establecimiento de la plantación de protección: el establecimiento de la plantación 
se realizará bajo la supervisión de un Ingeniero Forestal.  Esta consiste en las 
siguientes actividades: 
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a) Rocería: Limpieza de arvenses con el fin de eliminar la competencia inicial 
de la plantación. 

b) Trazado: Se realiza un trazo de surcos y líneas a 3 x 3 m de distancia entre 
ellas, resultando una densidad de 1100 árboles por hectárea, siguiendo las 
curvas de nivel marcando cada punto con estacas y realizando la 
corrección de pendiente con el fin de garantizar la densidad de plantación. 

c) Plateo: Se realiza un plateo con azadón retirando la capa superior del suelo 
con el fin de eliminar las raíces superficiales de los arvenses que 
competidores. Mínimo de un diámetro de 80 cm. 

d) Hoyado: Se realiza a una profundad de 50 centímetros repicando el suelo y 
dejándolo con dentro del hoyo. 

e) Fertilización (aplicación de enmiendas): De acuerdo a análisis de los suelos 
se establecerán los requerimientos nutricionales de los árboles a sembrar y 
se aplicara antes de la siembra con el fin de regular pH entre otros. 

f) Siembra: Se procederá  al siembra de plántulas con mínimo 20 cm. de 
altura cuidando retirar la bolsa con el fin de dañar el sistema radicular. Se 
debe realizar al inicio de la época de lluvias. 

 
  Seguimiento y evaluación. Comprende las siguientes actividades: 
 

--  Rocería: Limpieza del terreno alrededor de los árboles con el fin eliminar la 
competencia por luz y nutrientes del suelo. 

--  Replateo: Se hace un repaso de a plateo eliminando las raicillas de los arvenses 
que pretenden competir con el árbol. 

--  Fertilización: Según los análisis de suelos se identifica los requerimientos 
nutricionales de las plántulas para su crecimiento, también se deben determinar  
las veces que se deben realizar hasta alcanzar un tamaño del árbol que le permitir 
sobrevivir y competir de manera autosuficiente. 

--  Resiembra: Se debe tener un stock en vivero con el fin de realizar la resiembra 
para garantizar la densidad inicial de siembra.   

 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto. La intervención de estas áreas permitirá la 
recuperación de suelos con alta amenaza de movimientos en masa y con fuertes 
conflictos en el uso del suelo ya que estos predios son ahora utilizados en pastos limpios 
para la ganadería intensiva. Lo anterior en el largo plazo servirá para prevenir desastres 
naturales, la sedimentación excesiva del cauce, permitirá la regulación de caudales  que 
garantizará una oferta permanente del recurso agua a los habitantes de las veredas y de 
más usuarios. Sumado a lo anterior la recuperación de espacios naturales permitirá el 
retorno de especies de flora y fauna contribuyendo a la biodiversidad de la región.  En los 
social se generaran jornales que de alguna manera contribuirán a las economías locales y 
generando nuevas competencias laborales en los habitantes. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Debe existir un seguimiento detallado por parte de la autoridad 
ambiental constatando el estado fitosanitario de la plantación así como los parámetros de 
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crecimiento, mortalidad, entre otros. Las actividades lúdicas deben ser espacios en los 
que se recalque a la comunidad la importancia de proteger los suelos y como a través de 
esto se protege el agua que es el insumo vital para sus actividades productivas así como 
motor de desarrollo económico a través de la generación de hidro energía. A través de la 
generación de empleo en las actividades de establecimiento y mantenimiento se generará 
un sentido de pertenencia por algo que vieron nacer y quieren que permanezca para 
siempre como un bien de todos los habitantes de la cuenca. 
 
Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Compra de predios por parte los municipios de 
Granada, San Carlos y Guatapé 

Hectárea 388 700.000 271.600.000 

Actividad 2. Establecimiento y mantenimiento primer año Hectárea 388 3.129.585 1.214.278.980 

Actividad 3. Aislamiento del área reforestada Hectárea 388 763.255 296.142.940 

Actividad 4. Mantenimiento de la plantación primer año Hectárea 388 583.740 226.491.120 

Actividad 5. Mantenimiento de la plantación segundo año. Hectárea 388 541.329 210.035.652 

Actividad 6. Evento de socialización y sensibilización sobre el 
proyecto 

Evento  6 400.000 2.400.000 

Actividad 7.  Realización de las visitas dueños de los predios Taller 2 400.000 800.000 

Actividad 8. Realización de eventos lúdicos en los C.E.R. 
“Festival del bosque y el agua” 

Evento 10 1.000.000 10.000.000 

TOTAL VALOR DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 15%) 2.231.748.692 

 
Cronograma 

ACTIVIDADES 

AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

Actividad 1. Compra de predios 
por parte los municipios de 
Granada, San Carlos y Guatapé                         
Actividad 2. Establecimiento y 
mantenimiento primer año                         
Actividad 3. Aislamiento del área 
reforestada                         
Actividad 4. Mantenimiento de la 
plantación primer año                         
Actividad 5. Mantenimiento de la 
plantación segundo año                         
Actividad 6. Evento de 
socialización y sensibilización 
sobre el proyecto                         
Actividad 7.  Realización de las 
visitas dueños de los predios                         
Actividad 8. Realización de 
eventos lúdicos en los C.E.R 
“Festival del bosque y el agua”                         
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PROYECTO 5: HUELLAS; HUERTOS Y ESTUFAS LEÑERAS, LIMPIAS AMBIENTAL Y 
SOCIALMENTE SOSTENIBLES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO CALDERAS, 
MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y GRANADA 

 
 
Descripción de la problemática. En la cuenca del río Calderas la utilización de leña para 
la cocción de alimentos todavía ocupa un lugar importante frente a otros sistemas de 
abastecimiento de energía (gas y electricidad), con consumos de madera aproximados de 
6,3 ton/vivienda/año para San Carlos y 4,9 ton/vivienda/año para Granada, resultando en 
una demanda de leña del orden de 811 ton/año, cifras que deben tenerse en cuenta para 
optimizar el consumo y limitar la explotación de los bosque de manera insostenible. La 
deforestación producto de este uso se concentra principalmente en los relictos de bosque 
ubicados entre los cultivos y potreros, muchos de los cuales generalmente protegen 
micro-cuencas utilizadas generalmente para el abastecimiento doméstico y de animales.  
Sumado a lo anterior, existe un continuo deterioro de la salud de las familias expuestas al 
humo producto de la combustión ineficiente de la leña causando dolencias e infecciones 
respiratorias con el consecuente aumento en los gastos médicos que mellan la ya 
deteriorada economía familiar. 

Justificación. La ejecución del proyecto huellas permite mejorar las condiciones de vida 
de la población campesina de la cuenca del río Calderas a través del mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas campesinas; la reducción de las 
enfermedades de origen respiratorio, ocular y muscular; disminución en el consumo de 
leña y por ende la protección del recurso flora, fauna, suelo y agua con el establecimiento 
de huertos leñeros familiares; el desarrollo de investigación en lo concerniente a especies 
dendro-energéticas adaptables a la región; mejoramiento de la dieta alimenticia de la 
población campesina  en cuanto a variedad y calidad en los productos consumidos, como 
también se capacita el grupo familiar para fortalecer la cultura ambiental. 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

Fortalecer la gestión 
socio ambiental a 
través de la 
implementación de 
estufas eficientes y 
huertos leñeros, para 
mejorar la calidad de 
vida de las familias 
rurales, la disminución 
en la tala de bosques, 
los buenos hábitos 

Promover la 
conservación del 
bosque mediante la 
disminución de la 
demanda de leña para 
uso doméstico con la 
implementación de 
huertos de leña y la 
construcción de 
estufas eficientes 

Conservación, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible 
de la flora 

Actividad 1. Implementación de 150  
huertos leñeros para igual número de 
beneficiarios 

Implementación de fuentes 
alternativas de energía 

Actividad 2. Construcción de 150 estufas 
eficientes para igual número de 
beneficiarios 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

alimenticios, el 
mejoramiento en la 
salud pública, el 
fortalecimiento de la 
educación y el 
mejoramiento de 
habitabilidad de las 
viviendas  a través de 
las cocinas más 
limpias 

Mejorar el potencial 
humano a través de 
acciones educativas  
ambientales 
encaminadas a 
fortalecer la cultura en 
la cuenca 

Población capacitada para 
en el correcto manejo del 
sistema así como de su 
utilidad para la preparación 
de alimentos saludables 

Actividad 3. Sensibilización a la  
comunidad para el establecimiento del 
proyecto 

Actividad 4. Capacitar a la comunidad en el 
manejo adecuado de las estufas leñeras 
eficientes y huertos leñeros 

Actividad 5. Sensibilizar y capacitar a los 
usuarios en la preparación de alimentos 
alternativos más limpios y en la adopción 
de hábitos de consumo saludables 

Realizar la 
administración y 
logística del proyecto 

Realizar la administración y 
logística del proyecto 

Actividad 6. Contratación personal técnico 
para el apoyo del mismo 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Fortalecer la gestión socio ambiental a 

través de la implementación de estufas 

eficientes y huertos leñeros, para mejorar 

la calidad de vida de las familias rurales, 

la disminución en la tala de bosques, los 

buenos hábitos alimenticios, el 

mejoramiento en la salud pública, el 

fortalecimiento de la educación y el 

mejoramiento de habitabilidad de las 

viviendas  a través de las cocinas más 

limpias 

Al finalizar el proyecto la deforestación de 

las micro-cuencas de la parte baja de la 

cuenca habrá disminuido 

considerablemente  en aproximadamente 

un 70% 

Verificación de campo, pruebas 

aleatorias en estufas 

Objetivos específicos 

Promover la conservación del bosque 

mediante la disminución de la demanda 

de leña para uso doméstico con la 

implementación de huertos de leña y la 

construcción de estufas eficientes 

Al finalizar el proyecto el 100% de los 

hogares y familias de la cuenca tienen 

instaladas estufas eficientes con un huerto 

leñero respectivamente 

Visitas a cada vivienda y registro 

fotográfico 

 

Mejorar el potencial humano a través de 

acciones educativas  ambientales 

encaminadas a fortalecer la cultura en la 

cuenca 

Al finalizar el proyecto toda la población 

beneficiada  ha sido capacitada en el 

correcto manejo de las estufas eficientes y 

huertos leñero 

Actas de asistencia y registro 

fotográfico 

Al finalizar el proyecto toda la población 

beneficiada ha sido capacitada en la 

preparación de alimentos alternativos más  

limpios y en la adopción de hábitos de 

Actas de asistencia y registro 

fotográfico 
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consumo saludables 

Realizar la administración y logística del 

proyecto 

Al finalizar el proyecto se contó con la 

asistencia de un técnico en aspectos 

logísticos y técnicos 

Contrato y certificados de visitas a 

campo firmados por la comunidad. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Conservación, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de la flora 
Al cuarto mes del proyecto se ha realizado 

la siembra del 100% de los huertos leñeros  
Actas de visita y asistencia 

Implementación de fuentes alternativas 

de energía 

Al decimo mes del proyecto se han 

construido la totalidad de las estufas 

eficientes 

Actas de asistencia y R.U.T de 

cada grupo 

Población capacitada para en el correcto 

manejo del sistema así como de su 

utilidad para la preparación de alimentos 

saludables 

Al octavo mes del proyecto se ha finalizado 

la capacitación en el manejo del sistema a 

la población beneficiada 

Actas de asistencia 

Al octavo mes del proyecto se ha finalizado 

la capacitación en la preparación de 

alimentos saludables a la población 

beneficiada 

Actas de asistencia 

Realizar la administración y logística del 

proyecto 

Al inicio del proyecto hasta el decimo mes 

existe un acompañamiento técnico 

permanente 

Acta de visitas 

 

Descripción del proceso metodológico. Iniciado el proyecto se adelantará la 
socialización del proyecto con las familias beneficiadas con el fin aclarar todas las dudas 
acerca del mismo, así como para adquirir los compromisos de las partes para darle 
cumplimiento a cabalidad según el cronograma.  Posteriormente se iniciaran las compras 
de los materiales para la construcción de la estufa y para el establecimiento de los huertos 
leñeros con el fin de garantizar la calidad del material vegetal para un buen rendimiento 
en campo.   

Para el establecimiento de los huertos leñeros es necesario el inicio del taller sobre el 
manejo de los mismos para garantizar una buena siembra y prácticas de manejo como la 
fertilización, el deshierbe, cortas, entre otros, de esta manera al cuarto mes del proyecto 
ya deben estar establecidos en todos los predios.  Simultáneamente se comenzará la 
construcción de las estufas eficientes con la contratación de oficiales expertos evacuando 
vereda por vereda optimizando todos los aspectos relacionados con la logística. El curso 
de capacitación avanzará paralelamente a la construcción para que en el decimo mes 
cuando se finalicen las obras las familias estén capacitadas para su correcto manejo. 

El curso de preparación de alimentos alternativos más  limpios y en la adopción de 
hábitos de consumo saludables se dictará por vereda a los beneficiarios utilizando las 
cocinas de las escuelas como “laboratorio” para las prácticas ya que se debe priorizar el 
“aprender haciendo” fundamental en las culturas campesinas de la región. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

8-55 

Convenio 077 del 2009 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). Protección de los recursos naturales 
como aire, bosque y aguas. reduciendo considerablemente la deforestación y la 
contaminación de las fuentes de agua, reduciendo la emisión de gases  efecto 
invernadero (50% de CO2) y la emisión de material particulado (94%); mejoramiento de 
las condiciones de vida mediante la disminución de enfermedades respiratorias y 
oculares, mejor preparación de los alimentos y el balanceo de la dieta alimenticia y ahorro 
en tiempo para la consecución de la leña; creación de fuentes alternas de energía, 
protegiendo la madera y el agua fundamentalmente; fortalecimiento de las condiciones 
familiares en cuanto a relaciones sociales, conocimientos, ahorro de recursos económicos 
y tiempo libre; fortalecimiento de los lazos vecinales a través de actividades comunes en 
la vereda a través de la ejecución del proyecto que facilita el conocimiento y la 
participación social de las comunidades. 

 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Mediante la educación ambiental  y la implementación de la 
política de equidad de género para las mujeres, buscando la  apropiación por parte de la 
comunidad beneficiada de las obras para que sean estos quienes le den el respectivo y 
necesario mantenimiento. 

Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Implementación de huertos 190  huertos 
leñeros para igual número de beneficiarios 

HUERTO 190 1.500.000 285.000.000 

Actividad 2. Construcción de 190 estufas eficientes para 
igual número de beneficiarios 

ESTUFA 190 750.000 142.500.000 

Actividad 3. Sensibilización a la  comunidad para el 
establecimiento del proyecto 

TALLER 6 1.000.000 6.000.000 

Actividad 4. Capacitar a la comunidad en el manejo 
adecuado de las estufas leñeras eficientes y huertos 
leñeros 

CURSO 
TALLER 

6 1.000.000 6.000.000 

Actividad 5. Sensibilizar y capacitar a los usuarios en la 
preparación de alimentos alternativos más  limpios y en la 
adopción de hábitos de consumo saludables 

CURSO 
TALLER 

6 1.000.000 6.000.000 

Actividad 6. Contratación personal técnico para el apoyo del 
mismo 

FAMILIA 
ATENDIDA 

190 100.000 19.000.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 15%) 464.500.000 
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Cronograma 

ACTIVIDADES 
AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 

Actividad 1. Implementación de 
huertos 190  huertos leñeros para 
igual número de beneficiarios                         
Actividad 2. Construcción de 190 
estufas eficientes para igual 
número de beneficiarios                         
Actividad 3. Sensibilización a la  
comunidad para el establecimiento 
del proyecto                         
Actividad 4. Capacitar a la 
comunidad en el manejo 
adecuado de las estufas leñeras 
eficientes y huertos leñeros                         
Actividad 5. Sensibilizar y 
capacitar a los usuarios en la 
preparación de alimentos 
alternativos más  limpios y en la 
adopción de hábitos de consumo 
saludables                         
Actividad 6. Contratación personal 
técnico para el apoyo del mismo                         
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PROYECTO 6.  FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES PARA 
EL MANEJO, LA CONSERVACIÓN Y USO ADECUADO DE LOS RECURSOS 
NATURALES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
DEL RÍO CALDERAS, MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y GRANADA

 
 
Descripción del problema. El proyecto responde a la falta de organización en torno a la 
conservación y manejo de los recursos naturales en la cuenca del río Calderas, problema 
identificado en la etapa de diagnóstico y que se describe ampliamente en la 
caracterización socioeconómica y cultural de la población del documento diagnóstico. 

Justificación. Los recursos naturales representan bienes de uso común dentro de las 
comunidades. Si bien cada habitante desde su hogar o su parcela utiliza los recursos 
naturales de manera cotidiana, estos se consideran fuentes inagotables y poco se 
reflexiona sobre el uso colectivo, es decir la sumatoria de usos a partir de la relación que 
con ellos establece cada habitante, y por tanto su carácter como  patrimonio colectivo. 

De otro lado, se encuentra que la posibilidad de realizar actividades que generen ingresos 
y garanticen el sustento de los hogares en la cuenca del río Calderas se relaciona 
directamente con el uso de los recursos naturales. El desarrollo de  actividades agrícolas 
y pecuarias requieren del uso del agua, el suelo, los recursos del bosque y las semillas 
propias de la zona. 

Es así como se requiere del fortalecimiento de las organizaciones sociales para el uso y 
conservación de los recursos naturales. Es necesaria la consolidación de acciones 
colectivas y esfuerzos comunes en torno a recursos cuya naturaleza así lo exige. La 
sostenibilidad de los recursos disponibles en la cuenca se logrará en tanto el uso 
individual de los mismos se encuentre precedido por la reflexión sobre el uso que hará el 
resto de la comunidad. 

El proyecto se enmarca dentro Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 
(CORNARE, 2009) en la estrategia educación, gestión y participación social en el 
programa: fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental. En 
el Plan de Desarrollo del Municipio de Granada el proyecto corresponde con los objetivos 
del los ejes de gestión estratégica (II) Desarrollo Político y (V) Desarrollo Territorial. 

Población beneficiada. El fortalecimiento de las organizaciones sociales para el uso y 
conservación de los recursos naturales beneficia a la totalidad de la población que habita 
la cuenca. Si bien se concentra en las organizaciones que existen, las acciones que estas 
últimas emprendan se traducen en el bienestar de todos los habitantes y en general de 
quienes necesiten los recursos naturales en el futuro. 

 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

8-58 

Convenio 077 del 2009 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

Fortalecer las 

organizaciones 

sociales de la cuenca 

de manera a partir del 

desarrollo de 

capacidades para la 

promoción de 

acciones colectivas en 

torno al uso y 

conservación de los 

recursos naturales 

como bienes de uso 

común 

1. Conformar las juntas 

administradoras de los 

acueductos en las 

veredas de la cuenca 

donde no existen 

Todas las veredas de la 
cuenca del río Calderas 
cuentan con una junta 
administradora del 
acueducto que lidera el 
uso adecuado y la 
conservación del agua en 
sus comunidades 

Actividad 1. Sensibilización a los 
usuarios de los acueductos y abastos 
veredales a partir de las personas que 
se encargan de su administración 

Actividad 2. Taller para la conformación 
de las juntas administradoras de los 
acueductos en las veredas de la cuenca 

Actividad 3. Participación de las juntas 
administradoras de los acueductos en el 
proceso de fortalecimiento organizativo, 
técnico y administrativo descrito en el 
objetivo 2 

2. Fortalecer las 

capacidades 

organizativas, técnicas 

y administrativas de  

de las juntas 

administradoras de los 

acueductos 

conformadas en la 

cuenca 

 

Las juntas 
administradoras de los 
acueductos veredales se 
encuentran fortalecidas, 
con capacidad técnica, 
administrativa y 
organizativa para liderar 
el uso adecuado y la 
conservación del agua en 
sus comunidades 

Actividad 4. Taller de socialización de la 
propuesta y construcción de acuerdos 
para el proceso de fortalecimiento 
organizativo 

Actividad 5. Taller sobre los aspectos 

legales de las juntas administradoras de 

los acueductos 

Actividad 6. Talleres para el 

fortalecimiento organizativo de las juntas 

administradoras de los acueductos 

Actividad 7. Taller para el fortalecimiento 

de las capacidades administrativas de la 

junta directiva de estas organizaciones 

Actividad 8. Taller para el desarrollo de 

las habilidades de los integrantes 

encargados del mantenimiento de la 

infraestructura del acueducto 

3. Promover el 

desarrollo de la 

dimensión ambiental en 

las juntas de acción 

comunal a partir de la 

inclusión de actividades 

ambientales en sus 

planes de trabajo 

Las juntas de acción 

comunal son 

organizaciones 

comprometidas con el 

uso y conservación de los 

recursos naturales como 

bienes comunes 

Actividad 9. Sensibilización a las juntas 

de acción comunal sobre la importancia 

de orientar sus esfuerzos hacia 

actividades que promueven la 

conservación y el uso adecuado de los 

recursos naturales en la cuenca 

Actividad 10. Taller para la identificación 

de las problemáticas que el Plan de 

Ordenación y manejo de la cuenca 

señala y con las cuales la junta de 

acción comunal puede establecer 

compromisos 

Actividad 11. Seguimiento y 

acompañamiento a las 

responsabilidades asumidas por las 

juntas de acción comunal y creación de 

estrategias para el fortalecimiento de 
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OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
METAS ACTIVIDADES 

vínculos entre las juntas de la cuenca y 

la realización de actividades conjuntas 

en torno a la conservación y uso 

adecuado de los recursos naturales 

Fortalecer las 
organizaciones 
sociales de la cuenca 
de manera a partir del 
desarrollo de 
capacidades para la 
promoción de 
acciones colectivas en 
torno al uso y 
conservación de los 
recursos naturales 
como bienes de uso 
común 

4. Desarrollar un 
proceso de educación 
ambiental con los 
diferentes sectores de 
la cuenca con el fin de 
promover el carácter 
colectivo de los 
recursos naturales 

La población que habita 
la cuenca del río 
Calderas asumirá de 
forma colectiva el uso y 
conservación de los 
recursos naturales allí 
disponibles 

Actividad 12. Sensibilización a las 
comunidades sobre el proceso de 
educación ambiental y establecimiento 
de compromisos y voluntades 

Actividad 13. Conformación de  núcleos 
de formación que reúnan: Jóvenes de la 
cuenca, escuelas de la cuenca, 
organizaciones de la cuenca 

Actividad 14. Desarrollo del proceso de 
capacitación con cada núcleo de 
formación a partir de la identificación e 
intervención en problemáticas concretas 
dentro de la cuenca 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Fortalecer las organizaciones sociales de 

la cuenca de manera a partir del 

desarrollo de capacidades para la 

promoción de acciones colectivas en torno 

al uso y conservación de los recursos 

naturales como bienes de uso común 

Acciones colectivas emprendidas en 

torno al uso y conservación de los 

recursos naturales en la cuenca 

Propuestas formuladas y en 

ejecución 

Objetivos específicos 

1. Conformar las juntas administradoras 

de los acueductos en las veredas de la 

cuenca donde no existen 

Número de juntas administradoras 

de los acueductos conformadas 
Actas de constitución 

Número de juntas administradoras 

de los acueductos que inician el 

proceso de fortalecimiento planteado 

en el objetivo (2) 

Acuerdo de voluntades 

2. Fortalecer las capacidades 

organizativas, técnicas y administrativas 

de las juntas administradoras de los 

acueductos conformadas en la cuenca 

 

Número de juntas administradoras 

de acueductos activas en el proceso 

de fortalecimiento 

Acuerdo de voluntades 

Número de iniciativas promovidas 

por las juntas administradoras de los 

acueductos en sus comunidades 

Propuestas formuladas y en 

ejecución 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

3. Promover el desarrollo de la dimensión 

ambiental en las juntas de acción comunal 

a partir de la inclusión de actividades 

ambientales en sus planes de trabajo 

Número de juntas de acción comunal 

que han incluido en sus planes de 

trabajo actividades relacionadas con 

el uso y conservación de los 

recursos naturales 

Actas de compromiso 

Número de juntas de acción comunal 

que han dinamizado dentro de sus 

comités,  el comité ambiental o el 

que haga sus veces 

Actas de las juntas de acción 

comunal 

4. Desarrollar un proceso de educación 

ambiental con los diferentes sectores de 

la cuenca con el fin de promover el 

carácter colectivo de los recursos 

naturales 

Número de núcleos de formación 

conformados 

Actas de asistencia  
Número de participantes en los 

núcleos de formación 

Número de propuestas en ejecución 

por parte de los núcleos de 

formación  

Propuestas formuladas y en 

ejecución 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

1. Todas las veredas de la cuenca del río 

Calderas cuentan con una junta 

administradora del acueducto que lidera el 

uso adecuado y la conservación del agua 

en sus comunidades 

6 veredas con junta administradora 

de acueducto conformada 
Actas de constitución 

2. Las juntas administradoras de los 

acueductos veredales se encuentran 

fortalecidas, con capacidad técnica, 

administrativa y organizativa para liderar 

el uso adecuado y la conservación del 

agua en sus comunidades 

6 organizaciones fortalecidas y con 

capacidad técnica, administrativa y 

organizativa 

-Actas de asistencia 

-Plan de trabajo de las juntas 

administradoras de los 

acueductos 

-Acciones emprendidas 

3. Las juntas de acción comunal son 

organizaciones comprometidas con el uso 

y conservación de los recursos naturales 

como bienes comunes 

6 juntas de acción comunal con 

planeas de trabajo o comisiones 

encargadas de las acciones en torno 

al uso y conservación de los 

recursos naturales 

-Actas de las juntas de acción 

comunal  

-Planes de trabajo 

-Acciones emprendidas 

4. La población que habita la cuenca del 

río Calderas asumirá de forma colectiva el 

uso y conservación de los recursos 

naturales allí disponibles 

En la cuenca del río Calderas, las 

organizaciones sociales realizan 

actividades conjuntas en torno al uso 

y conservación de los recursos 

naturales 

Acciones emprendidas 
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Procedimiento metodológico. El proceso de fortalecimiento consiste principalmente en 
el desarrollo de habilidades a partir de dos acciones, la primera la formación a través de 
talleres o jornadas de capacitación y la segunda, el fortalecimiento de las mismas a través 
de ejercicio concreto y soluciones aplicadas a las problemáticas de la cuenca identificada 
dentro del Plan de Ordenación y Manejo: 

--  Fase I: Socialización de la propuesta y construcción de acuerdos y voluntades. 
Para el cumplimiento de cada uno de los objetivos específicos se requiere de espacios 
de concertación y socialización en donde las comunidades asuman compromisos 
reales con el proyecto y se tenga la oportunidad de realizar los ajustes pertinentes de 
acuerdo con las condiciones de las organizaciones y comunidades. 

--  Convocatoria a los habitantes de la cuenca, sus organizaciones e instituciones a 
participar en el proceso. 

--  Talleres de socialización con las juntas administradoras de los acueductos, las juntas 
de acción comunal, las escuelas y los jóvenes. 

 

  Fase II: Conformación de las juntas administradoras de los acueductos. A partir 
de la fase anterior, se convocarán a las personas encargadas actualmente de la 
administración de los acueductos y abastos veredales, se creará un espacio para la 
conformación de las juntas administradoras con amplia participación de todos los 
sectores de la comunidad  

--  Conformación de las juntas administradoras de los acueductos en las veredas de la 
cuenca 

 
  Fase III: Proceso de fortalecimiento a las juntas administradoras de los 

acueductos y dinamización de las actividades ambientales en las juntas de 
acción comunal. El proceso consistirá en un ciclo de talleres en donde se aportarán 
elementos para el fortalecimiento técnico, administrativo y organizativo de las juntas 
administradoras de los acueductos. Además del proceso formativo, el proceso incluirá 
la elaboración de un plan de trabajo y la construcción de iniciativas orientadas a la 
dinamización de la junta y a su consolidación como organización líder en el uso y 
conservación del recurso hídrico. 

De manera que la comunidad conozca sobre el proceso, sus integrantes presentarán 
sus avances tanto en las reuniones de su organización como en las de las juntas de 
acción comunal 

--  Ciclo de talleres con las juntas administradoras de los acueductos 

--  Construcción del plan de trabajo y puesta en marcha de las iniciativas 

De forma paralela se iniciará el proceso con las juntas de acción comunal, se participará 
en sus reuniones para la dinamización de las comisiones de trabajo encargadas de la 
conservación de los recursos naturales o para la inclusión de las problemáticas 
identificadas en el Plan de Ordenación y Manejo dentro de sus planes de trabajo.  

--  Talleres con las juntas de acción comunal 
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--  Acompañamiento a sus iniciativas 

 
  Fase IV: Implementación del proceso de educación ambiental con los núcleos 

conformados en la cuenca.  

Se conformarán núcleos de actores homogéneos en la cuenca y se implementará el 
modelo de trabajo en red. Los jóvenes, habitantes, organizaciones (juntas de acción 
comunal y juntas administradoras de los acueductos) y escuelas de la cuenca 
representarán los núcleos a partir de los cuales se desarrollará el proceso de 
educación ambiental. Se pretende no solo la sensibilización, sino el desarrollo de 
capacidades a través de proyectos e iniciativas concretas emprendidas por cada 
núcleo para la solución de una problemática ambiental de la cuenca. 
 
-Conformación de los núcleos 
-Concertación de las jornadas de trabajo y los talleres 
-Identificación de las problemáticas o iniciativas de cada núcleo 
-Acompañamiento y documentación a las iniciativas 
 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). La conformación de las juntas 
administradoras de los acueductos y el desarrollo de habilidades y capacidades en sus 
integrantes tanto como en la organización, permitirá que los habitantes de la cuenca 
cuenten con una entidad local capacitada para la administración del recurso hídrico, el 
abastecimiento de agua a los hogares y el mantenimiento futuro y permanente de la 
infraestructura necesaria para el tratamiento, almacenamiento y conducción. 

De la misma manera, la dinamización de la dimensión ambiental en las juntas de acción 
comunal permitirá que el uso y conservación de los recursos naturales se incluya en las 
agendas de estas organizaciones, que dada su importancia al interior de las veredas se 
consolidará como una prioridad para las comunidades. 

De otro lado, el proceso de educación ambiental a partir de núcleos y bajo el modelo de 
trabajo en red posibilitará que todos los actores de la cuenca asuman compromisos con el 
uso y conservación de los recursos naturales, y que el proceso mismo de educación 
ambiental se adapte a los intereses y motivaciones de los diferentes grupos poblacionales 
(jóvenes, niños, hombres y mujeres y organizaciones). Lo anterior también supondrá el 
fortalecimiento de la identidad de los habitantes con el territorio de la cuenca, como 
unidad de gestión que supera el área de cada vereda y la conservación de los recursos 
como bienes de uso común para todos sus habitantes. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. El fortalecimiento de capacidades y el desarrollo de habilidades 
de las organizaciones sociales y los núcleos de formación a partir del tratamiento de 
problemáticas complejas garantizarán la sostenibilidad social de estos procesos y la 
consolidación de acciones colectivas en torno al uso y conservación de los recursos 
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naturales. En este mismo sentido, el trabajo en red que supera el territorio vereda 
contribuirá al fortalecimiento de las relaciones entre los habitantes y la cuenca como 
territorio común y unidad  de gestión y planificación, además consolidará la visión y uso 
de los recursos como bienes colectivos. 

 

Presupuesto proyecto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Sensibilización a los usuarios de los 
acueductos y abastos veredales a partir de las personas 
que se encargan de su administración 

Taller 6 1.500.000 9.000.000 

Actividad 2. Taller para la conformación de las juntas 
administradoras de los acueductos en las veredas de la 
cuenca  

Taller 5 800.000 4.000.000 

Actividad 5. Taller sobre los aspectos legales de las juntas 
administradoras de los acueductos 

Taller 6 1.400.000 8.400.000 

Actividad 6. Talleres para el fortalecimiento organizativo de 
las juntas administradoras de los acueductos 

Taller 6 1.400.000 8.400.000 

Actividad 7. Taller para el fortalecimiento de las 
capacidades administrativas de la junta directiva de estas 
organizaciones 

Taller 6 800.000 4.800.000 

Actividad 8. Taller para el desarrollo de las habilidades de 
los integrantes encargados del mantenimiento de la 
infraestructura del acueducto 

Taller 6 1.000.000 6.000.000 

Actividad 9. Sensibilización a las juntas de acción comunal 
sobre la importancia de orientar sus esfuerzos hacia 
actividades que promueven la conservación y el uso 
adecuado de los recursos naturales en la cuenca 

Reunión 6 400.000 2.400.000 
Actividad 10. Taller para la identificación de las 
problemáticas que el Plan de Ordenación y Manejo de la 
cuenca señala y con las cuales la junta de acción comunal 
puede establecer compromisos 

Actividad 11. Seguimiento y acompañamiento a las 
responsabilidades asumidas por las juntas de acción 
comunal y creación de estrategias para el fortalecimiento de 
vínculos entre las juntas de la cuenca y la realización de 
actividades conjuntas en torno a la conservación y uso 
adecuado de los recursos naturales 

Taller 2 800.000 1.600.000 

Actividad 12. Sensibilización a las comunidades sobre el 
proceso de educación ambiental y establecimiento de 
compromisos y voluntades / Actividad 13. Conformación de 
núcleos de formación que reúnan: Jóvenes de la cuenca, 
escuelas de la cuenca, organizaciones de la cuenca 

Taller  6 800.000 4.800.000 

Actividad 14. Desarrollo del proceso de capacitación con 
cada núcleo de formación a partir de la identificación e 
intervención en problemáticas concretas dentro de la 
cuenca 

Taller 6 1.500.000 9.000.000 

TOTAL COSTOS DEL PROYECTO (INCLUIDO EL 15% DE AIU) 58.400.000 

 

 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

8-64 

Convenio 077 del 2009 

Cronograma de ejecución del proyecto 

ACTIVIDADES 

AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

Actividad 1. Sensibilización a los 
usuarios de los acueductos y 
abastos veredales a partir de las 
personas que se encargan de su 
administración                         

Actividad 2. Taller para la 
conformación de las juntas 
administradoras de los acueductos 
en las veredas de la cuenca                          
Actividad 3. Participación de las 
juntas administradoras de los 
acueductos en el proceso de 
fortalecimiento organizativo, 
técnico y administrativo descrito 
en el objetivo 2.                         

Actividad 4. Taller de socialización 
de la propuesta y construcción de 
acuerdos para el proceso de 
fortalecimiento organizativo                         
Actividad 5. Taller sobre los 
aspectos legales de las juntas 
administradoras de los acueductos                          
Actividad 6. Talleres para el 
fortalecimiento organizativo de las 
juntas administradoras de los 
acueductos                         
Actividad 7. Taller para el 
fortalecimiento de las capacidades 
administrativas de la junta 
directiva de estas organizaciones                          
Actividad 8. Taller para el 
desarrollo de las habilidades de 
los integrantes encargados del 
mantenimiento de la 
infraestructura del acueducto                         

Actividad 9. Sensibilización a las 
juntas de acción comunal sobre la 
importancia de orientar sus 
esfuerzos hacia actividades que 
promueven la conservación y el 
uso adecuado de los recursos 
naturales en la cuenca                          
Actividad 10. Taller para la 
identificación de las problemáticas 
que el Plan de Ordenación y 
manejo de la cuenca señala y con 
las cuales la junta de acción 
comunal puede establecer 
compromisos                         
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Actividad 11. Seguimiento y 
acompañamiento a las 
responsabilidades asumidas por 
las juntas de acción comunal y 
creación de estrategias para el 
fortalecimiento de vínculos entre 
las juntas de la cuenca y la 
realización de actividades 
conjuntas en torno a la 
conservación y uso adecuado de 
los recursos naturales                         
Actividad 12. Sensibilización a las 
comunidades sobre el proceso de 
educación ambiental y 
establecimiento de compromisos y 
voluntades                         
Actividad 13. Conformación de  
núcleos de formación que reúnan: 
Jóvenes de la cuenca, escuelas 
de la cuenca, organizaciones de la 
cuenca                         
Actividad 14. Desarrollo del 
proceso de capacitación con cada 
núcleo de formación a partir de la 
identificación e intervención en 
problemáticas concretas dentro de 
la cuenca                         
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PROYECTO 7.  DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA MITIGACIÓN DE 
LA AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA ASOCIADA CON LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

Descripción del problema. Durante la etapa de diagnóstico del presente trabajo se 
identificaron múltiples procesos erosivos asociados a las vías intermunicipales y 
municipales. Procesos como deslizamientos, caída de bloques y erosión concentrada de 
diferente magnitud e intensidad amenazan la movilidad, la integridad de los vehículos, 
transeúntes y propiedades aledañas al sistema vial. 

La presencia de dichos procesos está relacionada en la mayoría de los casos con la 
ausencia o insuficiencia de obras de drenaje y contención que garanticen la estabilidad de 
los taludes. Problemáticas como los deslizamientos de gran magnitud presentes en las 
vías a la vereda los Medios y la Quiebra requieren de análisis y soluciones a corto plazo 
para evitar tragedias y problemáticas más intensas que requieran de intervenciones  

Población beneficiada. Toda la población de las veredas pertenecientes a la cuenca del 
río Calderas, dentro del área de influencia del embalse Calderas. Adicionalmente toda la 
población flotante del municipio de San Carlos que utiliza la vía Granada – San Carlos. 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Analizar y 
garantizar la 
estabilidad de 
las vías 
municipales e 
intermunicipales 
y sus zonas 
aledañas, 
localizadas al 
interior de la 
cuenca del río 
Calderas en la 
zona de 
influencia del 
embalse 

Realizar un 
diagnóstico 
detallado la las 
condiciones de 
estabilidad de la 
malla vial al 
interior de la 
cuenca 

Identificar de manera 
detallada las 
diferentes 
problemáticas de 
inestabilidad 
existentes 

Actividad 1. Levantamiento y diagnostico detallado de 
procesos erosivos asociados a la malla vial (municipal 
e intermunicipal, al interior de la cuenca) 

Actividad 2. Levantamiento y diagnóstico de obras de 
drenaje y contención 

Identificación de 
puntos críticos 

 

Actividad 3. Priorización de problemáticas a través de 
un análisis integral 

Diseñar las obras 
y actividades 
necesarias que 
garanticen desde 
el punto de vista 
técnico y 
económico la 
estabilidad de las 
diferentes vías 

Obtener el pre-diseño 
de un grupo de 
soluciones para los 
puntos críticos 

Actividad 4. Pre-diseño de obras 

Determinar la 
viabilidad técnica y 
económica de las 
obras 

Actividad 5. Análisis de viabilidad técnico económica 

Obtener el diseño de 
un conjunto de obras 
y actividades para la 
estabilización de 
puntos críticos 

Actividad 6. Diseño de Obras 
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OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Ejecutar las 
actividades y 
obras necesarias 
para garantizar la 
estabilidad de las 
vías y zonas 
aledañas 

Ejecución de diseños 
para la estabilización 
de puntos críticos 

Actividad 7. Construcción  de obras de mitigación 

Garantizar el 
funcionamiento de 
las obras y 
actividades 
ejecutadas a lo 
largo de su vida 
útil 

Elaboración y 
ejecución de un 
programa de 
seguimiento y 
mantenimiento de 
estabilidad de los 
puntos intervenidos 

Actividad 8. Construcción de un programa de 
seguimiento y mantenimiento de taludes viales 

Actividad 9. Ejecución del programa de seguimiento y 
mantenimiento 

 
Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Analizar y garantizar las 
estabilidades de las vías municipales 
e intermunicipales (y sus zonas 
aledañas), localizadas al interior de 
la cuenca del río Calderas en la zona 
de influencia del embalse 

Al finalizar el proyecto se deben estabilizar y 
corregir los procesos erosivos que amenacen a 
corto o mediano plazo la integridad de la 
infraestructura vial existente al interior de la 
cuenca del río Calderas, zona de influencia del 
embalse 

Verificación de Campo 
determinada por inspección 
visual y material fotográfico 

Objetivos específicos 

Realizar un diagnóstico detallado la 
las condiciones de estabilidad de la 
malla vial al interior de la cuenca 

Al finalizar el proyecto se debe tener el 
diagnostico detallado como mínimo de los 
puntos identificados de manera general durante 
el diagnostico del POMCA (20 puntos) 

Documento de soporte del 
diagnostico acompañado de 
material fotográfico y 
verificación de campo 

Diseñar las obras y actividades 
necesarias que garanticen desde el 
punto de vista técnico y económico la 
estabilidad de las diferentes vías 

Al finalizar el proyecto se debe tener el 100% 
de los diseños de las obras para la 
estabilización de los puntos críticos definidos 
durante la etapa de priorización  (10) y el 100% 
de los pre-diseños (20) para todos los sitios 
identificados durante la etapa de levantamiento 
detallado de procesos, con sus respectivos 
análisis de viabilidad técnica y económica 

Diseños y pre-diseños 
asociados con la etapa de 
levantamiento y diagnostico 
detallado 

Ejecutar las actividades y obras 
necesarias para garantizar la 
estabilidad de las vías y zonas 
aledañas 

Estabilización de los 10 sitios inestables, 
resultado del análisis de priorización efectuado 
en la etapa de diagnóstico 

Verificación técnica de 
Campo determinada por 
inspección visual y material 
fotográfico. Labores de 
interventoría de Obras 

Garantizar el funcionamiento de las 
obras y actividades ejecutadas a lo 
largo de su vida útil 

Al finalizar el primer año del proyecto debe 
existir un programa de seguimiento, evaluación 
y mantenimiento de las obras y actividades 
ejecutadas durante la etapa de construcción 

Documento de seguimiento y 
evaluación. Material 
fotográfico de las actividades 
de mantenimiento 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Identificar de manera detallada las Al finalizar el segundo mes de desarrollo del Documento técnico de 
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diferentes problemáticas de 
inestabilidad existentes 

proyecto se debe tener el levantamiento como 
mínimo de 20 sitios inestables (los levantados 
durante el diagnostico del POMCA) 

diagnostico detallado 

Identificación de puntos críticos 

Al finalizar el tercer mes de desarrollo del 
proyecto, se deben tener organizados por 
orden de prioridad los 10 sitios con las 
problemáticas más importantes de 
inestabilidad, visualizados desde el punto de 
vista social y técnico 

Matriz de priorización con 
criterios de selección. 
Documentos técnicos de 
soporte 

Obtener el pre-diseño de un grupo 
de soluciones para los puntos 
críticos 

Al finalizar el mes 5 de desarrollo del proyecto 
se debe tener el pre-diseño de la solución para 
la estabilización de mínimo 20 sitios, 
identificados durante la etapa de diagnóstico 

Documentos técnicos que 
soportan los pre-diseños. 

Determinar la viabilidad técnica y 
económica de las obras 

Al finalizar el mes 5 de desarrollo del proyecto 
se debe el análisis de viabilidad técnica y 
económica de cada sitio identificado durante la 
etapa de diagnóstico detallado 

Documento de viabilidad 
técnica y económica 

Obtener el diseño de un conjunto de 
obras y actividades para la 
estabilización de puntos críticos 

En el mes 8 de desarrollo del proyecto se debe 
tener el diseño de la solución para los 10 
puntos críticos considerados en la etapa de 
priorización 

Documentos y planos de 
diseño. Cantidades de obras, 
A.P.U. para las obras y 
actividades correspondientes 

Ejecución de diseños para la 
estabilización de puntos críticos 

Al finalizar el año 1 de ejecución del proyecto 
se debieron ejecutar las obras y actividades 
para la estabilización de 10 sitios considerados 
puntos críticos en la etapa de priorización 

Verificación de campo, 
material fotográfico de 
desarrollo de las obras, 
informes de interventoría 

Elaboración y ejecución de un 
programa de seguimiento y 
mantenimiento de estabilidad de los 
puntos intervenidos 

Al finalizar el año 2 del desarrollo del proyecto 
las obras deben estar en perfecto estado de 
funcionamiento cumpliendo con el objeto de su 
concepción 

Documento de seguimiento y 
evaluación. Material 
fotográfico de las actividades 
de mantenimiento 

 
 
Procedimiento metodológico. Comprende las siguientes actividades: 

 Levantamiento y diagnostico detallado de procesos erosivos asociados a la 
malla vial. Se realizara un inventario detallado de procesos como deslizamientos, 
caídas de bloques, erosión laminar y concentrada asociados con la malla vial que 
puedan comprometer la integridad o seguridad de los habitantes, transeúntes o 
propiedades aledañas a dichas obras de infraestructura. Como base para el 
desarrollo de esta actividad se tendrá el levantamiento general de procesos 
elaborado durante la ejecución del POMCA. En este inventario se recolectará 
información como características generales del talud, tipo de movimiento, 
dimensiones, infraestructura afectada, población afectada en la actualidad, 
población potencial afectada, entre otras. 

 Levantamiento y diagnóstico de obras de drenaje y contención. La mayoría de 
los taludes pertenecientes a las vías localizadas al interior de la zona de estudio, 
carecen de obras de drenaje y contención que garanticen el buen funcionamiento 
de este tipo de elementos, así como también en muchos casos están ausentes y 
se convierten en un factor que aporta en la generación de procesos.  
Por esta razón se realizará un levantamiento de obras de contención y drenaje en 
los sitios de inestabilidad identificando algunas características como dimensiones, 
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tipo, estado, funcionamiento entre otras, así como también se identificaran los 
sitios donde son ausentes. 

 Priorización e identificación de puntos críticos. Con la información levantada 
en las actividades anteriores se construirá una matriz de priorización que clasifique 
cuales son los sitios más críticos desde el punto de vista técnico y social. En esta 
actividad se deben seleccionar los 10 sitios más críticos. 

 Pre-diseño de obras. En esta etapa se elaboraran a nivel de pre-diseño 3 
alternativas de solución para cada una de las 10 primeras problemáticas de la 
matriz de priorización, aquellas identificadas como puntos críticos, y se 
seleccionara la mejor alternativa mediante un análisis concertado entre el 
contratista, el municipio y la autoridad ambiental.  
Para las demás problemáticas (Aquellas 10 últimas de la matriz de priorización) se 
presentara una sola alternativa de pre-diseño de la solución. 

 Análisis de viabilidad técnico económica. Una vez seleccionadas a alternativas 
más adecuadas desde el punto de vista técnico y social para la solución de las 
problemáticas existentes en los puntos denominados como críticos, se elaborará 
un análisis de viabilidad económica para cada uno.  

 Diseño de Obras. Una vez identificados los puntos críticos y la mejor y más 
adecuada alternativa de solución para la corrección de cada una de las 
problemáticas relacionadas con dichos puntos, se entra en la etapa de diseño. En 
esta se realiza un replanteo más detallado de las soluciones y se  

 Construcción de obras de mitigación. En esta etapa se ejecutan de manera fiel 
los diseños elaborados durante la etapa de diseño de obras. 

 Elaboración de un programa de seguimiento, evaluación y mantenimiento. En 
esta etapa, como su nombre lo indica, se elaborará un programa que sirva como 
herramienta para el seguimiento, durante un año, del adecuado funcionamiento de 
las obras y actividades ejecutadas. 

 Ejecución del programa de seguimiento, evaluación y mantenimiento. 

 Talleres de socialización con las comunidades. Con el fin de socializar e 
involucrar a los actores relacionados en la ejecución del proyecto, se realizaran 
mínimo 2 talleres de socialización para las poblaciones beneficiadas en cada 
sector. Un primer taller informativo del inicio de las actividades y un segundo taller 
informativo de terminación de actividades. 

 
Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Levantamiento y diagnostico detallado de 
procesos erosivos asociados a la malla vial (municipal e 
intermunicipal, al interior de la cuenca) 

Sitio 
inestable 

20 1.500.000 30.000.000 

Actividad 2. Levantamiento y diagnóstico de obras de 
drenaje y contención 

Obra 20 500.000 10.000.000 

Actividad 3. Priorización e identificación de puntos críticos Documento 1 5.000.000 5.000.000 

Actividad 4. Pre-diseño de obras Sitio 10 4.000.000 40.000.000 

Actividad 5. Análisis de viabilidad técnico económica Documento 1 5.000.000 5.000.000 

Actividad 6. Diseño de Obras Sitio 10 8.000.000 80.000.000 
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Actividad 7. Construcción y recuperación de obras de 
drenaje y contención 

Sitio 10 40.000.000 400.000.000 

Actividad 8. Construcción de un programa de seguimiento y 
mantenimiento de taludes viales 

Documento 1 4.000.000 4.000.000 

Actividad 9. Ejecución del programa de seguimiento y 
mantenimiento 

Sitio 10 10.000.000 100.000.000 

TOTAL COSTOS DEL PROYECTO (INCLUIDO EL 15% DE AIU) 775.100.000 

 

 

Cronograma 

ACTIVIDADES 

AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2019 

ACTIVIDAD / 
SEMESTRES 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

SEM 
1 

SEM 
2 

Actividad 1. 
Levantamiento y 
diagnostico detallado de 
procesos erosivos                             
Actividad 2. 
Levantamiento y 
diagnóstico de obras de 
drenaje y contención                             
Actividad 3. Priorización 
e identificación de 
puntos críticos                             

Actividad 4. Pre-diseño 
de obras                             
Actividad 5. Análisis de 
viabilidad técnico 
económica                             
Actividad 6. Diseño de 
Obras                             
Actividad 7. 
Construcción y 
recuperación de obras 
de drenaje y contención                             
Actividad 8. 
Construcción de un 
programa de 
seguimiento y 
mantenimiento de 
taludes viales                             
Actividad 9. Ejecución 
del programa de 
seguimiento y 
mantenimiento                             
 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). Con la ejecución del presente proyecto 
se espera mitigar la alta amenaza por movimientos en masa existente en las vías 
pertenecientes a la zona de influencia directa de la cuenca, lo que favorece la calidad de 
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vida, movilidad y seguridad tanto de la población que habita en la cuenca como de la 
población flotante. 
 
Las vías de comunicación constituyen un elemento fundamental en el desarrollo de 
actividades como el comercio, el abastecimiento y la movilidad y adicionalmente favorece 
indirectamente las labores relacionadas con la generación de energía de la central 
hidroeléctrica de Calderas, elemento importante en el contexto socioeconómico de la 
cuenca. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental.  La sostenibilidad económica del proyecto depende 
básicamente de los aportes del municipio, entidad encargada de las labores relacionadas 
con las vía. Si bien es cierto que el mantenimiento de las vías al interior de la cuenca del 
río Calderas en la zona de influencia de la central de generación es responsabilidad 
directa del municipio, también lo es que proyectos de ésta índole donde se involucra la 
amenaza por movimientos en masa, pueden ser apoyados por la Gobernación de 
Antioquia a través del DAPARD, así como también por la autoridad ambiental, en este 
caso, CORNARE. 
 
Desde el punto de vista técnico el proyecto involucra una gran cantidad de elementos de 
verificación técnica y económica que deberán ser manejados directamente por la 
interventoría del proyecto y la administración municipal para que este sea sostenible. 
 
Las actividades relacionadas con la socialización del proyecto velaran por la sostenibilidad 
social. La población beneficiada deberá actuar como veedora de los procesos desde el 
inicio hasta el final del proyecto, así como también después de su terminación. 
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PROYECTO 8: IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS AGROFORESTALES FAMILIARES 
EN LA CUENCA DEL RÍO CALDERAS, VEREDAS LOS MEDIOS, LA AGUADA, LA 
MERCED Y LA QUIEBRA DEL MUNICIPIO DE GRANADA Y CALDERAS Y LA 
HONDITA DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS 

 
 
Descripción de la problemática. A raíz de la crisis social y económica generada por el 

desplazamiento forzado en la cuenca del río Calderas las familias campesinas afrontan un 

déficit alimentario cuyas consecuencias afectan directamente su calidad de vida, sumado 

a lo anterior la crisis de los sectores caficultor y panelero a disminuido las posibilidades 

económicas de los campesinos de la región para acceder a productos alimenticios 

básicos y disponer de una oferta productiva más amplia, esto ha restado probabilidades a 

las familias para implementar sistemas más productivos para autoconsumo, los que 

escasamente pueden observarse en la cuenca, pero caracterizados por una baja 

productividad, baja diversificación y una alta demanda de recursos naturales. 

 

Justificación. Como ya puedo constatar en la zonificación ambiental, la mayoría de 

zonas habitadas y cultivadas de la cuenca se encuentran bajo la categoría de 

recuperación para la protección ambiental, lo que inevitablemente nos conlleva a plantear 

la aplicación de sistemas productivos menos intensivos en el uso del suelo, procurando 

recuperar poco a poco una cobertura forestal que brinde protección al suelo y las aguas.  

Así mismo la agricultura en estas veredas se ha trabajado bajo dos sistemas: El primero a 

través de fertilización y fumigación con químicos con productividades medias o el segundo 

con productividades bajas y sin la implementación de enmiendas de ningún tipo al suelo; 

es acá donde la agricultura orgánica puede dar una respuesta adecuada ya que por un 

lado permite un aporte constante de nutrientes a los cultivos y por otro evita la 

contaminación del suelo, del agua y por último, pero no menos importante el consumo de 

alimentos contaminados con químicos por parte de los habitantes de la cuenca del río 

Calderas. 

La implementación de sistemas agroforestales familiares para el autoconsumo, bajo los 

principios de producción orgánica permitirán en primera instancia apoyar la recuperación 

de la seguridad y la soberanía alimentaria de las familias que requieren un apoyo decidido 

de los entes gubernamentales para acceder a productos e insumos básicos para 

recuperar su proceso productivo respetando las restricciones y condiciones ambientales, 

dado el marcado déficit nutricional en su dieta diaria y la escasez de recursos económicos 

para el restablecimiento social, lo anterior genera un circulo vicioso complicado que tiene 
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implicaciones en todos los niveles; salud, estabilidad social, sociedad, y que poco ayuda a 

recuperar a sus habitantes de innumerables crisis sociales que les han afectado. 

Matriz de intervención lógica del proyecto 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Implementar 

sistemas 

agroforestales 

familiares bajo 

sistemas de 

producción orgánica 

Emprender procesos 

de capacitación en la 

implementación de 

sistemas 

agroforestales 

Capacitación de los 

campesinos en la 

implementación de sistemas 

productivos en arreglos con 

especies forestales 

Actividad 1. Realización de un evento de 

socialización en cada vereda 

Actividad 2. Cuso – Taller sobre la 

implementación de sistemas 

agroforestales 

Capacitación de los 

campesinos en agricultura 

orgánica 

Actividad 3. Curso – Taller sobre 

agricultura orgánica 

Actividad 4. Realización de una Gira 

educativa para la visita de procesos 

exitosos en la materia 

Implementar  sistemas 

agroforestales 

domésticos 

Doscientos cincuenta  (250) 

sistemas productivos 

familiares implementados 

Actividad 5. Compra de insumos para los 

sistemas productivos 

Actividad 6. Entrega de insumos y 

establecimiento de sistemas productivos 

Asistencia técnica 

permanente al proyecto 
Actividad 7. Contratación de un técnico 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general 

Implementar sistemas agroforestales 

familiares bajo sistemas de producción 

orgánica 

Al finalizar el proyecto el total de familias 

que habitan la cuenca tienen sistemas 

productivos domésticos ambientalmente 

adecuados 

Verificación en campo y 

cartográfica 

Objetivos específicos 

Emprender procesos de capacitación 

en la implementación de sistemas 

agroforestales 

Al finalizar el proyecto el 100% de las 

familias estarán capacitadas en el manejo 

de sistemas agroforestales y producción 

orgánica 

Registros de asistencia y entrega 

de certificados 

Implementar  sistemas agroforestales 
Al finalizar el proyecto existirán 250 sistemas 

Actas de visita a cada predio y 
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domésticos agroforestales implementados en la cuenca registro fotográfico 

Durante la ejecución del proyecto habrá un 

acompañamiento técnico permanente por 

parte de las entidades cofinanciadoras 

Contrato de técnico especializado 

en el tema 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas 

Capacitación de los campesinos en la 

implementación de sistemas 

productivos en arreglos con especies 

forestales 

Al segundo año del proyecto las 250 familias 

habitantes de la cuenca estarán capacitadas 

en la implementación y manejo de sistemas 

agroforestales 

Registros de asistencia y entrega 

de certificados 

Capacitación de los campesinos en 

agricultura orgánica 

Al segundo año del proyecto las 250 familias 

habitantes de la cuenca estarán capacitadas 

en la implementación de agricultura orgánica 

Registros de asistencia y entrega 

de certificados 

Doscientos (250) sistemas productivos 

familiares implementados 

Entre el cuarto mes y finalizado el segundo 

año del proyecto se realizará toda la compra 

de los insumos necesarios para el proyecto 

Contratos de compra de insumos, 

actas de entrada a los almacenes 

municipales (inventarios) 

Entre el sexto mes y el segundo mes del 

tercer año del proyecto se entregaran los 

insumos y se establecerán los sistemas 

productivos 

Actas de entrega de insumos, 

visitas a cada predio y registro 

fotográfico 

Asistencia técnica permanente al 

proyecto 

Durante la ejecución del proyecto habrá un 

acompañamiento técnico permanente por 

parte de las entidades cofinanciadoras 

Contrato de técnico especializado 

en el tema 

 

Descripción del proceso metodológico. Inicialmente se realizarán reuniones de 

socialización del proyecto en cada una de las veredas participantes del proyecto con el fin 

de explicar la importancia del mismo así como los compromisos tanto de las entidades 

cofinanciadoras como de los beneficiarios, también sobre los plazos de ejecución y las 

etapas correspondientes. 

El proyecto se ejecutará en tres etapas con el fin de garantizar la cofinanciación por parte 

de las entidades gubernamentales y que la capacidad logística, dado el alto número de 

beneficiarios y la calidad esperada, no se vea superada. 

Cada etapa tiene plazo de un año, en cada una de ellas se atenderá a 87 beneficiarios 

(aunque esta cantidad podrá será modificada según las circunstancias), se dará inició con 

los cursos – talleres de capacitación en sistemas agroforestales y agricultura orgánica -.  

Ambos cursos serán dictados por personal calificado y con experiencia en zonas 
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similares, especialmente con comunidades vulnerables por el conflicto armado.  Ambos 

cursos serán teórico - prácticos con la realización de una gira final para cada etapa en la 

que se visitaran experiencias exitosas. 

Posterior a las capacitaciones se compraran y entregarán los insumos que incluyen: 

herramientas de trabajo, especies maderables, especies frutales, semillas de hortalizas, 

abono orgánico (para el establecimiento) y manuales didácticos para el mantenimiento de 

las parcelas. Para el establecimiento el técnico encargado del proyecto visitará cada 

predio con el fin de orientar los arreglos agroforestales y dar indicaciones para el manejo 

adecuado de la pendiente y potencialización de recursos presentes en el predio.  El 

establecimiento será verificado con visitas posteriores por el técnico con la firma de actas 

de visita y un registro fotográfico que individualice a cada beneficiario. Antes de finalizar 

cada etapa se realizaran reuniones con las comunidades para evaluar el proyecto y dar 

unas últimas recomendaciones. Se debe aclarar que el técnico realizará una tercera visita 

de seguimiento, y visitas solicitadas así sean de etapas anteriores.  

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 

con la implementación del proyecto (impacto). En lo social los beneficios radican en 

primera instancia en la seguridad alimentaria que tendrían las familias de la cuenca por lo 

que se comienzan a generar las verdaderas condiciones para el retorno de sus 

pobladores anteriormente desplazados por la violencia.  En lo ambiental, se comenzarán 

a generar condiciones básicas para el cumplimiento de los usos adecuados especificados 

en la zonificación ambiental y en especial para la categoría “Recuperación para la 

protección ambiental” que especifican la recuperación de la cobertura forestal con 

aprovechamientos agrícolas de poco impacto. Por otro lado se disminuye la 

contaminación de suelos y del agua por el uso de químicos para la fertilización y 

fumigación.  

Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 

económica y ambiental. Dado el acompañamiento permanente del técnico durante el 

total del proyecto se garantiza que todos los sistemas agroforestales cumplan con las 

condiciones técnicas y fitosanitarias para una buena productividad, así mismo la 

capacitación a los beneficiarios permite un manejo adecuado de los sistemas de siembra 

así como una tratamiento adecuado a los suelos.  En lo económico con el apoyo de las 

entidades cofinanciadoras se garantiza el establecimiento, así mismo con la capacitación 

a los beneficiarios en la elaboración de abonos orgánicos se responde a las necesidades 

nutricionales de los cultivos para hacerlos sostenibles en el tiempo y por otro lado se evita 

la contaminación de suelos y corrientes de agua con agroquímicos. Finalmente con la 

seguridad alimentaria para las familias se evitan nuevos desplazamientos y se garantiza 

su permanencia en el proyecto y la zona. 
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Presupuesto 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Actividad 1. Realización de un evento de socialización en 
cada vereda 

Taller 6 1.000.000 6.000.000 

Actividad 2. Curso – Taller sobre la implementación de 
sistemas agroforestales 

Curso Taller 3 2.500.000 7.500.000 

Actividad 3. Curso – Taller sobre agricultura orgánica Curso Taller 3 2.500.000 7.500.000 

Actividad 4. Realización de una Gira educativa para la visita 
de procesos exitosos en la materia 

Gira 3 3.500.000 10.500.000 

Actividad 5. Compra de insumos para los sistemas 
productivos 

Sistema 250 1.500.000 375.000.000 

Actividad 6. Entrega de insumos y establecimiento de 
sistemas productivos 

Sistema 250 2.000.000 500.000.000 

Actividad 7. Contratación de un técnico mes 36 2.500.000 90.000.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 20%) 996.500.000 

Cronograma 

ACTIVIDADES 
AÑOS DEL PROYECTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ACTIVIDAD / SEMESTRES 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 
SEM 

1 
SEM 

2 

Actividad 1. Realización de 
un evento de socialización 
en cada vereda                         

Actividad 2. Cuso – Taller 
sobre la implementación de 
sistemas agroforestales                         

Actividad 3. Curso – Taller 
sobre agricultura orgánica                         
Actividad 4. Realización de 
una Gira educativa para la 
visita de procesos exitosos 
en la materia                         
Actividad 5. Compra de 
insumos para los sistemas 
productivos                         

Actividad 6. Entrega de 
insumos y establecimiento 
de sistemas productivos                         
Actividad 7. Contratación 
de un técnico                         
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9. FASE V.  EJECUCIÓN DEL POMCA 

 

Corresponde a la fase que le da operatividad al plan de ordenación y manejo de la cuenca 

que responde a la planificación bajo la cual se enmarca los programas, proyectos y 

actividades necesarios para lograr los resultados que requiere la implementación del plan, 

contempladas dentro del horizonte de planeación que abarca el período 2010-2020, para 

comprender la dimensión del nivel de participación institucional, comunitaria, los niveles 

de gestión que deben alcanzarse, entre otros aspectos, el Decreto 1729 del 2002 

específica la construcción del cronograma y del plan de ejecución de los proyectos, los 

cuales pueden cambiar si se considera que los planes de ordenación y manejo no 

corresponden a proceso estáticos, por lo tanto su naturaleza tampoco lo es, estos deben 

ser versátiles y adaptarse a las condiciones cambiantes de la cuenca, derivados de 

factores como el proceso de retorno, la necesidad de nuevas tierras las actividades 

agropecuarias y de explotación forestal, entre otros. 

9.1 EL PLAN OPERATIVO DEL POMCA DEL RÍO CALDERAS 

Con el propósito de facilitar un control de los proyectos, obras y actividades en el tiempo 

necesario para garantizar la implementación del plan de manejo dentro del horizonte de 

planeación estipulado, se elaboró un plan operativo como un mecanismo de control 

requerido para la fase de control y seguimiento, como un instrumento para evaluar el 

cumplimiento de los compromisos que adquieren las partes en virtud de la cooperación al 

desarrollo y del cumplimiento de sus quehaceres institucionales, donde el Estado y sus 

instituciones deben tomar un papel preponderante en la articulación de los intereses y 

objetivos sectoriales para desarrollar el plan. 

En esos términos, el POA debe ser el instrumento de encuentro entre las partes y bajo 

cuyas condiciones se llevará a cabo el seguimiento y la evaluación de todas las acciones, 
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obras y proyectos, así como de las responsabilidades que en virtud de la ley las 

instituciones vinculadas adquieren para la implementación del plan. 

Tabla 9-1. Cronograma establecido para la ejecución de los proyectos 

PROYECTOS METAS (PRODUCTOS) 

HORIZONTE DE PLANEACIÓN 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

PROYECTO 1. 

REGLAMENTACIÓN DE LOS 

USOS DEL AGUA EN LA 

CUENCA DEL RÍO 

CALDERAS Y SUS 

AFLUENTES PRINCIPALES, 

DENTRO DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL EMBALSE 

CALDERAS 

Inventario de usuarios y su estado 
de legalidad, actualizado 

          

Resolución aprobada del proyecto 
de distribución de aguas 

          

Rediseño de la totalidad de las 
captaciones 

          

Diseño de nuevas captaciones           

Talleres de socialización del 
proyecto y de capacitación, 
realizados 

          

PROYECTO 2. 
MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD DEL AGUA EN LA 
CUENCA DEL RÍO 
CALDERAS DENTRO DEL 
ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
EMBALSE CALDERAS 

Inventario del 100% sistemas 
individuales de tratamiento de 
aguas residuales, realizado 

          

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas residuales 
existentes, reparados y  con 
mantenimiento 

          

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas residuales 
faltantes, instalados 

          

Vistas de capacitación en el manejo 
de residuos líquidos, realizados 

          

PROYECTO 3. 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PRÁCTICAS PARA EL 

MANEJO Y DISPOSICIÓN 

ADECUADA DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS EN LA 

Población de la cuenca capacitada 

en manejo de residuos sólidos 

          

Conformación y capacitación  de 

dos Grupos de mujeres lideres en 

la separación y comercialización de 

residuos sólidos reciclados 
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CUENCA DEL RÍO 

CALDERAS, MUNICIPIOS 

DE SAN CARLOS Y 

GRANADA 

Sistemas individuales y colectivos 

bio-transformación de residuos 

orgánicos en toda el área de la 

cuenca, implementados 

          

Grupos de mujeres dotados para la 

separación y comercialización de 

reciclaje 

          

Sistemas individuales y colectivos 

bio-transformación de residuos 

orgánicos en toda el área de la 

cuenca, implementados 

          

PROYECTO 4: 

RECUPERACIÓN DE LAS 

ÁREAS DE NACIMIENTO Y 

DE ZONAS CON AMENAZA 

ALTA DE DESLIZAMIENTO 

EN LA CUENCA DEL RÍO 

CALDERAS EN LOS 

MUNICIPIOS DE SAN 

CARLOS, GUATAPÉ Y 

GRANADA 

Predios privados localizados en las 
zonas para la protección del 
recurso hídrico (388 ha), 
comprados 

          

Reforestaciones con especies 
nativas en las áreas de protección 
de suelos corrientes hídricas de la 
microcuenca, establecidas 

          

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en los 
plazos y épocas definidas para tal 
fin, realizados 

          

Líderes comunitarios 
comprometidos con el proyecto. 

          

Niños y jóvenes participando en los 
eventos lúdicos de educación 
ambiental 

          

PROYECTO 5: PROYECTO 

HUELLAS "HUERTOS Y 

ESTUFAS LEÑERAS, 

LIMPIAS AMBIENTAL Y 

SOCIALMENTE 

SOSTENIBLES" EN LA 

CUENCA DEL RÍO 

CALDERAS, MUNICIPIOS 

DE SAN CARLOS Y 

GRANADA 

Conservación, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de la 

flora 

          

Implementación de fuentes 

alternativas de energía 

          

Población capacitada para en el 

correcto manejo del sistema así 

como de su utilidad para la 

preparación de alimentos 

saludables 

          

Realizar la administración y 

logística del proyecto 

          

Realizar la administración y 

logística del proyecto 

          

PROYECTO 6. 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

ORGANIZACIONES 

Todas las veredas de la cuenca del 
río Calderas cuentan con una junta 
administradora del acueducto que 
lidera el uso adecuado y la 
conservación del agua en sus 
comunidades 
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SOCIALES PARA EL 

MANEJO, LA 

CONSERVACIÓN Y USO 

ADECUADO DE LOS 

RECURSOS NATURALES 

EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DE LA 

CUENCA DEL RÍO 

CALDERAS, MUNICIPIOS 

DE SAN CARLOS Y 

GRANADA 

Las juntas administradoras de los 
acueductos veredales se 
encuentran fortalecidas, con 
capacidad técnica, administrativa y 
organizativa para liderar el uso 
adecuado y la conservación del 
agua en sus comunidades 

          

Las juntas de acción comunal son 
organizaciones comprometidas con 
el uso y conservación de los 
recursos naturales como bienes 
comunes 

          

La población que habita la cuenca 
del río Calderas asumirá de forma 
colectiva el uso y conservación de 
los recursos naturales allí 
disponibles 

          

PROYECTO 7. DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS PARA LA 

MITIGACIÓN DE LA 

AMENAZA POR 

MOVIMIENTOS EN MASA 

ASOCIADA CON LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

Identificar de manera detallada las 
diferentes problemáticas de 
inestabilidad existentes 

          

Identificación de puntos críticos           

Obtener el pre-diseño de un grupo 
de soluciones para los puntos 
críticos 

          

Determinar la viabilidad técnica y 
económica de las obras 

          

Obtener el diseño de un conjunto 
de obras y actividades para la 
estabilización de puntos críticos 

          

Ejecución de diseños para la 
estabilización de puntos críticos 

          

Elaboración y ejecución de un 
programa de seguimiento y 
mantenimiento de estabilidad de los 
puntos intervenidos 

          

PROYECTO 8. 

IMPLEMENTAR SISTEMAS 

AGROFORESTALES 

FAMILIARES BAJO 

SISTEMAS DE 

PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

Capacitación de los campesinos en 
la implementación de sistemas 
productivos en arreglos con 
especies forestales 

          

Capacitación de los campesinos en 
agricultura orgánica 

          

Doscientos cincuenta  (250) 
sistemas productivos familiares 
implementados 

          

Asistencia técnica permanente al 
proyecto 
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9.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PLAN 

CORNARE como entidad directamente encargada por el Estado para ordenar y aprobar 
planes de ordenación y manejo de acuerdo al Decreto 1729 del año 2002, debe 
propender por el establecimiento de una plataforma de gestión financiera que permita 
apalancar los proyectos con los cuales se dará implementación al plan de Ordenación y 
Manejo del POMCA del área de influencia de la central hidroeléctrica del río Calderas, 
para ello, se requiere aunar y compartir esfuerzos entre la Corporación, las 
administraciones municipales, las entidades públicas y privadas con el propósito de 
gestionar y arbitrar los recursos económicos necesarios para darle implementación al 
plan.  La búsqueda de fuentes y recursos debe incluir rubros como; asignaciones 
presupuestales directas del orden municipal, departamental y nacional, y ayudas de 
programas de cooperación al desarrollo, programas de ayuda humanitaria, entre otras, 
desarrollado por ONGs. 

Los proyectos obedecen a un horizonte de corto plazo en su mayoría, por tratarse de 
aquellos que pretenden establecer una línea de apoyo social para el restablecimiento de 
las condiciones de vida de las comunidades para que se facilite la conservación de la 
cuenca y la protección del recurso hídrico, bajo condiciones ambientalmente sostenibles,  
razón por la cual los costos se asumen actualizados y deben ser entendidos como 
orientadores de los procesos de gestión y sus variaciones pueden darse en virtud del 
tiempo y la estabilidad de los mercados. Razón por la cual debe ser reevaluado a medida 
que se dan los procesos de gestión institucional para gestionar las respectivas reservas 
presupuestales del plan. Vale la pena resaltar que los proyectos se encuentran dentro de 
las estrategias de desarrollo de los EOT de los municipios de San Carlos, Granada y 
Guatapé, donde se realza el carácter de protector de la cuenca del río calderas con 
relación a estos municipios, adicionalmente, dentro del Programa de Gestión Ambiental 
Regional del Oriente Antioqueño. 

A nivel municipal existen fuentes de recursos como los provenientes de Sistema General 
de Participaciones (SGP), transferencias del sector eléctrico (TSE), Regalías, recursos 
propios de la sobretasa ambiental (impuesto predial), y a través de un proceso de gestión 
puede arbitrar recursos del FONADE, Fondo Nacional Ambiental, y de otras fuentes de 
financiación tanto nacional e internacional que funcionan por donaciones o 
cofinanciaciones para este tipo de proyectos. Ello, requerirá un buen direccionamiento de 
los procesos de gestión y de las habilidades gubernamentales para negociar y abrir 
espacios dentro de este tipo de fondos de apoyo y financiamiento. 

De otro lado, la presencia de entidades como ACCIÓN SOCIAL un Programa de la 
Presidencia de la República, viene liderando el apoyo a las comunidades del oriente a 
través de programas de retorno, donde su programa piloto “Retornar es Vivir” está 
respaldado por el Gobierno Nacional, el Ministerio de Defensa Nacional, la Gobernación 
de Antioquia y la Cruz Roja Internacional entre otras, dentro de los cuales sus líneas 
estratégicas comprenden el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos 
domiciliarios como condición inherente al principio de vida digna, esto significará unas 
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inversiones en materia de infraestructura y saneamiento, las cuales deben ser 
direccionadas por el plan de ordenación y manejo. Por lo tanto se hace conveniente 
propiciar espacios entre CORNARE, ACCIÓN SOCIAL y algunas ONGs para iniciar la 
gestión de los recursos y así propiciar el cumplimiento del plan en lo que se refiere a 
infraestructura básica para un ambiente sano. 
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Tabla 9-2. Plan operativo para la ejecución del POMCA del río Calderas -Área de 
influencia del río Calderas- (2010-2019) 
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OBJETIVO META ACTIVIDAD HORIZONTE DE PLANEACIÓN POMCA CALDERAS 2010-2020 

PROYECTO 1 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Mejorar el 
manejo y uso del 
agua a través de 
la 
reglamentación 
de sus usos en 
la cuenca 

Inventario de usuarios y 
su estado de legalidad, 
actualizado 

Actividad 1. Realización del censo de 
usuarios y construcción de una base de 
datos 

78788   

                

Actividad 2. Caracterización de los 
usos y los sistemas de captación 

3100   

                

Resolución aprobada del 
proyecto de distribución 
de aguas 

Actividad 3. Estimación de la demanda 6200                   

Actividad 4. Distribución de la aguas 
teniendo en cuenta la oferta existente 

7000   
                

Actividad 5. Realización y publicación 
del proyecto de distribución de aguas  

1165   
                

Actividad 6. Recepción y resolución de 
objeciones. 

2270   
                

Actividad 7. Ajustes a al proyecto de 
distribución de las aguas y publicación 
en diario oficial 

3490   

                

Actividad 8. Aprobación de la 
Resolución final o Acuerdo por parte de 
CORNARE 

310   

                

Mejorar el 
manejo y uso del 
agua a través de 
la 
reglamentación 
de sus usos en 
la cuenca 

Rediseño de la totalidad 
de las captaciones 

Actividad 9. Revisión y rediseño de las 
obras de captación existentes 

6200   

                

Diseño de nuevas 
captaciones 

Actividad 10. Diseño de obras de 
captación adicionales 

7000   
                

Talleres de socialización 
del proyecto y de 
capacitación, realizados 

Actividad 11. Talleres de socialización 
durante las diferentes fases del mismo 

2354   

                

Actividad 12. Talleres de capacitación 
en el uso y manejo adecuado del agua 

5258   

                

   SUBTOTAL INVERSIÓN  123135 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

PROYECTO 2 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
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Mejorar la 
calidad del agua 
mediante la 
disposición 
adecuada de 
aguas residuales 

Inventario del 100% 
sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales, realizado 

Actividad 1. Diagnostico situación 
actual (viviendas sin sistemas de 
tratamiento de aguas residuales y 
estado de los existentes) 

16119                   

Actividad 2. Geo-referenciar los 
sistemas de tratamiento de agua 
residuales 

13034                   

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento 

Actividad 3. Reparación y 
mantenimiento a los sistemas que lo 
requieran 

  46150                 

Mejorar la 
calidad del agua 
mediante la 
disposición 
adecuada de 
aguas residuales 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales faltantes, 
instalados 

Actividad 4. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales que 
incluye trampa de grasas, pozo séptico, 
FAFA, zanjas de infiltración y 
transporte del técnico 

  120000 120000 77952             

Vistas de capacitación en 
el manejo de residuos 
líquidos, realizados 

Actividad 5. Realizar taller de 
socialización y planeación de las visitas 
con las JAC, líderes comunitarios y 
usuarios 

2144                   

Actividad 6. Realización de visitas a 
todas las viviendas de la cuenca 

9900 9900                 

    SUBTOTAL INVERSIÓN 41197 176050 120000 77952 0 0 0 0 0 0 

PROYECTO 3 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Implementar 
acciones para el 
manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos 
en la zona rural 
de la cuenca. 

Población de la cuenca 
capacitada en manejo de 
residuos sólidos. 

Actividad 1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las 
comunidades involucradas. 

24000                   

Actividad 2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las personas que 
habitan dentro de la cuenca 

20000                   
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Conformación y 
capacitación  de dos 
Grupos de mujeres lideres 
en la separación y 
comercialización de 
residuos sólidos 
reciclados 

Actividad 3. Capacitar a las mujeres 
para la conformación de un grupo 
encargado de la separación y 
comercialización de residuos sólidos 
reciclados 

6000 4000                 

Sistemas individuales y 
colectivos bio-
transformación de 
residuos orgánicos en 
toda el área de la cuenca, 
implementados 

Actividad 4. Capacitar a la comunidad 
de la cuenca para implementar 
lombricultivos y aprovechar los 
residuos orgánicos para la producción 
de abono y su utilización en huertas 
familiares 

36892 18446 18446               

Actividad 5. Realizar un curso práctico 
para la elaboración de abonos 
orgánicos y el manejo orgánico de los 
cultivos comerciales 

8000 4000 4000               

Actividad 6. Promover cada año la 
realización del evento “Orgánico por 
naturaleza” para el intercambio y 
comercialización del producto de las 
huertas familiares 

2250 2250 2250 2250             

Grupos de mujeres 
dotados para la 
separación y 
comercialización de 
reciclaje 

Actividad 7. Dotar al grupo de mujeres 
para la correcta separación y ágil 
comercialización de los residuos 
sólidos reciclados 

8000 4000 4000               

    SUBTOTAL INVERSIÓN 105142 32696 28696 2250 0 0 0 0 0 0 

PROYECTO 4 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en la 
microcuenca 

Predios privados 
localizados en las zonas 
para la protección del 
recurso hídrico (388 ha), 
comprados 

Actividad 1. Compra de predios por 
parte los municipios de Granada, San 
Carlos y Guatapé 

135800 135800                 

Reforestaciones con 
especies nativas en las 

Actividad 2. Establecimiento y 
mantenimiento primer año 

303570 303570 303570 303570             
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áreas de protección de 
suelos corrientes hídricas 
de la microcuenca, 
establecidas 

Actividad 3. Aislamiento del área 
reforestada 

74036 74036 74036 74036             

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en la 
microcuenca 

Mantenimiento forestal a 
las plantaciones 
establecidas en los plazos 
y épocas definidas para 
tal fin, realizados 

Actividad 4. Mantenimiento de la 
plantación primer año 

  226491                 

Actividad 5. Mantenimiento de la 
plantación segundo año 

    210036               

Líderes comunitarios 
comprometidos con el 
proyecto 

Actividad 6. Evento de socialización y 
sensibilización sobre el proyecto 

2400                   

Actividad 7.  Realización de las visitas 
dueños de los predios 

                    

Niños y jóvenes 
participando en los 
eventos lúdicos de 
educación ambiental. 

Actividad 8. Realización de eventos 
lúdicos en los C.E.R “Festival del 
bosque y el agua” 

2000 2000 2000 2000 2000           

    SUBTOTAL INVERSIÓN 517806 741897 589641 379605 2000 0 0 0 0 0 

PROYECTO 5 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Fortalecer la 
gestión socio 
ambiental a 
través de la 
implementación 
de estufas 
eficientes y 
huertos leñeros, 
para mejorar la 
calidad de vida 
de las familias 
rurales, la 
disminución en 
la tala de 
bosques, los 
buenos hábitos 
alimenticios, el 
mejoramiento en 
la salud pública, 
el fortalecimiento 

Conservación, manejo, 
uso y aprovechamiento 
sostenible de la flora 

Actividad 1. Implementación de huertos 
190  huertos leñeros para igual número 
de beneficiarios 

95000 95000 95000               

Implementación de 
fuentes alternativas de 
energía 

Actividad 2. Construcción de 190 
estufas eficientes para igual número de 
beneficiarios 

71250 71250                 

Población capacitada para 
en el correcto manejo del 
sistema así como de su 
utilidad para la 
preparación de alimentos 
saludables 

Actividad 3. Sensibilización a la  
comunidad para el establecimiento del 
proyecto 

2000 2000 2000               

Actividad 4. Capacitar a la comunidad 
en el manejo adecuado de las estufas 
leñeras eficientes y huertos leñeros 

2000 2000 2000               
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de la educación 
y el 
mejoramiento de 
habitabilidad de 
las viviendas  a 
través de las 
cocinas más 
limpias 

Actividad 5. Sensibilizar y capacitar a 
los usuarios en la preparación de 
alimentos alternativos más limpios y en 
la adopción de hábitos de consumo 
saludables 

2000 2000 2000               

Realizar la administración 
y logística del proyecto 

Actividad 6. Contratación personal 
técnico para el apoyo del mismo 

9500 4750 4750               

    SUBTOTAL INVERSIÓN 181750 177000 105750 0 0 0 0 0 0 0 

PROYECTO 6 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Fortalecer las 
organizaciones 
sociales de la 
cuenca de 
manera a partir 
del desarrollo de 
capacidades 
para la 
promoción de 
acciones 
colectivas en 
torno al uso y 
conservación de 
los recursos 
naturales como 
bienes de uso 
común. 

Todas las veredas de la 
cuenca del río Calderas 
cuentan con una junta 
administradora del 
acueducto que lidera el 
uso adecuado y la 
conservación del agua en 
sus comunidades 

Actividad 1. Sensibilización a los 
usuarios de los acueductos y abastos 
veredales a partir de las personas que 
se encargan de su administración 

3000 3000 3000               

Actividad 2. Taller para la conformación 
de las juntas administradoras de los 
acueductos en las veredas de la 
cuenca  

2000 1000 1000               

Actividad 3. Participación de las juntas 
administradoras de los acueductos en 
el proceso de fortalecimiento 
organizativo, técnico y administrativo 
descrito en el objetivo 2. 

                    

Las juntas 
administradoras de los 
acueductos veredales se 
encuentran fortalecidas, 
con capacidad técnica, 
administrativa y 
organizativa para liderar el 
uso adecuado y la 
conservación del agua en 
sus comunidades. 

Actividad 4. Taller de socialización de 
la propuesta y construcción de 
acuerdos para el proceso de 
fortalecimiento organizativo 

                    

Actividad 5. Taller sobre los aspectos 
legales de las juntas administradoras 
de los acueductos 

4800 2000 2000               

Actividad 6. Talleres para el 
fortalecimiento organizativo de las 
juntas administradoras de los 
acueductos 

4200 2000 2000               
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Actividad 7. Taller para el 
fortalecimiento de las capacidades 
administrativas de la junta directiva de 
estas organizaciones 

2400 1200 1200               

Actividad 8. Taller para el desarrollo de 
las habilidades de los integrantes 
encargados del mantenimiento de la 
infraestructura del acueducto 

2000 2000 2000               

Las juntas de acción 
comunal son 
organizaciones 
comprometidas con el uso 
y conservación de los 
recursos naturales como 
bienes comunes 

Actividad 9. Sensibilización a las juntas 
de acción comunal sobre la importancia 
de orientar sus esfuerzos hacia 
actividades que promueven la 
conservación y el uso adecuado de los 
recursos naturales en la cuenca 

                    

Actividad 10. Taller para la 
identificación de las problemáticas que 
el Plan de Ordenación y manejo de la 
cuenca señala y con las cuales la junta 
de acción comunal puede establecer 
compromisos 

  1200 1200               

Actividad 11. Seguimiento y 
acompañamiento a las 
responsabilidades asumidas por las 
juntas de acción comunal y creación de 
estrategias para el fortalecimiento de 
vínculos entre las juntas de la cuenca y 
la realización de actividades conjuntas 
en torno a la conservación y uso 
adecuado de los recursos naturales 

  400 400 400 400           

Fortalecer las 
organizaciones 
sociales de la 
cuenca de 
manera a partir 
del desarrollo de 
capacidades 
para la 
promoción de 

La población que habita la 
cuenca del río Calderas 
asumirá de forma 
colectiva el uso y 
conservación de los 
recursos naturales allí 
disponibles 

Actividad 12. Sensibilización a las 
comunidades sobre el proceso de 
educación ambiental y establecimiento 
de compromisos y voluntades 

1200 1200                 

Actividad 13. Conformación de  núcleos 
de formación que reúnan: Jóvenes de 
la cuenca, escuelas de la cuenca, 
organizaciones de la cuenca 

800 800 800               
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acciones 
colectivas en 
torno al uso y 
conservación de 
los recursos 
naturales como 
bienes de uso 
común. 

Actividad 14. Desarrollo del proceso de 
capacitación con cada núcleo de 
formación a partir de la identificación e 
intervención en problemáticas 
concretas dentro de la cuenca 

450 450                 

    SUBTOTAL INVERSIÓN 20850 15250 13600 400 400 0 0 0 0 0 

PROYECTO 7 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Analizar y 
garantizar la 
estabilidad de 
las vías 
municipales e 
intermunicipales 
y sus zonas 
aledañas, 
localizadas al 
interior de la 
cuenca del río 
Calderas en la 
zona de 
influencia del 
embalse. 

Identificar de manera 
detallada las diferentes 
problemáticas de 
inestabilidad existentes. 

Actividad 1. Levantamiento y 
diagnostico detallado de procesos 
erosivos asociados a la malla vial 
(municipal e intermunicipal, al interior 
de la cuenca). 

15000 15000                 

Actividad 2. Levantamiento y 
diagnóstico de obras de drenaje y 
contención. 

10000                   

Identificación de puntos 
críticos.  

Actividad 3. Priorización de 
problemáticas a través de un análisis 
integral. 

5000                   

Obtener el pre-diseño de 
un grupo de soluciones 
para los puntos críticos. 

Actividad 4. Pre-diseño de obras. 40000                   

Determinar la viabilidad 
técnica y económica de 
las obras. 

Actividad 5. Análisis de viabilidad 
técnico económica. 

5000                   

Obtener el diseño de un 
conjunto de obras y 
actividades para la 
estabilización de puntos 
críticos. 

Actividad 6. Diseño de Obras. 80000 80000                 

Ejecución de diseños para 
la estabilización de puntos 
críticos. 

Actividad 7. Construcción  de obras de 
mitigación. 

100000 100000 100000 100000             
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Elaboración y ejecución 
de un programa de 
seguimiento y 
mantenimiento de 
estabilidad de los puntos 
intervenidos 

Actividad 8. Construcción de un 
programa de seguimiento y 
mantenimiento de taludes viales. 

2000 2000                 

Actividad 9. Ejecución del programa de 
seguimiento y mantenimiento. 

1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 

    SUBTOTAL INVERSIÓN 258000 198000 101000 101000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 

PROYECTO 8 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Implementar 
sistemas 
agroforestales 
familiares bajo 
sistemas de 
producción 
orgánica 

Capacitación de los 
campesinos en la 
implementación de 
sistemas productivos en 
arreglos con especies 
forestales 

Actividad 1. Realización de un evento de 
socialización en cada vereda 

3000 3000                 

Actividad 2. Cuso – Taller sobre la 
implementación de sistemas 
agroforestales 

3500 3500 500               

Capacitación de los 
campesinos en 
agricultura orgánica 

Actividad 3. Curso – Taller sobre 
agricultura orgánica 

2500 2500 2500               

Actividad 4. Realización de una Gira 
educativa para la visita de procesos 
exitosos en la materia 

3500   3500 3500             

Doscientos cincuenta  
(250) sistemas 
productivos familiares 
implementados 

Actividad 5. Compra de insumos para 
los sistemas productivos 

150000 150000 75000               

Actividad 6. Entrega de insumos y 
establecimiento de sistemas productivos 

125000 125000 125000 125000             

Asistencia técnica 
permanente al proyecto 

Actividad 7. Contratación de un técnico 30000 30000 30000               

SUBTOTAL INVERSIÓN 317500 314000 236500 128500 0 0 0 0 0 0 

TOTAL INVERSIÓN 1565380 1654893 1195187 689707 3400 1000 1000 1000 1000 1000 
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10. FASE VI.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Esta fase es de vital importancia en la medida que compromete a las instituciones en 

todas las actividades del POMCA, que no solo está referida por los aportes financieros, 

sino que además incluye la asistencia técnica, el control fiscal, los avances de la 

implementación a través del desarrollo de los proyectos, e igualmente para que el estado, 
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sus instituciones, empresas y  comunidades cumplan con sus funciones y se articulen de 

acuerdo a su experiencia y rol en torno a la protección del recurso hídrico, la cuenca y al 

ambiente. 

Guardando la coherencia del enfoque con el cual se orientó la construcción por parte de 

CORNARE y del carácter vinculante del plan, articulando a las comunidades, a la 

corporación y a todas aquellas entidades que pueden aportar al plan dentro de su misión 

institucional se prevén unas instancias de control, evaluación y seguimiento con el 

propósito de facilitar la interacción y el cumplimiento de los roles dentro del mismo, e 

igualmente para tener en cuenta los cambios de escenarios en la cuenca que puedan 

presentar un obstáculo en el logro de las metas, de tal manera que se prevea su cambio o 

modificación atendiendo tales circunstancias en un momento oportuno. 

Las actividades de control y seguimiento deberán tener una periodicidad específica de tal 

manera que represente una medida de carácter riguroso, por lo que espacios sobre los 

cuales se llevaran cabo las distintas actividades que compone esta fase son: 

Con el fin de garantizar la real participación de la población de las comunidades, para este 

efecto debe prestarse especial apoyo (asesoría, financiamiento, asistencia, entre otros 

factores) tanto a las comunidades como a los consejos de cuenca - establecidos durante 

la fase de diagnostico -para que comprendan el plan de ordenación y manejo de la 

cuenca y se formen posiciones críticas para que el  diálogo sea equilibrado entre las 

partes y donde la comunicación y la información fluya adecuadamente durante la 

implementación del plan. 

Es imprescindible el trabajo conjunto entre las administraciones municipales y CORNARE 

para que la cuenca reciba un tratamiento unificado y se consoliden los alcances del plan a 

través de una visión integral de la misma, que tenga en cuenta las posibilidades de 

desarrollo y bienestar que puede traer a la comunidad en general de la mano de la Central 

de Calderas y de ISAGEN, los cuales deben definir muy bien los roles de cada uno dentro 

de la cuenca en términos de obligaciones y deberes en la implementación del plan. 



 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Calderas 

10-3 

Convenio 077 del 2009 

10.1 LAS INSTANCIAS OPERATIVAS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

- LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL (JAC). Se constituyen en un espacio propicio 

para tratar los temas comunitarios y es prioritario que se vinculen a los procesos de 

debate y decisión en materia del desarrollo del plan. Estas se reúnen cada mes para 

discutir los temas de interés para la comunidad. 

- CORNARE. A través de sus oficinas regionales delegadas para representar y participar  

a la corporación de cara a la implementación del plan, como máxima autoridad ambiental 

de la región. 

- ISAGEN. A través de la Coordinación de las Áreas de Proyectos y Ambiental, a través 

de las cuales se apoyó financieramente la iniciativa de formulación del plan de 

ordenación, en su calidad de operador de la Central hidroeléctrica de Calderas. 

- EL CONSEJO DE CUENCA. Estas partes, deberán conformar un comité operativo que 

dé cuenta de las acciones de control y evaluación durante la implementación del plan, en 

lo que se refiere a la cumplimientos de las metas, de los roles de las partes, del grado de 

avance y de la gestión de recursos posibles de canalizar y gestionar por las 

administraciones y CORNARE. Esta será el mecanismo por el cual las partes se 

encuentran e interactúan para facilitar la información y los niveles de decisión. 

10.2 EL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

El sistema de evaluación y seguimiento del CONSEJO DE CUENCA o Comité Operativo 
debe centrase en las siguientes funciones: 
 

- Revisión de los resultados del plan en términos de adopción de la zonificación 
ambiental de la cuenca con relación a los sistemas productivos y conservación de 
los recursos naturales 

- Evaluación de la adopción de las medidas de control de las causas antrópicas que 
afectan el medio ambiente (cambio de actitud) 

- Evaluar las estrategias del plan en aras de alcanzar el escenario propuesto o 
lograble 

- Verificar el cumplimiento de las acciones a todo nivel (institucional, empresarial, 
comunitario) 
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- Evaluar y controlar la ejecución y eficacia de los proyecto 
- Proponer medidas de corrección si fuera el caso 

 

La evaluación y el seguimiento se ordenan alrededor de una serie de actividades y 

espacios propios que faciliten el seguimiento de las estrategias y de la ejecución de los 

proyectos, que se realizaran oficialmente cada año y como parte de la medición de los 

resultados y alcances en el mediano y largo plazo una evaluación trienal, lo que a su vez 

permitirá compatibilizar y armonizar el plan con los PGAR y planes de desarrollo local a 

nivel de las administraciones, a la luz de los resultados e impactos. 

Cada momento de evaluación y control realizado a través de los espacios de COMITÉ 

OPERATIVO como de JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL deberá levantar un acta que 

contenga: 

- Asistencia y control de las partes involucradas 
- Memoria de las evaluaciones 
- Avance real de los proyectos 
- Pertinencia de las metas y logros 
- Adjuntar informes de avances técnicos 
- Compromisos de las partes en los momentos subsiguientes 

 

10.2.1 RECOMENDACIONES GENERALES 

Este Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca operativa del área de influencia de la 

Central Hidroeléctrica del río Calderas operado en la zona por ISAGEN, no abarca el 

conjunto de características de la cuenca en general, por lo que la información diagnostica 

y su análisis solo hace alusión a ésta área geográfica de captación de agua para el 

proyecto hidroeléctrico de una forma exclusa. 

El Plan debe asumirse como un instrumento político que lidere el resurgir de la zona en 

momentos en que las condiciones sociales de retorno de la población suponen de nuevo 

el desarrollo de los sistemas productivos y de una serie de prácticas tradicionales que 

atentan con el medio ambiente, la salud humana, los recursos naturales y la calidad del 
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agua, por lo que se sugiere se dé inicio prontamente a su implementación, con el objeto 

de direccionar el repoblamiento poblacional bajo el respeto de las normas y los principios 

de una ambiente sano y un vida dina para todos los habitantes de la cuenca, algo que 

puede instaurarse a través de la dinamización de una pacto por el buen uso de los suelos 

y los recursos naturales que ambientalmente configuran la cuenca en su parte alta. 
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